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D O· C T R 1 N A L 

NUESTROS COLABORADORES 

EDGARDO REBAGLIATI 

El Sr. Rebagliati es una de las personalidades más desta­
cadas del mundo hispanoamericano en materia de Seguridad 
Social. .. 

Abogado peruano, fundador y ex director de las revistas 
<<Gaceta judicialn, «Revista del Seguro)), «Economía, Tra­
bajo y Seguridad Social>>; autor de la Ley de Seguros So­
ciales de su país, y organizador y actual Director-Gerente de 
la Caja de Seguros Sociales del Perú. 

Sus actividades en el campo internacional han !lido y 
,siguen siendo extraordinarias. Preparó la Ley de Seguros So­
ciales de la República Dominicana ; organizó la Caja Domi­
nicana de Seguros Sociales ; fué ponente en la 1 Conferen­
cia lnteramericana de Trabajo (Santiago de Chile, 1936), y 
en la Conferencia de Higiene Rural de Méjico (1938), y en 
la 1 Reunión de la Conferencia lnteramericana de Seguridad 
Social (Santiago de Chile, 1942). 

En la actualidad es miembro honorario del Colegio de 
Abogados de Montevideo y de la Asociación de P erío distas 
de Río de Janeiro; miembro activo del Comité ejecutivo de 
la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social y del Co­
mité de Expertos de Seguridad Social de la Oficina lnt~rna­
cional del Trabajo, y primer Vicepresidente de la Asocia­
ción Internacional de Seguridad Social. 

ENRIQUE LUÑO PEÑA 

Honra hoy nuestras páginas, iniciando su colaboración en 
la Revista, el nombre del Rector Magnífico de la Universi­
dad de Barcelona;. D. Enrique Luño Peña. 

Su personalidad y valía son bien conocidas en el mundo 
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universitario y en el de la Previsión Social. Cursó sus estq, 
dios en las Universidades de Zaragoza y Madrid, ganando 
por oposición la Cátedra de Filosofía del Derecho, y pasan­
do en breve ·tiempo al Decanato de la F acuitad y al puesto. 
supremo de la Universidad de Barcelona. 

En cuanto a las actividades relacionadas con la Previsión 
Social, ocupó la Secretaría de la Caja de Previsión Social de 
Aragón, en la dirección de la cual sucedió a personalidades 
como D. lnocencio Jiménez y el Sr. Silván. Obtuvo en dos 
ocasiones el uPremio Marvá» por sus libros sobre Seguro 
Social.Agrario y El problema de la unificación de los Segu­
ros sociales fuer,a de España. 

Desempeña actualmente la dirección general de la Caja 
de Pensiones .para la Vejez y de Ahorros, de Barcelona, de 
larga y brillante historia, y que es la más importante de las 
Cajas de ahorro popular. 

Ha publicado multitud de artículo~t, y ha dado conferen­
cias y cursos sobre la materia, participando también en la. 
preparación de importantes reformas. Por todo ello posee, 
entre otras condecoraciones, la Medalla de Oro de la Pre­
visión PQPular. 

Es miembro del Instituto Internacional de Filosofía de) 
Derecho y de la Asociación Internacional de Defensa So~ 
cial, y autor, entre otras, de las siguientes obras: 

La Justicia social. 
Las· inversiones de fondos del Seguro Social. 
El Derecho social. 
Derecho natural. 
Historia de la Filosofía del Derecho. 
La pragmática jurídica. 
El problema de la Ley. 
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ORGANIZACION Y PERSPECTIVAS 

DE LA SEGURIDAD SOCIA.l 

EN El PERÚ 

por 2J9tt.'tdtt R.t~6tt.9fitt.ti, 
Director-Gerente de la C•i• de s~suro• Soelale• 

del Perú. 

Todos los pueblos descubren en las etapas iniciales de su 
organización medios e instituciones que embrionariamente 
oontieuen los principios y objetivos de las actuales medidas 

de Seguridad Social; y en ese orden tie~e el Pení valiosos 
y lejano¡;¡ antecedentes, pues se remontan a las épocas del 
Imperio de los Incas y del Coloniaje hispánico. 

Existieron en el incario nórmas y costumbres que concer­
taban en auxilio de los inválidos y menesterosos el espíritu 
colectivo de solidaridad. «Tuvieron los Incas-'--1lice Bias Va­
lera, hijo de Alonso V alera, que acompañó a Pizarro en la 
conquista-la Ley en favor de los que llamaban pobr-es, la 
cual mandaba que los ciegos, mudos y cojos, los tullidos, los 
viejos y viejas decrépitos, los enfermos de larga enferme­

dad y otros impedidos que no podían labrar sus tierras para 
vestir y comer por sus manos y trabajo, los alimentasen con 
los depósitos públicos. Demás de~to mandaba la misma Ley 

lltt1111111111UIIIIttlnan•n•n•n•u•u•ttltt•n•n•n•taln•n•n•n•n•u•,••u•''''a•n•n•n•n•n•n••t•u•u•n•t•ll'''''"'n•nattltllttlttm 

Los hechos, opiniones y doctrinas de lo111 artículos publicados en 
esta Sección de la REVISTA. EsPAÑOLA. DE SEGURIDAD SoaA.L, sólo se 
pueden atribuir a sus autores. Prohibida la reproducción sin citar 
la procedencia. 
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que dos o tres veces al mes llamasen a los necesitados, que 

arriba nombramos, a los convites y comidas públicas, para 

que con el regocijo común desecharan· parte de su miseria.)) 

Conquistado el Imperio y asentada en la heredad incáica 

la' dominación española, desaparece y transforma el status 

primitil'o precedente, y, bajo el signo augusto de la Cruz y la 

fe redentora en Cristo, se proyectan hacia las nuevas tierras 
otros conceptos, otra moral y otros deberes. En ese largo pe­

ríodo, las Leyes de Indias y las Ordenanzas de los Virreyes 

perfilan en cierto modo el rumbo futuro de la previsión. Así~ 

por ejempl~, una Real cédula, expedida en 1601 en Vallado­

lid, encargaba al representante del Rey en el Perú que tuvie­

se, en relación con los indios que trabajan en las minas, 

«muy particular cuidado de la salud y buen tratamiento en 

lo espiritual y temporal, y que los enfermos sean muy bien 
curados)) ; dispuso igualmente otra Cédula que <dos indios que 

de tierra fría no fueren transferidos a la de tierra caliente, 

ni al contrario)), y «que las minas no se labren por los sitios 

peligrosos y que en su desagüe no se utilice a los indios». El 

Virrey Toledo dictó, por su parte, una Ordenanza, según la 

cual dos trabajadores de las minas y encomiendas tenían de· 

recho a dejar el trabajo a la edad de cincuenta años y a se­

guir percibiendo los medios indispensables a su subsistencia 

a costa de la mina o encomienda donde hubieren prestado 
sus servicios)). Toledo creó, por lo tanto, un régimen que en 

su esencia es comparable al Seguro social moderno de Vejez. 

No se pierde en la República la tradición del Imperio y 

del Coloniaje, y es el Perú uno de los primeros países que 

introduce en América la reglamentación legal del trabajo. 

En 1905, cuando aún ejercían influencia en el II}Undo las. 

ideas del liberalismo clásico, ya estudiaba el Parlamento" de 

mi país un amplio programa de reformas sociales, en el que 

se incluían proyectos de Ley relativ9s a la higiene y seguri­
dad industrial, a la tutela del trabajo de las mujeres y los ni-
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ños, al descanso hebdomadario, a la jornada máxima: de tra­

bajo, a la reparación y asistencia de los accidentes y enfer­

medades profesionales, al derecho de asociación y al someti­

miento de los conflictos colectivos a los trámites de la con­

ciliación y el arbitraje. 

Este espíritu renovador continúa en los años posteriores, 

y somos también de los primeros en la aplicaeión, acorde con 

nuestros recursos y necesidades, de los sistemas y preceptivas 

que perfecciona en su avance el derecho laboral. No pienso, 

y menos propalo, que en dicha esfera ha superado el Perú 

todas las metas, desde que reconozco la simultaneidad de 'las 

realizaciones con los vacíos. Afirmo, en cambio, que trata­

mos de vencer en el logro de una auténtica justicia social 

la pobreza de nuestros recursos, poco aptos todavía para una 

planificación de grandes proporciones. 

* * * 

Nada ilustra mejor este empeño que nuestro Régimen de 

Seguros Sociales, que lleva a la fecha trece años de vigencia, 
y que ha requerido para ser eficaz la aplicación de métodos 

sui géneris, que modificaron en diversos aspectos los cáno­
nes tradicionales. 

Quienes me conceden la atención de escucharme saben 

que la Ley peruana de Seguros Sociales limita su campo de 
aplicación a los obreros de la industria, el comercio y la agri­

cultura, y que cubre, con prestaciones en dinero y cuando es 

el caso en especie, los riesgos de enfermedad, maternidad, 

invalidez, vejez y muerte. No ignoran, por supuesto, que la 

Ley prevé .a protección del cónyuge y los hijos mediante el 

Seguro adicional de familia, y que ~stablece el Seguro facul­

tativo para los trabajadores independientes y del servicio do­

méstico, y para los que al cesar en el Seguro Obligatorio 

desean mantener los derechos adquiridos o en curso de ad-
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quisición. Conocen, finalmente, que el Régimen se financia 

con las cotizaciones del Estado, los empleadores y los asegu­

rados, y que en lo referente a la calidad de las prestaciones, 

al plazo de los períodos de espera, a la definición de los ries­

gos y a la inversión de los fondos de reserva, prevalecen, con 

casi completa uniformidad, los principios sustentados en las 

Convenciones de 1927 y 1933 en la Conferencia Internacio· 

nal del Trabajo. Poco difiere nuestra Ley, en lo que va men­

cionado, de las demás de la misma época o de una próxima 

anterior, y debe suponers~ en consecuencia que no es en lo 

general, sino en lo particular, donde figuran sus notas carac­

terísticas, que son las que tienden a resolver los problemas 

derivados de la exigüidad de algunos salarios, del desarrollo 

en la agricultura del trabajo independiente, de la dispersión 

de los grupos asegurados, de la desigualdad económica de las 

distintas regiones y del déficit o carencia de centros médicos 

de asistencia. 

* * * 

Al proyectarse la Ley no existía disposición legal que ga­

rantizara a los trabajadores el beneficio del salario mínimo, 

y operaban en esa virtud, en el ajuste de las remuneraciones, 

las alternativas favorables o adversas del mercado del trabajo. 

La modicidad de los salarios afectaba principalmente a las 

poblaciones rurales, que sufrían las contingencias de la cri­

sis prebélica de Jos productos del agro. Hubiera resultado 

odioso, y además injusto, imponer a los trabajadores de sala­
rio insuficiente la carga de las cuotas del s·eguro, y más odio-

~ 

so e injusto excluirlos por tan pobre razón de un servicio que 
necesitan más los que menos tienen. No optó la Ley por e] 

camino de la exclusión, e imputó al Estado el pago de las 

cotizaciones de los obreros cuyo salarjo semanal no excedía 

de un tanto fijado como mínimo. El empleador, a su vez, de-
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bía cubrir los aportes de los aprendices y de las personas sólo 

retribuídas en especie. 

* * * 

Una extensa experiencia acredita la ineficacia del Seguro 

facultativo, sea porque lo entorpecen dificultades de organi­

zación y financiamiento, porque su coste anula o modera el 

interés de los beneficiarios, o porque su difusión y éxito 

dependen del nivel de cultura y los hábitos de previsión. Por 

eso se trata en la actualidad de incorporarlos en el Seguro 

Social Obligatorio, sin discriminar categorías o parcialmente, 

en el caso de los trabajadores agrícolas, por razón de su nú­

mero y del rol que desempeñan en los planes de incremento 

de la producción. 

El 60 por lOO de la población económicamente activa del 

Perú está dedicada al trabajo agrario, y el resto a la indus­

tria, al comercio y a la minería. Núcleos apreciables del cam­

pesinado labran la tierra en calidad de aparceros o en las 

formas equiparables que denominamos yanaconas, medieros, 

compañeros, colonos o partidarios. Unos cultivan parcelas de 

alguna importancia, y otros reducidas P.orciones, en las que 

no obtienen rédito superior al que logran en las mismas re­

giones los trabajadores asalariados. Es frecuente que el apar­

cero y los demás trabajadores afines cambien, sin dejar el 

campo, de género de contratación, y entonces alternan en 

períodos sucesivos el trabajo independiente con el trabajo 

asalariado .. En estas mudanzas son asegurados obligatorios 

y asegurados potenciales facultativos, según la especie de su 

colocación, y tendrán o perderán el'derecho a las prestaciones 

conforme al status que rija en el instante en que ocurre el 

riesgo. Para corregir el equívoco, fueron considerados como 

asegurados obligatorios los yanaconas, aparceros, medieros, 

colonos, compañeros, P&:rtidarios y los que, con distinta de-
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nominación y semejante carácter, explotan mediante el pago 

de un canon en productos, o a partir de frutos, menos de cua­

tro fanegadas, equival~ntes a 12 hectáreas. En estos casos 

asume el rol de empleador el propietario o conductor del 

fundo, y las cotizaciones se computan sobre la cantidad sema­

nal que fijan conjuntamente las partes, o en función de los 

salarios que con igual faena y en el mismo lugar perciben los 

trabajadores asalariados. 

* * * 

Por su configuración geográfica, está dividido el Perú 

en tres zonas sustancialmente diferentes : la Costa, que va 
desde las playas del Océano Pacífico hasta las estribaciones de 

los Andes; la Sierra, que comprende las mesetas, valles y 

quebradas cordilleras, y la Montaña, que, aliado oeste de los 

Andes y en una enorme extensión, abarca tierras vírgenes y 

ríos caudalosos, cuyas aguas desembocan en el Océano Atlán­

tico, atravesando el Brasil. De esas regiones, la de la Costa 

es la más densamente poblada, y en ella, asimismo, es mayor 

la actividad económica. La Sierra, con excepción de las ex­

plotaciones mineras y agropecuarias, tiene menor población 

y menor desarrollo económico. La Montaña carece práctica­

mente de población, y sus ingentes riquezas esperan para ser 
tangibles el impulso del capital. En la Costa· y la Sierra, de 

otro lado, la población se dispersa en ciudades y pueblos des­

vinculados, y a veces sin vías fáciles de comunicación .. 

Los contrastes en el volumen de las poblaciones y en el 

volumen de las economías, la capacidad productiva de varias 

regiones y la pobreza de otras, y la distribución de· los habi­

tantes en secciones alejadas y de compleja comunicación eran 

factores que la Ley peruana debía cautelosamente contem­

plar, y así lo hizo en la siguiente disposición, que Leyes sub­

siguientes de América recogieron de la nuestra : 
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«El Poder ejecutivo determinará los Departamentos y pro­

vincias en los que se aplicará de inmediato el Seguro Social 

Obligatorio, teniendo en cuenta su desarrollo industrial, situa­
ción geográfica y posibilidad del establecimiento de los Ser­

vicios del Seguro.» 

* * * 

Las precedentes modalidades de nuestra Ley ceden, en 

trascendencia, lugar a la que permitió constituir para la aten­

ción de los riesgos de enfermedad y maternidad planteles 

nosocomiales propios, cuyo costo pasa de treinta millones de 

soles, ya invertidos en los hospitales de Lipa, Huacho, Chi­

clayo, Chocope, Trujillo, Piura, Cañete, Chincha, lea, Are­

quipa, Oroya y Huariaca, y en los düerentes policlínicos, 

dispensarios y puestos médicorrurales distribuídos en las res­

tantes poblaciones. 

La Ley 8.509, modificatoria de la Ley matriz 8.433, de­

terminó que el pago de las cotizaciones de los trabajadores se 

haría efectivo después de implantarse en las respectivas cir­

cunscripciones los servicios médicos, que permitirían otor­

garles una asistenCia eficaz. Dispuso igualmente que, entre­

tanto, los aportes del Estado y de los empleadores se aplica­

rían a la edificación y equiparamiento de los hospitales y 

policlínicos que para el tratamiento de los asegurados se re­
qmnese. 

La disposición aludida . exigía el estudio de las condiciones 

de vida y de trabajo de los asegurados, la investigación en 

cada provincia de los factores ca,paces de influir en la higie­

ne y salubridad de las poblaciones y el'conocimiento, a través 

de un prolijo inventario, de los recursos médicos disponibles. 

Aquel trabajo se realizó mediante encuestas preparadas de 
acuerdo con los modelos que para la formación de índices 

sanitarios tenía adopt~dos el Comité de Higiene de la Socie-
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dad de las Naciones, y los datos compilados pusieron de ma­

nifiesto los siguientes hechos : 

a) . Déficit de camas de hospital en relación con la de-

manda de las poblaciones ; 

b) 
e) 

Déficit de equipos de diagnóstico y tratamiento; 

Arbitraria distribución de los servicios hospitalarios 

existentes, con detrimento de los núcleos rurales. 

Si la asistencia médica que debe prestar el Seguro ha de 

ser óptima, y si para obtenerla es indispensable disponer de 

un utilaje sanitario conveniente, era clara la premura de sub­

sanar los vacíos que demostraron las encuestas. De esta posi­

ción emana el programa nosocomial de nuestro Régimen, que 

se ciñe a las alternativas de conceder sus prestaciones en los 

establecimientos públicos, cuando se trata de localidades en 

las que es muy bajo. el número de asegurados y reúnen los 

disponibles los requisitos de capacidad y eficiencia, y en los 

propios, c~ando e~cede de 50 la dotación de camas necesa­

rias. Estas se calculan a razón de. cinco por cada mil asegu­

rados, y hasta ocho, en las regiones que tienen coeficientes 

muy altos de morbilidad. 

En la época de la expedición. de nuestra Ley se asignaba 

al Estado la función de crear, sostener y dirigir los planteles 

hospitalarios gratuitos, tanto por reputarse que era esa una 

de sus obligaciones fundamentales, cuanto por entenderse 

que su acción en el campo sanitario no admitía interferen­

cias. El Seguro Social internaba en esos hospitales a: sus pa­

cientes, erogaba el ~alor a tarifa de las estancias y descono­

cía los detalles del proceso de las dolencias. Sólo e~taba in­
formado del ingreso, salida o muerte de los enfermos, y era 

inhábil para juzgar si en sus casos fué prescrita la terapéuti­

ca. conveniente, si se emplearon a tiempo los medios clínicos 

de diagnóstico y si fué razonable la duración de las hospita­

lizaciones. 
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El. principio de unidad funcional que preside el régimen 

de las prestaciones asistenciales y la tendencia de transformar 

los hospitales en centros de sal~d, que participen de modo 

activo en la vida médicosocial de la zona que sirven, influye­

ron en la concepción arquitectónica y en la estructura inter­

na de nuestros planteles. Hasta ayer, el rol de los hospitales 

se reducía al cuidado ocasional de los pacientes que en trance 

de gravedad o por falta de deudos acudían a sus puertas. Hoy 

reemplaza a ese absurdo criterio el de la búsqueda de los en­

fermos, el del examen y curación precoz y el de la aplicación 

de medidas de carácter preventivo. Esta sustitución de méto­

dos h~ elevado la .importancia de los dispensarios y los con­

sultorio~ externos, y ha extremado el mérito de_ la profilaxia. 

Los ·hospitaies y demás centros médicos propios facilitan, 

po~ el contacto directo con los enfermos, la aplicación juicio­

sa de las reglas de eficacia y economía, acrecientan el standard 
de asistencia, favorecen la adquisición y renovación de los 

equipos, permiten el control de la marcha y resultados de las 

prestaciones y estimulan la confianza de los asegurados. 

Ciertas y firmes estas premisas, puedo desde ahora anti­

cipar que, con su magnífica red de centros sanitarios y la alta 

capacidad de sus médicos, será el Instituto Nacional de Pre­

visión· de España ejemplo y guía de la Seguridad Social en 

el mundo. 

Los hospitale"s de la Caja Nacional del Seguro Social del 

Perú disponen en total de 2.300 camas, y únicamente en el 

de Lima se da asistencia ambulatoria a 3. 000 asegurados por 

día, cantidad a la que debe agregarse el promedio de 500 con­

sultas domiciliarias y de 1.500 visitas médica~ rurales. 

Entre 1941 y 1948, y con servicios inaugurados por eta­

pas, los hosp:i,tales y consultorios han otorgado las prfi>tacio­

nes médicas que paso a enumerar : 
.. 
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Asegurados hospitalizados .. . 
Estancias producidas ........ . 
Consultas externas .............. . 
Intervenciones quirúrgicas ........... . 

127.715 
2.523.463 
3.949.006 

42.138 
1.121.727 

89.382 
191.922 
192.923 

7.099.744 

Análisis de laboratorio . . . . . . . .. 
Radiografías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Radioscopias. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Aplicaciones de fisioterapia ... 
Recetas de farmacia 
Inyectables. . . . . . . . . . . . . .. 6.983.856 

Et coste de las prestaciones ascendió a 60 millones de 
soles-oro, y el de los subsidios de incapacidad por enferme­
dad y de reposo pre y postnatal, a otros 15 millones de soles. 
Estas indemnizaciones no comprenden servicios técnicos es­
peciales,. como la Escuela de Enfermeras y la Escuela de Die­
tética~ implantada en el Hospital Central de Lima. 

* * * 

He glosado en los párrafos anteriores los aspectos más 
sahantes del Régimen de Seguros Sociales iniciado en agosto 
de 1936 en el Perú ; pero debo añadir, complementando la 
reseña, que la Junta Militar de Gobierno, que preside el 
General Manuel A. Odría, instituyó, por Decreto-ley de 19 de 

noviembre de 1948, el Seguro Social Obligatono de los em­
pleados públicos y particulares, para éstos en cuanto atañe 
a los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y 
muerte, y para aquéllos en los que no están protegidos por la 
Ley general de jubilación, cesantía y montepío. pna Comi­
sión, que preside el Ministro de Justicia y Trabajo, •tiene 

a su cargo la organización del sistema que, basado en los linea­
mientos del precedente, dispondrá también de servicios sani­
tarios propios. La recaudación de los aportes del Estado, los 
empleadores y los empleados comenzó .en el mes de enero, y 
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con el producto se financian y ejecutan las obras y se atribu­

ye, mientras llegan a término, prestaciones provisionales en 

los riesgos de enfermedad, maternidad y muerte. El espíritu 

social del Presidente, General Odría, y el de sus Ministros 

y colaboradores ha quedado además expuesto en otras inno­

vaciones y reformas, de las que puntualizo por sus alcances : 

el aumento, hasta el 70 por lOO del salario, en las rentas de 
incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial e in· 

capacidad permanente total en los accidentes del trabajo y las 

enfermedades profesionales; la participación de los trabaja­

dores en las utilidades de las Empresas; el salario dominical, 

y la creación del Ministerio de Trabajo. 

* * * 

En el Perú se gestó la Conferencia lnteramericana de la 

Seguridad Social, y encierra nuestro pensamiento y suena con 
nuestras palabras este voto de la Declaración de Santiago de 
Chile : «Cada país debe crear, mantener y acrecentar el valor 

intelectual, moral y físico de sus generaciones activas; pre· 

parar el camiao a las generaciones· venideras, y sostener a las 

generaciones eliminadas de la vida productiva. Este es el sen· 

tido de la Seguridad Social : una economía auténtica de los 

recursos y v~lores humanos.>> 
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Proble11Ul de conciencia social. 

El maravilloso estímulo del instinto de sociabilidad con­

natural al hombre es fuente inagotable de progreso, merced 
~1 intercambio intelectual y científico que surge de las rela­

ciones sociales como un constante fluir de las idéas en la 
marcha triunfal del pensamiento. 

Los observadores de la realidad social, y los cultivadores de 
las que GARCÍA MoRENTE llamaba y calificaba de Ciencias más 
preeminentes y fundamentales del porvenir-las Ciencias sÓ· 

ciales, morales y políticas-(Ensayps sobre el Progreso, § 1; 
Un. 3), han de avizorar con gran perspicacia y sagacidad to• 

dos los acontecimientos sociales y los m~vimientos de la opi­
nión pública, para aquilatados y justipreciados mediante el 
original sistema de corrección y de rectificaciOn que represen· 
ta la crítica, el intercambio de ideas y el contraste de opinio· 
nes, como verdaderos filtros ideales que eliminen los «ruidos» 
y anulen los «parásitos» (que oscurecen la verdad, desorien­
tan el pensamiento y desvían la intención) en ese portentoso 

aparato de radio espiritual que se llama la conciencia social. 
Sin otra pretensión que la de contrastar mis observacio­

nes y opiniones, y de contribuir a formar la conciencia social 
sobre nuevos aspectos que la Previsión social ofrece en nues­
tros días bajo la forma de Planes de Seguridad social, me 

propongo exponer mi modo de enfocar la Previsión, el Segu­
ro, la Asistencia y la Seguridad social, para formular en con­
clusión mi firme convicción acerca de la preeminencia cien· 
tífica, moral, política y social de la Previsión social sobre la 
Seguridad social. 

l. PREVISIÓN. Su aspecto subjetivo. 

Subjetivamente considerada, la Previsión es virtud; es 

hábito moral, como expresión de la sindéresis, de la libertad 
•. 

85 1223 



[N.os 7-8, julio-agosto de 1949] REVISTA ESPA!VOLA 

y de la dignidad de la persona humana. En su aspecto subje­
tivo, la Previsión se halla íntimamente unida a la idea de 

sindéresis, juicio de la razón práctica, o hábito práctico na­

tural por el que conocemos los primeros principios del orden 

moral : hacer el bien y evitar el mal. De ahí que la Previ­

sión sea virtud que el hombre adquiere mediante la práctica 

del bien individual y social, evitando el mal presente y futu­

ro. La virtud de la Previsión consiste, pues, en el hábito bue­

no que el hombre adquiere practicando el bien y evitando el 

mal. Hábito bueno, o virtud mediante la cual nos anticipa­
mos a los males futuros, como si fuesen presentes, y además 

reservamos los medios económicos necesarios para precaver­

nos contra los males cuando sobrevengan ... 

La Previsión educa para la vida, preparando el porvenir 

y anticipando idealmente el futuro, al objeto de adecuar los 

medios actuales para asegurar el éxito del lejano fin ape· 

tecido. 

La Previsión inculca la práctica del bien, suscitando el 

sentimiento de solidaridad y la idea de Justicia, al formar la 

personalidad en la esfera de las relaciones privadas regidas 

por la Justicia conmutativa; al despertar la conciencia ciuda­

dana en contacto con la Sociedad política: Municipio, Pro­

vincia, Región, Nación, de acuerdo con los preceptos de la 

Justicia legal; y al robustecer el sentido profesional y el estí­

mulo de la dignidad y del mérito, según los cánones de la 
Justicia distributiva. La Previsión contribuye a evitar el mal 
presente y futuro, educando la voluntad y preparando la in­

teligencia para hacer frente a la adversidad futura y a las 

·contingencias desfavorables al normal desenvolvimiento de la 

~ersonalidad humana. 

La Previsión de primer grado se llama Ahorro: virtud so­

cial que consiste en la renuncia voluntaria, consciente y libre 

de bienes presentes para aplicarlos a exigencias y necesidades 
futuras en general. 
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El Ahorro, como Previsión de primer grado, representa 

la síntesis feliz de la inteligencia, de la voluntad y del traba­

jo del hombre, en forma de consumo diferido y de economía 

de fuerzas productoras. 

1 La Previsión de segundo grado ! es el Seguro, que cubre, 
con bienes presentes, riesgos futuros. El Seguro social protege 

la actividad laboral del hombre contra todo riesgo que impi­

da su libre ejercicio para el cumplimiento de, sus fines indi­

viduales, familiares y sociales. 

2. SEGURIDAD. 

Mediante la educación de la voluntad en los hábitos de la 

Previsión ; es decir, mediante la virtud de la Previsión, el 

hombre adquiere la seguridad y la confianza de que nada ha 

de perturbarle ni de inquietarle en el futuro. El hombre se 

siente libre, dueño .y señor de sí mismo,· seguro de su desti­

no. (Securus: sine cura). Así surge la noción objetiva de la 

Seguridad, que plasma, a través del Seguro, en sus diversas 

manifestaciones. 

Jurídicamente, la Seguridad ha sido considerada como una 

exigencia del Derecho positivo, y como Ün postulado del or­

den social para q~e pueda realizarse el supremo fin de la 

Justicia. (RADBRUCH, LEGAZ, CASTÁN, según puede verse 

en E. LuÑo: Derecho natural, págs. 202-205.) 

La Seguridad ha sido también considerada como uno de 

los tres valores del Bien común, o del orden comunal ·( utili­

dad, justicia y seguridad). 

La Seguridad del orden comunal juega en el orden social 

.la función que incumbe a la mecánica y a la resistencia de 

materiales en la Arquitectura, a fin de lograr que la Sociedad 

se mantenga firme, estable, erguida, en pie, como si tuviera 

la hase consistente de plomo que le diese fuerte gravedad. 
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(J. LARRAZ: La Meta de dos Revoluciones, caps. VIII a X 

de la segunda parte. Madrid, 1948. 2. a edic.-La Transfor· 
mación de la Empresa. Madrid, 1947.) 

El valor de la Seguridad jurídica, según LARRAZ, es un 

aseguramiento institucional, idóneo y preventivo, que ener· 

va o debilita las tendencias colectivas atentatorias de los jus· 

tos derechos, de las justas diferencias y del orden jerárquico 

que de unos y ,otras deriva. Mediante el valor de la Seguridad 

social, las clases bajas, que atentan contra los justos dere· 

chos de las altas~ encontrarán un freno en la conformación 

institucional de la Sociedad ; las clases altas, que no respe· 

tan los derechos de las bajas, refrenarán igualmente su con· 

ducta, y el Estado no podrá abusar de su poder, ni aspirará 
a absorberlo y a dirigirlo todo. 

La Seguridad no es la Justicia. Es un valor que está fuera 

de la Justicia, pero al servicio de la Justicia. Es el valor adje· 
tivo de la Justicia «Praeter ]ustitiam)), sed «Pro ]ustitia)), 

«La Seguridad-agrega LARRAZ-ofrece un triple aspecto 

que deriva de su respectiva función correctiva: 1) Corrección 

de las tendencias colectivas, destructoras, procedentes de las 

clases inferiores de la Sociedad ; 2) Corrección de las tenden· 

cias perturbadoras de las clases altas; 3) Corrección del exce· 
i 

so, de la arbitrariedad, del abuso y del intervencionismo esta· 

·tal.)) Allí dcmde haya democracia igualitaria, full employ· 

ment, Seguros sociales estatales, ~statificación y Sindicatos 

clasistas,· teme LARRAZ que la Sociedad acabe fatalmente en 

comunista. 

Acepciones de la Seguridad.-· En su sentido amplio, la 

Seguridad ofrece las siguientes acepciones : 

Externa, que garantiza la independencia de un Estado. 

Interna, que tutela el orden público. 

Política, que protege y salvaguarda los derechos de los 

ciudadanos y es una firme garantía de su libertad. 
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· Biológica, que defiende la integridad de la salud y comba­

te los riesgos que amenazan la vida. 

• Económica, que vela por el normal desenvolvimiento de 

la producción y de la distribución de la riqueza. 

· Social, que protege contra las consecuencias de los riesgos 
del trabajo. · 

Como acepción romántica de la Seguridad, . mencionare· 

mos la declaración de principios de la Conferencia Interna­

cional de Seguridad Social de Santiago de Chile, al afirmar : 

«1) Que la libertad y la dignidad son atributos esenciales e in­

alterables de la personalidad humana. 2) Que para gozar ple­

namente de la libertad, los hombres y las mujeres deben estar 

_ protegidos contra los riesgos sociales y profesionales. 3) Que 

es común aspiración de las naciones americanas el mejora­

miento constante de la libertad espiritual y material de los 

individuos y de sus familias. Para conseguir tan alta aspira­

ción se formulan declaraciones sobre Seguridad social y eco-
' nómica, cuya alta finalidad consiste en : a) abolir la miseria; 

b) garantizar las conquistas dignas y suficientes de los medios 

de vida ; e) ~iprovechar los recursos económicos y técnicos 

para la satisfacción de las necesidades de existencia del ma­

yor número de hombres ; d) establecer un orden social justo, 

en el que se distribuya equitativamente el rendimiento de la 

producción ; e) crear, mantener y acrecentar el valor intelec­

tual, moral y. físico de las generaciones actuales y preparar 

el camino de las venideras. El verdadero sentido de la Segu• 

ridad social consiste en considerarla como una economía 

auténtica y racional de los recursos y de los valores humanos.» 

· 3. SEGURIDAD SOCIAL. Su origen histórico, doctrinal 
y legislativo. 

· Se atribuye a KEYNES.la iniciación doctrinal más autoriza­

da del empleo de la frase ¿<Seguridad social». Legislativamen· 
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te, fué consagrada por la Ley federal votada por el Congreso 
de los Estados Unidos en 14 de agosto de 1935: Social Secu­
rity Act, dando a la Seguridad social un triple contenido : · 

Seguridad en sentido amplio, Asistencia pública y Seguros 

sociales. La Carta del Atlántico ( 14 de agosto de 1941), en 

su artículo 5. o, pr.oclama la «necesidad de garantizar entre 

las Naciones Unidas un mejor régimen de trabajo, el progre­

so económico y la Seguridad social». 

William BEVERIDGE, Presidente del Comité encargado por 

el Gobierno inglés, en junio de 1941, del estudio, reforma y 

perfeccionamiento de los Seguros sociales existentes, publicó~ 

en. 20 de noviembre de 1942, su famoso Report on social in­
surance and allied services. El Plan BEVERIDGE para la Segu- ' 

ridad social contribuyó extraordinuriamente a difundir y po· 

pularizar la frase Seguridad social, que es recogida en la ge· 

neralidad de los Estados después de la Conferencia Interna­

cional del Trabajo de Filadelfia (mayo 1944). Se crearon De­

partamentos de Seguridad social, se promulgaron Leyes de 

Seguridad social, se abogó por el Seguro total, por la coordi­

nación, unificación y simplificación administrativa, etc. 

Además del Plan BEVERIDGE, en el Reino Unido, mere· 

cen citarse: el Plan de la Junta de Planificación de los Re­

cursos Nacionales y el Proyecto de Ley WAGNER-MURRAY, en 

los Estados Unidos; las Recomendaciones de MARSH, en el 

Canadá ; el Proyecto de Nueva Zelanda ... 
En España, el Fuero del"Trabajo (9 de marzo de 1938), 

en su Declaración X, dice así: «l. La Previsión proporciona­

rá al trabajador la seguridad de su amparo en el infortunio. 

2. Se incrementarán los Seguros sociales de vejez, ~nvalidez, 

maternidad, accidentes del trabajo, enfermedades profesio­

nales, tuberculosis y paro forzoso, tendiéndose a la implan­

tación de un Seguro total. De modo primordial se atenderá 

a dotar a los trabajadores ancianos de un retiro suficiente.)) 

Doctrina que recoge el art. 28 del Fuero de los Españoles 
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( 17 de julio de 1945), diciendo: «El Estado español garanti­

za a los trabajadores la seguridad de amparo en el infortunio 

y les reconoce el derecho a la asistencia en los casos de vejez, 

muerte, enfermedad, maternidad, accidentes del trabajo, in­

validez, paro forzoso y demás riesgos que pueden ser objeto 
de Seguro social.)) El 'Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
al señalar las bases del Seguro total, dice : «La Previsión, en 

cuanto garantiza al trabajador la seguridad de su amparo en 

el infortunio, constituye un~ función social del Estado, cuyo 

cumplimiento exige, dentro de un sistema de Seguro total, 
una completa hermandad de todos los españoles.)) 

La Declaración universal de Derechos Humanos, formu­

lada por la Organización de Naciones Unidas (París, 10 de 

diciembre de 1948), consagra el principio de la Seguridad 

social en su art. 22: «Toda persona tiene derecho a la segu­
ridad social y a la consiguiente satisfacción de los derechos 

económicos, sociales y culturales indispensables para su dig­

nidad y para el libre desenvolvimiento de su personalidad ... )) 

Sentido estricto de la Seguridad social.-La Seguridad 

social aspira fundamentalmente a garantizar a todos los seres 

humanos, en cualquier circunstancia de lugar, tiempo, esta­

do y condición, la posibilidad de su propia subsistencia indi­

vidual y familiar. 

La Seguridad social, propiamente dicha, comprende en 
sí, como elementos esenciales, los fundamentos de la tricoto­

mía polític~: 

1) Política del pleno empleo de todos los hombres y mu­

jeres en condiciones y aptitud para el trabajo : obreros arte­

san-os, comerciantes, agricultores, trabajadores independien­

tes, autónomos, etc. 

2) Política de salarios, que garantiza la retribución con­

gruente y decorosa para la subsistencia individual y familiar 

de los que viven de su trabajo. 
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3) Política sanitaria, que protege contra los riesgos de 
enfermedad, accidente, etc., y que se preocupa de la salud 
pública velándola con eficaces medidas de higiene y pro:filaxia. 

~ 
! 4. SEGURIDAD Y LIBERTAD. 

Se ha considerado la idea de seguridad como antitética de , 
la de libertad, por entender que en los tiempos modernos se 
renuncia a ·Ja libertad en aras de la seguridad, se tolera la 
sindicación profesional, el intervencionismo estatal, etc., con 
menoscabo de _la iniciativa privada y de la libertad indivi­
dual, bajo la invocación del bienestar social y de la seguridad 
colectiva ... 

Se llega a temer por la misma libertad, ya que a sus ex­
pensas, y a muy alto y casi imponderable precio, se intenta 
establecer la seguridad económica y social bajo la garantía 
de los Estados nacionales ... Se duda de que los Estados de­
mocráticos lleguen a realizar su fórmula ideal, cuando con­
fían en poder combinar la seguridad patrocinada por el Es­
tado con la libertad personal, dvil y política ... 

Sin embargo, conviene prescindir de aspectos singulares, 
de situaciones especiales y de planteamientos tendenciosos, 
dentro de una casuística social que nunca falta en las diver­
sas épocas históricas, porque, a efectos de la Seguridad total, 

la exageración de la seguridad conduce a la servidumbre, 
como las exageraciones de la libertad conducen al desamparo 

del hombre, al desorden y a todos los excesos del libertinaje. 
En principio, la libertad es ausencia y exención .de toda 

necesidad. Ausencia .de necesidad exterior, de coacción y )le 
violencia, que impida nues1iros movimlientos y el realizar 
nuestros actos. Auséncia de necesidad interior, o de natura­
leza, para elegir y para decidirnos a obrar: 

La libertad, como facultad excelsa que pone al hombre 
en manos de su propio destino, para dirigirse meritoriamente 
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hacia su fin individual y social, y para conseguir su bien, su 
felicidad y su perfección, no puede ser antitética de la segu­
ridad que, subjetivamente, es confianza íntima en el presen­

te y en el futuro, que el hombre siente al considerarse dueño 
de su destino, exento de necesidad que coarte su libertad 
y atente contra la dignidad de su persona; y, objetivamente, 

la seguridad comprende todos los planes y sistemas ideados 
para garantizar esa dignidad de la persona humana· frente al 

infortunio, a la necesidad y a las causas que impiden, modi­
fican o reducen el ejercicio de su actividad o trabajo. 

Por consiguiente, la libertad, como facultad excelsa y 

piedra angular de todo el edificio jurídico y social, postula la 
exigencia de la seguridad para lograr la más completa reali­

zación del orden, haciendo posible la perfecta jerarquía de 

relaciones que integran el orden social.• 

En el orden práctico de la realidad social, se aspira a con­

seguir una perfecta armonía entre libertad y seguridad, entre 

libertad individual y libertad social. y económica. Mas como 
esta libertad social y económica está integrada y se forma 

mediante limitaciones y renuncias de la libertad individual 
-siempre refractaria por naturaleza a toda restricción y li­

mitación-a través de concesiones constantes en favor del 

Estado, y como, por otra parte, se pretende coordinar la li­

bertad, que es idea espiritual y facultad moral, con la segu­
ridad considerada como aspecto positivo de la Justicia y del 

Derecho, surge 'el temor muy fundado de que el Estado, al 

erigirse en definidor y en delimitador de la libertad, no sea 

capaz de conciliar perfectamente los derechos individuales 
con las exigencias colectivas, sacrificando la libertad indivi­

dual po~ desconocer la intimidad de la conclencia, y poster­

gando los fueros del espíritu por dar más importancia a las 

ataduras materiales que al horizonte ideal donde se alcanza 
la ansiada plenitud de nuestro destino. (1. M. LOJENDIO: La 
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Declaración universal de Derechos Humanos, en <<Documen­

tos», C. 2. San Sebastián, 1949.) 
Es evidente que no faltan generosas intenciones y es· 

fuerzos considerables para conseguir que en los Estados pue­

da conciliarse la libertad con la seguridad. A tan elevado pro­

pósito responde el libro de Lord BEVERIDGE : Amplios Segu­
ros en una Sociedad nueva. Organizar la Sociedad con un pro­
fundo respeto a la libertad humana y superar los inconve­

nientes y las dificultades que surgen de la libre convivencia 

social. Los paros forzosos, la gran plaga de la Sociedad eco­

nómica moderna, no existen en circunstancias excepciona­

les de guerra, de dictadura, de esclavitud, etc. 
Además, es indudable que-como advierte J ORDANA-para 

conseguir la deseada armonía entre libertad y segundad debe 

establecerse la doctrina del mínimo nacional, como nivel pro­

pio y adecuado a su~ fuerzas y a sus posibilidades en cada 

dominio y en caaa terreno: económico, cultural, sanitario, 

social, etc. En todos los dominios hay que distinguir lo que, 

por constituir un mínimo, conviene a todo y debe aplicarse 

a todos, y lo que por encima de esto ha de quedar libre, por­

que los hombres no son iguales y los sectores locales, profe­

sionales, etc., también son diferentes. Conviene no exage­

rar la nota para que la libertad no padezca, pretendiendo 

imponer como un mínimo lo que en realidad es "demasiado 

elevado. (L. JoRDANA; Ideas fundamentales sobre la Seguri­

dad social. Madrid, 1948.) 

5. SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURO S()CIAL. 
' 

La idea de Seguridad social, desde el punto de vista doc­

. trinal de sus. elementos esenciales, y considerada en el terre­

no de la experiencia y de su aplicación universal, es mucho 

más amplia y fecunda que la del S.eguro social. 

Entre Seguridad y Seguro social existe la relación de me-
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dio a fin. De suerte que la Seguridad social se considera 

como un fin, y el Seguro social, como un medio, entre los di­

versos medios empleados para alcanzar el fin total y general 

de la Seguridad social. 

El Seguro social es de aplicación parcial, circunscribién­

dose a determinados beneficiarios, a prestaciones concretas, 

a una especial organización administrativa, etc. La Seguridad 

social se aplica a la totalidad de la población de un Estado, 

de acuerdo con las exigencias de la Política de la plenitud 

del empleo, de la Política de salarios y de la Política sani­
taria. 

El Seguro social puede diversificarse en su aplicación, se­

gún sus diversas ramas correspondientes a otros tantos ries­

gos, con diferente ú¡spiración originaria, con organización 

independiente, etc. La Seguridad social exige, como princi­

pio fundamental, la unidad, y postula la unificación de los 

Seguros sociales existentes en un Estado. El principio de la 

unidad se coordina con la característica esencial de genera­

lidad y de totalidad, como integrantes del orden jurídico, 

económico, social y político de un Estado. Porque es evidente 

que afectan primordialmente a la Economía nacional y al 

Presupuesto del Estado los graves problemas inherentes al 

trabajo y a su retribución, al paro, en sus diversas formas 

y concausas; a la sanidad nacional, al accidente, a la enfer­

medad profesional, etc. 

L~ Seguridad social, por ser una, total y general, plantea 

la exigencia de una verdadera solidaridml nacional, que, al 

prescindir de los métodos tradicionales del Seguro social, ofre­

ce las características de un Servicio. público. La Seguridad 

social viene a ser un servicio público de los más calificados 

y trascendentales, que, por interesar a toda Sociedad, debe 

ser organizado y garantizado por el Estado. 

La Seguridad social supera la esfera de acción de un ser­

vicio especial de afiliación, cotización, prestaciones, reser-
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vas, etc., para garantizar y salvaguardar la persona del tra· 

bajador frente a uno o a varios riesgos, y extiende su radio de 

acción, como servicio público, a toda la colectividad nacio­

nal, bajo la garantía del Estado. (P. LAROQUE: Del Seguro 
socia~ a la Seguridad social. «Rev. l. de T.», Ginebra, junio 
de 1948.) 

6. SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL. 

· La Seguridad social engloba también la Asistencia como 

medio para cumplir su fin total, ·general y solidario. 
La Asistencia y el Seguro social se . venían considerando 

como una dicotQmía de los métodos de .Seguridad social. · 

El Seguro social se ca-racteriza principalmente: 1) Pf,)r la 

separación de los riesgos sociales, con un Seguro especializa­

do para cada riesgo ; 2) Por la cotización de los beneficiarios 

y de las Empresas; 3) Por cierta relación entre las presta­

ciones y las cotizaciones individuales; 4) Por el derecho a 

, las prestaciones del Seguro con absoluta i!ldependencia de 

los medios económicos del beneficiario ... 

La Asistencia social tiene por características esenciales : 

l) Medidas específicas para las necesidades de distintas cate· 

gorías de personas ; 2) Coste íntegro de la asistencia a cargo 

del Estado; 3) Reglamentación uniforme para apreciar los 

medios económicos ... 

La Seguridad social coordina y unifica el Seguro y la Asis· 

tencia mediante la fusión de todos los posibles riesgos so· 
ciales. 

El Plan de Seguridad social de Lot'd BEVERIDGE distingue, 

de una parte, el sistema de Seguro social que cubre los ries· 

gos del paro forzoso, de la invalidez, vejez, viudedad, mater­

nidad, enfermedad y muerte, y, de otra,. el sistema de asis­

tencia general, o nacional, para atender gratuitamente a las 

1234 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.o• ¡-8, julio-agosto de 19491 

personas desvalidas y a la infancia, y para implantar un Ser· 

vicio sanitario nacional gratuito para toda la población. 

La unificación técnica de la Asistencia con el Seguro y su 

adecuada aplicación combinada producirá como resultado, se· 

gún Lord BEVERIDGE, una rápida reducción de la extensión 

de la esfera de la Asistencia cuando la población tenga en su 

haber un mínimo de cotizaciones, a semejanza de lo que su­

cede en la tabla de amortización de un crédito, en la que al 

comienzo predomina la columna del interés sobre la del ca­

pital amortizado, para incrementarse después la columna del 

capital amortizado con la natural progresión descendente del 
interés. 

Los métodos preconizados para implantar la Seguridad 

social unifican los riesgos-riesgo social o universal-y las 

éotizaciones, y abonan las prestaciones prescindiendo del exa­

men de los medios económicos de los beneficiarios. La coti­
zación corre a cargo del obrero y del patrono ; si bien, en el 

Plan de Seguridad de Nueva Zelanda, se suple con el impues· 

. to general la aportación de los patronos. El Estado completa, 

en unos casos, la hase financiera del Plan de Seguridad social, 

y, en otros, sufraga e~ coste total de la asistencia. 

Las prestaciones concedidas por los Planes de Seguridad 

social tienen carácter contractual y se otorgan como un dere­
cho que concede la Ley, sin tener en cuenta los medios eco­

nómicos ni los ingresos de los beneficiarios. 

7. PREEMINENCIA DE LA PREVISIÓN SOCIAL SOBRE LA 

SEGURIDAD SOCIAL. 

La Previsión social, en su concepto clásico y tradicional, 

evoca un triple orden de principios fundamentales: l) la li­

bertad y la dignidad de la persona humana ; 2) la virtud mo­

ral de practicar el bien presente y de evitar el mal futuro ; 
•. 
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3) la educación so"cial de todos los hombres, siguiendo la ins­
piración de 1~ Justicia. 

La Previsión social es idea, sentimiento y símbolo. 

Como idea, pertenece a la esfera de los principios que 
integran el «¡ampo de la especulación filosófica. La Previsión 
es Ciencia práctica que, derivando sus verdades fundamen- · 

. tales de la Filosofía moral, se sirve de la Técnica actuaria! y 

del método del Seguro para remediar los males m~teriales 
que atentan contra la dignidad de la persona humana : enfer­
medad, accidente, paro, invalidez, vejez, muerte ... 

Como senti)niento, la Previsión responde a la misma na­
turaleza individual y social del hombre que sufre el aguijón 
de la incertidumbre por el futuro, y, ante el presentimiento 
de posibles males, aspira a remediarlos anticipándose a su 
m.is¡pa realidad. 

La Previsión social recoge y encauza los nobles senti­

mient~s de caridad, de beneficencia, de asistencia y de coope· 

ración que surgen en la esfera de las relaciones sociales, para 
transformarlos en virtudes cívicas y sociales, elevando a la 

categoría de Justicia las más íntimas manifestaciones de vir­
tudes morales que trascienden de la conducta privada a la 

esfera pública y social. 

Como símbolo, la Previsión social no solamente es proto­
tipo de las virtudes morales, sino fiel compañera de la virtud 
social por excelencia-la Justicia-y eficaz auxiliar y cola­
boradora de las virtudes teologales: Fe, Esperanza y Caridad. 

·La Previsión, como virtud humana, simboliza un ideal . ' 
sublime que hemos de alcanzar con prudencia, como recta 
razón de lo que debemos hacer en el futuro para alcanzar el 
bien y la felicidad moral y material. 

El espíritu previsor del hombre es ponderado en el Evan­
gelio y ensalzado en la práctica de la convivencia social, de 
la tradición y de la costumbre popular. La falta de previsión 
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exigible, en el orden jurídico, constituye la imprudencia cul· 

.vable que sancionan los Códigos penales. 

Técnica de la Previsión.-Cuando la idea de la Previsión 

desciende de la alta esfera de los principios doctrinales al 

terreno de las realidades prácticas, adopta una técnica-la 

Actuarial-y emplea un método-el del Seguro. 

La Previsión social patrocina el Seguro social como uno 

de los medios prácticos de realizar su fin ideal. Los diferentes 

Estados han adoptado sistemas distintos de Previsión social, 

según el método de Seguro elegido, con sus modalidades~ cam· 

po de aplicación, base técnica, cotización, prestaciones, re· 

servas, etc. 

Mas la fecundidad del principio de la Previsión no se ago· 

ta en las diversas modalidades del Seguro, porque el Seguro 

no es más que el medio instrumental de que se vale la PrevÍ· 

sión para desenvolverse en la esfera individual, familiar, es· 

~olar, laboral, profesional, social, etc. 

Previsión y Seguridad.-La Previsión social, como virtud, 

se manifiesta en el hombre a través del concepto de seguridad 
tJ confianza en un futuro tranquilo. Y para conseguirlo em· 

plea la técnica del ·Seguro en sus diversos métodos y proce· 

dimientos. 

En el correr de los tiempos, el Seguro social se ha ido im· 
plantando en los diferentes Estados como una manifestación 

de su Política de Previsión social. En el año 1941, W. BEvE· 

RIDGE, en su afán de unificación de los Seguros sociales y de 
su coordinación técnica con la Asistencia social, dentro de la 

Política social del Estado en los tiempos difíciles de la post· 

guerra, formuló su famoso Plan de Segurüf.ad Social, consa· 

grando definitivamente el concepto de Seguridad, que fué uná· 

nimemente adoptado por todos los Estados. 

Mas conviene advertir que la Seguridad social, con toda 

su afortunada adopción y su simpatía general, es un concep· 
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to que descansa sobre la idea fundamental de la Previsión 
social. 

Si la Seguridad presupone en principio la Previsión-se· 

gún 
1
hemos indicado anteriormente--, los nuevos Planes de 

Seguridad social no han desplazado, ni mucho menos impug­
nado, la idea clásica de la Previsión social. Tampoco signi­

fican su superación, sino sencillamente el afán de perfeccio­
namiento y de un mayor desenvolvimiento progresivo del 
fecunao e insondable fondo moral, económico y social de la 
PreVisión. 

El aspecto positivo y realista de la Seguridad social no des­

truye, sino que robustece la eficacia práctica del principio de 

la Previsión. La realidad del hecho de la Seguridad social evi­

dencia y proclama la verdad de la idea de la Previsión social. 
Así lo proclama la Declaración Universal de los Derechos Hu­
manos (París, lO de diciembre de 1948) al reconocer el prin­

cipio ideal de la Previsión social, en sus artículos 22, 23, 24 

y 25, como suprema garantía de los medios de satisfacer los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables 
para la dignidad humana y para el desarrollo de la persona­

lidad frente al riesgo de la enfermedad, del accidente, del 
paro, etc. 

Reconociendo, en la teoría y en la práctica, la primacía 
doctrinal, la valoración cultural y la estimativa espiritual de la 

Previsión sobre la Seguridad, nos limitaremos a indicar, a 
modo de simple referencia histórica, la singular circunstancia 

de que la Seguridad social haya surgido como grito angustio­

so después de una guerra apocalípti~a, de extensión ,univer­

sal, de proporciones gigantescas, de resultados inconmensu­

rables ... 

Seguridad social-triste es decirlo-es el grito de angus· 

tia y el clamor anhelante que los Estadistas lanzan a los cua­

tro vientos, buscando el eco salvador· como respuesta recí-
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proca y unívoca frente al infortunio y a la inseguridad futu­

ra por la amenaza de nueva guerra ... 
Se proclama .la Seguridad social como medio de garanti­

zar la Seguridad política, económica, interna y externa de 

cada Estado ; como medio de robustecer su independencia y 

su poder frente a los demás Estados; como elemento eficací­

simo de seguridad nacional ante el peligro de un conflicto 

bélico ... 
Como hombres de Derecho, profundamente enamorados 

del Orden, de la Justicia y de la Paz, preferimos la idea y la 

expresión de Previsión social a la de Seguridad social, cuyo 

origen tiene resabios belicistas, en un ambiente de crisis eco­

nómica y en circunstancias o estado de necesidad, y cuyo 

enunciado evoca el presentimiento angustioso de una incerti ... 

d'umhre y de una inseguridad que exceden y sobrepasan los 

términos normales. de la prudencia individual informadora 

de los hábitos morales de la virtud de la Previsión social. .. 

8. LA PREVISIÓN SoCIAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN EsPAÑA. 

RuMEU DE /ARMAS ha demostrado la solera y el abolengo 

tradicional de la Previsión social española a través de Cofra­

días, Gre~ios, Hermandades y Montepíos que precedieron al 

moderno Seguro social. (Historia de la Previsión Social en 
España. Madrid, 1942.) 

El elevado sentido espiritual y cristiano de la Previsión 

se adaptaba perfectamente al car.ácter tradicional de la raza 

hispana, y encontró ambiente social propicio y mentes privi­

legiadas que la cultivaron y practicaron con verdadero fervor 

de apostolado, 

Desde 27 de febrero de 1908, fué el Instituto Nacional 

de Previsión, organistno autónomo, modelo de descentrali-
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zación administrativa de servicios y con función delegada del 
Estado, el encargado de difundir e inculcar la Previsión en 
las clases populares, y de organizar y administrar los Segu­
ros sociales. El Seguro infantil, el régimen de libertad sub­
sidiada, los Seguros de Vejez, Invalidez, Accidentes, Paro y 
Maternidad, constituyeron el núcleo inicial de los medios, 

todavía deficientes y reducidos, con que la Previsión social 
española aspiraba a cumplir modestamente una parte de su 
elevada finalidad, y en un ambiente políticosocial muy difí­

cil y enrarecido. 
Fué preciso que el glorioso Movimiento Nacional, acau­

dillado por el Generalísimo FRANCO, rompiese los moldes 
viejos, dando nuevos cauces a la vida nacional, para que se 
vigorizase, bajo el impulso cristiano y generoso del CAUDILLO, 
el Régimen legal de los Seguros sociales. La considerable 
ampliación de los beneficios del Seguro de Vejez-Invalidez, 

la creación del Subsidio familiar, la implantación del Seguro 
de Enfermedad y la unificación del Régimen legal de Seguros 
sociales significan un avance muy considerable de la . PrevÍ· 
sión social española, y representan una de las más brillantes 
páginas de su historia. 

El Régimen de Justicia social en que se inspira el nuevo 
Estado español se ha preocupado de explorar con insaciable 
afán el fecundo campo de la Previsión social, con el genero­

so anhelo de encontrar nuevas realizaciones jurídicas y de 
efectuar nuevos avanc~s sociales. Y ha encontrado el rico 

filón de nuestra gloriosa tradición en la esfera de las Herman­
dades, de las Mutualidades y de los Montepíos, procediendo 
a su organización como complemento y mejm:a de los bene­
ficios y de las prestaciones del Régimen legal de St!guros so­
ciales. 
• Puede afirmarse con legítimo orgullo que la Previsión so­

cial española ofrece el más alto ejemplo y la más completa 
realización de un completo Plan de .Seguridad social que com-
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prende un sistema de Seguros sociales unificados, un sistema 

de asistencia (que, a través del Seguro de Enfermedad y de 

sus prestaciones, perciben todos los españoles mayores de ca­

torce años y económicamente débiles) y un complemento mu­
tualista que robustece el Plan español de Seguridad social 

con la vigorosa colaboración económica y social de los pro­

ductores y de los empresarios, a través de los Montepíos la­

borales. 

• La Previsión social española puede ufanarse de que, si­

guiendo su orientación tradicional y cristiana, se ha antici­

pado a los actuales Planes de Seguridad social, habiendo for· 

mulado y aplicado su propio Plan al margen de todo influjo 

o presión de las circunstancias internacionales, sin las estre· 

chas miras de los que se han inspirado en el temor, en la des­
confianza y en la incertidumbre del futuro político inter­
nacional. 

· El Plan espmíol de Seguridad social, como medio eficaz 

de realizar la constante aspiración del Seguro total unificado, 

y de evidenciar la fecundidad de la Previsión social española, 

responde al imperioso deber de respetar la dignidad de la 
persona humana, su libertad y su independencia económica, 

política y social. 
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INfORMACION 

NACIONAL 

Vi.it<J a S. E. el /efe del 1 

Estado, en Barcelona, 

Su Excelencia el Jefe del Estado recibió el 9 de junio, en el pa­
lacio de Pedralbes, de Barcelona, a las representaciones más carac­
terizadas del Ministerio de Trabajo en Barcelona, presididas por el 
Delegado regional de Trabajo y Consejero del Instituto Nacional de 
Previsión, Sr. Merino Chicharro. En representación del Instituto 
acudieron el Delegado y Subdelegado de Barcelona. 

!El Caudillo p.ronunció ante ellos un breve discurso de profundo 
sentido social, alentando a todos en su trabajo y dándoles orienta­
ciones para la mejor realización del mismo en la provincia de Bar­
celona, d~ tanta importancia laboral. 

Los Sl'eS. Sangro y Baylos, 
recibidos por el /efe del 
Estado. 

El 6 de julio, S. E. el Jefe del Estado recibió en audiencia, en 
el palacio de El Pardo, a D. Pedro Sangro y Ros de Olano y don 
Herrnenegildo Baylos, Pre.sidente y Vicepresidente., respectivamen­
te, del Instituto Nacional de Previsión. 
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V risitas a laa obras e insta. 
laciones del Seguro de 
Enfermedad, d e &rce­
lona. 

REVISTA E.SPAtWL--: 

El Ministro de Trabajo, D. José Antonio Girón, visitó, en la 
tarde <lel 5 de junio, las obras de la residencia sanitaria del Seguro 
de Enfermedad que se construye en Barcelona. Le acompañaron 
el Director de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad, D. Se­
bastián Criado del Rey, y el Director de los Montepíos Laborales 
de Cataluña, D. Julián Montero. Fueron recibidos por lo11 señores 
Tormo y Monen, Delegado y Subdelegado provinciales del Instituto 
Nacional de Previsión; el Jefe de los Servicios Sanitarios; el Arqui­
tecto Sr. Botella, y otras personalidades. El Sr. Girón recorrió las 
obras y se interesó por que d edificio, en cuanto a su estructura, 
quede terminado dentro de este año. Elogió la obra y su emplaza­
miento, y felicitó a cuantos en ella intervienen. 

Dos días después, el General Franco Salgado-Araujo, segundo 
)efe de la Casa Militar de Su Excelencia el jefe del Estado, visitó 
también las obras de dicha residencia sanitaria. 

Toma de posesi6n del nue· 
Vo Secretario general. 

f.l día 23 de julio tomó posesión de su cargo de Secretario gene­
ral del Instituto Nacional de Previsión D. Valentín Fernández Bedia. 

El acto tuvo lugar en la sede central de dicho organismo, con 
asistencia de jerarquías y personal del mismo. Le dió posesión el 
Presidente del Consejo, Sr. Marqués de Guad-el-Jelú, y contestó 
con frases de agradecimiento el Sr. F ernández Bedia. 

Residencias sanitarias para 
Vigo y Santiago de Com. 
postda. 

El. 29 de agosto fué colocada la primera piedra de la residencia 
sanitaria que el Seguro de Enfermedad construirá en la ciudad de 
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Colocación de la primera pie­
dra de la Residencia Sanitaria 
de Santiago de Compostela 

(la Coruña ). 

Madrid, 27 de junio d 
Ambulatorio de la C. N. 
el Puente de Vallecos, i 
con motivo de la Festi 

Ntra. Sra. del Perpetuo 



d, 27 de junio de 1949. - Festividad de Ntra. Sra . del Perpetuo Socorro: 
•guración del Ambulatorio de la C. N. S. E., en el Puente de Vallecas. 

Madrid, 27 de junio de 1949.-lmposición de Meda:las de la Previsión a fun­
cionarios del l. N. P. 
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Vigo. Para a~istir a este solemne· acto llegaron el Presidente del 
Consejo del Instituto Nacional de Previsión, D .. Pedro Sangro y Ros 
de Olano; varios Consejeros, y los Sres. Criado del Rey, Galcerán, 
Tena, F emández Bedia y otras jerarquías del Instituto. 

El acto se inició con la bendición por el Obispo de T úy, Dr. Ló­
pez Ortiz, de la primera piedra del futuro establecimiento sanitario, 

que fué colocada con el ceremonial de costumbre. f.l edificio se 
alzará en la barriada de Santa Rita, inmediato a la plaza de Es­
paña. El prelado pronunció unas palabras de elogio para la obra 
que el Instituto realiza. 

Desde "allí, autoridades y jerarquías se trasladaron al casino. de 
Vigo para inaugurar la Exposición de la maqueta y planos de la 
residencia. Hicieron uso de la palabra el Delegado provincial, don 
Luis Tena lbarra ; D. Sebastián Criado del Rey, Director de la Caja 
Nacional de Seguro de Enfermedad ; el Alcalde de la ciudad, don 
Tomás Pérez Lorente ; el Gobernador civil de Pontevedra, don 
José Solís Ruiz, y D. Pedro Sangro y Ros de Olano. 

El Obispo de Túy impuRo a continuación la Medalla de Bronce 
de la Previsión Popular a D.a Nieves Porteiro. 

Dos días después, el 31 de agosto, se colocó la primera piedra 
de la residencia sanitaria del Seguro de Enfermedad de Santiago 
de Compostela. F ué bendecida por el Obispo auxiliar, preconizado 
de Palencia, Dr. Souto Vizoso, y a la ceremonia asistieron las auto­
ridades de la ciudad y la provincia y las más altas jerarquías del 
Instituto Nacional de Previsión. Luego, en et' casino de Santiago. 
se inauguró la !Exposición de la maqueta y los planas de la resi­
dencia. 

Por la mañana, el Rector de la Universidad ofreció una recep­
ció~. en el salón rectoral, en honor del Sr. Sangro y Ros de Olano 

, y demás personalidades del Instituto. 
Por su parte, el Sr. Criado del Rey hiia unas declaraciones 

a la Prensa local en las que d_ijo que ·desde marzo de es.te año 
se vienen inaugurando centros pertenecientes al Plan Nacional 
de Instalaciones Sanitarias del Seguro de 'Enf.ermedad. Confiamos 
en que la inauguración de la residencia de Santiago será dentro de 
un par de años. En Galicia halbrá residencias : en La Coruña y 

Vigo, para 250 camas cada una, y en Orense y Lugo, para 100. Se 
construirán ambulatorios en los grandes núcleos de población y en 
los nudos de comunicacibne~. Contarán con ambulatorios El F errol 
del Caudillo--cuya inauguración será inmediata, y marcará un mo-
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mento histórico en la obra social de Espat:a-, La Estrada, Lalín, 
Barco de Valdeorras, Vivero y otras localidades. Del Plan general 
de instalaciones, tenemos en marcha 21 residencias, de las 68 del 
Plan, y 17 ambulatorios, de los 206 señalados. Es decir, que en un 
año escaso se ha conseguido la tercera parte de la obra que com-
prende el Plan. . 

Mutualismo eacolar. 

La Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos escolares de 
Previsión ha acordado por unanimidad, en sesión de 23 de junio, 
designar Vocal de la misma a D. Carlos Rodríguez Spiteri, por los 
méritos que en él concurren, y que tanto pueden favorecer el fo­
mento de los Cotos escolares de índole agroforestal y pecuaria. La 
Comisión tomó este acuerdo en virtud de la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, de 23 de mayo, que le faculta 
para designar por sí dos Vocales de dicha Comisión de entre las per­
sonas que ;por sus actividades puedan contribuir al fomento de las 

instituciones de Previsión infantil. 
- El Ministerio de Educación Nacional ha concedido 25.000 pe­

setas para los comedores escolares y 4.000 para las colonias esco­
lares, organizados aquéllos y éstas por el Instituto Nacional de Pre­
visión y la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares. 

- Con asistencia del Secretario de la Comisión Nacional de Mu­
tualidades, D. Antonio Lleó, se inauguró en los últimos días de ju­
nio el Coto escolar forestal-agrícola de Previsión <<Nuestra Señora 
del Vallen, en el pueblo de Hinojos, de la provincia de Huelva. 
El Coto mide cuatro hectáreas, y está anejo a las escuelas parro­
quiales ·que dirige el sacerdote D. l)omingo F emández. Asistieron a 
la inauguración el Delegado provincial del Instituto Nacional de 
Previsión, Sr. Ruiz Granados, el Alcalde de Moguer y a,utoridades 
locales. Pronunciaron unas palabras el cura párroco y D. Antonio 
Lleó. Por la noche, los niños mutualistas representaron una función 
teatral, después de la cual volvió a dirigir la palabra al vecindario 
el Sr. Lleó. Este visitó, al día siguiente, el Coto agrícola-forestal 
«San Isidro Labrador», de Moguer, y celebró una reunión con los 
maestros y padres de niños mutualistas. ' 
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' 
- En Marmolejo (Jaén) se ha celebrado un acto mutualista con 

motivo de la inauguración de la Mutualidad <<Moreno T orresn·. 
Asistieron las autoridades locales y numeroso público. 

- Con ocasión de la Semana de Orientación Pedagógica, orga­
nizada por el S. E. M. en Salamanca, el 22 de junio, pronunció 
una conferencia ante los maestros semanistas el Delegado provin­
cial del Instituto sobre <dE.l maestro en su trabajo de formación so­
cial», en que resaltó la importancia de las Mutualidades y los Cotos. 

- Como homenaje póstumo al maestro D. Antonio Alrnarza se 
ha celebrado un acto, en Urraca ~Miguel (Avila), para inaugurar una 
escuela y el Coto escolar de Brevisión ((E.l Pinarn. Asistieron las 
autoridades locales, la Inspectora de la zona y el Delegado del 
Instituto. 

- La Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos ha concedi­
do una subvención de 8.000 pesetas a la Mutualidad <<La Santa 
Cruzn, de Alsasua (Navarra), a cargo del maestro D. Enrique 
Goicoa. Esa cantidad se destina a costear la estanoia de veinte 
mutualistas en régimen de colonia infantil, que estará veinte días 
en Orio. 

- La Comisión provincial de Mutualidades de Valladolid ha 
concedido un premio de 500 pesetas al maestro de Valdunquillo, 
D. Demetrio Coca, fundador y director de la Mutualidad ((Nuestra 
Señora de las ,Meroedesn. Por gestión del Sr. Coca, el Marqués de 
Ardales ha donado una hectárea de terreno para un Coto escolar, 
que funcionará anejo a la !Mutualidad. 

- En Piña de Esgueva (Valladolid) se inauguró, el 26 de junio, 
el Coto escolar <uEl Romerah, anejo a las dos Mutualidades que 
funcionan en este pueblo. Se han plantado 500 ohopos. Asistieron 
todas las autoridades locales y el Delegado provincial, Sr. Martín 
Duque, y bendijo el Coto el Canónigo de Valladolid D. F austino 
J-:lerranz. 

- En Peñaoerrada (Alava) se celebraron, el 24 de junio, varios 
actos con motivo de la entrega de premios a las Mutualidades, a 
sus directores y a un niño mutualista .que se ha distinguido por su 
amor a la Previsión. Presidió el Delega.do del Instituto, Sr. Martín 
de Nicolás. 

- El9 de julio se inauguraron en Alguaire, provincia de Lérida. 
dos :Mutualidades escolares, una de niñas, con el nombre de ((Nues­
tra Señora del Merlín, y otra de niños, que se llama ((San Fauston 
Asistieron autoridades docentes y locales y el Delegado del Instituto 
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Nacional de Previsión D. Francisco de A. Díaz Arbizu. Al final 
del ~cto se entregaron 292 cartillas de Seguro Dotal. con una impo­
sición de cinco 1pesetas a cada una, que fueron donadas por el Ayun­
tamie~to del pueblo, y 23 premios otorgados por la Comisión pro­
vincial de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión y el Ser" 
vicio provincial de Seguros Libres. 

- Doña Marcelina Resa, mae::~tra de lzarra (Alava), ha sido ga­
lardonada con un premio de 5.000 pesetas por sus trabajo::~ en pro 
de la Previsión infantil, con objeto de que con ese dinero organi­
zara una excursión veraniega con sus alumnas .. En efecto, dicha ex­
cursión la han realizado este verano por el litoral de las provincias 
va'scongadas. 

·¡ Col~~ias ·e~c~are~ pata. r:i· .,'' 
· •'ioa de . Mutualidades y 

1 Coto~ escolares de Pr4vi, · 
-·: ¡. Bi6n. Social. 

' -

Patrocinadas ·por- el Servicio Nacional de Se.guros Libres, del 
Instituto Nacional de Previsión, en colaboración con la Comisión 
Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión, este 
verano han sido establecidas colonia.~ escolares en Cangas (Ponte­
vedra), Bárcena (Santander), Salobreña (Granada), Punta Umbría 
(Huelva), San Sebastián, Orio (Guipúzcoa), Sanlúcar de Barrame­
da tCádiz), Tiana (Barcelona) y Sada (La Coruña). 

Han disfrutado de estas colonias niños humildes pertenecientes 
a las Mutualidades «San Juan Bautista)), de Diego-Alvaro (Avila); 
«Pro futuro)), de Aldeaseca (Avila); «Concepción Rodrígue.z Acos­
ta)), de La Gorgoracha (Granadah «San José)), de Moguer (Huel­
va); <<Nuestra Señora del Carmen)), de Sellet de Gállego (Huesca) ; 
«La Santa Cruz»:, de. Alsasua (Navarra) ; uNuestra Señora del Pi­
lar)), de Sevilla; «Santa Ana)), de Brea de Aragón (Zara.goza), y 

.«Quiñones de León}), de Calzada del Coto (León), que son las que 
m~s se han. distinguido por su perseverancia mutualista. 

:Estas Mutualidades están dirigidas, reRpectivamente, por los se­
ñores tna'estros ·siguientes: D. Segundo Vaquero, D; Juan A. Gó­
me:.(:;.·D. Gumersindo .Linde, D. Pablo G;-lzquierdo, D." Amparo 
Bara- Sanz, D. Enrique Goicoa Arilla, D." Pilar Grosso, D." Alicia 
de la Rosa y O. Tomás Verde Blanco. 
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DE SEGURIDAD SOCIAL 

1 
Participaci6n del Instituto. 

en la FeriQ del Libro. 

Como dijimos en nuestTo número anterior, el Instituto Nacional 

de Previsión tomó parte activa en la Feria Nacional del Libro, ce­
;ebrada en Madrid desde el 29 de mayo al 9 de junio. El stand dei 
Instituto y del Ministerio de Trabajo expuso diversas publicaciones, 
los Premios Marvá y una selección de hojas divulgadoras. 

Entre el numeroso público que visitó el stand han sido repartidas 

gratuitamente 124.750 hojas divulgadoras de la obra de los Seguros 

sociales en f.spaña. 
En el acto inaugural de la Feria, el Subcomisario del Instituto, 

Sr. Rivero Meneses, obsequió a los Ministros que asistieron con un 
ejemplar encuadernado en piel del libro «La obra de los Seguros 
sociales en !España». 

Concursos para el cPremio 1 

Marvá» de 1949 y 1951). ¡· 

El Patronato de la Fundación <<Premio Marván acordó, el 14 de 
junio, anunciar los concursos de 1949 y 1950 para premiar con 

10.000 pesetas el mejor trabajo que se presente en cada uno de 
ellos. El tema para el primero es: <<Procedimientos prácticos de 
incorporar los obreros a las responsabilidades de las Empresas y 
sus consecuencias». Los ttabajos para este concurso han de pre­

sentarse antes de las doce horas del 31 de marzo de 1950. El tema 
para el concurso de 1950 es: «La"1eoría del «fullemploymentn o 

rrabajo para todos. Exposición crítica' y p~ibilidad de su aplica­

ción en lUpañan. La presentación de trabajos ·para este segundo 
concurso debe hacerse antes de las doce horas del 31 de octubre 

de 1950. 
Los tTabajos deben remitirse al Presidente del Patronato de la 

Fundación, en el Instituto Nacional de Previsión, Miguel Angel, 25, 

Madrid, o en cualquiera d~ sus Delegacion~ provinciales. 
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NuetJos Delegado~ provin­
ciales del Instituto Nacio­
nal de Previsión. 

REVISTA ESPANOLA 

El día 31 de mayo, el Comisario Director general del Instituto 
Nacional de Previsión, Sr. Jordana de Pozas, dió posesión del car­
go de Delegado provincial de Madrid al nuevo titular D. Julio Ba­
nacloche Molina. 

El 6 de junio se hizo cargo de la Delegación provincial del Ins­
tituto Nacional de Previsión, en Sevilla, D. Francisco Avanzini Be­
llido, y en los días 30 de julio y 12 de agosto tomaron posesión los 
nuevos Delegados de Guipúzcoa y Teruel, D. Antonio Díaz Granda 
y D. José Luis Urquijo U11quijo, respectivamente. 

Con ;motivo del cese de D. Antonio Fuentes Cascajares como 
Delegado de T eruel, ·que pasa ahora a desempeñar la Delegación 
de Marruecos, se le rindió en aquella ciudad un homenaje. 

\ Exposición de cana.tillas . . 1· 

Durante los días 14, 15 y 16 de julio estuvo abierta, en la sede 
central del Instituto Nacional de Previsión, la Exposición de canas­
tillas confeccionadas por e,l personal femenino del Instituto en Ma­
drid y destinadas a la campaña anual de la Sección Femenina de 
F. E.. T. Y' de las J. O. N. S. contra la mortalidad infantil. 

Fueron expuestas 44 canastillas y 7 cunas, cuyo valor material, 
sin tener en cuenta el trabajo de confección, era de unas 10.000 pe­
setas. Esta ·Cantidad fué donada por las propias sefioritas, funciona· 
rias y el restante ·personal de las distintas dependencias del Insti­
tuto en Madrid. En años anteriores, esta campaña de caridad se 
realizó en diciembre; este año, por circunstancias especiales, se ha 
adelantado a julio. El número de canastillas es muy superior este 
año al conseguido en años anteriores,._y el de cunas, igual al de 
1948 y superior también al de anteriores campañas. 
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Conjerencitl$ tobre .se,uri­
dad Social" en la Uni·­
ver s i d a d lntern.acional 
cMenéndez y Pelayo». 

1 N.o~ ¡-8, jdic•-aj!osio de 1949] 

La Sección de ''Problemas Contemporáneos de la Univ'ersidad 
latemacional ((Menéndez y Pelayon, de Santander, organizó un 
curso de Orientación Social, que se desarrolló en aquella Universi­
dad entre los días 15 y 31 d.e agosto. D. Carlos Martí BufiH. Secre­
tario ·del mencionado curso y jefe adjunto del Servicio Exterior y 

Cultural del Instituto Nacional de Previsión, desarrolló una f!erie de 
cuatro conferencias sobre el tema ((Seguridad socialH. 

Med.alla de la PretJisión. 1 

El Delegado del Instituto Nacional de Previsión en Granada, se­
ñor De las Peñas Griffo, ha impuesto la Medalla de Plata de la 
Previsión popular al funcionario de aquella Delegación D. julián 
Sebastián Lumbreras, que cuenta con veinticinco a:ños de servicio 
al Instituto. El Sr. De las Peñas ostentaba la representación del 
Presidente del Instituto, Sr. Sangro. 

La MedcJla de Oro de Edu- ¡· 
caci6n y Descanso. ; 

Ha sido concedida la Medalla de Oro del Grupo de Empresa 
de Educación y Descanso al Delegado del Instituto Nacional de 
Previsión en Baleares D. Juan juliá. 

·
1
rLa fíe• de la Patrono del 

ln.Ututo. 
' --------

El 27 de junio, el Instituto Nacional de Previsión celebró la 
festividad de su Patrona, Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. 
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Hubo una misa de comunión, de la Hermandad de Funcionarios, 
en la iglesia parroquial de Santa Teresa y Santa Isabel, a la que 
asistieron el Presidente y altas jerarquías del Instituto. Luego, el 
propio Presidente, D. Pedro Sangro, trasladó el estandarte de la 
Hermandad desde la iglesia a la capilla de la sede central, en la 
q1;1e se entonó una Salve, y ofició el Capellán de la Clínica del Tra­
bajo. A continuación: el Sr. Sangro impuso la Medalla de Oro de 
la Previsión al Director de la Oínica del Trabajo, Dr. López de la 
Garma, en presencia de los altos Jefes del Instituto, funcionarios y 

un grupo de obreros asistidos en la Clínica. E.l Presidente impuso 
también la Medalla de Plata a los funcionarios D. Guillermo Absuar 
y D. José Escalante, que cuentan veinticinco años de servicio al 
Instituto. El Sr. Sangro y el Dr .. De la Garrna pronunciaron unas 
palabras. 

Desde la sede central, lal'l jerarquías del Instituto se trasladaron 
a la calle de Ruiz de Alda, en el Puente de V allecas, para inaugu­
rar el ambulatorio completo del Seguro de Enfermedad allí levan­
tado. Asistieron el Director general de jurisdicción del Trabajo, 
en representación del Ministro, y el Presidente, Consejeros y jerar­
quías del Instituto. Después del acto de bendición, los asistentes 
recorrieron todas las instalaciones. 

El día 28, por la noche, hubo exhibiciones artístico-deportivas, 
organizadas por el Grupo de Empresa de Educación y Descanso. 

En toda!'! las Delegaciones provinciales se celebró la fiesta de la 
Patrona con rni::~as de las Hermandades y actos artísticos y depor­

tivos. 

U, premio al Gru~. ile '.\. 
Ém,reea. 

El Cuadro Artístico del Grupo de Empresa dél lnst\;tuto Nacio­
nal de Previsión ha obtenido un premio especial de la Obra Sindical 
de Educación y Descanso, consistente en Diploma, Medalla de 
Oro y 8.000 ¡pesetas, por su actuación en el IH Concurso Provin­

cial, organizado en Madrid por la citada Obra. 

•. 
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S u/ragios en la sede central 
del Instituto. 

LX .'JS ¡-8, julio-agosto de 1949! 

El 9 de julio se celebró una misa en la capilla de la sede central 
del Instituto Nacional de Previsión en sufragio por el alma del que 
fué Presidente de este Organismo, D. Adolfo González Posada. 
Asistieron familiares del finado y el personal directivo y funciona­
rios de la Institución. 

El 18 de julio, aniversario del Alzamiento Nacional, hubo una 
misa en sufragio de los funcionarios del Instituto caídos por Dios y 
por &paña. Acudieron a ella altos jefes del Organismo y los fami­
liares de D. Rafael Aznar y D. T eodoro López V ázquez. 

Muchas Delegaciones del Instituto en provincias organizaron 
también misas en sufragio de los Caídos. 

El 1 7 de agosto tuvieron lugar los sufragios por el alma del Ge­
neral Marvá, Presidente del Instituto durante muchos años. 

El 27 del mismo mes se ofició una misa por el alma del funcio­
nario D. Vicente de la Calle A~royo, del Servicio Central de Conta­

bilidad, recientemente fallecido. Asistieron especialmente los com­
pañeros del Servicio al que perteneció el finado. 
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f ·s T A D f S T 1 C A S 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico de los principales resultados 
del mes de abril de 1949 

1.-AFILIACION 

Situación en fin del mes anterior: 

Empresas aseguradas .........•.•..•..•.•..•.... 

Productores asegurados .•......•..........•..•• , 

Salarios asegurados. . ········ .................. . 
Altas en el mes: 

Empresas .........•.•..•...............•....•••. 

Productores ...................•..............•• 

Salarios .............................•.....•.... 

Situación en fin de abril de 1949: 

Empresas aseguradas ........................... . 

Productores asegurados ..•...•.•.............•.. 

Salarios asegurados ..•..•.. 

102.106 

2.291.4!7'·5 

4.1Q7'.8119.961,29 

5MI 

4.095 

102.61614 

2. 21915.151710 
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Importe mensual de las pensiones declaradas durante el mes de ,abril 

INCAPACIDAD PERMANENTE: 

Parcial ..............•..•• 
Total .................••. 
Absoluta ..............••• 
Gran Inválido ............• 

MUERTE: 

Número Número Importe 
de pensionistas de beneficiarios dé las pensiones 

105 
51 
10 

> 

11()15 
!i'l 
10 

:. 

Pesetas 

1.17.37'7,00 
114.:3165 '115 
3.2(31,39 

» 

Viuda. . . . . • . . . . . . . . . . • . • • 24 2'4 5.205,64 
Viuda e hijos . . . . . . . . . 418 , 11610 2Q.0'210,30 
Ascendientes .........•.•• - 11 1'2 1.9210,88 
Descendientes. . . . . • . ... 1_~ __ 8 __ :. ___ 18 ___ 1:7'41() ... ~15 _ 

21571 TOTALES ....•...•••.. 360 

Importe mensual de las pensiones por Enfermedades Profesionales 
declaradas durante el mes de abril 

Carbón1' Cerámica Plomo Total 
--------

Pensionistas .....•••. 51 3 .13 67 
Beneficiarios ..... : ••. 51 3 19 73 
Pensión (ptas.) ........ 2'7 .481,15'7 1.'53•4,316 5.2!111,'715 314.22:7,618 

111.-PREST ACIONES 
Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 

por la Caja Nacio,nal a sus asegurados 

CONCEPTOS: 

Indemnizaciones ....................•....•. 
Médico ......•........•.............•...•• 
Farmacia ...•.................•.....•...••. 
Sanatorio ................................. . 
Varios ......•...................•......•.. 

Durante el mes 1 Durante el mes 
de abril de enero 

1.0315. 7'7'7 ,96 
3113 . S:7'2 ,160 

'73.•91519;82 
'1 14'8. 91:2 ,3!5 
lJ16.96'7,812 

4.3152.7'714.11 
1.3'815.448,26 

341.6(19,49 
607 .19'5.64 
41614.173,115 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 

• 1 

. ~ 1 

Durante el mes de abril .....•. 1

1 
Durante el mes de enero ..... . 

"' 

Número de operados ¡ __ c_o_st_e_e_n_p_e_se_t_as __ 

1'7 
1'20 1 

21.''71511,02 
141.'71610,16 

1257 



ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico de los principales resultados 
del mes de mayo de 1949 

1.-AFILIACION 

Situación en fin del mes anterior: 

Empresas aseguradas ......... o ... o .• o........... 10'2o664 

Productores asegurados.... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.2'915.570 

Salarios asegurados o ...•... o .. o . . . . . . . . . • • . . • . • . 4.l24o4r8o217'6',9'1 

Altas en el mes: 

Empresas ..•..............•..................... 

Productores .......... o •••••••••••••••••••••••••• 

Salarios ..................... o ••• 

5::U 

2.381 

6.981.9617.22 

Situación en fin de mayo de 1949: 

Empresas aseguradas .......... o........... 10!3.1:915 

Productores asegurados........... . . . . . . . . . . . . . . 2.2197.'95,1 

Salarios asegurados............................. 4.131.~00.244,13 

1258 
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Importe mensual de hos pensiones declaradas durante el mes de mayo 

Número Número Importe 
de p~usionistas de beneficiarios de las pensiouea 

Pesetas 
INCAPACIDAD PERMANENTE: .. 

Parcial ................•.. · - 114!6 14/(J 26.002,68 
Total ................•.... 6·5 65 210.0176,88 
Absoluta ............••..•. 216 216 9.979,46 
Gran Inválido ..........••. ~ , » 

MUERTE: ·-
Viuda ................•.... 20 210 3.951,93 
Viuda e hijos ..........•••. 61 2!07· 26. 2:26;715 
Ascendientes ........•...•. 18 a4 2 .. 7\53,36 
Descendientes ...•..•...•• 8 14 1.534,80 --

TOTALES .••...•••••• 3413 602 90 .'58'7,88 

Importe mensual de las pensiones por Enfermedades Profesionales 
declaradas durante el mes de mayo 

Carbón Cerámica Plomo Total 

... 
Pensionistas ......••. 4!7 8 24 7U 
Beneficiarios ......... 52 8 3'0 90 
Pensiones (ptas.) .•... ,215.6116,041 4.12'7.~ -8.'880,25 318.ti23,'111 

·-
111.-PR.EST ACIONES 

Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 
por la Caja Nacional a sus asegurados 

CONCEPTOS: 

Indemnizaciones ........................... . 
Médico ........•.........•......•.....•... , 
Farmacia ....•.....•...................••... 
Sanatorio ...••........•................•..• 
Varios ................•.................... 

· Durante el mes Desde el111es 
de mayo de enero 

l.M5.1096,19 
3'81.894,-ta 

60.7'20,00 
130.906.20 
1102.2~96,11 

ó. 3197. 87'(),30 
1· .'7167 .342, 71 

400.3!29,49 
'738.11()1,84. 
{i16'6. 469,28 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 

Durante el mes de mayo .••... 
Desde el mes de enero .....•. 

1260 

Número de operados 

20 
1410 

Ooste en pesetas 

25.014,28 
1166. 7'74,46 



CLINICA DEL TRABAJO 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de junio de 1949 

Ingresos Asisten-
Altaa Curas Otros 

ci¡¡S servicios 

Consultorio Central 
(Traumatología) ..••.•• 2!85 51'M 271 11'719 ' ~ 

Dermatología .......••• ~. l!O 60 1~ 61 :. 
1 . . 

Estomatología .......•••. 3 ., l :. 2 

Silicosis .............••• l!9 119 118 , > 
1 ,o 

Neurología .........••• ~. 'll .. 4 3 4 

Medicina interna ...•••. '. 410 ·82 41 :¡; > 
Oftalmología .........••. m 310 13 :. > 

Otorrinolaringología ..•• , • 12 216 115 :¡; 
'o 

4 

Urología ......••......•.• 3 313 ~ :!> > 
l. 

Neurocirugía ............. e 6 4 >~ > 

Hospitalización ......•... 69 2.258 74 ·691 891 

Fisioterapia ............. 001 1.851lJ 64 4.t6t53 ~ 

Laboratorio ............. 610 ·610 > :¡; ~ 

Ortopedia ............... 60 31'i9 '70 > 1~ 

Rayos X ........•. ·····' 219 199 > > 417'2 

Quirófano ............ :. 3'G 316 • • > 

TOTALES ...... 909 ·5.'1'n 519.2 i5:587 ·1:.1519 

1261 



CLINICA DEL TRABA.JO 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de julio de 1949 

e onsultorio Central 
(Traumatología) ...•••• 

ermatología .....•..•.•• D 

E 

S 

N 

M 

o 
o 
u 
N 

H 

F 

L 

o 
R 

Q 

stomatología .......•.••. 

ilicosis ............. ~ .• 

eurolog!a ............ : ·• 
" edicina interna .....•.• ~ 

ftalmología .•.•.•....• ,.. 

torrinolaringología .•••• 

rología ......•....• .i •. ·,· 
;¡_ -, ~ 

eurocirugía ........•••• 

ospitalización .....••••. 
'\,' 

isioterapia .........• ••. 

aboratorio .....•.. : • . : • 

rtopedia ....•.•....••.. 

ayos X .............••• 

uirófano ............. ; . 

TOTALES •.••••• 

1262 

Ingresos Asisten-
cias 

2128 '1138 

6 716 

10 1'41 

4 7 

9 L9 

32 53 

m 21 

'12 20 

6 315 

3 3 

614 2.4199 

<52 1.'91315 

&5 615 

4l9 4109 

203 207 
. 2e '29 

731 6.148 

~ 

Altas Curas 
Otros 

servicios 

22'7 216 ~ 

lJO 71 » 

6 » » 
' .. 

6 » » 

'110 » 11 

316 » » 
' 

1:5 » » 
'1 .t( 

116 » 2 . 
·' 10 » 1 
" 

'1 » » 

7L "~91(). 6!6:4 

56 4.81418 » 

> » » 

35 » 1!7'7 

> » 4111 

• > 1 » 

505 5.9215 l.Ull9 



PU8LICI[(OHES DEL IHSTITUTO HACIOHAL DE PREVISIOH 

REGIMEN OBLIGATORIO 
DEL 

SEGURO DE VEJEZ E INVALIDEZ 

MANUAL DE LEGISLACION 

25 ptas. 



SUBSIDIO~ 

RESULTADO~ .. 
1 A F 1 L. 1 )~ .. 

TOTALES Empresas 
SUBSIDIADOS 

Ase-
Uquidantes gura do~ Rama Rama Rama Rama Rama de 

General Agrop.a de V. yO. de Func. T. del Mar~ 

Del mes ...••••. !1Mr2.7117 2.303.100 3713.1M2 1800 ,1515'8 3'7.2\416 '50.3109 29.0~5 

Desde 1 de enero¡ 865.3196 '115.01:7 .:835 2.315l.!?l1'5 3 . .ro9.600 i 161.509 i 270.5166 1:53.994 

PROMEDIOS, •• 11'73.0'7'9 3.000.'5167 4!71().M31 001.932 1 312.3101 S4.113 3Q.'W9 

RESULTADOS 

1 
CUOTAS P RES 

TOTALES Rama de Rama 
Rama 

Rama General Trabajadores Rama General Agropecuaria 
de Viudedad 

del Mar y Orfandad 

Del mes ......... '710.'722.379,17 1.'082.197'2, '7<5 2'8.1111.1005,87 152.7169.'9411,'57 1.'8'71.'296,~ 

Desde 1 de enero 485.4210.303,01 5.'~918.11010,310 /115Hr810.6318,95 !21214 ,,1:3,1 Ail5'4,'97 7.965.421,65 

PROMEDIOS .... 97.01814.10610,016 1.1119.62'0,061 30.336.127,'79 '4!4.826.330,99 1.'593.084,33 

PROMEDIO DE 

Cuota media Cuota media Cuota media Cuota media Subsidio medio 
RAMAS por por por por por 

,' 
Empresa asegurado subsidiado beneficiario subsidiado 

Rama General: 
Del mes .••...••..•. 434,63 310;70 11819,217 619,218 '75,28 
Desde 1 de enero .... '500,92 312,32 200;t5 '77,04 64,&1 

Rama Agropecuaria: 
Del mes .........•.. :. :. :. :. 615,91 
Desde 1 de enero .... :. » » :. 615,73 

CLASIFICACION DE SUBSIDIADOS! 

RAMAS Sin bene- 1 bene- 2bene- 3 bene- 4 bene- 5bene-
ficiarios ficiario ficiarios ficiarios ficiarios ficiarios 

Rama General .... » '7.970 L95.'2189 98.514!7' 4!4!. '71'70 118.3~ 
Rama Agrop.8 •••• :. 6.41210 31714.6li41 228.307 117.15124 510.'514'8 
Rama de V. y 0 .. 4.6S2 14.008 'lll.M7 :5.07'3 1.858 47'9 
Rama de Func.0 .. :. » :. :. » > ---- ---,-

TOTAL ...... ' 4.652 128.398 5180.950 3311.92'3! '164.1152 69.3171 

1264 
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:p A M I L 1 A R E S 

:E S T A D 1 S T 1 C O S 
1 

º-'O N 

Mes de mayo de 1949 

N.0 1 

BENEFICIARIOS 

Rama General Rama Rama de Viude- Rama de Rama de Familias Rama de 
Agropecuaria dad y Orfandad Funcionarios T. del Mar Numerosas Nupcialidacl 

1.'020. '7'36 2.3109.84!4 61.900 1].133.2136 89.896 73$19 ~ 

6.~1C0.6i316 '9.862.'629 26·8.300 '1115.2191 4164 .{)317 3165.004 3.'7'80 

1.2t610 .127 1.'917'2.52'5 1513:6'718 1413.1058 92.807 73.11610 '7186 

ESTADISTICOS N.0 2 

¡TACIONES 

Rama de Rama de Familias Rama de 
Funcionarios Trabajadores Numerosas Nupcial! dad TOTAL 

del Mar 

2. 817'4. '7156,2~ 1.894.0919,210 1.()87 .3158,'88 2.7:316.'[~00.00 91'.3~.95:8.411' 

115.'98:31.11!716,'711 9:200.2:317,'l.JO 15.28:2.9•814,'611 1:2.131916.000,00 42/6. 713t3 • 's.l'3 ,99 

' 
3.19t6.7'715,34 1.85~.6'!1/7,42 1.0516.5196,92 2.47'9.200,001 1115 .314!6. 716:2·,'79 

RESULTADOS N.0 3 

Subsidio medio Asegurados Subsidiados Asegurados Beneficiarios Beneficiarios Beneficiarios 
por 

beneficiario 
por 

Empresa 
por 

Empresa 
por 

subsidiado 
por 

Empresa 
por 

asegurado 
por 

subsidiado 

27,'513 114,115 2,219 6,1!6 6,27 0,4'4 2,73 
24,07 117,315 2,7'1 6,33 7,218 0,41 2,fl1 

22,84 :. :. :. :. :. 2,818 
22,72 :. :. :. ~ :. 2,89 -

~ 

SEGUN EL NUMERO DE BENEFICIARIOS N.0 4 

6 bene- 7 bene- 8 bene- 9 bene- lOó más TOTAL TOTAL 
ficiarios ficiarios ficiarios ficiarios beneficiarios SUBSIDIADOS BI!NEPICIARIOS 

6.298 1.663 IJ83 13'4 44 3173.'6)4'2 Ul120."ffi6 
17.1!73 4.6314 1.11001 2.03 218 800.·5'58 2.3109.84'4 

1113 15 1 :. :. 317.2<46 61.93-9 
» :. > > :. ') » 

~ 23.&84 6.312 1.691 m' '7~ 'li.21Jl.'4!46 3.392 .. 15119 

1265 



SUBSIDIOf 

RESULTADOE 
'""";<-)>.-,,_, ·.4\) ' A F 1 L~~ 

TOTALES SUBSIDIADOS' 
Empresas Ase- -!iquidantes gura dos Rama Rama Rama Rama Rama de ¡ 

General Agrop.• de V. y O. de Func. T. de! M -
Del mes ........ 1'50.957 5180:189 1tl1.0&5 922.1191 318.1954 50.359 219.451 

Desde 1 de enero 1.0116.353 li5:598.01~ f2.'4162.300 4.3131:851 21010.416:3 3120 .!91215 1183.44i 

PROMEDIOS~ •• 1169.392 2.599.670 4110.3183 721.:97•5 33.4LO 53.487 310.57! 

RESULTADml 

CUOTAS ' 
.. P RE 

TOTALES Rama de Rama Rama 
Rama General Trabajadores· Rama General Agropecuaria de Viudedad 

del Mar y Orfandad 

Del mes .•...... 115.100.432,,32 1.208.•9122,;50 1 '"'. '0'716.073 ,312 00.151'0.M5,1915 1.005 .4163,4! 
1 

Desde 1 de enero 1500.t6116.'7315·,83 ·6.8()1"1.·02'2,810 r(518.7:56·.'7·117,2t7 2814;.~641.'700,92 9.9t.ll0.8185,0l 

PROMEDIOS ••• 63·.43•6.1:2t.!.,63 1 •. 1314.15100,80 t216.4!5•9.41512,87 417 .41410.2183•,'4!8 1.61513.4'80,61 -
PROMEDIO DD 

Cuota media Cuota media Cuota media Cuota media Subsidio medio 
RAMAS por por por 

benff?¿iario 
por 

Empresa asegurado subsidiado subsidiado 

Rama General: 
Del mes ............ 1()10,66 216)119 1316,80 ~.417 63,619 
Desde 1 de enero .•. •41912,1516 312,09 121013,31 715,618 64.~7 

Rama Agropecuaria: 
Del mes ...•........ ~ :. ,. » 6<5,61 
Desde 1 de enero .•• :. ~ ~ » :65,'70 

CLASIFICACION DE SUBSIDIADO: 

RAMAS. Sin bene-
1 

1 bene-
1 

2 bene- 3 bene- 4 bene- 1 5 bene· 
ficiarios ficiario ficiarios ficlarios ' ficiarios ficiarios 

1 

Rama General ... :. 1.637 l 515.31510 310.10195 14.4!09 '6.285 
Rama Agrop,8 .... ' , 7.2'714 1 4127.19417 266.21018 1317.5191 •518.1()114 
Rama de V. y O .. · 4.91019 1:4.5610 1 1!Uil92 5.5104 l. 714'7 5315 
Rama de Func.0

.'. , 
~.WT1 1 

:. » ~ » 

TOTAL .•••.• -4 • .;¡ 4¡94.889 301.810'7 l!OO!NI7 64.8314 
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FAMILIARES 
Mes de junio de 1949 

ESTADISTICOS N.0 1 

e 1 o N 
. 

BENEFICIARIOS 

Rama General Rama Rama de Viude- Rania de Rama de Familias Rama de 
Agropecuaria dad y Orfandad Funcionarios T. del Mar Numerosas Nupcialidad 

1 

313.!5141 2:66·1.0119 64.'5'7'2 1:311.838 91.2101 61.000 9010 
6.•6114;1100 ~2.i523.1648 13'32 .19164 M7.1J29 ,fil5i5. 21318 4216;004 4.'1J!~O 

1.102.3158 2.'087 .:21714 '55.494 1141.11S8 92.'0019 71.1J314 71810 

ESTADISTICOS N.0 2 

TACIONES 

Rama Rama de Familias Rama de 
de Funcionarios Trabajadores 

Numerosas Nupcialidad TOTAL 
del Mar 

2.'!l'04.124,:n 1: .'91212 .31714,20 836.18'7'9,'~8 '2 .911~1.15100,00 78.111'1.4166,00 

1!B.'818S.'OI()l ,'oa 11.2!15.611,30 '6.1'119.8164,3!9 '].15.308.5'010,00 15104.'8151.2719.99 

i 3 .1148 .1000' 17' 11.8169.'2168,,5·5 1 . .019.9'7'7 ,410 2.15511.416,167 1814.1141.'!~7'9,96 

RESULTADOS N.0 3 

Subsidio medio Asegurados Subsidiados Asegurados Beneficiarios Beneficiarios 1 Beneficiarios 
por 

beneficiario 
por 

Empresa 
por 

Empresa 
por 

subsidiado 
por 

Empresa 
por 

asegurado 
por 

subsidiado 

2ta,57 3,64 0;73 5,22 2)0r7 0,54 2¡812 
24,()1() 1.15,314 2,42 - '6,313 ' 6,50 0,4!2 2,68 

22,73 » » ) :. ) 2}88 
~2.7~ » » :. :. » 2,819 

SEGUN EL NUMERO DE BENEFICIARIOS N.0 4 

6 bene· 7 bene- 8 bene- 9 bene- 10 ó más 'TOTAL TOTAL 
ficiarios ficiarios ficiarios ficiarios beneficiarios SUBSIDIADOS BI!NEFICIARIOS 

~.3150 7:l:S 2.78 5•1 :12 1.1'1.085 3113.5·114 
16.80.1 15.087 1.05-9 11816 22 9212.1191 2!001.01'9 

98 7 2 » :. 38.191514 64.5172 
) ) :. ) :. » :. 

-·--·-·· --

21.25]¡ !5.812 1.~319 287 314 1.07!2.230 3•.10319.1105 
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N UPCIALIDAD 

Concurso del mes de junio de 1949 

Cupo provincial de Préstamos .....•................• 

Solicitudes recibidas .........•...................... 

Propuestás de concesión, según·cupo provincial •...•. 

Préstamos excedentes .•.................•......•... 

Distribución de Préstamos excedentes .......•......•. 

Total de solicitudes propuestas de concesión ......... . 

Solicitudes excedentes de cupo ...•.................. 

Solicitudes rechazadas ............•.•...•......•.... 

Varones 

691 

1.032 

5!}8 

93 

93 

600 

2'516 

8'6 

Concurso del mes de julio de 1949 

Mujeres 

286 

71218 

2'319 

47 

47 

2'811 

3~94 

4'7 

Premios 

Cupo provincial de Premios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7413 

Solicitudes recibidas.. . . . . . . . . . . . .. .. . .. . . . . . .. .. . .. . . .. . . . . . 1.3'46 

Propuestas de concesión, según cupo provincial............... 649 

Premios excedentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

Distribución de Premios excedentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

Total de solicitudes propuestas de concesión ............ •. . . . . . . '7'43 

" Solicitudes excedentes de cupo. . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . 2716 

Solicitudes rechazadas .......................... ,.............. 3:27 
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SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondientes 
al mes de marzo de 1949 

1.-AFILIACION 

1 Caja Servicios Entidades co-
CONCEPTO Nacional Sindicales labóradoras 

Empresas .................. 1'73·.362 215.82:2 100.8111 

~ Varones .... 51913.8813 31411.240 1:.15413 .4!00 
Asegurados. . . Hembras .... 1{)15.3·82 7'1.219 5018 ,18\2'2 

Totales ..... 009.21615 4112 .. 4!59 2..()!12.22:2 

Beneficiarios .....•......•.. 2.025.41~5 1.1'89.6'7'9 '5.2'5'2 .1129 

Clase l. •. 68.1i516 39.'645 1163.41610 
» 11 •. . 93.5140 4!2.'7~4 21615.946 

Distribución » Ill. .. '1!519.22>0 84.'7130 404.1197 

de asegura--< » IV ... 144.'419 94.0152 31816.8199 
» v ... 131().3,98 91.4:63 448.8312 dos ........ » VI ... 610.2157 315.'7105 2109.1311 

1 » VII. .. 214.6129 14.7182 97.1'49 
» VIII ... 118.4!4!6 9.21618 '115.'91218 

Individuales ................ 2173.oon 11510.2~ 009.'7191 

Con familia ........... .... 4!215.4!518 2162.21117 1.1212.41311 

Total familias ......... ,, ... !562.3611: 31317 .313'8 1.1518'7.327 

H.-DATOS DEL SEOUR.O DIR.ECTO 

l.-Enfermedad. 
a) Recaudación: 

Cuotas por.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Asegurado ... . ~ 
Empresa ..... . 

Beneficiario .. 

b) Prestaciones contabilizadas durante el mes: 

CONCEPTO 

. ... 

Indemnizaciones económicas ..•. , .... ; ........ , .. . 
Honorarios médicos ..........................••.. 
Prestaciones farmacéuticas ...................... . 
Prestaciones especiales ............•............. 
Hospitalizaciones contratadas ........•............ ( 
Auxiliares sanitarios ....•.......................• 
Especialistas ............ ~o, . . . . . . . • . . . . . • . ••.... 

Pesetas 

3·:00L1694,3l3' 
2:81912 .1'71,()12 
6.1·911.10019,18!7 

57.2:23,:5'(} 

3 .'71.2 .'91518,3:8 

TOTAL 

31'7'9.995 
2.4!7'8.523 

6815.4:23 
3.1•63 :9416 

8.467.2163 

21711.2'61 
402.'21510 
614!8.1197 
6215.3170 
6710.693 
31()15.'773 
1316.'7160 
ll03.6412 

1.3153.8•40 

L'8110.106 

2 .. 487.0128 

(111'1,116 
2'7)55 

9}51L 

Promedio 
por 

asegurado 

5,1"7 
4,1:3 
8,8'1'. 
0,09 

5,312 

1.915121.876,8121 2, '119 
2116.1104,5131 0,30 
300. 4!515,180 0,43 

Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) .... . 
Gastos de especialidades.. . . . . . . . . . . ......... 'l , 
Prestaciones por Maternidad ..................... . 

ToTAL •.••••.•...•.•••.•••.•• : 118.91510.4!94;2151 2'7,10 
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En estas prestaciones no figuran incluidos los siguientes conceptos: 

Por 100 

Gastos de administración ....•••.................• 
Inspección de los servicios sanitarios ............. . 
Reservas reglamentarias .•....................... 
Amortización del Plan Nacional de Instalaciones ... 

:9,851()100 
2,453'62 
5¡000'()10 
3,121501() 

e) Asegurados indemnisados (por periodos terminados dfl en{er· 
m edad): 

Pesetas indemnizadas •.....••.•.....•.•.•.•............. 

1 
Varones....... 8.4'616 

Asegurados indemnizados •..••• Hembras........ 1.'5103 
Totales .•............... 

Dfas indemnizados. . • . . . • . • . . • . . . . . . . . . .•............. 
Coste indemniza-S Enfermo indemnizado ...•............ 

ción por ......... 1 Dia indemnizado .................... . 
Promedio de dlas indemnizados por enfermedad ...•......•. 
Porcentaje de enfermos indemnizados, sobre asegurado .... 

2.-Maternidad. 

PRESTACIONES 

2.794.188,.00 

9:009 
365.7·5'8 

21810.28 
7,u.J 

36.618 
1,412 

REGIMEN ESPECIAL 

CONCEPTO Promedio 
Pesetas por 

parto 

Indemnizaciones a las aseguradas ....••...•• 261.925,70 00,05 
Prestaciones sanitarias ..................... 67'8.~4,62 1·71,11 

Partos formalizados................ 3.965 
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SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondientes 
al mes de abril de 1949 

1.-AFILIACION 

CONCEPTO 
Caja Servicios Entidades co-

Nacional Sindicales laborad oras 

Empresas ..•............... 1!~5.15133 216.1()177 100.-w-4 

{Varones .... 600.li51() 342.734 L'5312.Nl 
Asegurados ... Hembras .... 108.315!2 '71Uil'718 :503.318i8 

Totales .•... ''711',1.151()2 4114.311!2 2·.0316.111219 

Beneficiarios ............... ·2.10156:579 11.1<914. 000 5. 2114.161513 

Clase ! ... 67:97'0 39.6199 '1162·.0513 
1 )) 11 ••• 9'2.7129 42.7312 2163.1187 

Distribución » 111 ••• 1159.•626 185.0313 3198.3190 
de asegura- » IV ... 1419.31612 94.001 31815.413·1 
dos ........ » v ... 1314.8215 92.0:U 445.2167 

1 

)) VI. .. 62.140 315.'9149 21018.1612 :L 
» VII .•• 215!6'72' 14.007 917.31017 
)} VIII ••. 119.t7!6 9.31810 75.8713 

Individuales ................ 21719.007 1151.314'7 19211.91816 

Con familia ..............•• 431.183!5 21612 .'91615 1.114.1143 

Total familias ...........•.. ·5'71.161619 1 3131!J.i!~3i8 1.51'715.1316 

H.-DATOS DEL SEOUR.O DIR.ECTO 

l.-Enfermedad. 

a) Recaudación: 

e ~
Empresa ..... . 

uotas· por ................ • • . . . . . . . . . . . . • . . Asegurado ... . 
Beneficiario .. . 

b) Prestaciones contabilizadas durante el mes: 

CONCEPTO Pesetas 

Indemnizaciones económicas ....• · ......•...•.•... ·. 3.0014.16115,08 
Honorarios médicos ........... ;· .......•.......... 2.'614:8141,30 
Prestaciones farmacéuticas ..•................•••. '5 :94J9 .686,35 
Prestaciones especiales .................• • .•....•. •412.83'1,00 
Hospitalizaciones contratadas ............•...•. :"; f 
Auxiliares sanitarios ................ : . ....... "' .. 3.'9316.9128,06 
Especialistas..................... . ......•..••.. 
Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) ...... 11.:31114.0713,14 
Gastos de especialidades ......................... 1186.11912,3'7 
Prestaciones por maternidad ...................•. 2418.9813,810 

TOTAL ...... : ..•............••.• 117.'3218.1!51,10 

88 

TOTAL 

3'82.084 

2. 417'8. 6215 
683.31lr8 

3.1'6'1.9413 

8;.4167.9<12 

2169.7122 
3!918.6~ 
643.0[)1 
6129.394 
67'2.1123 
3016.7:110 
13r7.800 
1104.429 

1.363<,000 

1.!81()18.1943 

2. 4l815·. 44131 

12:1,210 
315,27 
10,33 

Promedio 
por 

asegurado 

15,03 
4,:33 
9,86 
0,'07 

6,'5.2 

2.,1'9 
0,30 
0,412 

-~.-

28,72 
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En estas prestaciones no van incluidos los siguientes conceptos: 

Gastos de administración ........................ . 
Inspección de los servicios sanitarios ............. . 
Reservas reglamentarias. . . . .................•.. 
Amortización del Plan Nacional de Instalaciones ... 

Por lOO 

9,86000• 
2-,4153162 
5,00000 
3,12500 

e) Asegurados indemnizados (por períodos terminados de en{er• 
medad): 

Pesetas indemnizadas ................................... . 

~
Varones..... 7.03<3 

Asegurados indemnizados. . . . . . Hembras . :. . 1.169 
Totales ................. . 

Días indemnizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Coste indemniza-~ Enfermo indemnizado ............... . 

ción por... . • . . . ? Día indemnizado ................... . 
Promedio de días indemnizados por enfermedad.. . ....... . 
Porcentaje de enfermos indemnizados, sobre asegurados ... . 

111.-MATER.NIDAD (R.égimen especial) 

Prestaciones. 

2.522.·&5'6,5'5 

8.202 
271.4210 

31C/7,55 
9,219 

313,09 
1,1'5 

REGIMEN ESPECIAL 

CONCEPTO Promedio 
Pesetas por 

parto 

l;: ! . 
Indemnizaciones a las aseguradas ........... 238.300,93 66,62 
Prestaciones sanitarias.... . . . . . . . . . . . . . . . . 636.6'50J51l! 177,98 

Partos formalizados.. . . . . . . . . . . . . . . 3.577 
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SUBSIDIO DE VEJEZ 

Resumen de las operaciones 
realizadas en el mes de mayo de 1949 (A V ANCE) 

Promedios: 

Cuota media por Empresa cotizan te .................... . 
Cuota media por obrero cotizante.. . . . . . . . . . .......... . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla-

ción de España (entre los dieciséis a sesenta y cinco aiios) 
Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en rela­

ción con la población de España mayor de sesenta y cinco 
años (Censo de 1930) ............................... . 

Jornales liquidados por las Empresas cotizantes... . Ptas. 

1.-AFILIACION 

Empresas con cotización en fin de abril ................ . 
Altas en el mes de mayo .............................. . 
Bajas en el mes de mayo •.............................. 
Empresas que quedan con cotización en fin de mayo ...••. 
Trabajadores con cotización en fin de mayo ............ . 

11.-R.ECAUDACION 

Cuotas cobradas ... S Régimen General ......... . 
~ Censo de ancianos ........ . 

Ptas. 
)) 

111.-SUBSIDIADOS 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes 
de abril (Régimen normal). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Altas en el mes de mayo .•....... · ...................... . 
Bajas en el mes de mayo ..........................•.... 
Subsidiados en vigor en el mes de mayo ...............•. 
Pensionistas que han percibido el subsidio en el mes de 

abril (Régimen transitorio: Censo) .............. , .... . 
Altas en el m~s de mayo .•............................• 
Bajas en el mes de mayo .................... · · · .. · · . · .. 
Subsidiados en vigor eñ el mes de mayo ................ · 
Pensioni~tas que han percibido el subsidio en el mes de 

·abril (Censo de octogenarios) ...................... · · 
Altas en el mes de mayo .......................... • .. · · 
Bajas en el mes de mayo ............... ~ ... · · ·oc · · · · · · · 
Subsidiados en vigor en el mes de mayo .............. • · 

1 V .-P R.EST ACI O N ES 

Importe de. las pensiones pagadas: 
Régimen normal. .........•.............•....... 

Régimen transitorio ~ g:::: d~ ~~t~~~~-~ri~~: : : : : 
Ptas. 

» 
)) 

Del mes 

166,00 
217,62 

6,811% 

2;2;81% 
8!9<6.68·5.1'72,00 

21015.0\38 
» 

4:3.7617 
1161.2'71 
91'ffi.674 

2>6.90t(). 5t515·,16 
18 . 42'7','00 

266.1162 
111.002 

2.()14;6 
217•5.1'98 

613 .810tl 
1113 
600 

63.2'21 

1.280 
3 

314 
1.2149 

211.009.101,216 
6.'7'24.21Qt5,-87 

919.004,44 
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SUBSIDIO DE VEJEZ 

Resumen de las operaciones 
realizadas en el mes de junio de 1949 (A V ANCE) 

Promedios: 
Cuota media por Empresa cotizante ..........•.......... 
Cuota media por obrero cotizan te ...................... . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla-

ción de Espafla (entre los dieciséis a sesenta y cinco aflos) 
Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en rela­

ción con la población de Espafla mayor de sesenta y cinco 
aflos (Censo 1930) .................•................. 

jornales liquidados por las Empresas cotizan tes. . . Ptas. 

1.-AFILIACION 

Empresas con cotización en fin de mayo ...........•..... 
Altas en el mes de mayo .............................. . 
Bajas en el mes de mayo .......................•....... 
Empresas que quedan con cotización .en fin de junio ....•. 
Trabajadores con cotización en fin de junio .............• 

11.-R.ECAUDACION 

e t b d ~ Régimen General.. . . . . . . . . Ptas. 
uo as co ra as .. · t Censo de ancianos.. . . . . . . » 

111.-SUBSIDIADOS 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

mayo (Régimen normal) ............................. . 
Altas en el mes de junio •............•................. 
Bajas en el mes de junio • . . . . . . . . . . . .....•............ 
Subsidiados en vigor en el mes de junio ...•............. 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

mayo (Régimen transitorio: Censo) ................ . 
Altas en el mes de juníq .... ~ ......................... . 
Bajas en el mes de junio ............................•.. 
Subsidiados en vigor en el mes de junio ............ ~ ..•• 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

mayo (Censo de octogenarios) ....................... . 
Altas en el mes de junio ............................... . 
Bajas en el mes de junio... . ......................... .' 
Subsidiados en vigor en el mes de junio ...............•. 

IV.-PR.ESTACIONES 

Importe de las pens;ones pagadas: 
Régimen normal ..........•..................•. 

Réaimen transitorio ~ Censo. · · · · · · · · · · · · ·•• · · • · · ,.., t Censó de octogenarios ...•. 
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Ptas. 
)) 

)) 

Del mes 

44,60 
3G,93 

3,55% 

2'3,412 '}'ó 
.2410 .804.919'2o'li6 

' 

161.2'7,1 
674 

:. 
161.94'5 
5017.54'8 

7.21214.149,78 
41(!.0!(}17,94 

2fll5.100 
11.3130 

1.7218 
284.8010 

63.2121 
319 

541 
6:2.7119 

1.249 
1 

217 
1.2'23 

28.9316.654,93 
5.72'3.1'1~7.319 

100.1'36,04 



SEGUROS LIBRES 

Datos estadísticos correspondientes al mes 
de abril de 1949 

1.-TRAMITACION DE EXPEDIENTES Y RECIBOS 

a) Expedientes tramitados. 

Número Importes 
SEGUROS CONCEPTOS de expedientes 

tramitados Pesetas 

Pensión ...........•........ S Rescisiones y Capita· 
~ les reservados ...•• 
1 

~ote Infantil ............... ~ Dotes canceladas, 
Rescisiones y Capi­
tales reservados ... 

1 
Mejoras ................... .S Capital-Herencia y 

~ Rescisiones ..•.•••. 
1 

Mutualidad de la Previsión .• ~ Capitales, Socorros y 
~ Derechos Reales •. 

Montepío de Adm.ón Local..., Capitales .......•..•. 
Amortización de Préstamos.. Siniestros ........•.. 

ToTALEs ............... .. 

b) Recibos tramitados. 

Número 
SEGUROS de recibos 

\ tramitados 

Pensión .....•............•..•.. , ...•. ·•. 1.7<59 
Mejoras .........................•.••.. ~ 106 
Mutualidad de la Previsión .........•.• :: 31716 
Montepío de Administración Local.. .••• " 2.317'1 

TOTALES .....•.••.•• ; 3.!5114: 

62 

'7 
3 
2 

,r 

'· .. 
t 
-

l. 

56.1217, '73 

8.8100,1"7 

66.'2177,99 
11.71•5,()10 
1'1. 4!514,81() 

Importes 
-

Pesetas ) 

443.5·55,'m 
15.0~216,91 

99.3!5;5,73 
695.3•017,90 

1:.243.'2'415,66 

Importe total de lo tramitado en el mes... 1•.'&116.21917,3•1 pesetas 

Estas cifras se refieren a los expedientes y recibos tramitados por el 
Servicio Nacional de Seguros Libres en el mes de abril y enviados a las De­
legaciones provinciales para su pago a Jos titulares correspondientes. 
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11.-RECAUDACION 

a) Operac~ones iniciales. 

l SEGUROS CONCEPTOS ... 
; 

r 

Pensión. . . . . . . Rentas diferidas voluntarias ... 
l Rentas inmediatas ••.•••••••••• 

Rentas diferidas obligatorias 
E. P ....................... 

Dote Infantil. .. Dotes ......................... 
Mutualidad de 

la Previsión . Primas únicas ................. 

Mont.0 de Ad-
ministración 
Local.. ...... Primas únicas ..............••• 

TOTALES ...•.•...••.••••••••...••. 

b) Operaciones sucesivas. 

1 Rentas diferidas voluntaria~ .... 

Pensión· . · . · · l RE.tPs .. ~~~~r.i~~~ .. ~~~i.~~t·o·r~~~ 
Dote Infantil ... \ Dotes ..... : ................. . 
Mejoras ....... ~ Ren~as diferida~. ; . . .. .. . .. .. 

~ Capital-Herencia ...........•.. 
Mutualidad del 

la Previsión. Primas fijas ..........•....... 
Mont 0 de Ad- 1 p · f" mir{istraciónl rimas ~¡as.·············;.·· 

Local ........ ( No asociados (1) ............. . 

Amortización¡ 
de Préstamos Primas ....................... . 

TOTALES .......... ;.: ••••••••••••• 

Rdmero 
de opera-

clones 

22 
25 

38 

3.'228 

2'ro 

' 
9 ---

3.1592 

2.801 

3.90:7 
2'8.9~3 

~ 

'21315 

10:1197 

1.713<6 
4.1089 

1109 

&2.415'7 

Importe h~orte 
de la e lo 

recaudación eontratado 
- -

Pesef(ls Pesetas 

·54!9.0013,04 69.4100,00 
1.1151{),1915 14>5,8.9 

1.7166,20 2.2r.l,26 

'515.'962.~15 819.'8413 ,3:9 

311:.'854¡53 9.0215,73 

1'4.3181,24 -~.006,712 ------ ··-

654.138,51 ~ 

11217.6'4'3,:n 116 .113•5,37 

1211. 6981,2•3 1'5.31813,87 
315·4![1310,53 5169 .1"710,40 

2.~62,7•4 82,82 
7163,5'0 13,37 

1.34'9 .4151,17 :1> 

301.1•913 ,2~ ;, 

'51118.6138, 12 ~ 

1'!UI14,1'1 • 
2.'7188.5144,83 ~ 

· Importe total de lo recaudado en el mes ..... t3.4312.'71113,34pesetas. 

Estas cantidades representan las imposiciones y primas recaudadas por las 
Delegaciones provinciales en el mes de abril, asl como el número de operaciones 
de esta clase verificadas. 

(1) Este ingreso corresponde a lo pagado por los Ayuntamientos y Corporaciones en coll­
cepto de pensiones a titulares y beneficiarios no asociados. 
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111.-PREST ACIONES 

SEGUROS 

-------------------------------------
Pensión ............•........•...............•.•••. 
Dote Infantil .....•....•.....•.................. ., , ~ . 
Mejoras .•..•....................•............ • : ;· •. 
Mutualidad de la Previsión ........•..............••• 
M t . d Ad .. t 'ó L 1 ~No asociados .. .. 

on ep10 e mmts ract n oca . ~ Asociados ...... . 

Número Importe 

1 

de _opera- de los pagos 
ctones 

de pago Pesetas 

2.2'219 
41'15 

1151 
3192 

52'1.964,150 
89.3161;()8 
111.3GI0,71 

17~3.001,51 

OOU06.1,0t8 
2iH415,08 

Amortización de Préstamos ........................ : 

2.'2197 
416 

1 2,.9118,'5'5 

TOTALES .••••.•••••.•••••••••••••• 1.479.082,:51 

Representan estas cifras las cantidades satisfechas en cada Rama durante 
el mes de abril y el número de operaciones de pago realizadas, según datos 
obtenidos de los folios del Registro número 7, llegados a nuestro poder de las 
Delegaciones Provinciales. 
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SEGUROS LIBRES 

Datos estadísticos correspondientes al mes 
de mayo de 1949 

1.-TR.AMIT ACION DE EXPEDIENTES Y R.ECIBOS 

a) E.rpedientes tramitados. 

Número Importes 
SEGt,JRO~ CONCEPTOS de expedientes -

' tramitados ,~ . Pesetas .. ~"" _,"' 

. . Í Rescisiones y Capita· Penston .............. ~. . . • . d 
les reserva os ..... 418 33.21611,19 

1 
Dotes canceladas, 

Dote Infantil ............... Rescisiones y Ca-
pitales reservados . 

. " fl Capital-Here~cia y Me¡oras.... ... . . . . . .•. . ... R .. 
esctstOnes ...... . 

Mutualidad de la Previsión. ·¡ Derechos Reales ...• 
Montepío de Adm. ón Local. . Capitales .....•.... ; 
Amortización de Préstamos. . Siniestros ........•.• 

51117 1101. 53'9 ,915 

1'7 15.01711,20 
9 416.4!54,92 

~ ~ 

1 1'3.11'70,21() 
--- -- --·----

TOTALES .•.................•. 1592 199 .. 419'7',46 

b) Recibos tramitados. 

Número Importes 
SEGUROS ' de recibos -

tramitados Pesetas 

~ "' Pensión: Ensel'lanza Privada ................ a '54'1.0'7 
Pensión ........................ : .......... 1.570 418.900,213 
Mejoras ........•......................... 100 3.3316,40 
Mutualidad de la Previsión ................. 3'78 lt09.8516,48 
Montepío de Administración Local .......... 2.3416 691.6618,80 

ToTALES,, .•.•.. '"f • •• • •• • • • • 4.4012 1.2~.31111,98 

' 
Importe total de lo tramitado en el mes........ 1.423.0019,44 pesetas. 

Estas cifras se refieren a los expedientes y recibos tramitados por el 
Servicio Nacional de Seguros Libres en el mei de mayo y enviados a las 
Delegaciones provinciales para su pago a los titulares correspondientes. 
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. 11.-RECAUDACION 

a) Operaciones iniciales. 

llúmero 
SEGUROS CONCEPTOS de opera-

ciones 

' 
1141 l Rent" lnmediotaa ...••.••••. 

p 'ó Rentas diferidas voluntarias .. 1:2 ens1 n....... . . . . 
Rentas d1fendas obhgatonas 

E.P ...................... 47 
Dote Infantil ... Dotes .................. · ... • 3.056 
Mutualidad de 

la Previsión . Primas únicas ..........•.• ~· 303 
' 

'l'. 
Mont.0 de Ad-

J. ministración 
Local ....... Primas únicas .... ........... 6 

TOTALES ....•.•......•••..••..•••.. 3.41331 

b) Operaciones sucesivas. 

~ Rentas diferidas voluntarias. ·j 4.11419 

Pensión ...•.. '( RE~P..~i~:~~~~~. ~~~i.~~t-~r~~~l '5!&99 

Dote Infantil ... ¡ Dotes ....................... OO.iM2 

Mejoras ....... ~ Ren!as diferidas .. : ......... ·1 300 
l Cap1tales-Herenc1a. . . . . • . . . . 314:2 

Mutualidad de¡ 
la Previsión. Primas fijas.. . • • . . . . . . . . • . • . 10:1:36 

lmJ:orte 
e la 

recaudación -
Pesetas 

51316.465;51 
115.9515,140 

1.'9:73;72 

~.710,26 

22.623,718 

8.441,3'7 

4134 .'1 '7!5,10 

1~9.4318¡55 

31410.'115,02 
2:8'211;219 
1.1!813,163 

1.3:813.823,01 
41116 .11415;6'4 
16519.336;79 

Im~orte 
e lo 

contratado 
-

Pesetas 

4'2.'513!2;611 
2.0 1!6 ,1912 

250,12 

'78 .1 '99' 4!5 

16.4!113;11() 

2.310,'7 -----
11311. 7'212, 

4 

94 

7.'8416,11 

116.3162,32 
M7.0:810.21 

3;213,()13 
'2513,818 

Mont.0 Admón.~ Primas fijas................. 2.258 
Local. ·. · · · .t No asociados (1). • . . . . . • . • . . 5.14l212 

Amortización! 
de Préstamos Primas ................. ~-·.. 11{)4 7.230,691 > 

TOTALES. • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . 1518.91,1 3.002.18'm.,38 5'711.385,515 

Importe total de lo recaudado en el mes .......... 3.4<31'1.0418,48pesetas. 

Estas cantidades representan las imposiciones y primas recaudadas por las 
Delegaciones provinciales en el mes de mayo, así como el número de operacio­
nes de esta clase verificadas. 

(1) Este ingreso corresponde a lo pagado por los Ayuntamientos y Corporaciones en con· 
cepto de pensiones a titulares y beneficiarios no asociados. 
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111.-PRBST ACIONES 

Número Importe 
SEGUROS de de los pagos 

operaciones -
,¡ 

'' de pago Peutas 
J 

Pensión ••••••..••.••••.•.•••••••••••.•••••••••••••• 2021•5 M41o'994,76 
Dote Infantil. o o. o •• o o o o • o , o o o o o •• o o o o o • o •. o . o ~ o ••. o .. 639 111908'519, m 
Mejoras .... o o o. o o o o o o. o o o o o o. o. o. o. o o o o ••• o o o o o. o o o 1168 1130683,613 
Mutualidad de la Previsión o o •. o o .• o . .. ······· ...... 3•51 166o47·41,216 

f No asociados ... 204316 '70704156,.51 
Montepío de Administración Local. ) 

( Asociados •. o o. o 31'l' 1!7o'S118,14 
Amortización de Préstamos ... o •. o • o o .•. o o • o o . o o •••. L 8:.51316,2'6 

ToTALES ... o o o. o o •••• o. o •. o•. 5.8t'7 L5'78ol822,68 

Representan estas cifras las cantidades satisfechas en cada Rama durante 
el mes de mayo y el número de operaciones de pago realizadas, según 
datos obtenidos de los folios del Registro número 7, llegados a nuestro poder 
de las Delegaciones provinciale"o 
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PDBLitAtiOHfS DEL IHSTITUTO MltlOKIL DE PKEYISIOH 

LOS MONTES 

Y LOS 

SEGUROS SOCIALES 

POR 

ANTONIO LLEÓ 
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JNfORMACJON 

EXTRANJERA 

NOTICIAS 

Estados U nidos 1 Coste~ de la Previlñ6n Social. 

Según ·datos publicados en el Anuario de la Seguridad Social, 
las cotizaciones anuales para la Pr.evisión Social han alcanzado re­
cientemente la sUillla de 4.500 millones de dólares. 

En 1929, antes de la expansión de los servicios del Seguro So­
cial, apenas si los ingresos llegaban a 169 millones de dólares, suma 
que en 1939, diez años más tarde, era casi de 2.000 millones. 

Paralelamente a la expansión de la Seguridad Social, patroci­
nada por -el Estado, ha crecido la Previsión Social privada, y casi 
una por ca·da cinco personas está cubierta por los «Planes de la 
Cruz Azuh que cubren los gastos de hospitalización y algunos de 
asistencia médica. 

El Estado de ,Rhode Island va, con el 70,7 por 100 de su po­
blación asegurada,· a la cabeza de la cobertura de los gastos de 
hospital, y el Estado de Nueva York, el más poblado de todos, 
tiene el 34,2 por 100 de su población cubierta. Solamente la pobla­
ción de los Estados de Arkansas y Nevada no benefician de las 
ventajas de la «Cruz Azuln. 

Esta, que inició sus actividades en 1932, contaba, en 1937, cuan­
do la Asociación de HoS!pitales Americanos aprobó sus planes, 
con 608.000 afiliados, que ·en-1941 pasaron a ser 6.012.000, y el 1 de 
abril de 1948 alcanzaban el número de 30.254.000, incluídos algu. 
nos afiliados del Canadá y Pue¡:to Rico. 

•. 
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El mencionado Anuario publica datos comparativos sobre el 
coste de la Seguridad Social en algunos países europeos. 'En Bél~ 
gica el coste .de ,los Segums sociales representa el 23,5 por 100 del 

total de los salarios ; en Checoslova.quia, el 22,8 y en Yugoslavia, 
el 28., En Bélgica y en Yugoslavia los traJbajadores y los patronos 
contribuy.en al pago de las cotizaciones, siendo mayor la participa~ 

ción patronal que la obrera. En Checoslovaquia los trabajadores pa~ 
gan la cotización entera. 

Francia 

(The New York Times.-Nueva York, 9 de junio de 1949.) 

La Medicina social en el 
Código francés de Deon· 

tologia médica. 

El número 40, de 1948, de la Presse Médicale, publicó íntegra~ 
mente el nuevo Código de Deontología mé.dica, recientemente apro­

bado por el Consejo de :Estado francés. 
:El tercero de los seis capítulos que lo componen está dedicado 

a las «obligaciones de los mé.dicos en materia de Medicina social». 
El art. 44 dice: «Además de las obligaciones generales que son 

de la incumbencia del sanitario con relación a los enfermos, y de 
las que tratan los capítulos 1 y li del pr.esente Código, el médico 

debe atenerse, en materia de Medicina social, a las disposiciones 
del presente capítulo, por el que .está ·obligado a prestar su con~ 
curso a los servicios de Medicina social y a cooperar a las obras 

públicas, cuya finalidad es 1~ protección y el mantenimiento de la 

sanidad púiblica.>> 
f.l Código distingue netamente entre las funciones de naturaleza 

preventiva, es decir, de orden profiláctico, y las de naturaleza cu~ 
rativa, y prohibe de manera terminante a los médicos del Seguro 
ejercer particularmente entre el personal as.egurad~ de las 'E.mtpre~ 
sas, salvo en los casos especiales previstos por la Ley. 

Está terminantemente prohibido a los médicos que ej.ercen libre~ 

mente• su profesión, y que tienen a su cargo la Medicina profilác~ 
tica de una Empresa o colectividad, aprovecharse de su situación 

para aumentar su clientela particular. 
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DE SEGURIDAD SOCIAL [N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] 

El médico de una EJmpresa no puede recibir en C·onsulta particu­
lar a un obrero de la misma o a un miembro de su familia, excepto 
en los casos de urgencia. 

El art. 48 insiste sobre el mismo concepto, afii.1Illando que «nadie 
puede, salvo en casos de urgencia, ejercer al mismo tiempo las 

funciones de médico del Seguro y de médico particular>>. 

Los médicos encargados de la inspección sanitaria de un enfer­
mo no pueden asumir .la cura del mismo si no ha transcurrido un 

año desde la fecha en que se inició la anterior cura. Esta disposi­
ción es igualmente válida para los miembros de la familia. 

El art. 49 prohibe al médico inspector intervenir en el trata­

miento terapéutico del enfermo; pero en los casos de divergencia 
entre d diagnÓ!'Itico y pronóstico, puede exponer al médico encar­

gado su opinión sobre e,l caso. 

El art. 50 prohibe al médico aceptar una misión pericial en las 
cuestiones que interesan a uno de sus clientes o a cuaLquier otra 

persona de su aJmistad. 

Gran Bretaña 

(Previdenza Sociale.-Roma, enero-abril 'de 1949.) 

Se modifican' ltl8 condicio. 
nes para! la concesi6n de 
las pre·staciones por se­
pelio del Seguro Nacio­
nal. 

El 11 de julio del presente año ha sido aprobada una disposición 
que modifica las condiciones para la concesión de las prestaciones 

por sepelio establecidas en la Ley del Segum Nacional. Por dicha 
modificación, con las cotizaciones acreditadas por las personas ase­

guradas, desde el 5 de julio de 1948 se con\ideran cumplidas las 
condiciones exigidas para el pago de las prestaciones por sepelio., 
que, hasta el presente, exigían el ahono previo de 26 cotizaciones. 

Según un inform.e aclaratorio, la nueva enmienda concede el 

derecho a las prestaciones por sepelio a más de 500.000 afiliados. 
Estos, que no habían aún "podido pagar las 26 cotizaciones ex1g1-
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das para la adquisición del derecho a las prestaciones por sepelio, 
eran personas que veiÚan cobrando, conforme a lo dispuesto por 
la Ley, las prestaciones de viudedad, enfermedad o paro desde el 

primer .día de su ocupación. 
Aunque no se sahe aún exactamente el aumento del coste de 

las prestaciones por ef.ecto de la extensión del mencionado derecho, 
se calcula que aquél será superior a 200.000 libras para el primer 
año. Esta suma, al cabo de algunos años, no excederá de las 

10.000 libras. 

(Manchester Guardian.-Londres, 18 de julio de 1949.) 

Protecci6n a los menores 

de veintiún años. 

Durante el año 1948 se han aprobado dos Leyes relativas a la 
protecciÓill a los adolescentes. La primera, aprobada el 30 de junio 
y .puesta en vigor el 5 de julio del mismo año, se refiere a las con­

diciones de salud y bienestar de los meno~es de veintiún años que 
no disfrutan de la vida normal de familia, y la segunda, aprobada 

en 30 de julio, es una ampliación a la Ley de fábricas, y reglamenta 
el trabajo de estos menores en las fábricas o talleres. 

Para llevar a cabo lo establecido por la primera Ley citada, las 
autoridades podrán, •Con el consentimiento del Secretario del Inte­
rior, proporcionar alojamiento a los adolescentes que hayan pasado 

de la edad ·escolar obligatoria y que estén o hayan estado atendi­
dos por las autoridades locales. Estos hogares están destinados a 
alojar a los jóvenes cerca de su lugar de trabajo o de donde reciben 

instrucción y formación profesional. 
Se prevé también la asistencia que posteriormente deberán re­

c~bir los adolescentes ·que, pasada la edad escolar, vivan' lejos de 
sus hogares y no dependan ya de una autoridad local o de alguna 

Organización privada. Con respecto a los comprendidos entre los 
dieciocho y los veintiún años, las autoridades locales podrán con­
c-eder subvenciones para su sostenimiento y contribuir a facilitarles 

una instrucción adecuada o formación profesional, siempre que en 
algún momento, ·después de pasada la e.dad escolar, hayan estado 
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protegidos por dichas autoridades. El Secretario del Interior y el 

Ministro de Educación (en Escocia el Secr~tario de Estado) podrán 

dictar reglamentaciones que definan la responsabilidad de las auto­
ridades locales cuando éstas tienen facultades para aplicar la Ley. 

En cuanto a la segunda Ley, ~u propósito principal es ampliar 

las disposiciones contenidas en la Ley de fábricas de 1937. 

Esta Ley exigÍa, para el empleo de los adolescentes en una fá­

brica, la presentación de un certificado de aptitud para la coloca­

ción, expedido por un médico encargado de examinarlos clínica­
mente, y ordenaba que posteriormente tenían que someterse a nue­

vos \reconocimientos médicos, por lo menos, cada año. El alcance 

de estas disposiciones ha sido ampliado para incluir, no sólo el 

empleo en las fábricas en el sentido ordinario del término, sino tam­

bién otras ocupaciones comlprendidas en la Ley de fábricas, como 

la carga, descarga y aprovi~ionamiento de carbón en los barcos y 

otros trabajos en las naves, realizados en puertos y muelles, y las 

labores de edificación y de construcción mecánica. Podrán dictarse 

reglamentos que adapten o modifiquen la Ley de fábricas para su 

aplicación a estas ocupaciones. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, 15 de abril de 1949.) 

Hungría , 1 Loa Seguros socia·lu. 

Con la integración en el ln~tituto Nacional de Seguros Socia­

les (0. l. T.) de todas las demás Entidades aseguradoras, han que­

dado comprendidos en el campo de aplicación del régimen todos 

los asalariados, empleados, obreros y funcionarios de la industria, 

de la agricultura y de la Administración y e,l servicio domé~tico. El 
régimen cubre los riesgos de enfermedad, accidentes, vejez e inva­

lidez. 
El número de asegurados era, en 1 de marzo de 1949, el si­

guiente: 
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Ocupados en la industria ... 

Trabaj?dores agrícolas ....................... . 

Funcionarios... .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . . .. 

Mineros ......................................... . 

Personal del servicio doméstico .............. . 

Marineros ........ . 

774.000 
760.000 
280.000 
107.000 
56.000 
10.000 

Total... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.967.000 

En ·este número están induí·dos solamente los asegurados, a los 
que hay ,que añadir todos los miembros de sus familias, que bene­
fician de las mismas prestaciones sanitarias. 

La cotización, que es pagada íntegramente por el patrono, re­

presenta el 13 por 100 del salario. 

Los asegurados tienen derecho : 

En caso de enfermedad, a visitas del médico, gastos de farma­
cia, asistencia hospitalaria, prótesis, subsidios por incapacidad la­
boral, curas tenmales, etc. 

En caso de parto, a gastos de matrona y subsidios de materni­
dad, de parto y de lactancia, y una cantidad, en una sola vez, por 

el nacimiento de cada hijo. 

En caso de de/unción del asegurado o de uno de los miembros 
de la familia, a .gastos de sepelio. 

En caso de accidente, vejez o invalidez, a una pensión, además 

de la asistencia sanitaria correspondiente. 

Reembolso de los gastos de viaje en ciertos casos determinados 

La base de la actividad sanitaria es el médico de medicina ge­
neral, que ejerce en cada distrito, y que está a la .disposición de los 
asegurados, para quienes tendrá abierto su consultorio tres horas 

al día, y a los que tendrá que visitar en sus domicilios, incluso du­

rante la noche, cuando guarden cama. Cuando la enfermedad recla­
me la asistencia de especialidades, el paciente ingresa en la clínica 
apropiada para el tratamiento que necesite. Estas instituciones es­

tán siempre a disposición del asegurado, y utilizan para él el ins­
trumental más moderno. Aqí, pues, los asegurados reciben toda 

clase de tratamientos, desde la gimnasia médica hasta la11 aplica­

ciones de radio. 
Los asegurados agrícolas que viven en aldeas y caseríos aparta~ 

dos son atendidos por ambulatorios que visitan dichos lugares. 

Los Seguros sociales dan a los médicos toda clase de facilida-
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des para procurar a los asegurados todos los medicamentos y apa­
ratos de prótesis necesarios. 

Los asegurados por cuyo e¡;tado de salud para su curación se 

requiera asistencia hospitalaria o sanatorial, son admitidos en los 
establecimientos del Instituto o en uno cualquiera del Estado o de 

una entidad privada. En caso de necesidad, los Seguros sufragan, 
durante un año, todos los gastos que se deriven de la permanen­
cia en el establecimiento. En caso de tuberculosis, los Seguros su­
fragan, .durante dos años, los gastos de permanencia en el sana­
torio. 

Uno de l051 .principales objetivos de los Seguros es prevenir las 
enfermedades'; para ello, los asegurados están sometidos a exáme­

nes médicos periódico¡;. 
L~ riqueza en aguas termales de que goza Hungría ha hecho 

posible, a través de los Seguros sociales, el disfrute gratuito de las 

mismas a sus afiliados. 
' El O. l. T. tiende a ·englobar en una sola organización a toda la 

población asegurada contra todos los riesgos de enfermedad, acci­
dente, invalidez y vejez. 

Israel 

(Parallele so.-París, 17 de junio de 1949.) 

1 

Reforma de 
sociales. 

los Seguros 

El proyecto. de reforma del sistema de Seguros sociales examina 
las deficiencias del sistema actual, que, por su carácter voluntario, 
tiene ciertos fallos, como el de su extensión, que no alcanza a la 

totalidad de los trabajadores y de las Empresa¡;, y el de Ias pres­
taciones a los trabajadores parados o .inválidos, cuyas cargas re­
caen, en la mayoría de lo¡; casos, sobre los. propios interesados. 

La necesidad de una ·reforma de la legislación social se hace 
sentir aún más imperiosamente cuando examinan los siguientes 
puntos: 

a) Asistencia social.-A pesar del carácter moderno de las ins­
tituciones médicas para la asistencia sanitaria, tanto para los tra­
bajadores de la ciudad como para los del campo, necesitan ser me-
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joradas en el número de camas en los hospitales y en la calidad 
del servicio .. rMientras que los países europeos, en semejantes casos, 

disponen de cinco camas por cada 1.000 habitantes, Israel apenas 
si dispone de dos para el mismo número de per!\Onas. 

b) Prestaciones económicas ele enjermedad.-No existe un tipo 
fijo de prestación económica en caso de enfermedad para los afi~ 

liados al Seguro libre, y solamente a través de ciertos acuerdos co­

lectivos de ciertas rama¡; de la ocupación, tales como la de la indus­
tria, con sus 9.<Xl0 afiliados, y la de la construcción, con sus 6.000, 
han podido ser obviados los naturales inconvenientes de la falta 

de prestaciones fijas. 

e) Fondo de invalidez. - Los trabajadores incapacitado!~ a 
causa de invalidez profesional o de enfermedad prolongada tienen 
actualmente derecho a cierta asistencia médica; pero carecen de 
un sistema de pensiones, imposible de establecer, ya que en Israel 

es el propio trabajador el que debe financiar el Seguro. 

d) Fondo de paro.-En la actualidad, este Fondo proporciona 
alguna asistencia social y económica a lo~ afiliados que se encuen~ 
tran en situación de paro, pero no existe aún en el país un sistema 

fijo de paro. 

e) Seguro de Vejez y Supervivencia.--Este Seguro, que corre 
a cargo de las instituciones privadas «Mazidn y ((Dor l'Dorn, a tra~ 

vés de las cuales proporciona a los trabajadores ancianos determi­
nada asistencia, carece de auténticas y eficientes pensiones. 

f) Fondos de previsión.-Estos Fondos, que protegen a cerca 

de 40.,000 trabajadores, representan una importante forma de pre­
visión social, aunque la indemnización que conceden no representa 

una auténtica previsión de la vejez. 

g) Seguro de accidcntes.--Esta es la única forma de Seguro, 
social de carácter obligatorio, y ha sido considerablemente mejo. 

rada en estos dos últi:mos años ; pero se deja sentir la necesidad de 
posteriores mejoras en cuanto al aumento de las prestaciones. 

En los primeros momentos de su existencia, 1srael ,se encontró 

frente a múltiples dificultades económicas, ya que la mayor parte 
de su presupuesto debía ser destinado a la seguridad política del 

país. Dadas estas circunstancias, la participación del Estado en la 
creación de un si;!ema de Seguros sociales tenía que ser necesaria-

mente progresiva. •. 
La primera fase de la reforma de la legislación social, que ha~ 
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bía sido prevista para un período de tres a cuatro años, contenía 
fas siguientes r·ef.ormas : 

a) establecimiento de un sistema de asistencia médica prima­
ria para todos los habitantes del país, sin distinción de raza o de 
religión, llevado a· cabo con la ayuda de un número suficiente de 

hospitales y centros sanitarios ; los servicios sanitarios serán admi­
nistrados ¡por los centros¡ locales, de distrito, y por los pertenecien­

tes al Instituto encargado de la gestión del Seguro obligatorio para 
Jos trabajadores, cuyo sostenÍimiento económico deberá contar con 

una importante ayuda del Estado; 
b) ·establecimiento de un sistema de Seguros sociales obligato­

rios para todos los trabajadores asalariados y los socios de las 

Cooperativas de trabajo ; la legislación social del Estado deberá 
basarse en los principios convencionales internacionales sobre la 
materia para garantizar los medios de asistencia a todos los que, 
por incapacidad laboral o paro, no puedan trabajar; 

e) la creación de un «Instituto Central de Seguros sociales>l, con 
el ,fin de evitar la duplicidad de servicios, reducir los gastos gene­
rales y obtener el máximo de eficiencia administrativa ; 

el) el reconocimiento del derecho de los trabajadores autóno~ 
mos a la asistencia médica anteriormente mencionada, así como a 
la afiliación voluntaria al Seguro. 

En la segunda fase de la reforma, que se extenderá a otro pe­
ríodo de tres a cuatro años, se obtendrán los siguientes objetivos : 

a) ampliar la asistencia médica en sus especialidades, cura 
dental, radiografía y laboratorios, a todos los residentes en el país ; 

b) transferir todos los servicios de carácter social a los Muni­
cipios y al Estado ; 

e) ·crear centros de convalecenci~; 
el) mejorar la Medicina preventiva. 

En la tercer~ fase de la reforma se completarán todos los pun­
tos del programa, y, si las circunstancias lo permiten, se creará un 

sistema de subsidios familiares de e<Ü-ácter ,social. 
El programa de la reforma social comprende los siguientes Se­

guros: Enfermedad, Accidentes, Maternidad, Invalidez, Vejez, Su­
pervivencia y Paro. 
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PUNTOS PRINCIPALES DE LOS NUEVOS SEGUROS: 

A) Accidentes. 

l. La prestación económica será igual al 75 por 100 del salario. 
En caso de muerte del asegurado, la familia tendrá derecho a una 
pensión. 

2. Creación de un Fondo estatal para el Seguro obligatorio. 
3. Creación de una institución para las prestaciones sanitarias 

del Seguro de !Enfermedad. 
4. Reeducación .profesional. 
5. Concesión de aparatos de prótesis. 

B) Seguro de Enfermedad. 

1 . Asistencia médica y de hospitalización para los asegurados 
y sus familias. 

2. Servicio de Rayos X y análisis. 
3. Convalecencia gratuita después de una enfermedad o una 

operación. 
4. Cura dental primaria, comprendiendo la cura gratuita de la 

boca y las caries de dientes, y la colocación de puentes, con la par­
ticipación del asegurado en los gastos para la adquisición del ma­
terial cai'O. 

5. Concesión de un subsidio igual al 66 por 100 del salario. 

C) Seguro de Ma.ternidad. 

l. Asistencia médica y de hospitalización gratuita. 
2. Concesión de un Í>eríódo de reposo de doce semanas, :por 

maternidad, y de una indemnización igual al 66 por 100 del salario. 
3. Subsidio de canastilla. 
4. Estancia de convalecencia. 
5,. Concesión a 'las rnuj.eres de los asegurados de las mencio­

nadas prestaciones, excepto la indemnización poi' maternidad. 

D) Seguro de Invalidez. 

l. Una pensión de invalidez de 500 mls. diarios, más los sub­
sidios familiares. 
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2. Hospitalizaci6n gratuita para las enfermedades pulmonarea 
y mentales, sin limitaci6n de tiempo. 

3. Rehabilitaci6n gratuita ·para los incapacitados. 
4. Reeducación laboral. 

E) Seguro de Vejez y Supervivencia. 

l. 1Pensi6n de vejez de 12 L .. P. mensuales (incluyendo el sub­
sidio por carestía de vida); iridemnizaci6n de 6 L. P. a las mujeres 
que no tengan derecho a la pensiém total de 18 L. P. mensuales 
'para el marido, y la mujer con derecho a pensi6n. 

2. Pensiones de viudedad y orfandad: 12 L. P. mensuales para 
las viudas; 5 L. P. por el primer hijo, 3 por el segundo y 2 por el 
tercero. En todas las anteriores cuantías están incluídos los subsi­
dios por carestía de vida. 

3, Creaci6n de instituciones para ancianos. 

F) Seguro de Paro. 

l. lndemnizaci6n de 500 mis. diarios, más 300 mis. por subsi­
dios familiares. 

2; Ampliar las obras públicas. 
3. :Eclucación profesional. 

Coste de los Seguros sociales. 

SEGUROS 

1.0 Accidentes .. :.:; ... · ....... ; ............... . 
2.0 Enfermedad: 

a) asistencia médica .............. . 
b) prestaciones económicas .... .. 

3.0 Maternidad .... . ......................... ' 
4.0 Invalidez ................................ ~ 
5.0 Vejez y Supervivencia ............. ;, 
6.0 Paro ........................................ . 

Coste mensu11l 
por asegurado 

L. P. 

0,420 

2.150 
0,875 

0,230 
0.578 
0,875 
t,qso 

. .. 
:} ,.._ 

~V 

".)• 

1)1 

----
6,178 ' 

Tanto por ciento 
de la retribución 

1,2 

6,1 
2,5 

0,7 
1,6 
2.5 
3,0 

17,6 
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Reparto de las cargas del Seguro. 

(Tanto por ciento de la retribución). 

SEGUROS Trabaja:lores Patronos Estado- Entida-
T~tal 

1 
des privadas 

t 

f" l,o Accidentes '• ''' 1.2 1.2 •••••• o •• ~. r-:· " ·' -z.o Enfermedad: 

a) asistencia mé- ~l ;, 
di ca ·········· 2,0 ~- 2,0 ,; 2,1 6,1 

b) prestaciones ., 
< )" 

económicas. 1,0 
' 

1,5 - 2,5 
>< 

,,. ' ~ ' 

3.0 Maternidad ··········· 0,3 0,4 \ - 0,7 
4.0 'Invalidez 0,5 1¡ 0,6 0,5 1,6 ·············· 
5.o Vejez y Supervi- ,. 

0,7 ' 0,8 l 1,5 2.5 venc1a ··············· ,,. 
Paro u , t""~ ,.LS ,, 1 3,0 6.0 ··················•· '~ ~ 

¡ ¡¿, ,,: 

'3,6 ' 17,6 6,0 '8,0 

(Previdenza Sociale.-Roma, enero-abril de 1949.) 

Italia 
Mejora de las pre..taciones 

por accidente y enfenne­
dad profesional. 

·' 

Por la Ley núm .. 52, del 3 de marzo de 1949, han sido introdu­
cidas sensibles mejoras en las .prestaciones directas y de revisión 
concedidas por el Seguro Obligatorio de Accidente y Enférmeda­
des Profesionales. 

Los topes mínimo y máximo del sala:rio-base, que desde 1947 
eran de 10.000 a 60.000 liras anuales, han sido fijados en 
120.000 y 270.000 liras, que corresponden a un sueldo de 400 y 
900 liras diarias. 

La liquidación de las pensiones de incapacidad permanente se 
hace acu;talmente sobre nuevas bases, que establecen que el acci­
dente o la enfermedad profesional tienen que producir una reduc­
ción de la capacidad laboral superior al 1 O por 1 00 en caso de ac­
cidente, y al 20 por 100 en las ·enfermedades profesionales. Estas 
normas tienen por objeto atender a la incapacidad más grave con 
prestaciones mayores. 
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Para la incapacidad comprendida entre el 11 y el 60 por 100, 
ta parte proporcional crece, en relación al grado de incapacidad, 

al 50 y W por 100 del salario, mientras que para la incapacidad 
comprendida entre el 61 y el 100 por 100, la parte proporcional es 

igual al gra.do de incapacidad. 
En caso de incapacidad permanente absoluta, el afiliado que 

tenga necesidad de la asistencia de una tercera .persona recibirá, 
mientras dure la asistencia, una pensión mensual suplement~ria de 
3.000 liras ; ésta no será abonada cuando la asistencia personal 

corra a cargo del Instituto asegurador. 
Esta misma Ley ha . modificado también las prestaciones de 

orfandad, estableciendo por cada hijo legítimo, natural, reconocido 
y adoptivo, de uno de los padres, una prestación igual al 20 .por 100 
de la mencionada pensión, hasta los dieciocho años de edad ; cuan­

do el hijo es de am'bos padres o adoptivo, la prestación será igual 
al 40 por 1 OO. En caso de incapacidad laboral del mencionado hijo, 
dichá prestación es concedida mientras dure la incapacidad. 

Han sido también modificada~ las cuantías de los subsidios por 
sepelio, estableciendo .que, en caso de supervivencia del cónyuge 
incapacitado para el trabajo, sin hijos menores de dieciocho años 

de edad, el subsidio sea de 12.000 liras, y de 16.000 si con el cón­
yuge superviviente viven hijos legÍtimos, naturales, reconocidos o 
adoptivos, menores de dieciocho años o incapacitados para el tra­

bajo. En todos los demás casos, el subsidio será de 8.000liras. 
Para mejorar las pensiones de los beneficiarios de prestaciones 

ya concedidas o en curso de serlo, conforme a las normas que :re­

glamentan las prestaciones de vejez, la Ley de 3 de marzo dis¡}one 
que, a partir del 1 de enero de 1949, las mencionadas pensiones 

deberán ser calculadas sobre los ingresos anuales siguientes: 

a) 120.000 liras en los casos de incapacidad permanente del 
35 al 49 por lOO; 

b) 150.000 liras para los casos de incapacidad permanente del 
50 al 79 por 100; 

e) 180.000 liras para los casos de incapacidad permanente del 

80 al lOO por 100. 

Para los cargos superiores de la navegac10n y de la pesca ma­

rítima, el cákulo se htará sobre las siguientes bases: 

a) para los Comandantes primero y segundo y para los Jefes 
maquinistas, 190.000, 237.500 y 285.000 liras, respectivamente; . 

1295 



[N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] REVISTA ESPAtvOLA 

b) para los Oficiales primeros de cubierta y de máquina, 160.000, 
200.000 y 240.000 liras, respectivamente; 

e) para los demás Oficiales, 140.000, 175.000 y 210.000 lira.S. 

La Ley dispone además que los grandes inválidos del trabajo 

asistidos .por el Instituto Nacional de Accidentes, a quienes se les 
liquidó la indemnizaci(m antes de la reforma de 1935, y que dis­
frutan de la asistencia prevista en la mencionada reforma, deben 

cobrar,, a partir del 1 de enero de 1949, un subsidio mensual de la 
siguiente cuantía ; 

a) 5.000 liras para los inválidos cuya incapacidad permanente 

laboral sea inferior al 89 por 1 00; 
b) 7.000 liras para los que sufren una incapacidad permanente 

comprendida entre -el 90 y el 100 por 100. 

Para los titulares de una pensión mínima vitalicia liquidada, 

conforme a la Ley núm. 51 , -de 31 de ·enero de 1904, y el Decreto 
número 1.450, de 23 de agosto de 1917, la Ley de 3 de marzo con­
cede, a partir del 1 de enero de 1949, un subsidio mensual de la 

siguiente cuantía: 

a) 3.000 liras para los que sufren una incapacidad permanente 
del 50 al 79 .por 100; . 

b) 5.000 liras para los que sufrl!n una incapacidad permanente 

del 80 al 89 por lOO; 
e) 7.000 liras para los que sufren una incapacidad permanente 

del 90 al 100 por 100. 

Estos subsidios sustituyen los anteriormente concedidos. 
A los titulares de una pensión por incapacidad infe.rior al 

20 por 100, sobrevenida a consecuencia de un accidente de trabajo 
ocurrido antes del 31 de :p¡ayo de 1946, e indemnizado sobre la 
base de salario mínimo de 12.000 liras, la Ley autoriza la reclama­
ción al Instituto del Seguro del capital base, más un aumento del 
10 por 100 del mismo, siempre que hayan transcurrido cuatro años, 

como mínimo, desde la fecha en que quedó constituída la pensión . 
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Se modifican los Subsidio• 
familiares y las cotizacio­
nes en los sectores del 

comercio y de las profe­
sione8 y las artes. 

Por el Decreto núm. 11, de 25 de enero de 1949, han sido modi­

ficadas la cuantía de los Subsidios familiares y d tipo de las coti­
zaciones en los sectores del comercio y de las profesiones y las artes 

de la Caja única de los Subsidios familiares. 
Los nuevos Su:bsidios familiares mensuales ordinarios y por ca­

restía de vida son los siguientes : 

POR CADA HIJO 
POR LA MUJER Y MARIDO 

POR IIL PADRI! O LA IIIADRI! 
lNV ... LIOfl DERECHO-HA- -

BIEN TES Ordinario Carestie Ordinario Carest!a Ordinario 1 CArestía 
de vida <1e vida de ViOII 

Liras Liras Liras Liras Liras U ras 

Obrero ·············¡¡ 234 1.716 156 1.378 78 1.196 
Empleado .......•. 338 1.716 208 1.378 117 1.196 

Estos subsidios mensuales son liquidados diariamente o cada 
quince días; también pueden serlo por semanas ; basta para ello 

multiplicar por seis el sUJbsidio de un día. 

En cuanto al sector comercial, es de señalar •que, para los tor­

neros y los trabajadores accidentales, la cuantía de los Subsidios fa­
miliares es igual a la correspondient.e al número de días de trabajo 

efectivo, pero en ningún caso dicha cuantía :podrá exceder la co­
rrespondiente al subsidio mensual. 

La cotización actual total para los dos sectores es igual al 
15,55o por 100 de la retribución. 

rEstas nuevas normas sobre los Subsidios familiares y la cotiza­
ción entraron en vigor el 31 de enero de 1949. Teniendo en cuenta, 

sin embargo, la iniciación del pago en los div~rsos sectores, las nue­
vas medidas -entraron en vigor el 1 de enero de 1949, para los tra­

bajadores que cobran mensualmente; el 16 de ener-o de 1949, para 
los que cobran cada quince dí~s; el 31 de enero de 1949, para los 

que cobran cada catorce días, y semanalmente o por días. 

(Prev'Menza Sociale.-Roma, enero-abril de 1949.) 
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Japón Aumento constante' de su 
población. 

Según los datos publicados por los expertos americanos que 

trabajan en el Japón a las órdenes del General Mc-Arthur, el 
aumento del número de nacimientos ,desde 1945 ha sido superior 

a 7 .500.000. A este ritmo, la población del Japón alcanzará, entre 
1%2 y 1970, los lOO millones. Este aumento considerable de la po­

blación es para el Japón el más grave de sus problemas y un gran 
obstáculo para la realización del programa de rehabilitación del 

país por parte de los Estados Unidos. 
El problema, sin embargo, no es de hoy. La manifiesta despr~­

poróón entre el constante crecimiento de la población y los esca­
sos recurso~ naturales creó este problema, de tan difícil solución 

actual. 

(New York Herald Tribune.-París, 17 de junio de 1949.) 

~---------------; 

Méjico \..urao de higiene para obre­

ros. 

El Instituto Mejican~ del Seguro Social ha iniciado un curso de 
higiene para obreros, dividido en dos partes: 

l.a Higiene en conexión con los lugares de traba,jo. 
2.a Higiene general. 

Los estudios comprenden : nutrición general e infantil y preven­
ción de accidentes y d~ enfermedades v,enéreas. 
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Balance del Seguro de V e­
jez. · 

La cuantía de las cotizaciones abonadas en 1948 por los a6liados 

y los patronos fué de 417,8 millones de francos, y el Estado y los 

Cantones contribuyeron con 160 millones ( 1 06,7 millones el Estado 

y 53,3 milloneR los Cantones). 

En concepto de pen!liones transitorias se pagaron, en 1948, 
121,9 millones de francos, y se abonaron a las Cajas, como subsidios 

de compensación para su administración, 4,9 millones. Las reservas 

presentan un activo de 455,7 millones de francos .. Los excedentes 

de los ingresos que se obtendrán en los diez primeros años de apli­

cación del A. V. S. son necesarios, y han sido previstos en los 

cálculos desde el principio. Sin los intereses del fondo de compen­

sación, constituído por la acumulación de los sucesivos excedentes, 

sería imposible garantizar una cobertura financiera de las pensiones 
que deberán ser pagadas a las generaciones futuras. 

Si, en lo futuro, la cuantía de las cotizaciones se mantiene al 

mismo nivel que en 1948, se producirá, según cálculos de la 06cina 
Federal de Seguros Sociales, un excedente activo del 7 al 8 por 100 

del balance, siempre que la evolución demográfica y el tipo de inte­
rés efectivo se mantengan conforme a los cálculos en que se basan. 

f.xisten, sin embargo, ciertas tendencias regresivas que acarrea­
rán probablemente, por un lado, una disminuci<Sn en la cuantía de 

las cotizaciones, y por otro, un aumento en el total de las pensiones 
transitorias. En fin, es posible que el promedio de la vida humana 

se alargue, y entonces se prolongaría forzosamente el pago de las 

pensiones de vejez, lo que ocasionaría cargas más elevadas .que las 

previstas. Por todo esto, no es prudente hacer cálculos para mucho 
tiempo con datos tan favorables. 

En el balance, que finalizó el 3_1 de diciembre de 1948, el Con­

sejo de Administración informaba sobre las inversiones realizadas. 

La:;; inversiones, cuyo valor nominal era de 354,5 millones, se repar­
ten de la forma siguiente : 

· Confederación., 50 millone~ ; Cantones, 39; Ayuntamientos, 30; 

1299 



[N.o• 7-8, 'iulio-ag;osto de 19491 REVISTA ESPA!VOLA 

Centrales de Seguros de garantía, 170; Bancos cantonales, 65,5. El 

tipo medio de. interés es del 3,45 por 100. 

(La Suisse.-Ginebra, 18 de junio de 1949.) 

Internacional 
Aciiv,idad de la Unión In­

ternacional de los Orga­
nismos Familiares. 

En su reunión celebrada el 1, 2 y 3 de julio de 1948, en Ginebra, 
la Unión Internacional de los Organismos Familiares trató 'de los 

problemas de la actividad de la familia en el mundo y de la delin­

cuencia infantil. 

Los principales problemas estudiados fueron: 

fl," El nivel de vida de la familia; y 

2.0 La delincuencia infantil. 

En relación con el primer punto, la Unión: 

· a) decidió ol'ganizar inmediatamente el estudio del «nivel de 
vida)); 

b) ordenar al Secretario general que prepare los datos necesa­
rios para fundamentar el estudio de las relaciones entre los recursos 

y las necesidades económicas de las familias de un nivel social com­

parable, y el inf.orme sobre los niveles de vida derivados de las di­
versas cargas .familiares (sin hijos, con un hijo, con dos, con tres, 

con cuatro, etc.). 

Se trató igualmente del probl~a de la asist~ncia a la madre de 
familia en sus tres aspectos: 

a) Asistencia domésfica.--Servicios de asistencia doméstica o de 
asilo para las familias, servicios colectivos de lavad~. cos4:lo, plan­
chado, etc. 

· b) Educación de los híjos.-Reernbolso de los gastos escolares, 

deducción de los gastos conrelación al número de hijos, bolsas de 

estudio, becas, distribución de material escolar, etc. 
e) Vacaciones y descansos.-Vacaciones por las madres y los 

hijos, albergues para la permanencia colectiva de las familias, colo-
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nías y campamentos, colocación de los hijos en las familias, reduc­
ción en las tarifas de visita de los museos y espectáculos, etc. 

(Bulletin de l'Union Internationale des Organismes 
Familiaux.-París, septiembre-diciembre de 1948.) 

Actividade, de la Aaocia­
ci6n lnterrutcional de la 
Seguridad Social. 

En la sesión que el Comité ejecutivo de la Asociación Internacio­
nal de la Seguridad Social celebró en París durante el mes de julio 
de 1948, se acordó que la IX Asamblea General tl,lviera lugar en 

Roma, y se preparó el Orden del día de dicha Asamblea, así como 
la lista de los ponentes, que tenían que desarrollar los puntos que 
a continuación se expresan: 

1. Desarrollos recientes en el campo de la Seguridad Social. 

2. Protección ·de la madre y del niño mediante el Seguro Social. 
3. Recaudación de cotizaciones del Seguro Social. 
4. Recursos del Seguro Social. 

5. Seguro Social para la tripulación de aeronaves empleadas en 
la aviación civil. 

El Comité de Expertos de la Asociación Internacional de la Se­
guridad Soc~al se reunió en Dublín, el 1 7 de enero de 1949, bajo la 
presidencia del Senador belga Arthur }auniaux. 

Se solicitó de los expertos, que llevaban la .representación de va­
riaf; naciones, .que proporcionaran monografías relativas a los dos 

puntos del orden del día : la recaud~ción de las cotizaciones y los 

recursos del Seguro Social. ' 
Los problemas planteados sobre la recaudación de las cotizacio­

nes fueron los siguientes: 

Tipo más eficaz de organización adm!nistrativa para la recauda­
ción ; ventajas del método de cartillas; cotizaciones ·de los trabaja­

dores autónomos (afiliacilm, :pago de cotizaciones y fijación de sus 

ingresos); métodos para clasificar a los trabajadores analfabetos, a 
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los que tengan nombres y apellidos iguales, etc. ; documentos a pre­
sentar para efectuar los pagos de cotizaciones. 

En cuanto a los recursos, los expertos tuvieron que considerar 
los siguientes puntos: 

Conveniencia de la cotización de los trahajadores; tipos de coti­
zación que no están de acuerdo con las cotizaciones calculadas so­
bre la ha~ del porcentaje del salario; ajuste de las prestaciones du­
rante el período .de inRación ; conveniencia de la cotización patronal 
y fijación de ésta conforme a los riesgos ; subvenciones y cotizacio­
nes del Estado ; cotizaciones para un suplemento a largo plazo en 
las pensiones de vejez. 

(Boletin de la Asociación Internacional de Seguridad Social.~ 
Ginebra, marzo de 1949.) 

La Seguridad Social 
Asociación Médica 

dial. 

y la l 
Mun-! 

En la segunda reunión de la Asociación Medica Mundial; cele­
brada en Ginebra en 1948, fueron estudiados con particular interés 
los •problemas relativos a la asistencia médica y las relaciones de los 
médicos con los organismos de la Seguridad Social. 

Los principios que, a juicio de los :tp.iellllbros ~e la citada Asocia­
ción, han de servir de base a la sistematización del Seguro de En­
fermedad son : 

1.0 El enfermo tiene que tener la libertad de elegir su médico, 
y éste sus clientes, excepto en caso de urgencia o cuando la inter­

vención del médico es cuestión de humanidad. 

2.0 En las relaciones entre el médico y el enfermo no se admi­
tirá la intervención de un tercero, cualquiera que sea este {¡Jtimo. 

3.0 Se reservarán a los médicos las inspecciones que necesiten 

los ¡:;ervicios sanitarios. 

4. 0 El enfermo debe poder elegir la institución sanitaria para su 

tratamiento. 
5.0 Los médicos deben poder elegir libremente la especializa­

ción que ellos deseen, así como ejercer su profesión según su criterio. 
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6.0 No puede admitirse restricción <le ningún género, salvo aque­
lla que se juzgue nece~~aria, en caso <le abuso. 

7.0 El Cuerpo de Sanidad deberá estar adecuadamente represen­
tado en las Organizaciones oficiales que se ocupen en cuestiones sa­
nitarias dentro de los Seguros sociales. 

8. 0 No es conveniente que los médicos de Medicina general sean 
transformados en funcionarios gubernativos y, como tales, reciban 
un sueldo fijo, exponiendo así la cualidad de la asistencia médica. 

9.0 La remuneración de los sanitarios deberá ser independiente 
de la situación económica de las Entidades aseguradoras. 

10. Como regla general, todo médico autorizado a ejercer su 
profesión no debe encontrar trabas en ningún sistema de Seguridad 
Social ; así, ningún médico estará obligado a participar, contra su 
voluntad, en un sistema de Seguro determinado. De acuerdo con 
esto se debería prohibir que la Medicina general, y en particular los · 
médicos y el público, sean organizados por un tercero o una Orga­
nización, cualquiera que sea su modalidad. 

11 . Las :prestaciones sanitarias previstas en los programas de 
Seguridad Social deherían limitarse a las clases económicamente 
débiles, teniendo en cuenta las condiciones generales peculiares de 

cada país. 

(Brítish Medícal journal-Londres, 25 de septiembre de 1948.) 
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DOCUMENTOS 

ESTADOS UNIDOS 

Recomendaciones de la Dirección Federal de Seguridad Social 
en su Informe correspondiente al año 1948 (1) 

La Dirección Federal de Seguridad Social, e·n ~u 
Xlll Informe al Con1(re30, reafirma su convicción ds 
que condiciones económicas favor.ables, como las que; 
se disfrutan actualmente, of.recen una oportunidad 
excepcional para desarrollar un amplio programa que 
proporcion, las base~S e*"ciales de Seguridad social 
para todos los ciudadanos y en todo el país. 

Durante el año 1948, los programas 

de Seguridad Social representaron una 

magnífi.:a ,protección para muchos mi­

llones de asalariados y sus familias. 

El número de asegurados en el ré­

gimen federal de vejez-supervivencia 

ascendía, en 1 de enero, 1'. unos 42 mi­

llones y medio. A fines de junio, unos 

2.200.000 beneficiarios, cifra que repre­

sentaba un millón y medio de fami­

lias, recibían las correspondientes pres­

taciones, cuya cuantía total se elevaba 

a 42.400.000 dólares IlllOnsuales. 

En 1947, unos 37 millones de indi­

viduos percibieron sueldos o salarios 

que les conferían derecho a las pres­

tacio.nes federales del Seguro de Paro. 

(1) Traducción del extracto del In­
forme publicado en el Social Securitg 
Bulletin. Washington, febrero 1949. 
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Sin embargo, con relación al número 

de asegurados, el de solicitantes del 

subsidio se mantuvo bajo durante todo 

el año estudiado. Aunque, en general, 

los dere<:hos de los parados a percibir 

las prestaciones eran considerablemente 

superiores a los del año anterior, no 

por ello se abstenían de aceptar un 

trabajo adecuado cuando se les pre­

sentaba. De los 4.800;000 que solicita­

ron prestaciones, unos 3.800.000 las re­

cibieron durante 'el año. Solamente 

percibieron el subsidio d~ paro du­

rante once &"'manas, .por término me­
dio, aunque el derecho a la prestación 

se extendfa por otras nueve serna· 

nas más. 

Ciertos grupos de población, los 

constituídos por los hijos a cargo, los 

ancianos y los ciegos, para quienes las 

condiciones favorables de ocupación 
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poco o nada significaban, ya que no 

tenían derecho a las prestaciones de 
l'os Seguros sociales, pudieron acudir 

a la asistencia pública cuando las ne­

cellidades individuales o familiares ex­
cedían de los recursos económicos. En 

junio de 1948, unas 3.600.000 personas 
recibieron' las prestaciones de la asis­
tencia pública con arreglo a la Ley de 

Seguridad Social. En esta cifra no se 
incluyen los ,padres que recibieron ayu­
da por los hijos menores a cargo, ni 

las e~sa.s de los beneficiarios de la 
asistencia a la vejez y a los ciegos. 

Los gastos de estos programas de asi~­

tencia ascendieron, durante el año lis­

cal, a 1.400 millones de dólares, de 
loa cuales, 680 provenían de los fondos 
federales y 714 de los estatales y lo­

cáles. 
Se consiguieron importantes resulta­

dos con la extensión de los servicios 
estatales de sanidad maternal e infan­

lil y de bienestar infantil, para los que 
se conceden subvenciones federales a 

. través de la Ley de Seguridad Social. 
Estos servicios, no sólo han protegido 

la salud de unos cuatro millones de 

niños nacidos en 1947, y de sus ma­
dres antes y después del alumbra­
miento, sino que atendieron témbiéfl 

a los niños QUe se encontraban en 
condiciones físicas o sociales desventa­
josas. Pero los beneficios logrados ha­

brían sido ~ayores si los dólares gas­

tados hubieran producido, en géneros 
y en servicios, tanto como en años 

.-nteriores. 
Loe precios elevados y el mayor cos­

to de vida ejercen una gran inRuencia 
$obre los programas de seguro y asis­

t~ncia. El Congreso así lo reconoció, 
elevando durante este año fiscal, y por 

se(lUllda vez en dos años, la cuantía de 
ias aubvencionea federales para la asis­

tem.cia. Sin embargo, las p~staciones 
del Seguro de Vejez; y Supervivencia 

"' mantuvieron en los. tipos lijados 
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en 1939, a pesar de que el coste de 

vida aumentó del 70 al 75 por 100 des­

de esa fecha. 
No sólo hay desigualdad entre las 

prestaciones del Seguro de Vejez y 

Supervivencia, basado en las cotizacio­

nes, y las concedidas por la flSistencia 
pública, que sólo dependen del estado 

de necesidad, sino que el limitado 
campo de aplicación del Seguro deja 

fuera de éste a gran número de tra­
bajadores, cuya necesidad de protec­

ción es, en muchos CflSOs, superior a 
lo de algunos de los incluidos. En e,l 

mes de junio de 1948, de un total de 
mano de obra civil de 61 millones, 

25 millones trabajaban en actividades 
no cubiertas por el Seguro de Vejez 

y Supervivencia, y 28 millones no es­
taban incluidos en el Seguro federal 

de Paro. En cuanto a los asegurados, 
el cambio de una ocupación cubierta 

por el Seguro a otra que no lo esté 
puede privarles de adquirir por com­

pleto el derecho a las prestaciones, y, 

desde luego, disminuye la cuantía de 

las QUe les corresponden. 
Un amplio régi1111en de Segut<idad 

Social. - Al igual que las medida• 
adoptadas para fomentar la educación, 

el buen estado sanitario y el bienestar 
de la población, los programas inclui­

dos en el amplio título de Seguridad 
Social se fueron aplicando e,n distintas 
etapas, a medida que lo iba exigiend0 

una situación imprevista, o la especí­

fica necesidad de un grupo o sector 

de población . 
La legislación surg1o de una positiva 

n'eceeidaq de acci6n y se ajustó a un 
progresivo sistema de responsabilidad 
gubernamental. El resultado inevitable 

fué un trabajo hecho a retazos, sin 
cohesión, con grandes lagunas en 'la 

protección concedida, y con indeseables 

bacbe!l entré lOé distintos programas. 
Las var1ac1onea en las clases de ries­
gO!i cubiertos, que dependen en gran 
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parte de la actividad ejercida y en la 

extensión de las prestaciones recibidas, 

no responden, evidentemente, a nin­

guna diferencia fundamental en la n< 

cesidad de una protección básica. 

La Dirección General de Seguridad 

Social estima que las disposiciones vi­

gentes deben someterae a una revisión, 

y que un amplio régimen nacional ea 

el :método más justo, seguro y efica• 

de establecer las bases esenciales de 

la seguridad social y económica. 

Un régimen nacional y uniforme d~ 

SeguTo social contributivo garantizar.> 

protección contra el riesgo de la pér­

dida de ingresos para la mayoría d"" 

las pérsonas que trabajan por un 'suel­

do o salario y para sus familias. Igua­

lará laa condiciones requeridas para 

adquirir derecho a los beneficios d,.l 

Seguro, la cuantía y duración de las 

prestaciones y el régimen financie.o 

de todos los prog7amas. Además, la, 

prestaciones económicas se adaptarían 

más exactamente a la pérdida sufrida. 

ya que se contarían para el cálculo de 

las mismas todas las ganancias indivi­

duales en todas las actividades ejer­
cidas. 

Para las personas que no hubiera:-~ 

adquirido el derecho a las prestacio­

nes, pa:a los casos en que éstas resul­

taran insuficientes para el sostenimiento 

de la fazci!;a, y para cuando se nece­

s;taran servicios facilitados por la Asis­

tencia pública, debería establecerse un 

regtmen suplementario federal-estatal, 

integrado po' ampl:os programas de 

bienestar, entre loa que figuren la asis­

tencia pública, servicios de bienestar 

para familias, adultos y niños, y servi­

c;os sanitarios maternales e infantiles. 

Por todo ello, la Dirección General 

d~ Seguridad Social recomienda la 

creación de : 

Un amplio regimm nacional de 

Se6f1ro .OCial contributivo. - Este 
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reg1men básico, cubriendo todos 

los grandes riesgos que pusieran 

en peligro la independencia eco­

nómica de los trabajadores y de 

sus familiares a cargo, incluiJía, 

además de los Seguros de Vejez­

Supervivencia y Paro, un nuevo 

Seguro contra la pérdida del suel­

do o salario en los períodos de 

incapacidad para el trabajo y e·l 

coste de la as;stencia médica, 

para lo que no existen disposicio­

nes generales en los Estados Uni­

dos. Las .prestaciones económ.icas 

ha.brían de adaptarse a las ganan­

cias perdidas, y se establecerían 

suplementos por familiares a car­

go. El nuevo progTarna eliminaría 

las lagunas hoy existentes en !a 
cobertura de personas y riesgos, 

· suprim.i1ía las actuales injusticias 

en la protección de los trabajado. 

res y sus familias y en las cargas 

económicas de los patronos, v 

mantendría una relación consisten. 

te, no sólo entre las disposicione& 

relativas a los diversos riesgos cu· 

biertos, sino también entre las dis­

posiciones del régimen básico y de 

los sistemas suplementarios espe­

ciales' hoy en vigor para grupo" 

especiales. Otra ventaja de este ré­

gimen sobre los sistemas de Segl! 

ros aislados para cubrir cada uno 

un riesgo distinto, es la dismin"· 

ción de los gastos y la simplific.,­

ción de trámites administrativos, en 

beneficio de trabajadores, patrono& 

y Entidades asegura"doras. 

Un amplio plan de bienestar pú­
blico que comp,oenda la atfistencía 
pública y servicio• de bif!nesfa• 

famili« e infantil. - Según este­

régimen propuesto, se concede­

rían, ,110bre una base económica 

federal-estatal, prestaciones y ser­

vicios a todas las personas nece­

sitadas, cualquiera que sea el lu-



DE SEGURIDAD SOCIAL 

gar d~ residencia dentro del terri­

torio nacional, y sin co,mproba­

ción de medios económicos. La 
$p0rtación económica federal a 

este programa logra¡ ía suprimir 

las grandes desigualdades que hoy 

existen en la asistencia a las dis­

. tintas clases de necesitados y re­

du<:ir las diferencias existentes en­

tre los que residen en diferentes 

partes del país. 

El Gobierno federal participaría 

en las subvenciones concedidas a 

individuos o agencias autorizadas 

para suministrar servicios médicos 

a los necesitados. 

La misión de las entidades de 

bienetttar público se reforzaría con 

la participación federal en amplios 

11ervicios estatales d e bienestar 

para familias, adultos y niños. 

Se concederían también subven­

ciones federales para ayudar a los 

Estados a desarrollar dichos servi­

cios en beneficio de individuos y 

familias que acudan a esas insti­

tuciones en demanda de protec­

ción que l~s permita bastarse a 

sí mismas, sostener a su familia, 

utilizar los bienes comunes o re­

solver problemas individuales den­

tro de la familia o de la comuni. 

dad. Por . med1o de las oportunas 

investigaciones, re podrán descu­

brir ias causas de los diversos fac­

tores que afecten la vida familiar. 

Un amplio programa de servi­
cios de sanidad y bienestar para 
la infancia e investigaciot~~es so­

bre la vida infantil con ellos re­
lacionada. - Este programa pro­

porcionaría el desarrollo progre­

sivo de todos los servicios esen­

ciales para el bienestar físico, 

emocional y social· de nuestros ni­

ños, y de los que~• todos podrán 

disfrutar, cualquiera que sea su 

raza, posición social y lugar de 
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residencia. Las investigaciones re­

lativas a la vida infantil son in­

dispensables para mantener y di­

rigir el desarrollo de dichos ser­

vicios y aumentar nuestro cono­

cimiento de las necesidades de los 

niños. Estas investigaciones .per­

mitirán ampliar los programas de 

protección infantil, extendiéndolos 

de modo que comprendan toda la 

vida del niño, su crecimiento, 

desarrollo y su lugar en la so­

ciedad. 

Coordinación administr<ativa. - Para 

mantener una estrecha relación en­

tre las distintas clases de programas de 

seguros y servicios sociales, t o d o s 

ellos deberían e s t a r administrados 

como formando pa;te de un sistema 

coordinado. 

Las operaciones diarias de los pro­

gramas federales deberían descentrali­

zarse para constituir sezvicios facilita­

dos por las Oficinas locales. La posi­

bilidad de esta clescentr,.lización admi­

nistrativa se ha comprobado ¡por el 

satisfactorio funcionamiento del Seguro 

federal de Vejez y Supervivencia. Se 

deberían dictar las disposiciones opor~ 
tunas para la constante revisión del 

régimen, de modo que, de vez en 

cuando, se realizaran modificaciones 

destinadas a que -el Seguro se adap­

tara lo más exactamente posible al 

desenvolvimiento económico y a la ex­

periencia adquirida, para que un per· 

sonal experto realizara eficientemente 

los e_studios necesarios sobre los que 

fun!Llmentar esas modificaciones y 

adaptaciones, y para QUe Jos c-ontribu­

yentes, los' beneficiarios y el público 

en general puedan estar informados 'de 

la marcha del Seguro y de los dere­

chos y prestaciones que les concede 

la Ley. 

La Dirección General de Seguridad 

Social reeomienda : 
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Administración federal de todos 

los ,programas de Seguro Social, 

constituyendo un régimen coordi­

nado. 
Comités asesores para todos los 

programas, integrados por repre­

sentantes de beneficiarios, .patronos 

y público en general. 

Personal y subvenciones adecua­

dos para realizar investigaciones y 

preparar progranu~s. 

Personal y subvenciones adecua­

dos para servicios de información, 

que tengan a los beneficiarios, pa­

tronos y público en general al co­

rriente de sus derechos' y obliga­

ciones con respecto a la Ley de 

Seguridad Social y a las demás 

Leyes con ella relacionadas. 

Seguros de Invalidez y Enfermedad. 
La pérdida de ingresos por in~apaci­
dad para el trabajo, temporal o per­

manente, es un riesgo probable al que 

todos los trabajadores están expuestos. 

En un dla cualquiera, unos dos millo­

nes de personas se encuentran incapa­

citadas para realizar un trabajo remu­

nerado a causa de inca.paciclad tem­

poral ; otros dos millones o m.á.s cau­

san baja en las fuerzas laborales por 

incapacidad que ha durado más de 

seis meses. Sólo una .pequeña propor­

ción de esa masa de trabajadores 'tiene 

alguna protección contra la pérdida 

del salario, pues los Seguros de inca­

pacidad vigentes limitan su cobertura 3 

determinados grupos de trabajadores, 

de ocupaciones o de incapacidades. 

EJ perjuicio social de esta falta d., 

protección puede comprobarse. Es iló­

gico proteger a un trabajador contra la 

pérdida del salario por paro o por vejez 

y dejarle sin ninguna protección cuando 

pierde sus ganancias por incapacidad 

para el trabajo. Y la incapacidad es 

para el trabajador el riesgo más grave, 

porque no sólo le priva de sus ingre-
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sos habituales, smo que trae consigo 

los gastos de la asistencia médica. Los 
.problemas que presenta la protección 

contra el riesgo de la pérdida de ga­

nancia por incapacidad son, básica­

mente los mismos que presentaron los 

riesgos ya cubiertos por el Seguro de 
Vejez y Supervivencia. Diez años de 

experiencia en la aplicación de este 

Seguro han demostrado que existe un 

fundamento administrativo fiune y pro­

bado con éxito sobre el que crear y 

organizar un Seguro contra el riesgo 

de incapacidad. 
Para la mayoria de las familias, lae 

consecuencias de tener que p a g a r 

particularmente, y sobre base indivi­

dual, la asistencia médica son, en ge­

neral, las mismas: resistencia a soli­

citar dicha asistencia al principio de 

la enfermedad; es decir, cuando pue­

de ser más eficaz, agotamiento de los 

recursos familiares, un mayor esfuerzo 

sobre el nivel económico de la. fami­

lia y una hipoteca de las futuras ga­

nancias familiares. En los distritos po­

bres representa menos médicos y me­

nos hospitales, pues los fondos locales 

no pueden soportar los necesarios gas­

tos de creación y sostenimiento de los 

últimos, y los médicos no pueden 

no tienen interés en ejercer en lug>~­

res donde la remuneración es reducida 

y donde son inadecuados los medio• 

de diagnosticar y a.plicar tratamientos. 

Los planes para el pago voluntario 

por anticipado de la asistencia médica 

y hoo¡pitalaria se proyectaron precisa­

mente para evitar estas consecuenci,., 

Han servido para demostrar la posibi­

lidad del Seguro y para dar experien­

cia administrativa. Sin embargo, no 

han •ido suficientes, y no parece pro­

bable que lo sean en un futuro pnS­

ximo ~ra sa.tisfacer las necesidades 

del pueblo norteamericano. 

Un réginten federal de asistencia 

médica pagado por anticipado pondría 
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esa asistencia al alcance de todos los 

ciudadanos y a mucho menor coste de 

lo que Clllal,quier esfuerzo individual 

p u d i e r a conseguir ; estimularía el 

aumento del personal y del material 

méd'icos y el hacerlos asequibles a los 

sectores ahora inadecuadamente atendi­

dos, y garantizaría la continuidad de 
la asistencia a trabajadores que cam­

biaran de oclllpación o de lugar de re­

sidencia dentro del país. El programa 

propuesto mantiene el actual sistema 

de competencia profesional ; el enfer­

mo puede elegir libremente el médico 

que desee le asista ; el médico es libre 

para aceptar o rechazar sus pacientes 

y elegir el procedimiento .para que el 

Seguro le abone sus honorarios. Los 

hospitales continúan bajo su dirección 

y control habituales. 

Eete programa no aumentaría nece­

sariamente el .presupuesto médico ac­

tual, que repr·esenta, aproximada]Den­

te, del 4 al 5 por 100 de la renta m:-

~ cional. Y, sin embargo, aseguraría un 

empleo más eficiente de esos gastos ; 

distribuiría entre toda la población su 

coste anual, que ya no pesaría exclusi~ 

vamente sobre los enfermos y estimu~ 

laría el aumento y la mejor distribución 

del personal médico y del material sa· 

nitario. 

Sobre esta materia, la Dirección Ge­
neral de Seguridiad Social recomienda : 

Una Ley federal que conceda 

prestaciones económicas a los ase­

gurados y a &us familiares a, car­

go durante la incapacidad tempo­

ral (menos de seis meses) y b 
permanente (más de seis meses). 

Un Seguro contra el coste de la 

asistencia médica que 

servicios de médicos, 

comprenda 

dientistas, 

enfermeras, hospitales y laborato­

rios, y que establezca la libre .elec­

ción de médico y ,paciente, la 4_es­

centralización administrativa y lo 
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utilización de las administraciones 

estatales, 

Segu·ro de Vejez y Supervivencia.­
No son únicamente los individuos v 

sus familias los que sufren ; también 

sobre la sociedad en general recaen 

las consecuencias de la carencia de un 

Seguro de Vejez y Supervivencia que 

proporcione a todOs los trabajadores 

por cuenta ajena una protección bási­

ca contra los riesgos económicos deri­

vados de la· vejez y de la muerte pre­

matura. 

Aunque los gastos ocasionados por 

l<tS prestaciones y la administración 

aumentarían con la cobertura total, 

también sería mayor la suma total de 

las cotizaciones recaudadas. Si el cos­

te se calcula como un tanto por ciento 

del total de los ingresos sujetos a co­

tización, es evidente que costaría me­

nos un Seguro de cobertura total que 

un reg1men de cobertura limitada. 

Además, un Seguro de cobertura total 

asumiría una parte muy considerable 

de los gastos que hoy pesan sobre la 

asistencia pública, y se sufragan por 

medio de impuestos generales. Esto 

sería principalmente ventajoso para los 

Estados agrícolas, cuyas cargas de asos­

tencia pública, por tener sistema de 

cobertura limitada, son muy conside­

rables. 

Durante los últimos años se han 

aplicado algunos .planes de cobertura 

para todas las actividades excluídas, y 

la experiencia adquirida permLte con­

liar en el éxito de un. régimen general 

de cobertura total. 

Aun ,i>ara lall, personas que, :por tra­

bajar siempre en una ocupación cu­

bierta por el Seguro, tienen derecho a 

Ias prestaciones, el actual ni,·el de és­

tas resulta inadecuado para garantizar­

les una seguridad básica. El promedio 

pagado a fines .de junio de 1948 a los 

trabajadores retirados por vejez fué de 
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25,60 dólares para los hombres, 20 

para las mujeres y 39 para un me.t¡ i­

monio. 

Cuando estos tipos de prestación fue­

ron establecidos en 1939, apenas re­

presentaban una seguridad básica, aun 

añadiéndoles los ahorros personales 

que los trabajadores hubieran podido 

reunir. Hoy que el coste d~ vida es 

del 70 al 75 por 100 más elevado que 

en 1939, las prestaciones del Seguro 

no pueden representar la indepimden­

cia económica, :ni siquiera en la pro­

porción qua en aquel año. se esperaba 

garantizar. Y en cuanto a reemplazar 

los sueldos o salarios perdidos, las 

prestaciones hoy concedidas no pue­

den pretenderlo. 

En vista del constante aumento de 

los salarios, el límite de las ganancia~ 

SUJetas a cotización debería aumenta' 

de 3.000 a 4.800 dólares ; entonces, 

las ptestaciones podrían basarse sobre 

el total de ingresos de un número el• 
trabajadores proporcionalmente aproxi­

mado al de los que en 1939 percibían 

3.000 dólares. De este modo, el aumen­

to de los ingresos asegurables, permi­

tiendo que hubiera más asegurados. con 

derecho a las prestaciones y otras mo­

dificaciones también propuestas, darían 

lugar a que el Seguro se aproximara 

más a la realización de los qbjetivos 
propuestos. 

La Dirección General de Seguridad 

Social recomienda: 

Cobertura de todos los que ejer­

cen una ocupación lucrativa, in­

cluyendo los trabajadores agríco­

las, el servicio doméstico, los fun. 

cionarios públicos, los miemhros 

de las fuerzas armadas, los em­

pleados de las entidades no lucra­

tivas, los ferroviarios y los traba­

jadores autónomos, incluso los pe­

queños ;propietarios de la agricul­

tura y el comercio. 
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Derogación de todas las Ley.-s 

que eliminan de la cobertura del 

Seguro ciertas clases de depen­

dientes de comercio y vendedores 

adultos. 

Modificación del límite de sala­

rio medio mensual y del tipo de 

las prestaciones para aumentar los 

topes máximo y mínimo de la 

cuantía de las prestaciones. 

Elevar a 4.800 dólares anuales 

y a 400 mensuales el límite má­

ximo de ingresos para el cálculo 

de las prestaciones ; incluir en la 

definición de ingresos sujetos a co­

tización toda clase de remunera· 

dones, incluso propinas, gratifica­

ciones, indemnizaciones por dE< 

pido, etc. 

Aumento de la sume. total de 
ganancias que pueda percibir un 
asegurado en una ocupación CU· 

bierta, sin perder el derecho a las 
prestaciones. 

Reducción, para las mujeres, de 

la edad de retiro, de los sesenta 

y cinco e. los sesenta años. 

Modificación de las condiciones 

requeridas -para tener derecho a 

laa prestaciones del Seguro, con el 

fin de facilitar la adquisición de 

este ~erecho a las personas que 
trabajen en ocupaciones reciente­

mente cubier'llas por el Seguro y 

a 1as de edad avanzada. 

Mayor uniformidad y equidad en 

determinar, a los efecto& de las 

prestaciones del Seguro, las per· 

sonas que se ~onsideran a cargo 

del cabeza de familia, especial­

mente cuando éste es 'Una mujer. 

Concesión de una suma .global 

como indemnización funeraria 

la muerte de cada asegurado. 
a 

· , Adopción de un sistema a largo 

plazo pare. constituir los recursos 

del Seguro de Vejez y Supervi­

vencia sobre la base de una even-
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tual distribución tripartita del co: 

te entre patronos, trabajadores y 

Gobierno federal. 

Seguro de Paro.-Si el Seguro de 

Paro formara parte de un régimen fe­

deral de Seguro social, su cobertura 

eería más amplia que con el sistema 

actual de Seguros estatales. De todas 
formas, la Ley federal del impuesto 

del paro debe modificarse para exten­

detose a más grupos die patronos e in­

cluir más clases de trabajadores, es­

. ~cialmente los federales, que hasta 

ahora no cuentan con ninguna protec­

ción contra el paro ocasionado por las 

reducciones de personal, reorganizacio­

nes y otras causas. 

Aunque el promedio del subsidio 

semanal es mucho más elevado hoy 

que antes de la guerra, el alza de los 

precios ha disminuído considerable­

mente el valor real de esta prestación. 

El promedio del subsidio semanal de 

·paro durante el año económico de 

l948 fué de unos 7,5()1 dólares más que 

en 1.940, mientras que el salario medio 

asegurable aumentaba en unos 25 dó­

lares. En el último trimestre de 1947, 

el promedio del subsidio representaba 

una tercera parte d.el promedio del 

salario asegurable. En la mayoría de 

los Estados, el máximo del subsidio 

llelllB.nal estuvo por debai,o del 50 por 

1 00 del promedio de los ingresos se· 

'lnanales, la proporción aceptada desde 

el principio. La Dirección General de 

Seguridad Social estima que la· presta­

ción máxima semanal debería ser de 
30 dólares para los trabajadores que 

no tuvieran cargas de familia, y de 45 

para los que tuvieran tres o más fa­

miliares a cargo ; que el tipo de las 

prestaciones debe fijarse de modo que 

~resenten, para una persona sola, el 

~ por 100 de sus ganancias, aproxi­

madamente, y que todos los Estados 

deben conceder la prestación, a t~os 
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los que en derecho la soliciten, du­

rante un período de veintiséis se­

manas. 
La adecuación del sistema vigente 

ha sido gravemente afectado durante 

los últimos años por la tendencia de 

los Estados a cancelar o reducir los 

derechos del trabajador a las presta­

ciones en lugar de suprimirle el sub­

sidio durante un periodo estatutario 

cuando voluntariamente deja una ocu­

pación sin causa justificada, o rechaza 

un trabajo apropiado, o es despedido 

por mala conducta en relación con su 

trabajo. La Dirección General de Se­

guridad Social estima que las pérdidas 

de derecho deben suponer únicam.en­

te un aplazam.iento de las prestaciollleS, 

y que en ningún caso se debe impo­

ner la pérdida de derecho al subsidio 

como sanción por voluntario abandono 

de empleo por causas justificadas, m­

cluyendo en ellas las que se basan en 

motivos .personales. 

Los estudios realizados sobre el cos· 

te del Seguro de Paro demuestran que 

es inferior a lo que se calculó en un 

principio, y que, mediante un adecua­

do empleo de las reservas existentes, 

las cotizaciones necesarias para hacer 

frente al pago ,de las prestaciones pue­

den ser más reducidas que las primiti­

vamente establecidas. Además, las dis­
posiciollles de la Ley sobre el impuesto 

de paro, relativas a la compensación, 

son difíciles de interpretar y de incor­

porar a un sistema de base experi­

mental viable. Los planes vig~entes d<:' 

base experi~ntal elevan los tipos 

precisamente cuand<it firmes .razones 

económicas aconsejarían la necesidad 

de reducirlos. Las normas de la Ley 

federal sirven también ,para sancionar 

a los nuevos patronos. La Dirección 

General recomienda, por consiguiente. 

,_que se redwz:can los tipos del impues­

to de la Ley federal de paro a un 

nivel que. junto con las reservas eXIS· 
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tente., garantice la solvencia del re­

¡;¡im.en en un ciclo económico. Si se 

manti.enen los tipos de· compensación, 

se permitiría a los Estados una mayor 

flexibilidad para establecer sus ¡;;'opios 

tipoe de impuestos, siempre que fue­

ran actuarialmente adecuados. 

Algunos de los .problemas inheren­

tes a los procedimientos actuales para 

constituir los fondos destinados a gas­

tos de administración se eliminarían si 

toda la cuota federal de la Ley fede­

ral de impuestos por paro fuera dedi­

cada a los fines del Seguro, y si las 

subvenciones incluyeran una subven­

ción especial, para casos en que los 

fondos fueran insuficientes dentro de 
un e.ño económico. Los fondos no des­

tinados a los gastos de administración 

podrían utilizarse para conceder ade­

lantos a los Estados cuyos fondos dp 
reserva se agotaran. 

La experiencia adquirida en más de 

diez años permite a la Dirección Ge­

neral mantener el convencimiento de 

que sería más sencillo, más económi­

co y más seguro hacer c'ampensar 

las pérdidas de salario debidas al 

paro involuntario a través de un 

Seguro de Pe.ro nacional y unifor­

me. Sin embargo, si no se adoptara 

un régimen federal de Seguros socia­

les, sólo un sistema de subvenciones 

federales a los Estadqs para las pres­

taciones y los gastos de administra­

ción, como alliemativa del actual sis­

tema de compensación federal-estatal, 

podría resolver muchos de los proble­

mas financieros hoy planteados. 

La Dirección General de Seguridad 

Social recomienda: 

Extensión de la Ley federal del 

impuesto sobre el paro a to<los los 

·patronos que tengan uno o más 

trabajadores en industrias cubier­

tas por el Seguro de Paro y a md­

chas actividades hoy excluídas. 
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Derogación de las Leyes que 

excluyen de la cobertura algunas 

clases de dependientes de comer­

cio y vendedores. 

Concesión de 

por paro a •los 

Gobierno federal. 

las prestaciones. 

trabajadores del 

Establecimiento de un tipo de 

subsidio semanal que represente, 

aproximadamente, el 50 por 100 
del salario semanal para una .per­

sona sola, concediéndose suple­

mentos e. los parados que tengan 

cargas familiares. 

Fijar un subsidio semanal má­

XImo no inferior a 30 dólares 

para una persona sola y a 45 para 

los que tengan dos o más perso· 

nas e. su cargo. 

Fijar en veintiséis semanas el 
periodo máximo de concesión del 

subsidio para todos los parados 

que con derecho lo soliciten. 

Establecer que la .pérdida de de­
rechos por el abandono voluntario 

del empleo sin causa justificada, 

el despido por mala conducta y el 

rechazar un trabajo apropiado sólo 

suponga un aplazamjento de cua­

tro semanas, como máximo, en 1' 
concesión del subsidio y no la 

pérdida die derechos o la reduc­

ción de las ¡prestaciones. 

Definición de «Causa justificada,. 

para el abandono voluntario del 

empleo y para rechazar un tre­

bajo apropiado, no limitándola ,. 

razón del trabajo y del patrono. 

sino incluyendo los motivos per­

sonale!!. Si el Seguro de Paro ha 

de constituir 'una parte de un ré­

gimen federal de Seguros sociales, 

reducción del tipo de cotización 

para el mismo a un ni~l que re­

fleje el coste y facultad para utilizar 

adecuadamente las reservas ; si se 

mantiene el actual sistema de Se­

guro estatal, hacer una pequeña 
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reducción de las cotizaciones ; fijar 

una contribución mínima de los 

patronos a los fondos del Estado, 

necesaria para asegurar el <:rédito 

C1>1ltra el impuesto federal, dejan­

do a los Estados en libertad ¡para 

modificar sus tipos de cotización, 

fijándolos por encima del mínimo 

establecido por el sistema experi­

mental o determinar tipos de im­

puestos estatales uniformA'!&, con 

un rondo federal como garantía 

de solvencia. Si se suP..imen las 

compensaciones, establecer un sis­

tema de subvención pa.a contri­

buir al coste de las prestaciones 

y a los gastos de administración. 

Destinar la cuota federal del 

impuesto federal a los gastos de 

administración, disponiéndose se 

conceda una subvención estatal 

para casos especiales y adelanto a 

los Estados que tengan agotados 

SU'S fondos de reserva. 

Asistencia pública y · Sorvicio de 
Bi~QT . .....:Con el aumento de la par­

ticipación federal resultante de las me­

joras introducidas en 1948, de gran va­

lor para ayudar a los Estados a prestar 

asistencia a un mayor número de ne­

cesitados, aumentar las cantidades con­

cedidas y reforzar los programas de 

adm:inistmción, se han hecho necesa­

rias modificaciones. adicionales que 

permitan a los Estados desarrollar más 

ainplios y equilibrados sistemas de 

asistencia pública que formen parte 

integrante del Seguro Social. 

Las medidas para reforzar el sistema 

financiero de la asistencia deben in­

cluir: una ayuda federal especial a 

los Estados con pequeños ingresos ; la 

condición de ·que los Estados conce­

dan a las distintas localidades la par­

te de subvención federal y estatal que 

corresponde a sus necesidades, Y'· la 

aupresión o modificación de los topes 

[N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] 

que limitaban la participación federal 

en las cantidades mensuales para la 

ayuda ,por hijos a cargo, que nunca 

han respondido realmente a las ne­

cesidades de las familias con esas 

cargas. 

La esfera de acción de los progra­

mas de asistenCia debe ampliarse de 

modo que se .pueda contar con la par­

tic:pación federal para sufragar el gas­

to de médicos, hospitales y demás ser­

vicios sanitarios que precisen. los ne­

cesitacllos. Esta am:plia.ci6ín 'PermitirÍ!II 

a las entidades estatales mayor ll¿ 

bilidad en la concesión de servicios 

médicos adecuados para los beneficia­

rios die la asistencia. Hasta que se 

implante . un régimen de Seguro que 

sufrague el coste de la asistencia mé­

dica para los trabajadores y sus fami­

lias, en el que ·puedan incluirse los 

beneficiarios de la asistencia pública 

mediante el pago de cotizaciones abo­

nadas en su nombre, la falta de medi­

das para la asistencia médica conti­

nuará constituyendo una importante 

laguna en los programas de asistencia 

pública. 

La Dirección General de Seguridad 

Social recomienda: 

Modificación de las bases de 

ayuda económica federal para que 

ésta se adapte con mayor exacti­

tud a los recursos económicos de 
cada Estado. 

Aumento de las cantidades má­

ximas concedidas pata la ayuda 

por hijos a cargo para que se 

adallten más exactamente a las 

sumas asi¡wadas para la asisten­

cia a la vejez y a los ciegos. 

Requerimiento específico a los 

Estados como condición indispen­

sable para la aprobación de sus 

programas de asistencia .para la 

distribución de las aportaciones 

federales y estatales a las distintas 
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localidades según sus necesidades. 

Subvenciones a los Estados para 

la asistencia general a todos los 

necesitados y para tipos especiales 

de asistencia. 

Autorizar participación económi­

ca federal para la asistencia a los 

padres o a las personas que ha­

gan sus veces ·para con los niños 

necesitados ; eslla ayuda por hijos 

a cargo se concederá sin tener en 

cuenta la causa de la necesidad en 

el niño. 

Como condición ,para la a,pro­

bación die los programas, no se 

negará la ayuda a los ciegos a 

causa de su edad. 

La aprobación de , los programas 

estatales de asistencia estará. sub­

ordinada a que .no figure en ellas 

la condición de residencia o de 

ciudadanía. 

Como condición para ser apro­

bado, ningún programa de asisten­

cia exigirá la transferencia de títu­

lo o control de las propiedades 

del solicitante al Estado o la loca­

lidad. No se impedi.á a los Esta­

dos que se indemnicen con las 

propiedades de un beneficiario fa­

llecido, de la asistencia que le hu­

biera sido concedida, ni que im­

pongan un embargo preventivo 

para asegurarse esa. indemnización 

cuando el solicitante o beneficia­

rio tuvieran título o control de 

propiedad. 

Autorizar que las subvenciones 

federales puedan emplearse en 

11eembolsar directamente a los in­

dividuos o entidades que faciliten 

servicios sanitarios a los necesi­

tados. 
Participación federal en los gas­

todos de la asistencia concediida a. 

los necesitados en instituciones •. 

médicas públicas, excepto en hos­

pitales para tuberculosos y enfer-
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mos mentales. Se impondrá a los 

Estados la obligación de establecer 

y mantener normas apropiadas 

para todas las instituciones especi­

ficadas en los programas estatales 

como destinadas a residencÍa de 

los beneficiarios de la asistencia 
pública. 

Establecer corno condición explí­

cita para la aprobación de los pro­

gramas de asistencia que los Es­
tados determinen •un nivel de vida 

que todos los ciudadanos deben 

alcanzar por sus propios recursos 

o ayudados por la asistencia, y 

fijen normas •para evaluar los in­

gresos y los recursos, contando 

sólo los que efectivamente perci­

ba~ los individuos, Estas normas 

se aplicarán en toda la extensión 

de los Estados. 

Participación federal económica 

en toda clase de servicios de bien­

estar administrados por el personal 

de las entidades de bienestar pú­

blico, destinados a prestar ayuda a 

las familias y a los individuos 

para que puedan bastarse a sí mis­

mos, a conservar las familias re­

unidas en su propio hogar y a 

reducir la necesidad de conceder 

la asistencia en instituciones ; es­

tos servicios se pondrán al alcance, 

no sólo de los beneficiarios de la 

asistencia, sino de todos aquellos 

que los soliciten, sin bener en 

cuenta su situación económica. 

Extensión a Puerto Rico y a las 

Islas Ví;genes qe las subvenciones 

federales para todos los programas 

de bienestar y asistencia en los 

que participe el Gobierno federal. 

Estudio de las causas de depen­

dencia y demás factores que afec­

ten al bienestar familiar, con ,.] 

fin de que las instLtuciones públi­

cas y privtadas puedan desarro-
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llar programas apropiados para el 
avance del bienestar de la familia. 

Oficina del Niño. - Aunque en los 

Estadoe Unidos los niños están, en 

muchos aspectos, en condiciones más 

favorables que los de otros países, 

falta todavía mucho por hacer hasta 

que se pueda garantizar a cada niño 

las oportunidades de completo desano­
llo que todos ellos deben conseguir. 

Existe una enorme diferencia entre ..,1 
número de niños que necesitan asis­

tencia y el de los que la reciben. 

Según una investigación realizad" 

durante la guetra, de cada cinco dis­

tritos territoriales (counties), dos care­

cían de servicio sanitario público ; de 

·cada tres, dos no tenían clínica ma­

ternal ni infantil; aproximadamente, 

"46 de esos distritos estaban sin per­

iOnal dedicado al cuidado de loe ni­

ños por cuenta de los fondos públicos. 

Esas diferencias a·penas .están subsana­

das hoy. Ningún Estado tiene estable­

cidn un amplio, completo y bien des­

arrollado programa que facilite todos 

los servicios médicos, sanitarios y de 

bienestar que necesitan todos los niños. 

Estas lagunas de la protección social 

no desaparecerán hasta que todo el 

mundo reconozca la necesidad de fa­

cilitar medios para el continuo estudio 

e investigación de las causas y exten­

sión de la necesida.d, y que los ser­

vicios reconocidos como necesar1os 

para conservar la salud y el bienes­

tar maternal e infantil estén al alcance 

dre todos los niños y de todas las ma­

dres gestantes. 

Toda mejora y e><pansión de los ser­

vicios realizados por las instituciones 

locales de sanidad y bienestar repre­

senta mejor estado de salud: y de bien­

estar para los niños. También contri­

buyen a facilitar a éstos mayor núme­

ro y mejor calidad de oportunidades 

los programas que tienden a aumentar 

[N.os 7-8, julio-agosto de 1949] 

el número o mejorar las condiciones, 

y a conseguir una mejor distribución 

del personal especializado para el ser­

vicio de la .población en general. Los 
centros de· diagnóstico, las clínicas mé­

dicas y los hospitales destinados a to­

dos los ciudadanos del país tamhién 

pueden constituir un medio importan­

te para canalizar los servicios de rpro­

tección maternal e infantil. Todos esos 

servicios generales •anitarios y de bien­

estar son necesarios, rpero también de· 

ben existir servicios especial:zados :ma­

ternales e infantiles. 

Aunque todavía se ha de aprender 

mucho acerca de las causas y trata­

mientos &e las enfermedades físicas, 

emocionales y sociales de la infancia, 

se tiene ya el conocimiento técnico y 

la pericia necesari<>s para facilitar una 

buena base para su vida a muchos 

más -niños de los que la están. reci­

biendo actualmente. Los mayores obs­

táculos que se encuentran para poner 

en práctica esos co~ocirnientos Y pe­

ricia son: escaso número de personal 

especializado, falta dé rned;os y ma­

terial y escasez de fondos. 

Para realizar estos objetivos se b­
ben facilitar los fondos nec-.rios 

rpara ampliar las investigaciones en 

todas las áreas de la vida· infantil, para 

crear servicios sanitarios y de bienes­
, tar que se faciliten a todos los niños 

que los soliciten y para desarrollar 

programas de formación con los que 

suplir la escasez de personal especia­

lizado. 
Para el desarrollo de los servicios de 

protección infantil y de las investiga­

ciones en. la vidl del niño, la Dirección 

General de Seguridad Social reco-

mienda: 

Proporcionar fondos 

para reforzar y ampliar 

dades de la Oficina 

suficientes 

las activi­

del Niño 

como centro de información sobre 
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la vida infantil ; apoyar económi­

camente los proyectos de investÍ· 

gación relativos al crecimiento y 

desarrollo del niño que realicen 
Universidades, Escuelas, Centros 

de investigación infantil, Ei~ida­

des e individuos; emprender estu­

dios e investigaciones sobre cmn­

po nacional o que tengan signifi­

cación nacional para lo' progra­
mas estatales o locales de protec­

ción maternal e infantil. 

Sustituir las limitadas subvencio­
nes anuales concedidas actual­

mente a los servici<?S de sanidad 
y bienestar infantil por créditos 

autorizados para las cantidades 
que se neceeiten para poder am­

pliar esos servicios tan rápida­

mente como los Estados puedan 

utilizar eficaz y efectivamente di­

chos fondos. Preparar planes esta­
fales .para conseguir, a un ritmo 

constante, el personal y los me­

dios adecuados para poder lleva~ 

a le. práctica las normas propues­
tas. Realizhr, año tras año, pro­

gresos que lleven a la meta desea­

da de conseguir servicios comple­

tes de sanidad y bienestar infantil 

en todas las subdivisiones locales 

del país. 
Que los Estados concedan prio­

ridad en el desarrollo de sus pro­
gramas a los grupos infantiles más 

necesitados ; por· ejemplo, los .ni­

ños que necesiten un prolongado 

y costoso tratamiento m.édico ; los 
nacidos antes de tiempo; los que 

tienen vista y oído defectuosos ; 
los que, perteneciendo a familias 
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beneficiarias de la asistencia pú­

blica o de los Seguros sociales, 
necesiten asistencia médica ; los 

escolares que pr.ecisen aervicios sa­

nitarios o asistencia médica ; los 

que necesitan de hogares infanti­
les .para lactantes; los que, tempo­

ralmente, deban ser atendidos fue­

ra de sus hogares ; los que nece­

sitan asistencia diurna, y los hijos 

de los trabajadores migrantes. 

Disposiciones legislativas q u e 

autoricen a la Oficina del Niño 

para utilizar una parte determina­

da de loa fondos concedidos para 

loa servicios de sanidad maternal e 

infantil, de .niños lisiados y de 

bienestar ·e infantil, en el fomen­
to de eficaces medidas de base 

nacional para lleva~ a cabo estos 

programas mediante demostracio­

nes y evaluaciones de los medios 

de realizarlos, y sufragando los 

sueldos y gastos del personal que 

temporalmente necesiten los Esta­

dos y las instituciones !ocalea para 

la a¡plicación de los programas. 

Concesión de fondos feder·ales 

suficientes que permitan a la Ofi­

cina del Niño aumentar su pet'SO· 

na! profesional y técnico, subven· 

cionando instituciones fle forma­

ción ·profesional p a r a médicm, 

dentistas, enfermeras e investiga­

dores sociales, y escuelas de sa­

nidad pública ; y estableciendo un 

sistema de colegiaturas y becas 
para loe individuos que quieran 

especializarse en los servicios de 

protetóón infantil. 
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GRECIA 

Los Seguros sociales (1) 

Entidades aaeguradOI'<Is.-Las iiUititu­

eiones de Seguros sociales que actual­

mente existen en Grecia constituyen 

un complejo conjunto debido, no a 

.principios generales, sino a su des­

arrollo histórico. La Ley de 1922 so­

bre el Seguro obligatorio de los asa­

lariados 90metió todas las instituciones 

de Seguros sociales a una reglamenta­

dón general ; pero, además de ésta, 

existen otras Leyes y Decretos que re­

gulan el funcionamiento de cietto nú­

mero de instihlciones especiales. El 

mayor número de Cajas corresponde 

al Seguro de Pensiones, que cubre los 

riesgos de invalidez, vejez y muerte ; 

otras atienden al riesgo de enferme­

dad o e.l de paro; también hay Cajas 

QUe cubren simultáneamente varios 
riesgos. La actividad y el funciona­

miento de cada . u~ de estas Cajas, 
llamadas principales, éstá. regulado por 

sus Estatutos, que deben ser someti­

dos e. la aprobación del Ministerio de 

Trabajo, aunque algunas Cajas espe­

ciales, en número de 24, ·díependen de 
'Otros MinisteriOll. 

La Ley de IÍJ22 prevé la creación 

de Entidades aseguradoras estatales 
para los asalariados no afiliados a Ca­

jas de pensiones de E;mpresas o de 
Organizaciones obreras. Posteriorm.en-

(1) Traducción extractada de un ca­
pítulo del libro eLes problemes -lu 
lravail en Grece• (cap. V, págs. 158-
213), publicado por la Oficina lnter­
l\acional del Trabajo. 1949. 

te, la Ley de 1934 90bre Seguros so­

ciales creó una I.nstirución central, la 

l. K. A. ~ldruma Koinonikon Asfa­
liseon), que empezó a funcionar el 

1 de diciembre de 1937 en Atenas v 
el Pireo, extendiéndose después sus 

actividades e. otras regiones del país. 

A partir de la Ley que fundó esta 

lnstituci6n central, quedó •prohibida la 

creación de nuevas Cajas, con excep· 

ción de las auxiliares, destinadas a 

conceder prestaciones suplementarias ; 

pero la afiliación a una de estas Cajas 

auxiliares no exime de la afiliación 

obligatoria a la l. K. A. Las Cajas 
qUe existían antes de la publicación 

de la Ley continúan funcionando, sin 

qUe sUJS asegurados estén obligados ¡;. 

afiliarse en la l. K. A. para los ries­

gos cubiertos por la Caja principal. 

Además, en la misma Ley de 1934 se 

prevé la creación de dos nuevas Cajas 

principales, una ,para los comerciantes 

y otra pata los artesanos y pequeños 

agricultores. La Ley incitó a las En­
tidades aseguradoras entonces existen­
tes a la unificación, imponiendo por 

Decreto la disoludón de algunas de 
ellas. Sin embargo, el número de Ca­

jas, incluso el de las principales, ha 

seguido en aurnento. E.n 1922 existían 
13 Cajas principales' y 3 auxiliares; 

estas cifras habían aumentado en 1946 
a 102 y 66, respectivamente. 

Por una Ley de 1945 se creó la 

Caja de paro, que empezó a funcionar 

ese mismo año en Atenas y Pireo, ex-
•. 
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tendiéndose posteriormente sus activi­

dades a otras regiones. 

Hay Cajas .para asalariados, Cajas 

para trabajadores autónomos y, final­

mente, otras que tienen asegurados de 

las dos clases. Unas Cajas conceden 

únicamente sumas globales en caso de 

retiro o de muerte ; otras conceden, 

adiemás, prestaciones ,peri6dicas. 

La variedad y el número de Cajas, y 

la carencia muy frecuente de datos es­

tadísticos completos, hace casi impo­

sible el dar una descripción detallada 

de los Seguros sociales y analizar su 

funcionamiento con alguna precisión. 

Ante todo, se debe tener en cuenta 

que, durante la ocupación y en la 

postguerra, ha sido necesario adoptar 

diversas medidas de adaptación, unas 

relativas a una cuestión detenninada, 

otra!', especiales .para cada Caja. Ade­

más, a causa de la situación económi­

ca en general y de sus repercusiones 

inmedi;atas EObre los Seguros sociales, 

los datos estadísticos pierden rápida­

mente su significado y su valor. Por 

otra parte, se da el caso de que un 

asegurado está ~filiado, con f.ecuen­

cia, a dos y aun a tres Cajas princ1-

pales y a una o varias Cajas auxilia­

res; incluso los funcionarioo públicos, 

que tienen un régimen especial de 

pensiones del Estado, y que no están 

sujetos al Seguro obligatorio, pueden 

estar afiliados en las Cajas auxiliare~ 

En general, el Segu:o de Enferme­

dad y el de Paro sólo se aplican a los 

asalariados, o b r e r o s y empleados, 

mientras que el de Pensiones engloba 

un número muy considerable de tra­

bajadores autónomos. Unas Cajas cu­

bren únicamente a los trabajadores die 
una sola Empresa y de sus sucursales ; 

otras comprenden toda una categoría 

profesional de una localidad o de una 

región; algunas, finalmente, extienden 

su actividad por todo el país. 

En principio, los Seguros sociales no 
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se aplican al IHII;VICIO doméstico m a 

la población rural ; los trabajadorea 

agrícolas y los pequeños agricultor.,,. 

carecen de la protección de la Segu­

ridad Social. La afiliación de los asa­

lariados a la l. K. A. para los Segu­

ros de Enfermedad y Pensiones, y a 
la Caja de paro, se ha efectuado, y 

cont!núa efectuándot~e, p o r etapas, 

como preveía la legislación de Seguros. 

sociales, · oon el fin de evitar las difi­

cultades que se hubieran presentado 

de haberse intentado poner en vigor 

todo el plan de una vez en todo el 

país. 

La Ley de 1934 robre los Seguros 

sociales eximía del Seguro obligatorio, 

en principio, a los asalariedos que n<> 

residieran en un •centro de Seguzo» ; 

se entiende por centro de Seguro una 

localidad o un grupo de localidade,. 

que reúne determinadas condiciones 

establecidas por Reglamento, y que­

facilitan el buen funcionamiento de 

los Servicios de los Seguros socialc.•. 

La Ley de 194S sobre el Seguro de 

Paro de los asalariados de la industria 

se aplica a todas las Ernpre.sas indto•­

triales de Atica ; las disposiciones de 

esta Ley se han ido extendiendo pro­

gresivamente a otras regiones y a 

otras clases de asalariado's. 

Con frecuencia, la aplicaci6n de los 

Seguros sociales se halla limitada, no 

pnr disposiciones legislativas, sino por 

dificultades administrativas; alri, por 

ejemplo, la Caja de artesanos y de 
pequeños agricultores casi no puede 

recaudar más que las cotizaciones de 
la tercera parte d,e sus afiliados obH. 

gatorios. 

En general, las Entidades asegurado, 

ras, cuyo campo de actividad se ex­

tiende a todo el país, tienen estableci­

das Oficinas regionales, Oficinas locales 

y sucursales por 'IOdo el territorio. Las 

O~as regionales de la l. K. A. v 

de la Caja de paro efectúan práctica-
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mente todas las operaciones dentro de 

su circunscripción ; las sucursales de 

las demás Cajas tienen atribuciones 

más limitadlas. 

Prestaciones. - Los Seguros sociales 

griegos conceden a los asegurados y 

a sus familiares a cargo prestaciones 

económicas y sanitarias. Las condicio­

nes exigidas para tener derecho a las 

prestaciones y la cuantía de las mis­

mas están fijadas por numerosas Le·­

yes, Reglamentos de aplicación, deci­

siones ministeriales y Estat~tos, que 

varían, no sólo de una Caja a ot:a, 

sino de uno a otro ,período de tiempo. 

La situación especial y dificil a que 

he ·tenido que hac·er frente el país des­

de la ocupación, y principalmente la 

inflación y la inestabilidad económica, 

han obligado a proceder a rápidos 

reajustes y a adoptar las medidas im­
puestas por las circunstancias. 

Los accidentes del trabajo y las en­

fermedades profesionales están cubier­

tos por disposiciones esj:leciales que 

corre~.ponden al Seguro de Enferme­

dad y al de Pensiones, pues no existe 

un Seguro particular para este riesgo. 

La Ley de 1934 introdujo ventajas y 

privilegios especiales ·para los casos de 

riesgos profesionales, y, al mismo tiem­

po, liberó a los patronos de las obli­

gaciones qUe les imponía el Real de­

creto de 24 de julio de 1920 para con 

los trabajado:es afiliados al Seguro. La 

Ley nacional ,prevé un Seguro espe­

cial para el riesgo de tuberculosis. Se­
gún la Ley de excepción de 19 de no­

viembre de 1935, se deberla organizar 

el Seguro de Tuberculosis, al que ha­

brían de afiliarse, con carácter obliga­

torio •. no sólo todos los asalariados cu­

biertos por el Seguro de Enfermedad 

o por el de Pensiones, sino también 

los trabajadores autónomos afiliados al 

de Pensiones. Pero esta Ley no >:ha 

sido aplicada, y las prestaciones p\r 

tuberculosis corren a cargo de las Ca-
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jas de enfermediad y de pensiones y, 

principalmente, de la l. K. A. 

Seguro de Enje.rrn,odad.-La. Caja de 

enfermedad m á, s importante es la 

l. K. · A, Según los datos estadísticos 

correspondientes a 1946, esta Caja, que 

cubre la mayor parte de los asegura­

dos por enfermedad, tenía 225.000 

afiliaclios, de los cuales el 90,5 por 100 

lo estaba en las dos ramas: enferme­

dad y pensiones; un 9 por 100, sólo 

en enfermedad, y un 0,5 por 100, sólo 

en pensiones. Los pensionistas de esta 

Caja r·eciben asistencia sanitaria me­

diante un descuento del 5 por 100 

de la pensión. Además de los asegu­

rados cotizantes y de sus familias, 

existen otros beneficiarios de la asis­

tencia médica que no pagan cotiza­

ción: los que están percibiendo el sub­

sidio por paro y los funcionarios del 

Estado, en activo y jubilados, y sus 

familiares a cargo. 

Las condiciones exigidas •por la Caja 

para tener derecho a las prestaciones 

del Seguro de E.hfermedad son : seis 

meses de afiliación y cincuenta días 

de trabajo realizado durante los doce 

meses anteriores a la enférmedad ; las 

mujeres necesitarán haber cumplido 

doscien\os días de trabajo en los do,. 

últimos años para tener derecho a b. 
pr.estación económica por maternidad. 

Para las prestaci~nes por accidente del 

trabajo o enfermedad profesional no 

se exige condición alguna. 

La prestación sanitaria concedida por 

la l. K. A. consiste en asistencia mé .. 

dica, y los productos farmacéuticos ne­

cesarios !!lurante toda la enfe.rmedad, a 

los asegurados ~ a sus familiares a 

cargo. En caso de maternidad, además 

de la asistencia por médiicos o matro­

nas en los dispensarios, y de ·los ~­

dicamentos necesarios, se concede una 

suma global de 10Q.OOO dr¡1cmas c9mo 

ayuda a los gastos de alumbramiento. 

La l. K. A., autoriuda por la Ley, 
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obliga a los beneficiarios a contribuir 

en un 20 por 100 a los gastos de far­

macia (excepto cuando se trata de ac· 

cidente del trabajo) ; todo el resto de· 

la asistencia es completamente gratui­

ta. 56lo los asegurados tienen derecho 

a hospitalizaci6n, a la asistencia suple­

mentaria en sanatorios, manicomioo y 

estaciones termales, y a los aparatos 

de pr6tesis y ortopedia. La asistencia 

médi~ se presta en los dispertsarios y 

a domicilio, con médicos distintos 

para uno y otro servicio. Todos los 

enfermos que no guarden cama debe-

' rán acudir a los dispensarios, pudiien­

do elegir libremente si hubiera más 
de uno en el lugar d.; residencia ; 

únicamente en las localidades qUe ca­

rezcan dt!o dispensario .podrán recibir 

los médicos a enfermos del Seguro en 

su consultorio particular. Los médicos 

de dispensario perciben mensualmente 

honorarios fijos; los de visita domici­

liaria son remunerados también men­

sualmente_, ,pero según -el número de 

visitas realizadas. La inspecci6n: de es­

tos servicios está. a cargo de médícos 

inspectores al servicio de la Caja, qu" 

no podrán tener clientela particular. 

f:n octubre de 1947, la Caja tenía, 

>para el servicio del Seguro de Enfer­

medad, 615 médicos de dispensario y 

150 de visita doniiciliaria ; de estos 

765 médicos, 462 eran especi.I!stas que 

ejercían en los dispensarios. 

Las prestaciones econ6micas del Se­

guro de Enfermedad comprenden loe 

subsidios por enfermedad, maternidad 

y lactancia y la indemnizaci6n por 

gastos de sepelio. Estas prestaciones 

sólo se conceden a los asegurados. El 

subsidio de enfermedad se concede du­

rante ciento ochenta dlías como máximo, 

a partir del sexto ; si la incapacidad 

temporal se debe a un accidente del 

trabajo, el plazo de ca~tencia se reduce 

a tres días, y 'el período de concesi6n 

se prolonga a setecientos cincuenta. El 
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subsidio de maternidad se concede du­

rante las seis semanas anteriores y las 

seis posteriores al alumbramiento, que 

constituyen el período de reposo obli­

gatorio ; el subsidio de lactancia $e 

paga, al terminar el de. maternidad, 

durante sesenta días. 

La cuantía de estos subsidios es 

equivalente al (¡() por 1 00 die! salario 

medio de los últimos veinte días de 

trabajo; para este cálculo se han esta­

blecido S'fis clases de sala~tio medio, 

comprendidas entre 2.000 y 7.000 
drsctñas diarios. Cuando el subsidio se 

concede por accidente de trabajo, se 

mejora en un 20 por 100. 
La suma global para gastos de se­

pelio es independiente del salario, y 

su cuantía se ha fijado en 100.000 
d!tacmas. 

En las :restantes Cajas de enferme­

dad las prestaciones son muy varia­

bles ; algunas conceden solamente la 

asistencia médica, pero la mayoria de 

ellas facilitan ta~tnbién los medicamen· 

tos y Ía hospitalización; en general, 

no Se limita el período de concesi6n, 

pero hay Cajas que lo fijan en tre-.s o 

cuatro meses. La participaci6n de los 

asegm-ados oscila entre el 20 y el 
50 .p01r 100 die los gastos, según la 

Caja y la cl..:se de prestaci6n. En caso 

de maternidad, algunas Cajas conce­

den las mismas ;prestaciones que la 

l. K. A. ; otras s6lo tor1ceden sumas 

globales ; algunas no cubren este ries­

go. El período de espera varía de dos 

a seis meses de afiliaci6n y de treinta 

a sesenta dfas ~ cotizaci6n. Algunas 

Cajas excluyen <\e la vrotecci6n del 

Seguro a los familiaTes die! ase~urado. 
AunqUe todas las Cajas no conceden 

prestaciones econ6micas, la mayoría 

dan subsidios, cuyas cuantías oscil'>-n 

e~tre el 30 y el 60 por lOO del salario. 

e~ plazos de car-encia de dos a cinco 

días, y por un período máximo de 

doce a veintiséis semanas. Algunas Ca-
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jas mejoran los subsidios cuando el 

enfermo tiene cargas fantilia.res, y mu­

chas de ellas conceden la indemniza­

ción por gastos de sepelio. 

Segu¡ro de Pel1lSiones. - El Seguro 

contra los riesgos de invalidez, vejez 

y muerte es el que está más disemi­

nado ; pasan de 60 las Cajas que ase­

guran pensiones, y algunas conceden 

también un Céllpitai .por retiro o por 

muerte. El número de Cajas auxiliares 

es aún más elevado que el de Cajas 

principales; pero un tercio, aproxima­

damente, de las auxiliares sólo conce­

den, en caso de retiro o de invalidez, 

aumas globales. 

De las Cajas principales que depen­

den del Ministerio de Traba jo sólo 

seis tienen más de 10.000 afiliados; 

tres de ellas aseguran sólo asalariados: 

la I. K. A., la Caja de obreros del 

tabaco y la Caja de mineros ; dos ase­

guran a los trabajadores autónomos: 

la Caja de los comerciantes y la de 

artesanos y pequeños agricultores, y 

una es Caja mixta ; la de choferes. 

Las otras 44 Cajas, sujetas también "1 

control del Ministerio de Trabyjo, osci­

lan entre 8, con menos de 100 asegu­

rados, y 15, con más de 1.000. Las 

Cajas más. importantes que dependen 

de otros Ministerios son las de los ma­

rinos, médicos y farmacéuticos, aboga­

dos, notarios, clero de la Iglesia orto­

doxa, mecánic~ y empresarios de 

obras públicas. De las Cajas auxilia­

res, las m.á.s im¡portantes son la de 

obreros textiles, que asegura pensio­

. nes, y la de funcionarios públicos, que 

aólo concede sumas globales. 

El funcionamiento de cada Caja es 

autónomo. La· conservación de dere­

chos al pasar de una Caja a otra no 

está garantizada. Una Ley de 1947 

dispuso que al pasar un asegur.ado de 

una Caja a otra Se traspasara a·.(a úl­

tima un capital determinado ; pero 

con este procedimiento, unos pueden 
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saiir perjudicados y otros, en cambio, 

disfrutar de privilegios injustificados. 

Además, a causa de la poeibilidad de 

afiliación en diversas Cajas, se presen- . 

tan muchos casos de acumulación de· 

prestaciones. 

La l. K. A. concede pensiones de 

invalidez. de vejez y de supervivencia 

y, además, indemnizaciones en forma 

de sumas globales. Para tener derecho 

a pensión. los afiliados de esta Caja 

necesitan justificar setecientos cincuen­

ta días de trabajo, de los cuales, tres­

cientos habrán de corresponder a los 

tres últimos años; el pe,íodo de es­

pera se reduce a trescientos y doscien­

tos días, respectivamente, en caoo de 

accidente no profesional, y Se suprime 

por completo en caso de accidente o 

enfermedad debidos al trabajo. 

Si la invalidez o la muerte se pro­

ducen antes de tener cumplido el pe­

ríodo de espera, se concede una suma 

global equivalente a un año de pen­

sión, si se t~enen acreditados trescien­

tos días de trabajo, de los cuales, dos­

cientos realizados en los tres últimos 

años, o si el riesgÓ se ha verificado a 

consecuencia de un accidente no pro­
fesional. 

1 

La pensión de invalidez se concede 

cuando la capacidad de ganancia ha 

quedado reducida, por cualquier causa, 

a 1 /3 de la noma!. La de vejez se con­

cede, a los hombres, al cumplir los 

sesenta y cinco años, y a las mujeres, 

a los sesenta, con la condición de que 

si continúan !~abajando, el salario que 

perciban no exceda del 50 por 100 del 

salari~ nortntl. 

Las pensiones de supervivencia se 

conceden a las viudas, huérfanos y 

ascendientes en primer grado. La ,pen­

sión se concede a las viudas sin nin­

guna condición, excepto cuando el ma­

t;imonio ha sido de corta duración. Los 

viudos sólo tendrán derecho a pensión 

cuando sean inválidos o vivieran a 
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cargo de la mujer, Ei ésta fue.a ase­

gurada o pensionista. 

Las pensiones de orfandad se con­

ceden a los hijos legítimos o adopti­

vos y, en ciertos casos, a los nietos 

y a los hijos de uno solo de los cón­

yuges habidos en anterior matrimDnio. 

Las penBiones se conceden hasta que 

los beneficiarios cwnplen los dieciséis 

e.ño&, concediéndose prórroga a los es­

tudiantes y a loli inválidos. Los pad1es 

del asegurado tendrán derecho a pev· 

sión si vivían a cargo del asegurado 

y en su mismo domicilio, siempre que 

el total de l~s ·penBiones de supervi­

vencia no exceda del total de la pen­

sión que disfrutare o que hubiera co­

rreepondido al aseglliiado, o del 60 

por lOO si no hubiere viuda. 

Para el cálculo de las pensiones se 

han establecido ocho clases de sala­

rios. La cuantía anual de una penaton 

de vejez o de invalidlez antes de la 

guerra ee componía de una suma base 

fija de 3.000 dracmas y de un suple­

mento que dependía de los años (tres­

cientos días) de trabajo realizados en 

cada clase de sala.Tio. El porcentaje 

de las pensiones con relación al sala­

rio oscilaba entre el 9 por 1 00 en la 

clase octava, con tres años de Seguro, 

y el. 107 por 100 en la primera, con 

cuarenta años die afiliación. La pen­

sión anual no podía ser superior al 

salario de los últimos doce meses. En 

caso de accidente o enfermedad pro­

fesional, l;t pensión no podía ser in­

ferior al 40 por 100. A los grandes 

inválidos que necesitaran la ayuda 

constante de otra persona se les me­

joraba la pensión en un 50 por 100. 
La cuantía de las pensiones de su­

pervivencia se calculaba en porcenta­

jes de la pensión de invalidez ; la de 

viudedad era el 40 por 100; la de or­

fandad, el 20 por 100; para los huér­

fanos totales, el 40 por 100. El con-
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junto de estas pensiones no podía ser 

superior a la pensión de invalidez. 

Después de la liberación y de la 

reforma monetaria ( 11 de noviembre 

de 1944) se hizo un reajuste de las pen­

siones, que ya habían sufrido vanas 

mDdilicaciones desde 1942. En la ac­

tualidad, el cálculo de las pensiones 

de vejez y supervivencia se verifica en 

la siguiente fomta: en primer lugar, 

se calcula en dracmas de antes de la 

guerra, según la Ley inicial, sobre la 

base de los salarios percibidos antes 

del 1 de mayo de 1941 ; para los pe­

ríodos ulteriol:es, sobre la base del sa­

lario que percibiera o hubiera perci­

bido en esa fecha. La cuantía así 

calculada se adapta a las circunstan­

cias actuales, aplicando un baremo 

fijada por una decisión conjunta de los 

Ministros de Trabajo y Hacienda. El 

baremo en vigor Se fijó en 1 de enero 

de 1947, y fué modificado en 1 de 

diciembre del mismo año. Va de 

125.000 dracmas para las pensiones 

inferiores a 500 dracmas, antes de la 

guerra, hasta 480.000 para las que 

eran superiores a 12.000. 
Las .pensiones de supervivencia 11e 

han fijado en un porcentaje de la pen­

sión de invalidez, que oscila entre el 

60 y 100 por 100, según el número de 

beneficiarios. 

Cuando la invalidez se debe a un 

accidente del trabajo o a enfermedad 

profesional, se concede ademá.s un 

subsidio, cuya cuantía varía según el 

grado de inca-pacidad. Del 66 al 84 

por 100, el suplemento que correspon­

de es de 30.000 dracmas tn&nsuales; 

del 85 al 99 por 100, 60.000 dracmas, 

y por el 100 por 100, 100.000 dracmas. 

En las demás Cajas. las condiciones 

de concesión de prestaciones no siem­

pre estmt fijadas por Leyes especiales ; 

en la. rn\yoría de los casos están esta­

blecid<~s por simples decisiones minis­

teriales o por los Estatutos de las Ca-
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jas. El período de espera varía, no 

sólo de una Caja a otra, sino dentro 

de una misma Caja, según la clase de 

las ·pensiones y la categoría de los ase­

gurados. Para las pensiones de vejez, 

el período de espera oscila entre tres 

y treinta años ; para las de invalidez 

es también variable, y llega hasta vein­

te años, aunque algunas Cajas lo su­

primen; para las de supervivencia va­

rja de dos a quince años. La mayo·rÍa 

de las Cajas han fijado en los sesenta 

años la edad para empezar a percibir 

la pensión de vejez .. Aunque los be­

neficiarios de las pensiones de super­

vivencia son siempre las viudas y los 

huérfanos, la .mayor parte de las Ca­

jas la conceden también a los padres, 

y muchas de ellas a los primeros gra­

dos de ascendientes, descendientes y 

colaterales, pero siempre con la con­

dición de vivir a cargo del asegurado 

y en su mismo domicilio. 

El cálculo de las pensiones se efec­

túa de diversos modos, siendo los prin­

cipales los dos siguientes: a), la pen­

sión Se compone de una suma fija y 

de un suplemento que depende del 

tiempo de afiliación y de los salarios 

asegurados ; b) , la pensión consiste -,n 

un tanto por ciento die! último salario ; 

el porcentaje depende del tiempo de 

afiliación. En general, las pensiones se 

calculan como antes de la guerra, y 

después se ajustan a las condiciones 

actuales, eÓn arreglo al baremo utili­

zado por la l. K. A. La cuantía de 

las sumas globales depende del tiem­

po de afiliación y del salario ; en algu­

nas Cajas se han fijado límites máxi­

mos y mínimos. 

Tul>erculosis. - La tuberculosis ha 

sido .siempre en ~Grecia la más grave 

de las enfermedades sociales. Para 

combatirla se decidió acudir a los Se­

guros sociales. Por un Decreto minis­

terial de 1943, los tuber~losos que 

justifiquen doscientos cincuenta días 
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de trabajo realizado, tienen derecho a 

todas las prestaciones sanitarias y eco­

nómicas del Seguro de Enfermedad. 

En la l. K. A. se reconoce este dere­

cho a los que ya hayan percibido la 

suma global del Seguro de Pensione&. 

El subsidio de enfermedad se mejora 

en un 20 por 100, y la hospitalizacióll 

puede prolongarse hasta tres años. Es­

tos enfermos reciben además un supie­

mento de 1.?00 dracmas diarios en sus­

titución de los alimentos que durante 

la oc~pación distribuía la l. K. A. 

Cuando la incapacidad para el tra­

bajo tenga por causa la tuberculosis, 

se mejora la pensión de invalidiez en 

unos 80.000 dracmas mensuales. La 
l. K. A. sólo concede 69.000 dracmas, 

pero a ellos s·e añaden los 39.000 que 

represente la suma mensual de los 

1.300 dracmas que concede por ali­

mentos. 

A todos los tuberculosos, incluso los 

pensionistas, se les concede una can­

tidad· anual,. variable según los casos 

y las épocas, para que puedan seguir 

una cura de aire de altura. 

Seguro de Paro.- Este Seguro cu­

bre, en general, a todlos los asalaria­

dos, excepto los trabajadores agrícolas 

y fo-restal.es, los ,pescadores y los em­

pleados de la Banca. 

La organización de esta rama del 

Seguro presenta menos variedades que 

las Gtras dos. La Ley de 1945, que lo 

implantó, creó también la Caja del 

Seguro de Paro ; un Decreto-ley de 

8 de mayo de 1946 autorizó la tran~fe­
rencia a esta Caja de todas las ramas 

de Seguro de Paro que tuvieran las 

• demás, Cajas. 

Para tener derecho a los subsidios 

de paro se requiere una de estas tres 

condiciones: a), haber trabajado en las 

Empresas cubiertas por el Seguro ; 

b), tener justificados doscientos setenta 

días de trabajo después de la entrada 

en vigor die la Ley, y e), haber reali-
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zado doscientos setenta días dé trabajo 

entre el 1 de enero de 1940 y la en­

trada en vigor de la Ley, aunque al 

llegar esta fecha no tuviera .ningún 

contrato de trabajo. La Ley inicial no 

fijaba limite de tiempo para la conce­

sión del subsidio ; el Decreto-ley de 

8 de mayo de 1946 estableció un má­
ximo de nueve meses, que en algunos 

casos se redluce a tres. El plazo de ca­

rencia es de cinco días para los obre­

ros y diez para los empleados. 

La cuantía del subsidio se ha fijado 

en un tanto por ciento del salario mí­

iúrno diario 1para , los obreros, y del 

sueldo mínimo mensual para los em­

pleados. Los tipos establecidos son: 

em,pleados, 50 por 100 para los q~e, 

al entrar en vigor la Ley, estuvieran 

trabajando en Empresas incluídas en 

el Seguro oblig.,.torio; 40 por lOO para 

los diemás; obreros, 40 y 30 por 100, 
respectivamente, 

Esta •pre,stación es incompatible con 

todas las demá.s, excepto 'las de mater­

nidad y lactancia ; únicamente en el 

caso de que el subsidio de paro fuera 

superior, se concedería la diferencia. 

Al ·quedar en situación de .paro for­

zoso, el asegurado debe acudir a la 

Oficina de colocación de su circuns­

cripción ; si ésta no le puede propor­

cionar un trabajo apropiado, la Caja 

pagará el subsidio correspondiente, La 
mitad de los parados a quienes facili­

ten trabajo las Oficinas de colocación 

serán elegidos entre los beneficiarios 

del Seguro de Paro. 

Recursos.-Los Seguros sociale"s grie­

gos obtienen la parte más considera­

ble de sus recursos de las cotizaciones 

ahonadss por los asegurados y los pa­

tronos, La cuantía de la cotización es, 

unos casos, un tanto por ciento del 

salario, y en otros, una cantidad fija. 

El patrono paga la cotización del ase­

gurado, descontándola del sueldo o 

salario; los autónomo·s y los asegura-
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dos voluntarios abonan directamente 

sus cotizaciones. El Estado no tiene 

participación financiera fija, aunque 

en algunos casos ha concedido subven­

ciones a Cajas que, a consecuencia de 

la guerra, se encontraban en difícil 

situación económica. S i n embargo, 

como compensación, muchas Cajas tie­

n~n un ingreso llamado «impuesto so­

cia!., creado por· Leyes especiales, y 

cuya recaudación está confiada a las 

mismas Cajas para las que se ha esta­

blecido. 

Los impuestos sociales representan, 

en el sistema griego, la parte de los 

recursos que no provienen directa­

mente de los asegurados y de los pa­

tronos, son impuestos que recaen sobre 

otras personas, con frecuencia sobre 

toda la po.blación, y no se .recaudan en 

beneficio de los Seguros sociales elo 

general, sino de los asegurados afilia­

dos en las Cajas que gozan de este pri­

vilegio. 

Los tipos de las cotizaciones varían, 

no sólo de una Caja a otra, sino mu­

chas vece.. también dentro de una mis­

ma entidad, según dlistintos criterios. 

Es imposible dar reglas generales, pues 

las .cotizaciones suelen fijarse de un 

modo arbitrario, que no siempre res­

ponde a la naturaleza de las prestacio­

nes o a la situación económica de la 

Caja. 

La l. K. A. ha tenido que modifi­

car toda la estructura de su sistema de 

cotizaciones a causa de la guerra y 

de la inflación. Hoy sus cotizacione& 

representan el siguiente. porcentaje de 

los salarios reales: 
' 

Enferme- Pen- Conjunto dad siones 

Asegurado 1 .J. 2. 
Patrono ....... S 3 8 

Total.. .... 6 4 10 

t·'-,.. 
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Las cotizaciones de la Caja de paro, 

por completo a cargo del patrono, re­

presentan el 1 O por 1 00 de los sala­

rios ; sin embargo, por una decisión 

die! Ministro de Traba jo, a partir del 

1 de octubre die 1947, pueden: reducirse 

en algunas regiones y para ciertas ca­

tegorías de Empresas. 

Además de las cotizaciones norma­

les, los patronos deberán pagar, al 

cesar el contrato de trabajo de un asa­

lariado beneficiario del subsidio de 

paro, u n a cotización extraordinaria 

equivalente a un día die salario .por 

cada seis de trabajo realizado, hasta un 

máximo de treinta días de salario para 

los obreros y dos meses de sueldo 

¡para los empleados. 

En las Cajas de los trabajadores 

autónomos y en las mixtas, las cotiza­

ciones son cantidades fijas. La Caja 

de los artesanos y pequeños agriculto­

res tiene establecid~ una cotización 

mensual de 12.000 dracmas, que Se re­

duce a 8.000 .para los que tienen m­

gresos modestos. En la Caja de los 

comerciantes, la cotización es variable 

con arreglo a la categoría del asegu­

rado; los tipos vigentes son: 10.000, 

15.000, 20.000 y 30.000 dracmas men­

suales. En la Caja de los químicos, 

Caja mixta, la cotización se ha fijado 

en 6.000 dracmas para los trabajadores 

independientes, y para los asalariados, 

en 7.000, de los cuales, 4.000 consti-· 

tuyen la cotización .patronal. 

Los impuesto social/es forman un 

conjunto muy complejo, y se basan 

sobre elementos muy diversos: taba­

co, sal, harinlt, levadura, alcohol, lig­

nito, cok, gas, electricidad, gasolina, 

neumáticos, periódicos, billetes d e 

tranvía y de ferrocarril y transporte 

de mercancías. En unos casos repre­

sentan un tanto por ciento ; en otros, 

una cantidad fija. Para muchas Cajas 

los impuestos sociales representan in­

gresos superiores a las cotizaciones ; 
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.para otras, aunque el total de las su­

mas obtenidas por los impuestos sea 

inferior al producto de cotizaciones re­

caudadas, siempre representan un m· 

greso muy, considerable. 

Ni la l. K. A. ni la Caja de paro 

.perciben impwestos sociales; la casi 

totalidad de sus fondos proviene de 

las cotizaciones,. 

Administración.-Las entidades grie­

gas de Seguros sociales tienen perso­

nalidad jurídica y son autónomas, 

aunque bajo el control del Ministerio 

de Trabajo en general y de otros Mi­

nisterios en casos especiales. Todas 

lali Cajas tienen un Consejo de Admi­

nistración integrado por representantes 

de los asegurados y de los patronos, 

si se trata de Cajas de asalariados, y 

.por funcionarios públicos o expertos. 

La composición exacta de los Conse­

jos de Adminstración está fijada, en 

cada caso, por una Ley o por los Es­

tatutos de la Caja ; generalmente, .. 1 

Presidente es un funcionario del Mi­

nisterio, que ejerce el control de la 
Caja ; el Ministerio de Hacienda está 

también representado en la mayoría 

de los Consejos de Administración. 

Algunas Cajas tienen, además, comi­

siones auxiliares regulares o extraordi­

narias. 
La administración interna y la orga­

nización de los servicios varia, naru• 

ralrnente, de une. Caja a otra, y ~;u 

funcionamiento es independiente de 

los servicios equivalentes realizados 

por las restantes entidades, dándose 

el caso de que un mismo trabajo Re 

realiza en varias Cajas. En la l. K. A., 

la reoapdaci-n de las cotizaciones se 

efectúa por el ~isterna de sellos ; cada 

asegurado tiene su cartilla de Seguro. 

Los gastos de administración varían 

de una Caja a otra, lo que es lágico, 

ya que todas las Cajas no cub:en los 

mismos riesgos. 

La gestión de los Seguros sociale.a 
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es complicada; impone una carga ad­

ministrativa considerable a los patro­

nos, representa múltiples gestiones, 

trámites y pérdida de tiempo para 

los asegurados y los beneficiarios de 

las presta.ciones, y tiene gastos de ad­

ministración muy elevados, que han 

aumentado considerablemente en los 

últimos años. 

Lo~ problemas esencia/M. -Los dis­

tintos regimenes de Seguros sociales y 

su funcionamiento deben considerarse 

en estrecha relación con la situación 

económica del pa{s. En efecto-, todas 

las cuestiones relativas a la Seguridad 

Social dependen de la vida económi­

ca ; es imposible conseguir un régi­

men de Seguridad Social satisfactorio 

con una economía poco próspera. No 

se •puede adoptar con oportunidad una 

medida de seguridad social si no se 

han estudiado previamente sus reper­

cusiones económicas, ·y si no se tiene 

el convencimiento de que conduce ~ 

una solución duradera y establecida 

sobre bases firmes. Esta preocupación, 

relativa a la economía nacional,. no es 

:menos importante qne las preocupa­

ciones sociales propiamente dichas. 

Para estudiar la implantación y el 
mantenimiento de la Seguridad Social 

en Grecia es preciso tener en cuenta 

J!a situación económica de este país, 

que no ha sido muy próspera, y ahora 

lo es menos que nunca. Siendo baja 

la renta nacional, tiene que ser nece­

sariamente reducida también la parte 

de la misma que se puede destinar a 

los SeguTos sociales, y, por consiguien­

te, habrán de ser insuficientes las pres­

taciones qUe a cada beneficiario co­

rrespondan. 

Otro hecho importante que se ha de 

tener en cuenta es la ·carencia de toda 

medida de seguridad social en favor 

de los trabajlldores agricolas, que ~on 

los más numerosos. El nivel de vida 

de la población rural es más bajo que 
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el de la población urbana, y es indu­

dable que los trabajadores agrícolas y 

los pequeños agricultores tienen gran 

necesidad de disfrutar de la protección 

de la Seguridad Social. Aunque parez­

ca imposible adoptar .por el momento 

medidas que extiendan la Seguridad 

Social a los trabajadores agrícolas, u~a 
política social a largo plazo deberá !"· 
nerlo en cuenta; las medidas legisla­

tivas que se adopten en el futuro con 

relación a los Seguros sociales deben 

tender progresivamente a crear la po · 

sibilidad de proteger a esta clase d-e 

trabajadores. Pero el régimen aduar 

mente en vigor no puede extenderse 

directamente a los trabajadores agrí­

colas. La mayor parte de los recursos 

de los Seguros sociales provienen de 

las cotizaciones, y los ingresos que en 

metálico tienen los trabajadores de la 

agricultura son ~n reducidos, que no 

se les podría imponer ·la cotización 

necesaria sm que representara para 

ellos una carga insoportable. Además, 

los gastos de administración, principal­

mente los de recaudación de las coti­

zaciones, serían excesivamente eleva­

dos. Para proteger eficazmente a esta 

clase de trabajadores parece lo más 

eficaz, ante todo, concentrar los es­

fuerzos para organizar servicios públi­

cos de asistencia médica, y después, 

en una segunda etapa, recurrir a un 

sistema de pensiones no con.tributivas. 

Como los fondos qUe pueden desti­

narse a la Seguridad Social son, en 

Grecia, relativamente reducidos, es im­

prescindible atenerse· a los principios 

generales sobr.; los que .puede fun,. 

darse un sistema naci~nal. El reparto 

de esos recursos entre los beneficia­

rios debe tener en cuenta la urgencia 

de las necesidades. En primer lugar. 

las condiciones exigidas para tener de­

i.;cho s. las prestaciones deben ser ta­

les, que sólo se concedan a los que 

sean completamente incapaces de ga-
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nar su subsistencia po·r su propio tra­

bajo. La cuantía de las .prestaciones 

debe depender, por una parte, de las 

necesidades individuales, y, por otra, 

de las ¡posibilidades económicas ; es 

evidente que todo .privilegio injustifi­

cado, concedido a un grupo de bene­

ficiarios, tiene como contrapartida un 

perjuicio, que ha de recaer sobre los 

demás. La recaudación de fondos y 

la deten:n.inación de su origen deben 

organizarse de forma que se realice el 

máximo de justicia social, y que se 

repartan las cargas, de la mejor ma­

nera posible, entre la economía na­

cional. El mecanismo del sistema debe 

ser lo má.s sencillo posible, con el fin 

de reducir al mínimo los gastos de ad · 

ministración. 

Es evid!ente que las consecuencias 

de la guerra y de la inflación, y la 

situación económica y política, no per­

,miten proceder a una reorganización 

inmediata y defintiva del régimen ; 

pero, precisamente por ello, es nece­

sario procurar que las medidas tran­

sitorias, que es indi~pensable adoptar, 

tiendan a una estabilización perma­

nente y a prepararla progresivamente. 

La legislación an.terior a la guerra 

se basaba esencialmente sobre el prin­

cipio del Seguro. A las cargas que se 

imponían a una entidad correspondía 

el derecho que a ésta se le reconocía 

a percibir cotizaciones o impuestos so­

ciales. Los derechos de los asegurados 

dependían del tiempo que llevaran 

afiliados y de los salarios asegurables. 

La conmoción que con la guerra ha 

sufrido todo el sistema ha atenuado el 

.principio del Seguro ; además, se han 

impuesto a las Entidades aseguradoras 

nuevas cargas, sin tener en cuenta sus 

teperc'Usiones inevitables. En el mo­

mento actual, la ya difícil situación 

de estas instituciones se ha agravado 

con las medidas que ha sido preciso 
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i:mprovisar para hacer frente a nece­

sidades inmediatas y urgentes. 

La necesidad de conceder a los be­

neficiarios prestaciones lo más eleva­

das posible justifica una revalorización 

proporcionalmente mayor para las pen­

siones más bajas ; pero esto no se 

puede hacer de una vez si se quiere 

evitar un perjuicio a todos los asegu­

rados en· conjunto. 

Antes de la guerra se podía justifi­

car la acumulación de pensiones apo­

yándose en el princ.jpio d!el Seguro: 

el pago de varias cotizaciones, aunque 

esta justificación no era completa­

mente válida, principslmente a causa 

de los impuestos eociales. Pero en la 

actualidad ha perdido todo su valor, 

y la acumulación de pensiones sólo 

constituye U'n privilegio injustificado, 

concedido a unos cuantos en perjuicio 

de los demás. Al ent:ar en vigor el 

nuevo baremo de valorización de pen­

siones (1 de diciembre de 1947) 

estableció por una disposición que, en 

caso de acumulación de ,pensiones, 

cada una de ellas seria disminuida en 

un 15 .por 100. 

Esta situación es una de las lamen­

tables consecuencias de la compleji­

dad! que existe en la organización de 

los Seguros sociales. Es eviden.te que 

la multitud de Cajas conduce inevita­

blemente al aumento l:le lo.s gastos de 

administración, no sÓlo de los que so­

porta cada una de las entidades, sino 

también de los que recaen sobre los 

asegurados y, principalmente, sobre 

los patronos. En localidades medianas 

y pequeñas, uria sola Caja podría fun­

cion'lu en buenas condiciones ; pero la 

distribución' de los asegurados entre 

varias Cajas da ·lugar a complicacio­

nes, cuyas consecuencias sufren las 

mismas entidades, los asegurados y los 

patronos, y, naturalmente. a gastos de 

administración excesivos. 

Las dificultades psicológicas y aun 
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personales que se · habrían de veru:er 

para simplificar la organización de los 

Seguros sociales son considerables. Uno 

de los .principales obstáculos es la fal­

ta de prestigio de la l. K. A., en la 

que normalmente se deberían concen­

trar todas las demás Entidades asegu­

radoras. Por consiguiente, la simplifi­

cación y la unificación deben empezar 

por la xeforma de la l. K. A. Ade­

más, las normas relativas a la conce­

sión y a la cuantía die las prestaciones 

deben establecerse con carácter uni­

forme en cuanto sea posible. Desde el 

punto de vista de la práctica adminis­

trativa, se debe imponer a las Cajas 

una estrecha colaboración, con el fin 

de evitar que un mismo trabajo o un 

mismo trámite sea repetido varias ve­

ces, y de reducir los gastos de admi­

nistración centralizando ciertos ser­

vicios. 

Al tratar de la reforma de los Se­

guros sociales se de.be, ante todo, con­

siderar tres grupos de asegurados : 

1.0 los asalariados; es decir, los 

obreros y empleados que trabajan 

pam Empresas particulares y los obre­

ros del Estado y de las autoridades 

públicas; 

2.0 los funcionarios del Estado que 

disfrutan de un régimen especial de 
pensiones, y 

3.0 los trabajadores autónomos. 

Después, teniendo en cuenta que los 

Seguros sociales están divididos en tres 

ramas: enfermedad, pe.ro y pensiones, 

la prirnexa etapa de la reforma debe­

ría comprender esencialmente : 

1 ) determinación específica y clara 

de las actividades de cada rama del 

Seguro para cada uno de los tres gru­

pos de asegurados; 

. 2) uniformidad de las condiciones 

que dan derecho a las prestaciones y 

de la cuantía de éstas en las Cajas 

principales ; 
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3) fijar las prestaciones económicas 

de las Cajas principales de forrna que 

garanticen los medios de exoistencia ; 

4) organización de las prestaciones 

sanitarias de las Cajas principales, de 

modo que los asegurados y sus fami­

lias reciban, en cuanto sea posible, 

una eficaz protección sanitaria, tanto 

preVIentiva como curativa ; 

5) transformación de las e a j a • 

auxiliares en Entidades aseguradoras 

suplementarias, que funcionen e o n 

arreglo al principio del Seguro. 

6) distribución de las recaudaciones 

de los Seguros sociales entre las di­

versas Entidades aseguradoras, tenien­

do en cuenta las cargas que sobre ellaa 

pesan y las funciones que asumen 

para garantizar la Seguridad Social, 

principalmente en favor de los econó­

micamente débiles. 

Con prioridad al estudio de proyectoa 

para largo .plazo se pueden adoptar, lo 

antes posible, ciertas medidas. 

Sería preciso disponer que nadie po­

drá .pertenecer a más de una Caja 

para la cobertura de un mismo riesgo. 

Se podría aprovechar el reajuste de 

los salarios oficiales para determinar 

sobre ellos la cuantía de los subsidios. 

Al mismo tiempo, convendría fijar la 

misma cuantía para los subsidios d~ 

enfermedad y paro ; esto se consegui­

r.ía estaQleciendo para los dos Seguros 

las mismas categorías de salarios y 1 ... 

mismas proporciones para el cálculo 

de los subsidios, que serían menores 

cuanto más elevados fueran los sala­

rios. 

No sería preciso modificar la actual 

organización de los servicios médicos ; 

la concentración de las consultas en 

los dispensarios garantiza al enfermo 

una asistencia m é d i e a apropiada, 

y, principalmente, las especialidades. 

Puede, además, mantenerse dentro de 
los límites de las posibilidades econ6-
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micas del Seguro. Pero habría que re­

solver un grave inconveniente con que 

se .tropieza actualmente. Los dispensa­

rios están instalados en viejos edificios 

que no reúnen condiciones nj para los 

asegurados ni para los médicos. Sería 

preciso construir rápidamente nuevos 

edificios destinados e$pecialmente 11 

este fin, y convenientemente distribuí­

dos en las grandes ciudades y en todo 

el país. Este programa de construccio­

nes deberá estar armonizado. con los 

demás establecidos por los Ministerios 

de Sanidad y Reconstrucción. 

En el Seguro de Enfermedad con­

vendría estudiar detenidamente la po­

sibilidad de establecer una descentra­

lización territorial. Conservando la uni­

dad necesaria para todo el paS:s, se 

podría conceder a las Oficinas regio­

nales una amplia autonomía, no s6lo 

administrativa, sino también financie­

m. Se podría, por ejemplo, hacer dos 

partes de las cotizaciones del Seguro ; 

la primera, el 90 por 100, aproximada­

mente, estaría por completo a la dis­

posición de la Oficina regional, y el 

10 por 100 restante se adjudicaria a 

un Fondo central. Las Oficinas regio­

nales tendrían plena libertad para or­

ganizar sus serVIcios dentro de los 

límites de la parte que les correspon­

diera, y si llegaran a hacer econonúas, 

estarían facultadas para crear presta­

ciones suplementarias, como conceder 

los servicios de hospitalización a los 

familiares del asegurado, etc. 

El Fondo central actuaría como fon­

do de compensación, ayúdando a las 

Oficinas regionales que no pudieran 

atender a sus cargas con su parte de 

cotizaciones ; claro es que a esa ayuda 

precedería una inspección eficaz y un 

estudio detallado de las actividades de 

la Oficina interesada. La segunda mi­

sión del Fondo central sería constituir 

una reserva suficiente para pode'"r ha­

cer frente a dificultades financieras ex-
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traordinarias debidas a causas econó­

micas o biológicas (epidemias, etc.), y 

para organizar instalaciones sanitarias, 

principalmente sanatoriJs y p'evento­

rios. · 

La lucha antituberculosa, que grava 

considerablemen.te el Seguro de Enfer­

m.edad, y cuyas cargas exceden de las 

posibilidades económicas de las Cajas, 

no supone una protección eficaz, puee 

las medidas adoptadas se reducen a 

una parte de la .población, y se carece 

de medios adecuados para el debido 

tratamiento ; faltan cen.tros de diag­

nóstico y de terapia, sanatorios y pre­

ventorios ; los recursos económicos son 

insuficientes. Además, para que esta 

lucha contra la tuberculosis fuera efi­

caz, habría de extenderse a toda la po­

blación. ¿Se podrían resolver todos 

estos problemas creando un Seguro de 

Tuberculosis? Las dificultades origina­

das por la insuficiencia de recursos . 

no desaparecerían, y la creación de 

nuevas instituciones originaría nuevos 

gastos de administración. 

Podrla ser mejor solución repartir 

la lucha antituberculosa entre el Segu­

ro de Enfermedad y los Servicios de 

la Sanidad pública, estableciendo en­

tre uno y otros una estrecha coopera­

ción. Los tuberculosos asegurados se­

rían asistidos como cualquier otra cla­

se de enfermos; los Servicios de la Sa­

nidad ¡pública atenderían a' los demás 

tuberculosos, y tendrían a su cargo, 

además, los servicios de profilaxis ge­

neral. 

En lo que se refiere al Seguro de 

Pensiones, se deben, ante todo, revisar 

sistemáticam~nte las condiciones exigi­

das para la adquisición de derechos, 

con el fin de llegar a un sistema racio­

nal. En principio, deben ser las mis­

mas para todas las Cajas, pudiendo 

admitirse algunas excepciones p a r a 

ciertas categorías profesionales en caso 

de verdadera necesidad. 
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E.l período de ¡;spera deberá ser el 

mismo para todas las Cajas principa­

les y suprimirse en caso de accidentes 

del trabajo; ·en las Cajas auxiliares 

también debería ser igual, aunque más 

largo que en las principales. 

En principio, la edad para empe­

zar a percibir la pensión de vejez, 

distinta en las diferentes Cajas, se de­

berá fijar unifonnemente en los sesen­

ta y cinco años para los hombres y los 

sesenta para las mujeres. Se debería 

reducir este límite de edad para los 

que re¡llizan trabajos penosos o insa­

lubres. 

La definición de invalidez habría de 

ser la misma para todas las Cajas -y 

todos los asegurados, con la inevitable 

excepción de los trabajadores indepen­

dientes, para lo que se deben lijar 

normas especiales. 

Las pensiones de supervivencia sólo 

se deberán conceder a los derechoha­

bientes que no puedan atender a su 

subsistencia mediante su trabajo. Las 

de orfandad se concederán hasta un 

límite de edad uniforme, sin prórroga 

más que para los estudiantes y los 

incapacitados para trabaja~. Las pen­

siones de viudedad se conceden hoy 

sin ninguna condición especial, perci­

biéndolas quienes pueden atender a 

sus necesidades con su propio trabajo. 

Es ·cierto que actualmente, en la ma­

yoría de los casos, las p~nsiones son 

tan redUJCidas que no garantizan los 

medios de subsistencia. Es preciso pre­

parar un régimen en el cual estas pen­

siones se concedan, en todos los ca-· 

sos, durante el primer -pe~íodo de 

viudedad ; pasado éste, sólo seguirán 

·percibiéndolas las ancianas, las invá­

ljdas y las que tengan hijos menores 
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las rentas de trabajo perdidas. Por 

esta razón, no podrán ser superiores 

a dichas rentas, salvo en casos excep­

cionales, como el de un trabajador jo­

ven que no haya alcanzado aún el 
salario normal de su catego-ría. Con el 

fin de evitar los inconvenientes que 

resultan de la acumulación de pensio­

nes, se deberían adoptar rápidamente 

las medidas necesarias para establecer 

que la suma total que por ¡pensione.s 

pueda percibir un asegurado no exce­

derá, ·en ningún caso, de un límite 

fijado entre el 75 y el 95 por 100 de 

sus ingresos por trabajo. 

Para el cálculo de las pensiones se 

deberían establecer distintas normas en 

el Seguro principal y en el auxiliar. 

En el Seguro principal la cuantía de 

la pensión debe estar estrechamente 

ligada a las necesidades sociales, con 

el fin de garantizar, en lo posible, los 

medios de existencia. En virtud de 

este principio, la cuantía de la pe'n­

sión no debe depender de los perío­

dos de afiliación ni de los salarios o 

ganancias asegurados, sino de las ne­

cesidades sociales del beneficiario, es 

decir, del número de personas que 

tenga a su cargo. Por esta razón, las 

pensiones de vejez y de invalidez de­

ben mejorarse si el beneficiario tiene 

a su cargo hijos menores o mujer in­

válida o anciana sin derecho a pen­

si6n. 
El total de las pensiones de supervi­

vencia no deberá exceder de la cuan­

tía de la pensión que percibiera o a 

que tuviera sJ·erecho el asegurado fa-

llecido. ' 
En el Seguro auxiliar, por el con­

trario, las pensiones dependerían de 

los períodos de afiliación y de los sa-

a su cargo; es decir, las que no¡ pue- larios a~egurados; es decir, con arre­

dan desempeñar un trabajo lucrativo ... , glo al principio del Segu1o, depende­

Para lijar la cuantía de las pensio- · \rían de las cotizaciones pagadas. 

nes hay que partir del principio que 

la pensión tiene por objeto compensar 
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Pero la tarea más urgente es el sa­

neamiento financiero de los Seguros 



L 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

sociales. Simplificando y concentrando 

los servicios administrativos, se pueden 

reducir los gastos de administración ; 

se pueden suprimir también los privi­

legios injustificados. Estas medidas son 

indispensables para que el público en 

general vuelva a tener en los Seguros 

sociales una confianza basada en el 

convencimiento de una buena y poco 

costosa administración. 

Además de estas medidas prelimi­

nares, se debe estudiar detenidamente 

la cuestión de los recursos y del repar­

to de las cargas. Actualmente, los pri­

meros sólo se constituyen mediante 

las cotizaciones de patronos y asegu­

rados ; se debe pensar en la conve­

n:encia de una .partioipaciQn ¡directa 

del Estado. La situación económica 

que atraviesa el país puede ser un 

obstáculo por el momento. También 

se podrá decir que los impuestos so­

, ciales representan un impuesto fiscal 

y tienen el mismo origen que la par­

ticipación directa que se propone. 

Pero, sea cualquiera la forma que 

adopte, la participación de los fondos 

públicos tiene por objeto aligerar la 

·carga que pesa sobre las clases eco­

nómicamente débiles, y es preciso 

comprobar ~i los impuestos sociales 

actualmente en vigor responden a este 

principio de justicia social. Se puede 

de antemano decir que no es asf, ya 

que, en primer lugar, no se destinan 

a toda la colectividad! asegurada, sino 

a determinados grupos, y, rpo.r otra 

parte, se obtienen mediante impuestos 

indirectos que, con frecuencia, pesan 

de un modo especial precisamente so­
bre los más débiles económicamente. 

Los impuestos sociales deberian con­

centrarse, lo que simplificarla su re. 

caudación, reemplazando su multipli­

cidad actual por menos impuestos, 

pero sin alterar su producto total. 

Cuando la situación económica "del 

,país lo permitiera, estos impues'kls 
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podrían aun:entarse y completarse, y, 

aun mejor, ser completamente reem­

plazados por una subvención directa a 

cargo del presupuesto del Estado. Los 

fondos así obtenidos se repartirían con­

forme a principios de equidad social 

y, ·teniendo en cuenta las necesidades 

más urgentes, de un modo especial, 

al Seguro de Pensiones y a la lucha 

antituberculosa, 

En cuanto a las cotizaciones de los 

Seguros sociales, también deben some­

terse a revisión, tanto su cuantía como 

su distribución, entle las diferentes 

ramas y Cajas. Las medidas adopta­

das no producirían un inmediato sa­

neamiento financiero, pero conducirían 

a él ¡progresivamente. Como primera 

medida, se deberían aumentar los 

tipos de cotización del Segul'o de Pen­

siones, dtisminuyendo, en cambio, los 

de paro. 

El funcionamiento de los Seguros 

sociales se halla entorpecido actual­

mente por depender la inspección de 

las Entidades aseguradoras de distintos 

Ministerios ; de ello se sigue una he­

terogeneidad die disposiciones legislati­

vas y administrativas y la imposibili­

dad de establecer una coordinación 

racional. Dado que . !a mayoría de las 

Cajas dependen. del Ministerio de Tra­

bajo, y que existe un Consejo de Se­
guros Sociales, rparece naturalmente in­

dicado que todas las entidades de Se­
guros sociales queden bajo el contro: 

de dichos Ministerio y Ccnsejo, pu· 

diendo intervenir cuando se trate de 

ciertos grupos profesionales: marinos, 

~dicos, eclesiásticos, abogados, etc., 

loo Ministerios interesados. Para ello 

sería suficiente ~stablecer que las dis· 

posiciones relativas a los citados g;u­

pos deberán adoptarse previo acuerdo 

entre el Ministro de Trabajo y el otro 

Ministro competente. 

La. gestión de los Seguros sociales 

puede organizarse de cualquiera de 
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las dos iormas siguientes: confiándola 

a entidades que funcionen como orga­

nismos autónomos, pero sometidas a 

la inspección del Estado, o incorpo­

rándolos directamente al cuadro de los 

servicios públicos. Las dos soluciones 

tienen sus ventajas y sus inconvenien­

te& ¡ •pero es preciso acudir a una de 

las dos fórmulas, excluyendo todo 

sistema mixto intermedio. 

Según la legislación vigente, los Se­

guros sociales griegos están adminis­

trados por instituciones autónomas ; 

pero, en realidad, el Etrtado interviene 

con frecuencia, no sólo cuando se tra­

ta de cuestiones fundamentales, sino 

también en el funcionamiento normal 

y diario de la Caja. Esto tiene como 

resultados: lentitud en la marcha de 

la administración, aumento de los tra­

bajos administrativos e incremento de 

los gastos de administración. Por otra 

parte, el Estado, al mezclarse en los 

detalles de la vida cotidiana de las 

Cajas, pierde su posición de árbitro ) 

au autoridad de conb:ol. Y esto se 

agrava por el hecho de que los Pre­

.idlentes de la mayor parte de los Con­

eejos de Administración de las Cajas 

110n funcionarios del Ministerio que 

ejerce el control, lo que produce una 

confusión de competencia que perju­

dica a la eficiencia de la inspección. 

Por consiguiente, se debe 'establece-r 

ia plena autonomía de las instituciones 

·de Seguros sociales, nombrar los Con­

eejos de Administración según las pro­

puestas hechas por las Organizaciones 
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de patronos y asegurados y limitar la 

intervención del Estado a los proble­

mas fundamentales y a un control 

libre y eficaz de toda influencia per­

sonal y ·política. 

E.n resumen: los Seguros sociales 

griegos sufren actualmente las reper. 

cusiones de las catástrofes pólíticas y 

económicas que han caído sobre el 

país, pudiéndose comprobar que no 

se observan en todos los casos los 

principios de justicia social y de opor­

tunidad económica; se impone, .por 

consiguiente, una profunda y comple~ 

reorganización. Es igualmente indis, 

pensable atacar inmediatamente los 

problemas más urgentes y adoptar 

rápidamente las medidas transitorias 

más apropiadas para resolverlos, y 

que, al mismo tiempo, preparen el 

camino a la reforma general. A me­

dida que se vaya realizando la refor­

ma, renacerá la confianza de los ase­

gurados y de la opinión pública en la 

solidez, administración y fines de los 

Seguros sociales. Los b:abajadores se 

convencerán cada vez más de que la 

orientación a que se tiende conduce a 

un régimen de Seguridad Social ca­

paz de protegerles contra todos loa 

riesgos que les puedan amenazar. De 

este modo se desarrollará una atmós­

fera de confianza en torno a las insti· 

tuciones de los Seguros sociales y del 

Estado, que los vigila, y el sentimiento 

de Seguridad en el porvenir que se 

debe inculcar en todos los trabaja­

dores . 
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LEGJSLACJON 

GRAN BRETAÑA 

Ley del Seguro Nacional 

(Conclusión) 

Sección 32.a 

A efectos de lo dispuesto en la pre­

eente Ley, será nula toda transferencia 

de prestaciones y cargas sobre las mis­

mas, así como todo acuerdo para esta­

blecer esa transferencia o cargas; en 

caso de quiebra de un beneficiario, la 

p~estación no pasará, en ningún caso, 

a poder de los administradores o de 

otra persona que actúe. por cuenta de 

los acreedores de aquél. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Sección 33.a 

l. En caso de que el pa!Tono rehu­

se o descuide el abono de cotizaciones 

que, en virtud de la presente Ley, ten­

ga que pagar por cuenta de algún tra­

bajador que él ocupe, o bien cumplir, 

con respecto a dicho trabajador, la11 

condiciones impuestas pOT cualquier'­

disposición sobre abono y r~caudación 

de cotizaciones, este trabajador, cuan­

do, por falta o descuido del patrono, 

haya .perdido total o .parci8lmente 

cualquier prestación de paro, enferme­

dad o maternidad a la cual tuviera de­

recho, quedará. autorizado para recupe· 

rar del patrono, en concepto de deuda 

civil, una suma igual a la cuantía de 

la prestación no ,percibida. 

2. Cuando la persona ocupada sea 

varón, su esposa o la viuda tendrán el 

mismo derecho, en virtud. de la sub­

sección ante~ior, a recuperar la pres­

tación de maternidad por ella perdida~ 

como si la falta o descuido del p~trono 
se hubiera • cometido respecto a dicha 

esposa o viuda. ' 
3. Podrán establecerse procedimien­

tos en virtud de esta sección, p.o obs­

tante los establecidos en virtud/ de 

cualquier otra disposición de esta Ley 

respecto a la misma falta o negli­

gencia. 

4. Los procedimientos en virtud de 
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esta sección, 

en contrario, 

cualquier día 

no obstante disposición 

podrán establecerse en 

comprendido dentro del 

año siguiente a la fecha en que el tra­

bajador, o su mujer o viuda, hubiera 

tenido derecho, a no ser .por la falta 

o negligencia. del patrono, a recibir la 
prestación perdida. 

Sección 34.a 

1 . P o d r á n dictarse disposiciones 

para determinar las circunstancias en 

que una persona habrá de ser o no 

considerada, a efectos de lo dispuesto 

en esta Parte de 1a presente Ley, como 

mantenedora. de otra total o ,parcial­

mente. 

2. A efectos de lo dispuesto sobre 

el aumento de prestación por la mu­

jer u otro adulto a cargo, las disposi­

ci.ones que se establezcan en virtud de 

.la subsección anterior .podrán deter­

minar: 

a) que cuando una persona reciba 

.parcialmente su manutención de dos o 

más beneficiarios, cada uno de los 

cuales tuviera derecho al aumento de 

dicha prestación por aquella persona 

si estuvo:era total o princi>palmente a 

su car.go, y 

b) que cuando las aportaciones que 

hagan dos o más beneficiarios para la 

manutención de una persona ascien­

dan en total e. la cantidad que sería 

suficiente (si hubieran sido aportadas 

po~ uno solo de los beneficiarios) para 

satisfacer los requisitos impuestos por 

las disposiciones emanadas en virtud 

de la subsección 1 de esta sección, 

se considere a la persona en cue.s­

tión, y a efectos de las mencionadas 

disposiciones, como mantenida total o 

principalmente por Ios beneficiarios de 

~eferencia. 
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PARTE Ul 

Financiación, administración 
y procedimiento. 

FINANCIACIÓN. 

Sección 35.a 

1 . Para los fines de esta Ley se 

establecerá, bajo el control y adminis­

tración del Ministro, un Fondo, que 

se llamará •Fondo del Seguro Nacio­

nal.. En este Fondo se ingr.esarán to­

das las cotizaciones que, en virtud de 

la presente Ley, abonen los pahonos 

y asegurados, así como los fondos que 

determine el Parlamento, y con cargo 

a él se habrán de cubrir todos los abo­

nos de prestaciones. 

2. Las cuéntas del Fondo del Se­

guro Nacional serán presentadas en la 

forma y fecha que determine el Mi­

nisterio de Hacienda. El Interventor 

general examinará y dará fe de cuan· 

tos balances se realicen, extendiendo 

copias de los mismos para presentarlas 

deiiPués, junto con su informe, ante el 

Parlamento. 

3. Cualesquiera de los fondos que 

formen parte del Fondo del Seguro 

Nacional podrán ser abonados de vez 

en cuando a los agentes de la Deuda 

Nacional, los cuales los invertirán, de 

acuerdo con las directrices del Minia· 

terio de Hacienda, en cu¡¡~lquiera de 

los efectos que, estando autorizados 

por el Parlamento, se consideren in­

versiones de fondos de Cajas de 

Ahorro. 

4. Los agentes de la Deuda Nacio­

nal presentarán anualmente e.l PaJa­

mento una cuenta 'de los efectos en 

que se hayan invertido los 'fondos que 

fonnen parte del Fondo del Seguro 

Nacional. 

Sección 36. a 

1. "'A los efecto·s de esta Ley, y bajo 

el co~rol y dirección del Ministro, se 
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establ&erá un Fondo llamado «Fondo 

(de Reserva) del Segu:o Nacional.. En 

él se ingresará todo el activo acredi­

tado para cumplir los fines de las dis­

pOS:ciones abolidas por esta Ley, de 

la manera que esta misma Ley ordene 

que se destinen a favor de dichó 

Fondo. 

2. Las subsecciones 2, 3 y 4 de !a 

sección anterior se aplica:án, con res­

pecto ·al Fondo de Reserva, como si 

se tratare dd Fo~o del Seguro Na­

cional. 

3. Las sumas que el Ministerio de 

Hacienda ordene se abonarán del Fon­

do (de Res,rva) al Fondo del Se. 

guro Nacional. 

4. A efectos de lo dispuesto en las 

anterio: es disposiciones de esta sección 

y de cualquiera otra d:e esta Ley por 

la que se ordene expresamente el abo­

no de cantidades con cargo al Fon­

do de Reserva, una cantidad no se 

abonará con cargo a dicho Fondo 

de forma distinta qué la preceptua­

da por resolución de la Cámara de 

los Comunes. El abono •e hará, ade­

más, con sujeción a determinadas con­

di.ciones, tales como la de recupera­

ción u otra disti-nta, del modo que se 

s~ñale en la citada· resolución. 

5. Periód;camente podrán efectuar­

e~ transfe:encias del Fondo del Seguro 

al de Re•erva, del modo que deter­

mine el Ministro, de acuerdo con el 

Ministerio de Haciend~. 

Sección 37. a 

1. A partir del día que se señale, 

el ,Ministro podrá, con respecto a cada 

año o pe.íodo determinado por el 
Ministerio de Hacienda, efectuar pa­

gos para el coste de cualquier Servicio 

s~nitario nacional establecido después 

por el Parlamento, siempre que la 

ascienda 
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a) la súma lijada en la segunda co­

lumna del Anejo lY de esta Ley en 

Telación a cada grupo de personas de 

la primera columna de dicho Anejo ; 

b) por el número (estimado de la · 

manera que el Ministerio de Hacien:b 

detennine) de cotizac;ones pa.gadas, con 

respecto a aquel año u otro período, 

por las personas aseguradas de las ca­

tegorías respectivas. 

2. Cualquier pago que se efectúe 

en vir-tud de lo dispuesto en est;. sec­

ción se ingresará en el Tesoro de l!t 
manera que fije el Ministerio de Ha­

cienda, ca;;gándose al Fondo del Se­

guro Nacional. 

Sección 38. a 

1. Serán abonados con cargo a los 

fondos dispuestos por el Parlamento 

todos los gastos que se le originen al 

Ministro o a cualquier Departamento 

gubernamental con motivo- de la apli­

cación de esta Ley, a excepción ¿, 
los que, en virtud de alguna disposi­

ción de aquél, hayan de abonarse con 

ca~go al Fondo del Seguro Nacional. 

2. Será abonada al Ministerio de 

Haóenda con cargo al Fondo del Se­

guro Nacional, en las fechas y del 

modo que ordene dicho Ministerio, la 

cantidad que el l'fflnistro, de acuerdo 

con el Ministerio de Hacienda, estime 

suficiente para compensar los mencio-

nados gastos del Ministro o Depatta­

mento gubernamental ; a los efec·tos 

de lo dispuesto en esta subsección, en 

la valoración de los gastos que se ori­

ginen habrá que incluir: 

a) la cuantía a ~ue, en opinión del 

Ministerio de Hacienda, se eleve, apro­

ximadamente, el importe del aumento 

de gastos originados ,por las jubilacio­

nes y por el tanto alzado o temunera­cantidad a que esos pagos 

nn exceda de los productos 

sulten de multiplicar : 

que re- ciones abonables, en virtud de las Le-
··- '1. yes de jubilación dictadas de 18~ a 
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1943, a los funcionarios, inspectores u 

otro personal a que esta Ley se refie­

ra, o a las personas legales que les 

representen · para pexcibir esas presta· 

ciones; 

b) una suma determinada por el 

Ministerio de Hacienda, con el con­

sentimiento del Ministro, por el uso, 

a efectos de lo dispuesto en esta Ley, 

de propiedades .pertenecientes a la Co­

rona, habida cuenta de la renta de di­

chas propiedades. 

Sección 39. a 

1. La Sección de Actuarios del Go­

bierno deberá: 

a) revisar los efectos de esta Ley 

dull"ante el períodO que finalice el pri­

mer 31 de marzo posterior a la expi­

ración del plazo de cinco años, conta­

dos a partir del día que se señale, y, 

posteriormente, durante el período que 

finalice el 31 de marzo de cada plazo 

de cinco años. Con cada revisión ele­

vará un informe al Ministerio de Ha­

cienda acerca de la situación financie­

ra del Fondo del Seguro Nacional, así 

como de si resultan o no adecuadas 

las cotizaciones que han de recaudarse 

en virtud de la presente Ley a las 

ex~encias de las prestaciones que han 

de .pagarse también en virtud de ella, 

habida cuenta de las obligaciones a 

que se refieren las dos secciones ante­

riores y las demá.s impuestas por la 

presente Ley ; 

b) llevar a cabo una revisión pro­

visional, con el correspondiente infor­

me ¡;¡l Ministerio de justicia, de los 

efectos de esta Ley durante el período 

que finalice el primer 31 de marzo 

posterior a la expiración de un año, 

contado . a partir del día que se seña­

le, y, ¡posteriormente, durante el pla. 

zo de doce meses cuyo final coincida 

con el 3·1 de marzo de cada año, ex· 
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cepto del año en que finalice el perío· 

do a que se refiere la revisión e in­
forme del párrafo antexior. 

En todo caso, el Ministerio de Ha­

cienda podrá, en todO momento, or­

denar 'que se reduzca el .período que 

ha de comprender la revisión . e infor­

me a que se refier~ el párrafo a) de 

esta subsección, y que tanto la prime· 

:ra revisión e informe como las poste­

riores a que dicho párrafo se refiere 

se aceleren en consecuencia ; también 

podrá dispensar de la obligación de 

efectuar en cualquier año la revisión 

e informe a que se refiere el pá-
,r·rafo b). 

2. El Ministerio de Hacienda pasa­

rá al Parlamento una copia de cada 

informe que se le envíe en virtud Je 

lo dispuesto en esta sección. 

3. Cualquier función que, a efectos 

de lo dispuesto en esta sección, haya 

de realizarse por la Sección de Actua­

rios del Gobierno, pod·rá ser ejercida 

por la Sección de Actuarios de las 

distintas Diputaciones. 

Sección 40.a 

l. Tan pronto como sea posible, 

después de presentarse ante el Parla­

mento copia de cualquier informe de 

los mencionados en el párrafo a) d• 

la subsección 1 de la última sección, 

el Ministro revisará los tipos y cuanc 

tías de la prestación en relación : 

a) con las circunstancias existentes 

en el momento de aplicar el Seguro 

en Gran Bretaña, atendiendo particu­

larmente a los gastos necesarios para 

la conservación de la salud y capa­

cidad laboral ; 

b) a cualquier cambio \de dich~ 

circunstancias desde la fecha en que 

la presente Ley u otra que la modi­

fique estableció los tipos y cuantía de 

la prestación, así como también a la 

.. 
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¡,robabilidad. de futuras alteraciones de 

esas circunstancias. 

2. unno complemento. de cualquier 
tevisión a que se refiere esta sección, 

el Ministro elevará al Parlamento un 

informe sobre la misma. 

ADMINISTRACIÓN. 

Sección 41.& 

l. Se constituirá una Comisión con 
el nombre de .cam.;sión Consultiva 

del Seguro Nacional,. Será función d-.. 

la misma aconsejar y asistir al Minis­

tro en el ejercicio de las funciones a 

éete encomendadas por la presente 

Ley, así corno también realizar otras 

obligaciones a ella asignadas por di­
cha Ley. 

2. Las disposiciones del Anejo V 
de esta Ley tendrán aplicación en lo 

que respecta a la constitución de la 
mencionada Comisión y a otras mate­

ria. relativas a la Comisión. 

3. De vez en cuando, el Ministro 

, podrá someter a la Comisión, para su 

estudio y dictamen, las cuestiones que 
él juzgue oportuno relativas a la apli­

cación de la presente Ley (incluso las 

relativas a la conveniencia de modifi­
car esta Ley). 

4. El Ministro proporcionari a la 

Comisión cuantos informes y docu­

mentos necesite prudehcialmente ésta 

para el ~n ejercicio de las funciones 
qu., le asigne !á presente Ley. 

Sección 42.a 

l. P o. d r á n dictarse disposiciones 

'pa.ra regular las consultas que se ha­

gan para su estudio e informe a las 

Com.isiones locales representativas de 

los .patronos y asegurados, de las cues­

tiones surgidas sobre la aplicación de 

esta Ley, así . como para regular los 

pagos con que el Ministro ha de re-
'· 
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tribuir a los miembros de dichas Co­

misiones y a las personas que, previo 

requerimiento, asistan a sus sesiones, 

por los gastos que con este motivo se 

les originen. La regulación de estos 

problemas será de competencia del 

Ministro, de acuerdo con el Ministerio 

de Hacienda. 

2. Entre las personas elegidas corno 

miembros de las citadas Comisiones; 

podrán ser también incluídas las pre­

sentadas pÍ:>r organismos representativos 

de los intereses de .patronos y asegu· 

rados, e incluso por las Mutualidades 

y órganos representativos de éstas. 

Sección 43.a 

l. Con sujeción a lo dispuesto en 
la .presente .Ley, podrán dictarse dis­

posiciones regulando las resoluciones 

que pueda dar el Ministro, o una per­

sona o Txibunal señalado o constituí­

do de acuerdo con dichas d:sposicio­
nes, sobre cualquier litigio que surja 

con motivo de la aplicación de la pre­

sente Ley, incluso cuando se trate Je 
le. reclamación de prestaciones. A efec­

tos de dichas disposiciones, la decisi6n 

que se adopte en virtud de las mis­
mas sobre el !litigio surgidb tendrá ca­

rácter definitivo. 

2. La suhsección anterior no será 
aplicable cuando se trate : 

a) de si una .persona ea o era me­
nor. o bien de si se encuentra o se 

encontraba en edad eacolar ; 

b) de si una persona tiene o ha 

tenido familiares entre los que había 

uno o más menores, o de si esa per­
!IOna es o era menor a cargo de algún 

otro ·familiar de la misma (se excep­

tÚa la cuetrtión de si se debe o no 
considerar a una persona, a efectos de 

lo dispuesto en esta .Ley, como con 

familiares de los .indicados anterior­

m;ente, o de ai tiene un menor de al­

gún otro familiar). 
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Pero, s a 1 v o las modificaciones y 

adaptaciones oportunas, tales litigios 

se resolverán de la ,propia manera que 

los surgidos en materia de subsidios, 

a-egulada por la Ley de Subsidios Fa­

miliares, de 1945. Toda resolución ¡¡o­

bre esta clase de litigios, acordada a 

ef{,ctos de lo dispuesto en aquella 

Ley o en la Ley de Accidentes en !a 
Industria, surtirá también efectos para 

los pro¡pÓsitos de la presente Ley ; asi­

mismo, la resolución acordada en vir­

tud de la presente Ley tendrá efec­

tos para los propósitos de aquellas 

otras 

3. Las disposiciorles a que se refie­

re la subsección 1 de esta sección no 

determinarán qUe el Ministro resuelva 

los litigios referentes al derecho a l>t 

prestación ; regularán, en cambio: 

a) cómo se han de someter en pri­

mera instancia tales litigios al funcio­

mirio señalado por el Minist:o; 

b) cómo se ha de autorizar a dicho 

funcionario para que resuelva dichos 

litigios, bien por si mismo, bien remi­

tiéndolos a un Tribunal local, y cómo 

sé ha de auto·rizat la apelación a di­

oho Tribunaf contra las resoluciones 

del mencionado funcionario ; 

e) cómo se han de autorizar las 

apelaciones contra las resoluciones de 

dicho Tribunal ante un Comisario (lla­

mado en adelante «Comisa:io del Se-· 

guro Nacionah) o .Comisario. Delega­

do nombrado p01' Su Majestad, a pro­

pósito de lo dispuesto en esta Ley (en 

todo caro habrá de ser abogado con 

máB de diez años de ejercicio), o bien 

ante un Tribunal presidido por el Co­

misario del Seguro Nacional o por el 

Comisario . Delegado. 

Lo dispuesto .en esta subsección no 

será aplicable cuando Ee trate de liti­

gios referentes: 

1.0 a si se han cumplido las con­

diciones sobre abono de cotizaciones y 
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otras referentes a las cotizaciones del 

asegurado; 

2.0 al derecho a la indemnizaciÓI\ 

por defunción ; 

3.0 a cuá:l de dos o más personal. 

que satisfagan las condiciones exigidas 

para percibir un incremento de la pres­

tación (sea por el mismo o por dife­

rente concepto) ha d:e ser la autoriza­

da para percibir dicho incremento 

ouando, en virtud! de alguna disposl­

ción de la presente Ley, no pueda per­

cibirlo más de una ; 

4.0 a la clase de asegurado en que, 

haya sido incluída una persona. 

4. ~ disposiciones a que se refie­

re la subsección 1 de esta sección po­

drán acordar la consulta al Tribunal 

Supremo .para· que éste falle sob.ce. 

cualquier problema legal que surja, 

con motivo de una decisión adoptada 

por el Ministro, así como la apelación 

ante dicho Tribunal Supremo contra 

la decisión adoptada ¡por el Ministro. 

respecto a dichos problemas legales. 

Asimismo: 

a) se establecerá, mediante normall 

procesales, la legulación de las con­

sultas y apelaciones que hayan de pre­

sentarse o elevarse al Tribunal Supre. 

m.o en virtud de lo dispuesto en esta 

subsección, así como el plazo hábil 

para presentar o elevar aquéllas ; 

b) no será aplicable a esta subsec-. 

ción el ~equisito de la subsección 

de la sección 63 de la Ley del Con­
~jo Supremo de Judicatura, en virtud 

del cual la ¡persona que apele al Tri· 

bunal Supremo habTá de ser o¡da, y 

su apelación fallalla por una de In 
Salas; " 

e) no obstante lo dispuesto en cu~tl­

quier otra Ley, el fallo del Tribunal 

Supxemo sobre la consulta o apela­

ción que se presente o eleve, en virtud 

dt; · lo dispuesto en esta subsección, 

tend~ carácter defintivo ; a base de 
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dicha consulta o apelación, el Tribu­

nal ,podrá ordenar al Ministro el abo­

no de los ~tos que se originen a 

cualquier otra persona, bien recaiga o 

l1ó el fallo a su favor, o bien se 

haga o no referencia al Ministro en 

dicha consulta o apelación. 

5. A efectos de lo expuesto en esta 

•ección, las dia¡posiciones que, en va·r­

tud de la misma, se dicten podrán re­

gular también en relación con la solu­

ción de litigios, a tenor de dichas dis­

posiciones, las materias siguientes: 

a) las referentes al procedimiento 

que se ha de segu.i·r, a la forma en 

que ha de expedirse cuadqu.ier dlocu­

mento, a las pruebas requeridas y a 

loa éasos en que cualquier infonne o 

certificado oficial ha de ser conside­

rado corno suficiente o como p:ueba 

concluyente ; 

b) las referentes al plazo concedido 

t>ara hacer alguna reclamación o ele­

var algún esc~i.to de apelación, para 

promover algún litigio concerniente a 

Ía revisión de algún fallo o para apor­

tar cualquier clase de ¡pruebas ; 

.e) las referentes al requerimiento 

de alguien para que comparezca y 

aduzca pruebas o presente documen­

tos, así como las que se r.efie~n a la 

autorizació.n die! uso del juramento de­

\:isorio. 

Excepto en aquellos casos en que 

así lo ordenen las disposiciones ema­

nadas en virtud de esta subsección, 

las Leyes de Arbitraje, de 1889 y 1934, 

l1ó serán aplicables a los procedimi'!n­

tos que se sigan en VÍitud de esta 

eección. 

Es de . adVIertir .que la facultad de 

lijar el procedimiento incluye la de 

dictar disposiciones referentes a la re­

presentación de una ¡persona, en la 

audiencia de una causa, por otra que 

tenga o no aptitud profesional para 

ello. 

' [N .os 7-8, julio-agosto de 19491 

6. Podrán dictarse disposiciones or­

denando' que, cuando con motivo. de 

procedimientos originados: 

a) por transgresión de lo dispuesto 

en esta Ley; 

b) por un litigio referente al abono 

de cotizaciones impuesto por esta Ley ; 

e) por la reclliperación de cantida­

des adeudadas al F cndo del Seguro 

Nacional, 

surja algún litigio que, conforme a 

las disposiciones dictadas en virtud de 

esta sección, haya de ser resuelto pcr 

el Ministro, o que, conforme a la sub­

sección 2 ae esta sección, haya de ser 

resuelto de la propia rnane:a que los 

surgidos con motivo de lo dispuesto 

en la Ley de Subsidios Familiares, de 

1945, el fallo de dicho litig:o ~ea d~­

finitivo a los efectos de dichos proce­

dimientos; las disposiciones emanadas 

en virtud de esta subsección podrán 

r.egular la obtención de un fallo seme­

jante cuando éste no se haya dictado, 

así como el aplazanlliento del proceso 

hasta tanto no se dicte el fallo de re­

ferencia. 

Sección 44.a 

1 . El Ministro abonará, al Comisa­

rio del Seguro Nacional y a lo• Co­

misarios Delegados el sueldo o remu­

neración que fije eJ Ministerio de Ha­

ctenda, así como los gastos que se 

originen, con m.ot.ivo de su labor, al 

Comisario, a los Comisarios Delegados 

o a los Tribunales 'presididos por 

cualesquiera de los :mencionados Co. 
misarios. 

2. El Mi.nistro ,poch:á abonar, de la 

mamtra que él establezca, die acuerdo 

con el MiniSterio de Hacienda: 

a) remuneración, gastos de trans­

porte y otros emolumentos, a cual­

quier otra persona nombrada para re­

solver litigios a los qne se trefiere la 
sección anterior, o a cualquier miem-
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bro o asesor del Tribunal al efecto 

constituído ; 

b) gastos de locomoción y otros 

eiil.Oiwnentos, a las personas cuya 

presencia se haya requerido en cual­

quiera de los procesos seguidos en 

virtud de lo dispuesto en la sección 

anterior, así como a los árbitros seña­

lados en virtud de lo dispuesto por la 

Ley de Subsidios Familiares, de 1945; 
e) cualquier otra clase de gastos 

que se originen con motivo de la la­

bor de una persona o Tribunal desig­

nado o constituído con arreglo a las 

disposiciones emanadas en virtud de 

la sección anterior (distinta de la del 

Tribunal presidido por el Comisario n 

Comisario Ihputado) o en relación con 

los procedimientos anteriormente indi­
cados. 

3. El Ministro podrá abonar a toda 

persona a quien, en virtud de esta 

Ley (sea a los efectos de 'lo dispuesto 

en la sección anterior o de ob:os dis­

tintos), se haya requerido para que se 

presente o someta a reconocimiento, o 

tratanüento médico o die otra clase, los 

gastos de locomoción y otros emolu­

mentos de la manera que dicho Minis­

tro lije, de acuerdo con el Ministerio 

de Hacienda. 

4. En la. referencia hecha en esta 

sección a los gastos de locomoción y 

otros emolumentos se incluye también 

la compensación por pérdida de horas 

de trabajo lucrativo. En todo caso; no 

tendrá lugar dicha compensación " 

ninguna clase de personas respecto al 

tiempo dm;e.nte el cual ¡perciban re­

muneración en virtud de lo dispuesto 

en esta sección. 

Sección 45.a 

1. El Ministro podrá. de vez en 

cuando, recomendar al Ministerio de 

Hacienda que se abone al Cornieario 

del Seguro Nacional o al Comisario 
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Delegado una suma anual, a. modo de 

pensión de retiro, calculada a tenor 

die! Anejo VI a esta Ley, siempre que 

se cumplan cualquiera de estos dos 

extrelnOS: 

a) que el interesado haya cumpli. 

do, en el momento de retirarse, !a 

edad de setenta y dos años, o de se. 

senta y cinco si se retira después de 

cinco años die servicio ; 

b) que se haya acreditado ante e' 

Ministro, por medio de certificado m(; .. 

dico, qu.e en la fecha del retiro del 

interesado, éste se halla incapacitado 

con carácter permanente, a consecuen­

cia de enfermedad física o mental, 

para cumplir las obligaciones propias 

de su cargo. 

2. A efectos die lo dispuesto en la 

subseoción anterior y del Anejo men. 

cionado: 

a) no se tendrán en cuemn los ser­

vicios prestados en calidad de Corni; 

sario del Seguro Nacional o de Úlm.i­

sario Delegado cuando aquéllos no es­

tén remunerados con uu sueldo ; 

b) los servicios prestados en calidad 

de Comisario Delegado, a efectos del 

párrafo anterior, se considerarán (tra­

tándose de una persona qu.e se reti:e 

de Comisario del Seguro Nacional) 

como prestados en calidad de Comisa­

rio del Seguro Nacional ; 

e) el Ministerio de Hacienda podra 

establecer, mediante las disposiciones 

oportunas, que se consideren se1vicios 

.prestados en calidad de Comisario del 

Seguro Nacional o como Comisaria 

Delegado cualquier servicio que, co~ 

de~echo a pensi6n, ~ haya prestada 

en cualquier otro ca; go a la a., órdenes. 

de la Corona. 

3. El fallo del Ministerio de H,. 

e i e n d a revestirá carácter definiti'·~ 

cuando se t-ate de la resolución d<t. 

litigios ~~rgidos: 
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e) con respecto a la cuantía de 

cualquier pe118ión de retiro que se 

conceda en virtud de lo dispuesto en 

esta sección ; 

b) con respecto e la duración de 

los servicios prestados, a efectos del 

cálculo de la pensión de retiro. 

4. Cuando la clase de pensión <1~ 

retiro que corresponda, en virtud r1e 

lo dispuesto en esta sección, a un Co­
misario o Comisario Delegado haya de 

auanentarse debido P. las disposicione• 

que se dicten en virtud del párrafo ~1 

de la subsección 2, en consideración 

a los servicios ¡»-estados en algún otro 

cargo, parte de la pensión se abonará 

Y sufragará de la manera prevista en 

las subsecciones 1 y 2 de la sec­

ción 38. a de esta Ley, y la otra parte. 

de la manera que hubiera tenido que 

abonarse la pensión total por los ser­

vicios prestados en ese cargo. La pro­

porción en que hayan de abonarse di­

chas pensiones será determinada por 

el Ministerio d'e Hacienda, habida 

cuenta de la duración de los servicios 

y de la retribución percibida en los 

distintos cargos. 

5. En el concepto de opensiÓil», a 

efectos de lo dispuesto en esta sec­

ción, se incluye la cantidad percibida 

¡por jubilación, a sí como también 

otros subsidios o emolumentos por 

retiro. 

Se!!ción 46.a 

1. P o d r á n dictarse disposiciones 

para regular la fecha y manera de 

efectuar el abono de las prestaciones, 

así como lo referente a los inforrnes 

Y pruebas que han de aportar los be. 

neficiarios para el percibo de aquéllas ; 

mediante disposiciones conjuntamente 

dictadas por el Ministro y Director ge­

neral de Correos, podrá fijarse el abo­

no de las prestaciones a través de las 

Oficinas de Correos. 

[N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] 

2. Las disposiciones emanadas en 

virtud de esta sección, respecto a la 
fecha de pago de prestaciones, podrán 

establecer: 

a) que, no obstante lo dispuesto en 

esta Ley, se regulen el comienzo y 

terminación del percibo de la presta­

ción o del cambio de tipo de la mis­

ma, de manera que (a excepción de 

los casos en que se trate de la presta­

ción por paro o enfermedad) no se 

efectúe su abono respecto a períodos 

inferiores .a una semana o con distin­

tos ti·pos por diferentes partes de una 

misma semana ; 

b) que se extinga el derecho al per­

cibo de cualquier cantidad abonable 

en concepto de prestación, ~uando 
aquélla no se haya percibido dentro 

del plazo de seis meses o de un pe­

r·íodo más corto, contado a partir de 

la fecha en que dicha cantidad quedó 

acreditada, de acuerdo con las dispo­

siciones de referencia. 

3. Asimismo, podrán dictarse dis­

posiciones: 

a) con el fin de autorizar a una 

persona para que, por cuenta de un 

reclamante o beneficiario menor de 

edad o incapacitado para actuar, pue­

da ejercitar cualquier derecho o fa­

cultad que correspondiese al recla­

:mante o al beneficiario en virtud de 

la presente Ley, así como también con 

el fin de autorizar a la persona así 

capacitada para que ¡perciba y admi­

nistre cualquier cantidad que se le 

entregue en concepto de prestación 

como representante de dicho reclaman­

te O< beneficiario ; 

b) en re.,ación con el fallecimiento 

de una persona, para autorizar a otra 

a fin de que pueda ésta reclamar una 

prestación o proceder en nombre del 

fallecido ; para autorizar el abono o la 
distribuci6n de la prestación entre los 
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que reclamen como representantes per­

sonales, legatarios, .parientes más pró­

ximos o acreedores del fallecido, y 

para eximir de la prueba estricta del 

título que asiste a las pe:sonas que 

así reclaman. 

4. A efectos de lo dispuesto en el 

párrafo b) de la subsección anterior, 

se entenderá por «parientes más pró­

ximosn las personas que beneficiarían, 

en caso de muerte ab in.festato, en 

virtud de las disposiciones de la Par­

te IV de , la Ley de 1925 sobre admi­

nistración die la propiedad. 

Sección 47.a 

1. Podrán dictarse disposiciones res­

pecto a los problemas q.ue surjan : 

a) mientras se resuelva, en virtud 

de lo que esta Ley dispone (en pri­

mera instancia o en recurso de alza­

da, o durante la evacuación de una 

consulta, bien se trate de Ja resolución 

directa o die una revisión), cualquier 

reclamación de prestaciones o cual­

quier litigio sobre el derecho de una 

persona a la prestación o al ¡percibo 

de la misma, o sobre las obligaciones 

contraídas po( una persona en materia 

referente a las cotizaciones ; 

b) dentro del plazo de revisión, 

incoada en virtud de recurso, de cual­

quier resolución ~ aquella reclama­

ción o litigio acordada en virtud' de lo 

dispuesto en la presente Ley. 

2. Sin perjuicio de las normas ge­

nerales establecidas en la subsección 

anterior, podrán dictarse disposiciones: 

a) para acordar la suspensión del 

abono de la prestación,. cuando el Mi­

nistro juzgue qu~ hay o puede haber 

litigio sobre el mismo por dudarse de 

si se cumplen o han cumplido Ias con­

diciones necesarias, a tenor de alguna 
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resolución o de si esta resolución debe 

ser revisada ; 

b) zespecto a la fecha a partir d.e 

la cual ha de tener o se ha de con-. 

siderar con efecto cualqu~er resolucién 

o revisión; 

e) para considerar cualquier presta­

ción que se haya abonado a una per­

sona en virtud de fallo o de disposi­

ción, y cuya entrega fué revocadia pos· 

teriormente como debidamente abon<'.­

da o como abonada a cuenta de cual­

quier otra prestación cuya ent:ega h 
corresponda en virtud de resolución ; 

asimismo, para la devolución de tales 

.preetaciones y para la recuperación de 

las mismas mediante deducción de 

otra prestación o de otro modo ; 

d) para considerar una prestación 

abonada a una persona respecto a 

otra, por ser ésta un menor o mujer 

o marido, o un adulto a cargo de la 

primera, como debidamente pagada 

,por un período, ·no obstante existir 

disposiciones relativas a las prestacio­

nes suplementarias en las que se dis­

~PQnga ·que no corresponde el abono 

de dicha prestación por aquel período, 

a causa de resolución subsiguiente, en 

virtud de- la cual, 

J.o la perwna respecto a la que se 

abonó la prestación es autorizada al 

·percibo de la misma, o bien, 

2.0 una tercer~ persona es autori­

zada al ¡percibo de dicha prestación 

por aquel período, respecto a la segun­

da ¡persona de referencia con prioridad 

a la primera ; 

asimismo, para reducir o denegar 

en consecuencia ~ualquier clase de 

atrasos abonables por aq'l.e~ periodo 

en virtud de la resolución subsiguiente. 

3. Cuando una persona haya reci­

bido sumas en concepto de subsidio, 

con<:edido por la Ley de Subsidios 

fam,il{ares, de 1945, al que no tuviera 

derecho, en virtud de la presente Ley, 
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a causa de habérsele conferido poste­

riormente derecho al subsidio de tutela 

(sea ·por el mismo menor o por otro 

diferente), aquellas sumas se conside­

rarán como abonadas en concepto d<" 

subsidio de tutela, y su importe rein­

gresado al Mj,nisterio de Hacienda, 

con cargo al F ondlo del Seguro Na­

cional, 

Sección 48.& 

l. Cuando, en virtud de lo dispues­

to en la sección anterior, sea recupe­

rable una suma mediante la deducción 

consiguiente de las prestaciones pre­

vistas por esta Ley, dicha suma "e 

podrá también recuperar total o par­

cialmente del interesado mediante des­

cuento en las prestaciones acreditadas 

en virtud de la Ley de Ac'cidentes en 

la Industria ; la cantidad así recupera­

da se abonará al Fondo del Seguro 

Nacional, 

2. Cuando, en virtud de lo dispues­

to en la Ley de Subsidios Familiares, 

tk 1945, sea recuperable una suma me­

diante la deducción consiguiente de 

las· prestaciones previstas por esa Ley, 

dicha suma se podrá también recupe­

rar total o .parcialmente del inteTesado 

mediante descuento en las prestacio­

nes que la presente Ley conced~ o en 

cu.e.lquier pago que haya de .efectuar­

se con arreglo a la Ley de Accidentes 

en la Industria; la cantidad así recu­

perada se abonará al Ministerio de 

Hacienda. 

3. Cuando, en virtud de lo dispues­

to en la Ley de Accidentes en la In­

dustria, sea recuperable una suma me­

diante la deducción consiguiente de 

cualquier prestación establecida por 

esa Ley, dicha suma se podrá tam­

bién recuperar total o parcialmente 

del interesado mediante la deducción 

consiguiente en las prestaciones que 

la presente Ley concede ; la cantidad 

[N.os 7-8, julio-agosto de 1949] 

así recuperada se ingresará en el Fon­

do del Seguro de Accidentes en la 

Industria. 

Sección 49.& 

l. A efectos de la presente Ley, el 

Ministro podrá nombrar, previo asenti­

miento del Ministerio· de Hacienda, 

los inspectores que juzgue oportuno, 

y abonarles la remuneración que se 

determine. 

2. Los inspectores nombrados en 

virtud de lo dispuesto en la presente 

Ley estarán autorizados, a efectos de 

la aplicación de la misma, para ejer­

cer, de modo total o parcial, las fun­

ciones siguientes: 

a) entrar a toda hora prudencial 

en los centros o locales susceptibles de 

inspección, con arreglo a la presente 

Ley; 

b) efectuar el examen '" inspección 

necesarios para comprobar si se cum­

plen o han cumplido en dichos cen­

tros o locales las disposiciones dictadas 

por esta Ley ; 

e) tratándose de materias sobre las 

que necesita información nu:onable 

para el cumplimiento de lo d~spuesto 

en esta Ley, requerir el informe (bien 

a solas o en pr·esencia de otras perso­

nas) de todo aquel a quien encuentre 

en dichos centros o locales, o de quien 

sospecihe con fundamento que debe 

de estar o haber estadb asegurado; asi­

mismo, obligar a cada una de dichas 

personas a que se sometan a la ins­

pección de referencia ; 

d) ejercer otras funciones necesarias 

para el debido cumplimiento de la 

presente Ley. 

3. Los ocupantes de los centros o 

locales susceptibles de inspección con 

aueglo a la ;presente Ley, así como b 
persona por cuenta de la cual otr& 

esté o haya estado trabajando, al igual 
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que los criados y _agentes de dichos 

ocupantes o de otra per,sona, y asi­

mismo cualquier asegurado, proporcio­

narán al inspector cuantos informes y 

medios estén a su alcance para lo. me­

jor realización de la inspección ; di­

~has :personas proporcionarán también 

cuantos doeument~ les exija razona­

blemente el inspector con el fin de 

comprobar si se abonan o han abona­

do cotizaciones, o si éstas se han in­

gresado a su debido tiempo, o si se 

abonan o han abonado debidamente 

las prestaciones que correspondan. 

4. Si 'UIIla persona : 

a) demora u obstruye voluntaria­

mente la labor de un inspector en el 

ejercicio de las funciones que se 1<' 

encom.iendan en virtud de esta sec­

ci6n, o bien 
b) rehusa o se muestro. negligente 

en contestar a cualquier pregunta o 

en proporcionar cualquier informe o 

en expedir cualquier documento cuan. 

do a ello sea requerido en virtud de 

lo dispuesto en esta sección, 

tendrá que abonar, previa declara­

ción die culpabilidad, uno. multa no 

superior a 10 libras la primera vez 

que quebrante las disposiciones de 

esta subsección, y no superior a 5C• li­

bras en caso de reincidencia. 

Ninguna persona podrá ser obl\gada, 

en virtud de lo dispuesto en esta sec­

ción, a que conteste o. preguntas o a 

que suministre pruebas tendentes a la 

incriminación de dicha persona. 

5. A efectos de lo dispuesto en la 

subsección anterior, una culpa no !'e 

considerará cometida por primera vez 

si el transgresor ha cometido anterior­

mente otra, relativa también a la ins­

pección, penada por la Ley de Acci­

dentes en la Industria ; a efectos de 

lo dispuesto en e~ Ley, una culpa nó 

se considerará tampoco cometida por 

primera vez si el transgresor ha co-
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metido anterionnente olla, penada -en 

virtud de lo dispuesto en la antetior 

subsección. 

6. A todo inspector se le proporcio­

nará un <;ertificado de su nombramien­

to, que exhibirá., si así se le exige, al 

ingresar en los centros o locales a 

efectos die lo dispuesto en esta Ley. 

7. Se consideran lugares suscepti­

bles de inspección, a efectos de :\<) 

dispuesto en esta sección, toda clase 

de centros y locales en que un inspec­

tor, nomhrado con arreglo a lo dis­

pu¡esto en la presente Ley, suponga, 

con fundamento razonable, que exis­

tan trabajadores .por cuenta ajena ; de 

esa inspección quedarán exentos los 

domicilios particulares no utilizados 

por los inquilinos, o con permiso de 

ellos., con fines industriales o comer­

ciales. 

8. Cuando un centro o local sea 

susceptible de inspección por parte de 
inspectores o funcionarios que sean 

nombrados o oe hallen al servicio de . 
algún otro Depa•rtamento gubernamen­

tal, el Ministro ¡podrá concertar con 

dicho Departamento el traspaso de 

fu•nciones asignadas a los inspectores 

nombrados con arreglo a la presente 

Ley para que sean ejercidas por loa 

inspectores al servicio de aquél. 

Sección '50.a. 

1. Las di$posiciones dictadas por el 

Registrador general en virtud de las 

Leyes (de 1836 a 192'9) sobre nacimien­

tos y defunciones, !podrán establecer 

la aportación (previo abon~ de loa 

consiguientes honorarios), por parte de 

los Registros, de cuanta información 

puedan éstos dar a efectos de la pre­

sente Ley, tal como copio. o extracto 

de los"asientos anotados en ~) Registro. 

2. t\ando, a efectos de lo dispuesto 

en la presente Ley, sea necesario ave­

riguar o probar d!a.tos •eferentes a la 
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edad, estado civil o defunción de al­
guien, cualquier persona podrá ser 

autorizada a la obtención de una co­

pia, certificada por el encargado del 

Registro, de la entrada en el mismo 

de cualquiera de los datos de refe­

rencia ; para ello será preciso compa­

recer ante el mencionado encargado, 

con una solicitud debidamente cumpli­

mentada, y abonar los honorarios co­

nettpondientes: seis peniques .por cer­

tificado de nacimiento y un chelín por 

certificado de matrimonio o de defun-

ción. 
3. L.as solicitudles que se eleven a 

efectos de la anterior subsección re­

vestirán la forma y contendrán los da­

tos que especifique el Registrador ge­

neral; previa solicitud, cada Super­

intendente-Registrador y cada Regis­

trador procurará, gratuitamente, la for­

ma adecuada de dichas solicitudes. 

4. En esta sección, la e:10presión 

«Registrador general. se refiere al en­

cargado general del Registro de na­

cimientos, matrimonios y defunciones. 

Y las expresiones «S~rintendente­

RegistradoT» y oR~gistrador, se refie­

ren, respectivamente, al Registrador 

Superintendente y al Registrador debi­

damente autorizados al Registro de na­

cimientos, defunciones y matrimonios. 

Secéión 51.& 

Los docum.entos de la naturaleza an­

teriormente indicada quedarán exentos 

de los derechos de Timbre, siempre 

que se empleen para fines especifica­

dos en la presente Ley, de acuerdo con 

lo expuesto en el Anexo VII a esta 
ley, 

PROCEDIMIENTOS LEGALES. 

Sección 5Z.a •. 
l. Si alguna persona: 

a) compra, vende u ofrec.o: en ven-
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ta, toma o da a cambio, pignora o 

toma en pignoración cualquier cartilla 

del Seguro o cualquier sello usado del 

Seguro, o bien, 

b) adhiere cualquier sello usado dd 

Seguro a cualquier cartilla del Seguro, 
1 

o bien, 

e) con el fin de obtener una présta-

ción o percibir un pago en virtud 

de lo dispuesto en la presente Ley, 

bien sea en consideración a Ja misma 

o a otra persona, o con otro fin distinto 

en relación con esta Ley : 

1.0 hace, a sabiendas, alguna afir­

mación o manifestación falsa, o bien, 

2.0 exhibe o suministra, expide o 

permite, a sabiendas, que se exhiba o 

suministre cualquier docwn.ento o m· 

formación de cuya falsedad tenga co­

nocimiento, 

tendrá que abonar, previa declara­

ción de culpabilidlad, una multa no 

superior a 100 libras, o bien tendrá 

que sufrir privación de libertad pm 
• • 1 

espac1o no su.penor a tres meses, o 

bie~ será castigada con multa y ·p:i­

vación de libertad. 

2. P o d r á n dictarse disrposiciones 

para imponer, previa declaración de 

cu~pabilidad, multas en metálico por 

contravenir lo establecido en las dis­

posiciones que se d&cten en virtud de 

la presente Ley; sin embargo, tales 

multas no podrán exceder de 10 libras 

por cada infracción, a menos que ésta 

consista en seguir la infracción a pe· 

sar de la declaración de culpabilidad, 

en c1tyo caso la multa será de 10 li· 

bras, más olras 10 por cada día de 

infracción que transcurra desde la fe­

cha en que aquélla tuvo lugar. 

3. Cuando se pruebe que la infrac­

ción a esta Ley, cometida por un or­

ganismo corporativo, lo fué con el 

consentimiento o conni-vencia del Di­

recto~. Gerente, Secretario u otro em­

pleado de dicho organismo, o fué 
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imputable a ia negligencia de los mis­

m.os, serán considerados responsables 

de la infracción tanto la pe¡sona d" 

las indicadas, con cuyo consentimiento 

o connivencia se cometió la infre.cción, 

como el propio organismo represen­

tado. 
4. A efectos de lo dispuesto en esta 

sección, se entenderá por «cartilla del 

Seguro• cualquiera de 'las emitidas, a 

tenor de las disposiciones pertinentes, 

con el fin de abonar las cotizaciones 

mediante la adherencia a la misma 

de los sellos del Seguro ; a efectos del 

procedimiento, a tenor de la subsec­

ción 1 de esta sección, respecto a los 

sellos usados, se entenderá que un 

sello se ha usado cuando se haya ad­

herido a una cartilla del Seguro, o 

cuando se haya tachado o anulado 

por cualquier medio, bien se hayan 

utilizado o no con el fin de abonar 

las cotizaciones. 

5. Ninguna de 1 a s dispos!ci~nes 
contenidas en esta secci6n impedirán 

al Ministro la recaudación, por proce­

dimiento civil, de cualquier cantidad 

debida al Fondo del Seguro Nacional. 

Sección 5J.a 

l. Los procedimientos para castigar 

las infracciones de esta Ley sólo serán 

adoptados por el Ministro o 'con el 

consentimiento de éste, o bien por un 

inspector u otro funcionario autorizad.o 

por disposición especial o general del 

Ministro. 

2. El mencionado inspector o fun­

cionario autorizado podrá, sin interven­

ción de Letrado asesor o de Procura­

dor, .proseguir o llevar ante el Tribu­

nal de jurisdicción sumaria cualquiera 

de los procedimientos de referencia. 

3. No obstante disposición de cual­

quier Ley en que se establezca el pla­

zo dentro del cual se ha de incoar el 

procedimiento sumario, los procedí-
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mientos para perseguir las infraccionee 

de esta Ley podrán incoarse en cual­

quier momento dentro del plazo de 

tres meses, contados a partir de la fe­

cha en que el Ministro tenga conoci­

miento suficiente, a su JUICIO, para 

justificar la persecución de la infrac­

ción, o bien dentro del plazo de doce 

meses, contados a partir de la lecha en 

que se cometió la infracción, aun cuan­

do haya expirado el ,plazo antes indi­

cado. 

4. A efectos de lo dispuesto en la 

anterior subsección, todo certificado 

firmado .por el Ministro o .por orden 

de éste, en el que vaya ímplicito d 
conocimiento a que alude la mencio­

nada subsección, s e r á considerado 

como prueba suficiente de dicho cono­

cimiento. 

5. En cualquier procedimiento por 

infracción de la presente Ley, la mujer 

o el marido del aeuse.do podrán adu­

cir pruebas tanto a favor como en con­

tra del mismo. Sin embargo, la mujer 

o el marido no pod~án, en ningún 

caso, ser obligados a hacer declaracio­

nes o, en caso de prueba, a descubrir 

confidencias a él o a ella revelada• 

dentro del matrimonio contra el acu­

sado. 

Sección 54. a 

l. Todas las cantidades debidas al 

Fondo del Seguro Nacional podrán se1 

objeto de exacción, como si fueran de 

bidas a la Corona ; sin perjuicio de 

la exacción por otrb medio, podrán se• 

recaudadas sumariamente 'por el Mi­

nistro en concepto de deuda civil. 

2. Los procedimientos para la exaG 

ción sumaria, en concepto de deuda 

civil, de las cantidades debidas al 

Fondo del Seguro Nacional podrán, 
'b d' .. , . no o stante tspostcion en contrano, 

ser proseguidos en cualquier momento 

dentro del plazo de tr" años, conta-
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dos a partir de la fecha en que se 

produjo el hecho objeto del procedi­

miento, 

3. Po d r á n incoar procedimientos 

para la exacción sumaria, en concepto 

de dleuda civil, de las cantidades debi­

das al Fondo del Seguro Nacional, el 
inspector u otro funcionario autoriza­

do por el Ministro en virtud de dispo-

. sición especial o gene;al ; dicho ins­

pector o funcionario podrán, asim.ismo, 

recurrir a dichos procedimientos, sin 

que puedan actuar mediante Letrado 

asesor ni por P·rocurador. 

Sección 55~a 

, l. Las secciones 78, 264 y 298 d.e 

la Ley de Compañías, de 1929 (refe­

rente a los débitos de una. Compañía, 

que. han de ser ¡pagado~ con preferen­

c;a a otros), se aplicarán como si la 

presente Ley estuviese incluída entre 

las autorizaciones mencionadas en el 

pánafo e) de la subeección de la 

citada. sección 264. 
2. La subseccióu 1 de la sección 33 

de la Ley de QuiebTas, de 1914, se 

aplicará como •Í al fin~ del párrafo f), 
insertado en ella por la ·Ley de Acci­

dentes en la Industria (cuyo párrafo 

concede prioridad ~ las deudas de co­

tizaciones impuestas por la última Ley 

citada), se hubiesen añadido las pala­

bras «O bien como patro·no de alguna 

persona, o bién como autónomo o 

como persona no empleada, a tenor de 

lo dispuesto en la Ley del Seguro Na­

cional, de 1946,. 

PARTE IV 

Disposicione11 generales. 

APLICACIÓN A CLA.SES ESPECIALES 

DE PERSONAS. 

Sección 56.a 

Esta Ley se a.plicará a las personas 

empleadas por la Corona o a las Ór-
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denes de ella, a rese:va de las dispo­

siciones especiales dictadas .por . o er. 

virtud de alguna otra sección de la 

misma, como si el patro·no fuese una 

persona privada ; habrá que atenerse 

a las modificaciones que al efecto e&­

tablezcan las Reales disposiciones, con 

el fin de adaptar las normas de la 

presente Ley a los casos en . que se 

trate de la& mencionadas pereonas . 

Sección 57.a 

l. A reserva de .las excepciones 

p:escritas, cualquier ,persona que en la 

fecha señalada, o d'Cspués de ella 

(siem:pre que haya cumplido la edad 

postescolar y no la de retiro), esté pres­

tando servicios a .la Corona como 

miembro de fuerzas regula.res navales, 

militares o aéreas, quedará asegurada, 

aunque no cumpla las condiciones re­

queridas en la sección 1 de la ,pre­

sente Ley ; mientras dichas ¡personas 

estén cumpliendo el servicio de refe­

rencia, se co.ns'derarán como emplea­

das por dóchas fuerzas. 

2. Sin perjuicio de las facultade• 

de que otros puedan gozar para dic­

tar diaposiciones pertinentes, el Minis­

tro podrá, .por su parte, dictar las que 

juzgue oportunas (sujeto a las normaa 

anteriores de esta sección) para esta. 

blecer las modificaciones que crea ne­

cesarias ,para la aplicación d~ lo dis­

puesto en la ¡presente Ley a las per­

sonas que son o han sido miembros 

de las fuerzas de Su Majestad. 

3. Sin perjuicio de la norma gene­

ral establecida en la subsección ante­

rior." las disposiciones que en virtud 

de la misn:a se dicten podrán regular 

en e$:pecial los puntO& siguientee: 

a) la aplicación de la subsección 

de esta sección respecto a cualquier 

otra clase de fuerzas al servicio de 

Su Majestad del propio modo ·que si 
se tratase de las fuerzas regulares na-

1347 



[N.os 7-8, julio-agosto de r949] 

vales, militares o aéreas al servicio de 

la Corona; 

b) que, a efectos. de lo dispuesto 

en la ¡presente Ley, no se considere 

un empleo como en calidad de miem­

bro de las fuerzas de Su Majestad 

c~ndo no tenga a.plicación lA men­

cionada subsección 1 ; 
e) que, tratándose de personas con­

sideradas empleadas por su alista­

miento en las fuerzas de Su Majestad, 

ae reduzca el .tipo de cotizaciones de­

bidas por ellas o por el patrono, así 

corno el del suplemento del Fondo 

Nacional, por tales cotizaciones ; asi­

mÍIJmo, la regulación : 

1.0 de las cantidades que .ha d" 

abon.ar por las mencionadas cotizacio­

nes el Almirantazgo, el Ministerio del 

Ejército y el Ministerio del Aire, al 

igual que la fecha y manera de efec­

tuar dichos pagos; 

2. 0 de los descu~ntos que han de 

hacerse, a caTgo de dichas cotizacio­

nes, en la retribución que las mencio­

nadas personas reciban ; 

d) para impedir que una persona 

licenciada voluntariamente del servicio 

en alguna de las fuerzas de Su Ma­

jestad se considere por este motivo 

inhabilitada para recibir la prestación 

de paro, aduciendo que dejó yolunta­

riamente su empleo sin justa causa. 

4. A efectos de las dos subseccio­

nes anteriores, se considera que fonna 

parte de las fuerzas de Su Majestad 

cualquier Organización en la que ae 

hallen encuadradas las personas para · 

prestar servicio bajo el control del Al­

mirantazgo o de los Ministerios del 

Ejército o del Aire. 

Sección 58. a 

1 . Sin perjuicio de las facultades 

de que otros puedan gozar para d.ic­

tar disposiciones pertinentes, el Minie-
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tm podrá, por su parte, dictar las que 

juzgue oportunas para establecer las 

modificaciones que e r e a necesarias 

para la aplicación de lo dispuesto en 

la presente Ley a las personas que 

están o han estado empleadas a bordo 

de navíos, embarcaciones o aeronaves. 

2. Sin ¡perjuicio de la norma gene­

ral establecida en la subsección ante­

rior, las disposiciones que en virtud de. 

la misma se dicten ,podrá.n regular, en 

especial, las materias referentes: 

a) al seguro (a tenor de la presente 

Ley) de las personas que están o han 

estado empleadas, en la fecha que se 

señale o después de ella, a bordo de 

navíos, embarcaciones o aeronaves, a 

pesar de que no cumplan aquéllas las 

condiciones exigidas en la sección 1 
de esta Ley; 

b) a la excepción del seguro, en 

virtuCI de la mencionada sección 1, 
o a la excepción de la obligación de 

abonar las cotizaciones como personas 

aseguradas C\lando se trate de los em­

pleados antes mencionados que ni es­

tán domiciliados m residen en el Rei­

no Unido; 

e) a la requisitoria del abono de 

cotizaciones patronales por esta dase 

de empleados, revistan éstos o no la 

categoría de asegurados o empleados ; 

el) a la aportación de pruebas. a 

efectos de la reclarnaci~n de alguna 

prestación : 

1.0 en cualquiera de loa Dominioa 

de Su Majestad, an~ un juez o Magis­

trado, o por medio de un ~upe.rinten­

dente, a tenor de la Ley de Marina 

mercante, de 1894; 

2.0 en un país extranjero, por me­

dio de un funcionario consular britá­

nicot 

e) a la capacitación de las periiOnas 

empleade.s a bordo de navíos, embar­

caciames o aeronaves .para que autori-
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cen a los familiares que se fije al co­

bro del total o de ~rte de cualquier 

prestación que correB,p<>nda o pueda 

corresponder a dichos empleados. 

3. No se tendrá en cuenta, a lo• 

efectos del cálculo de cotizaciones que 

han de ser abonadas con cargo a !os 

fondos provistos por el Parlamento, la 

cotización patronal abonable: 

a) ya sea respecto a uru. persona 

empleada a bordo de navío o embar· 

cación, por cualquier semana, por la 

qUe aquella ¡persona queda exenta, en 

virtud de esta sección, de la obliga­

toriedad del abono de cotizaciones 

como persona asegurada ; 

b) o bien, en virtud de esta sec· 

ción, •res,pecto a una persona emplea­

da a bordo de navío o embarcación, 

•in tener la categoria de empleado. 

Dicha cotizaciÓn patronal será admi­

nistrada y aplicada de la manera y 

con los fines que se prescriban. 

Secci6n 59. a 

l. Sin perjuicio de las facultades. 

de ·que otros puedan gozar paza dic­

tar disposiciones pertinentes, el Minis­

tro ~odrá, por su .parte, sujeto a las 

di$posiciones siguientes de esta sec­

ción, establecer las ~dificaciones que 

crea necesarias para la aplicación de 

io diepuesto en esta Ley en relación 

con las mujeres casadas. A menos que 

lo autoricen expresamente las disposi­

ciones siguientes de esta sección, las 

modificaciones de referencia no podrán 

afectar a ninguna de las disposiciones 

de la presente Ley que tengan aplica-

ción especial en relación con la mujer 

usada o la viuda. 
·.,:, 

2. Las disposiciones que se dict&.n 

en virtud de esta sección podrán regu­

lar, a reserva de los requisitos y excep-
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ciones prescritas, cuantas materias se 

refieran: 

a) a le. exclusión de una mujer 

(bien cuando lo solicite o cuando se 

autorice a la misma) : 

J.o del Seguro, mientras esté casa­

da y no tenga categoría de empleada; 

z.o de la obligación .del pe.go de co­

tizaciones cOlllo persona asegurada, por 

el periodo durante el cuál está casada 

y no se halle exenta del Seguro ; 

b) al hecho de acreditar a una mu­

jer, e. efectos de su de .. echo al subsi­

dio de maternidad, cotizaciones en 

concepto de persona empleada o tra­

bajador 'autÓnOlllo por periodos por 

los qUe hubiera tenido que abonar co­

tizaciones a no ser ' por las disposicio­

nes anteriores de esta subsección. 

3. Sin perjuicio de las facultades 

que a otros puedan corresponder, se­

gún lo indicado en la subsección 1 de 

esta sección, las disposiciones que en 

virtud de la misma se dicten podrán 

determinar : 

a) que para que una mujer perciba 

la p.-estación, o para que . se p~edg 
percibir ésta por el seguro d'e aquélla, 

sea necesario que haya estado asegu­

rada en la fecha o durante el período 

que se señale; 

b) le. manera de entender las refe­

rencias hechas al ingreso en el Segu­

ro en relación con la mujer que ha 

estado asegurada en dos o máe perío: 

dos disti¡¡tos. 

Sección 61J.a 

l. Sin perjuicio de las facultades 

de que otros puedan goz~r para dic­

tar disposiciones pertinentes, el Minis­

tzo podrá, .por su parte, sujeto e. lo 

dispuesto en la subsección siguiente, 

establecer las modificaciones que crea 
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necesarias para la aplicación de la pre­

sente Ley, .po-r lo que respecta a las 

personas· que están o han estado fuera 

de Gran Bretaña mientras tuvieran que 

estar aseguradas en virtud de esta Ley. 

2. Las· disposiciones que se dicten 

en virtud de esta sección establecerán 

que cuandlo se trate de un asegurado 

que, durante una seinana de cotiza· 

ción, se halle fuera de Gran Bretaña 

y no se considere empleado durante 

esa semana, dicha persona q u e d e 

exenta de la obligación de abonar la 

cotización que le correspondiese pa­

gar c.Omo empleado ,por la mencionada 

eem,a.na. 

3. Sin perjuicio de las facultades a 

que se refiere la subsección 1 de esta 

sección, las disposiciones que en vir­

tud de ella se dicten podrán determi­

nar particularmente le, autiorización a 

una persona .para que abone, en con­

cepto de no empleada (o como autó­

noma si las disposiciones así lo esta­

blecen), la cotización que corresponda 

por una semana por la que se halle 

exenta de la obligación de abonar la 

cotización como persona empleada en 

virtud de la subsección anterior. 

Sección 61. a 

Tratándose de una persona que no 

haya cumplido los dieciséis años "'¡ 
día que se señale, esta Ley se apli­

cará sujeta a las si-guientes modifica-

c1ones: 

a) dicha persona no tendrá obliga­

ción de abonar la cotización, en con­

cepto de no empleada, por cualquier 

periodo anterior a la fecha en que 

cumpla los dieciséis años ; 

b) podrán di<:tarSe disposiciones 

para acreditar cotizaciones a dicha 

persona por períodos posteriores al 

comienzo del año de cotización en que 

cumpla la mencionada edad, siempre 

que se trate de pe-riodos ,por los que 
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hlllbiera tenido obligación de cotiz?.r 

en concepto de no empleada, a no ser 

por lo dispuesto en el párrafo anterio; ; 

e) a efectos del cálculo del prome­

dio anual de cotizaciones pagadas po: 

d'ioha persona o a ella acreditadas: 

1.0 no se considerará que cumple 

o ha cumplido la edad postescolar an· 

tes de la fecha en que cUlllipla loe 

dieciséis años de edad ; 

2.0 se tendrán, sin embargo, en' 

cuenta todas las cotizaciones que hayu 

abonado en concepto de persona em­

pleada o autónoma por periodos ante­

riores al comienzo del año de cotiza­

ción en que haya cumplido los dieci­

séis años de edad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS SOBRE LA 

PRESTACIÓN DE PARO. 

Sección 62." 

l. Con sujeción a lo establecido en 

esta sección, podrán dicta-rse disposi­

ciones a fin de autorizar al Ministro 

para que, ante la recomendación de 

un Tribunal local, abone la prestación 

de paro "· los asegurados durante el 
número die días que se lije en la re­

comendación, siempre que por esos 

ellas no ¡perciban la mencionada pres­

tación a causa de haber agotado su 

derecho a la misma. 

2. Las disposiciones que se dicten 

en virtud de esta secci6n establecerán 

que, al hacer recomendaciones un Tri· 

bunal local a efectos de lo precep­

tuado en esta sección, 

a) no tenga en cuenta los recunos 

econ6micos del solicitante o de las 

personas a ér ligadas ; 
' b) tenga en cuenta, con sujec1on e 

lo dispuesto en el párrafo anterior, 

l. 0 las circunstancias especiales del 

solicitante, incluso las condiciones exis­

tentes en la industria del- distrito don­

~e habitualmente reside ; 
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2.0 cualquier dieposición genel'al 

dictada por el Ministro a efectos de 

lo dispuesto en este. sección como di· 

rectriz para los Tribunales locales. 

3. Podrán dictaree disposiciones, en 

virtud de la establecido en esta sec­

ción, ¡para determinar que se conside­

re a una persona, a efectos de cual­

quier disposición de la presente Ley, 

con derecho a la prestación de paro 

por cualquier día respecto al cual di. 

cha persona reciba aquella prestación 

a tenor de esta sección. 

4. Las cantidades requeridas pa:a 

efectuar pagos en virtud de lo dispues­

to en esta sección, así como cualquier 

aumento que, debido a esta sección, 

ex,perimenten los gastos soportados por 

el Fondo del Seguro Nacional, en v> 

tud de la subsección 2 de la sec­

ción 38.8 de la presente Ley, serán 

reembolsados por el Fondo del Segu­

ro Nacional con cargo- á los fondos 

dispuestos por el Parlamento ; a efec­

tos de esta subsección, la cuantia de 

las sumas mencionadas y del aumento 

de referencia será calculada de la ma­

nera que determine el Ministro, de 

acuerdo con el Ministerio de Hacienda. 

S. Lo disp,uesto en esta sección sólo 

será aplicable a los días de paro que 

ae ·presenten dentro del período de 

cinco años, contados a partir del d{a 

señalado. 

SISTEMAS CORRESPeNDIENTES FUERA DE 

GRAN BRETAÑA. 

Secci6n 63.a 

1. Si el Parlamento de Irlanda del 

Norte ha aprobado dispos!ciones legis­

lativas con fines similares a los de la 

presente Ley, el Ministro, p:evio asen­

timiento del Ministerio de Hacienda, 

podrá celebrar acuerdos con la auto· 

ridad competente de Irlanda del Nor­

te para coordinar los do& s!stemas del 
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S:::guro, establecidos respectivamente 

por esta Ley y por la leg;slación de 

aquel país, a fin de garantizar su fun­

cionam.iento como único sistema, con 

la ~plitud que .pueda preverse en di 

chos acuerdos. 

2. Al celebra:se dichos acuerdos, 

se constituKá un Organo conjunto (d 

que posteriormente se hará mención 

en la presente Ley), compuesto del 

Ministro y de la autoridad adecuada 

de Irlanda del Norte. El mencionado 

Organo tend.á. facultad, en relación 

con los acuerdos: 

a) para realizar toda clase de ajus­

tes financieros entre el Fondo del Se­
guro Nacional y cualquiera otro esta­

blecido por la legislación de Irlanda 

del Norte; 

b) para asumir otras funciones en­

caminadas a la coordinación de los 

dos mencionados sistemas, a tenor de 

lo que pueda convenirse en 1 o s 

acuerdos. 

Las disposiciones del Anexo VHI a 

la presente Ley serán aplicables a la 
constitución del Organo conjunto y a 

otras materias referentes al mismo. 

3. El Ministro ·podrá dicter dispo­

siciones para poner en práctica en 

Gran Bretaña los acuerdos menciona­

dos, estableciendo en tales disposi­

ciones: 

e) que se aplique la •presente Ley 
en relaci6n . a las personas afectadas 

por los acuerdos, a reserva de las mo­

dificac;ones y adaptaciones que puedan 

especificarse en aquéllas; en tales cl.is­

posiciones E e procumrá además: 

1.0 ·garantizar que las acciones, omi­

siones y circJnstancias que produzcan 

su efecto bajo la legislación de Irlan­

da del Norte lo producirán también 

bajo la establecida por la presente Ley 
(excepto el de conferir derecho •pan 

acreditar una doble prestación); 
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2.0 determinar, en los casos en que 

se aumenten los derechos, tanto bajo 

la legislación de Irlanda del Norte 

como bajo la establecicl!a por la pre­

sente Ley, cuál de los dos derechos 

ha de aplicarse a la persona en cues­

tión.; 
3.0 tomar medidas para la adminis­

tración y cumplimiento del contenido 

de esta Ley o de otras normas, apli­

cables también a efectos de lo dispues­

to en la legislación de Irlanda del 

Norte; 

b) que el Organo conjunto sea sus­

tituido por el Ministro en orden a la 

elaboración de Ordenes o diaposiciones 

(distintas de las que se dicten a efec­

tos de lo dispuesto en este !Párrafo). 

4. En relación con la legislación a 

que se refiere la sUJbsección 1 de esta 

sección, no se aplicarán las limitacio· 

:nes impuestas a los poderes del Par· 

lamento de Irlanda del Norte por la 

Ley del Gobierno irlandés de 1920 en 

cuanto impidan a dicho Parlamento 

dictar disposiciones correspondientes a 

las de la presente Ley, a excepción de 

las relativas a los miembros de las 

fuerzas armadas. 

5. Las disposiciones emanadas del 

Organo conjunto podrán regular la 

aplicación (con o sin modificación) ck 
la mencionada sección rell)tiva a los 

miembros de las fuerzas armadas, a 

electos de lo. dispuesto en la legisla­

ción de Irlanda del Norte, y, asimilltno, 

determinar: 

a) las personas que, teniendo el ca­

rácter de :personas empleadas en las 

fuerzas armadas al seryicio de Su Ma­
jeytad, han de considerarse como per­

tenecientes a Irlanda del Norte ; 

b) las cantidades abonadas, p o r 

cualquier período, en concepto de co­

tizaciones, como personas empleadas y 
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e o m o patronos, correspondientes a 

aquellas ¡personas. 

Las cantidades así determinadas se 

considerarán abonadas, en concepto d" 

cotizaciones, bajo la legislación de Ir­

landa del Norte, y no como cotizacio­

nes abonadas en virtud de la presente 

Ley, cuando se trate : 

1.0 de fijar las cotizaciones que se 

han de abonar bajo la presente Ley 

con cargo a los fondos dispuestos por 

el Parlamento ; 

2.0 de establecer los ajustes a que 

se refiere el párrafo a) de la subsec­

ción 2 de esta sección. 

Sección 64.a 

l. Tratándose de ,poner en práctica 

cualquier acuerdo con el Gobierno de 

cualquier parte de los Dominios de Su 
Majestad (a excepción de Irlanda del 

Norte), o con el Gobierno de cualquier 

país extranjero, en el que se disponga 

la reciprocidad en materias relativas a 

¡pagos .por interrupción de trabajo a 

causa de paro forzoso, enfermedad, 

etcétera, o a pagos por maternidad, 

viudedad, orfandad, retiro, vejez o 

muerte, Su Majestad podrá adoptar, 

mediante Real disposición, las medi­

das necesarias para modificar o adap­

tar esta Ley en su aplicación a los 

casos afectados por el acuerdo. 

2. Las modificaciones que puedan 

efectuarse en la presente Ley, en vir­

tud de lo dispuesto en la subsección 

anterior, podrán incluir también dis­

posiciones: 

a) para garantizar qUe las acciones, 

omisiones y circunstanc'ias que produz­

can su efecto dentro de la legislación 

del paÍs de cuyo acuerdo se trate, pro­

duzcan también el efecto correspon­

diente dentro de la presente Ley (ex­

cepto el de conferir un derecho para 

a~reditar una doble prestación) ; 
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b) para detemúnar, en loa casos en 

que se aumenten loa derechos, tanto 
bajo la presente Ley como bajo la le­

gislación de dicho .país, cuál de los 

doa derechos ha de aplicarse a la per­

eona en cuestión ; 

e) para tomar medidas encaminadas 

a la administración y cumplimiento 

del contenido de esta Ley o de otras 

normas, aplicables también a efectos 

de lo dispuesto en la legislación del 

t>ais de que se trate ; 
el) para realizar los ajustes financie­

~oa que sean necesarios, mediante la 

~eelizaciém de transferencias a favor 
o en contra del Fondo del Seguro Na­

t:ionaL 

biSPOSICIONES DEROGATORIAS, DE TRAN­

SICIÓN Y ACLARATORIAS. 

Sección 65.a 

l. A partir del día que se señale, 

o después de él, ninguna persona que­

dará asegurada ni' se considerará o 

será tratada corno asegurada: 

a) bajo la Ley de Seguro de Paro, 

de 1935; o 

b) bajo la Ley de Seguro Nacional 

de Enfermedad, de 1936; o 
e) bajo la Ley de Pensiones Con­

tributivas por Viudedad, Orfandad v 

Vejez, de 1936. 

Consiguientemente, y con sujec1on a 

lo posteriormente expuesto en la pre­

aente Ley, las disposiciones que figu­

ran en el Anexo IX a esta Ley que­

darán abolidas, a partir del mencio­

nado día, en la amplitud que se se­
ñala en la tercera columna de dicho 

Anexo. 

2. Cuando se trate : 

o) de personas (a quienes se llama­

rá en adelante ccotizantes existentes•) 

que, dentro del plazo prescrito, y an­

tes del díe. señalaclo, estén asegura~as. 

[N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] 

o se consideren· o sean tratadas corno 

tales; y 
b) de personas (a quienes se llama­

rá en adelante «beneficiarios existen­

tes.): 

J_o a quienes o respecto de las 

cuales se haya abonado (o hubiera 

abonado a no ser por inhabilitación ·~ 

multa) inmediatamente antes de aquel 

día cualquier prestación, pens1on o 

subsidio en virtud de las disposicio­

nes abolidas .por la presente Ley ; 

2.0 que tengan, por cualquier otro 

concepto distinto al de «cotizantes 

existentes», derechos en curso de ad-­

quisición respecto a una prestación, 
pensión o subsidio, a tenor o en vu­

tud de lo preceptuado en aquellas dis­

posiciones, 

las disposiciones anteriores a la pr"' 

sente Ley, a reserva de lo establecido 
en las siguientes, serán aplicables con 

las modificaciones, adiciones y excep­

ciones que se determinen para garan­

tizar la continuidad de la presente Ley 
con relación a aquellas difiPQsiciones, 

o también para conservar los derechos 
adquiridos en virtud de las mismas. 

3. Las disposiciones que se dicten 

en virtud de la subsección anterior 
podrán regular, en particular, las ma­

terias siguientes : 

a) -respecto a los «cotizantes exur­

tentes•: 

1 .0 el Seguro, a tenor de la •pre­

sente Ley, de aquellos que, no habien­

do cumplido la· edad! de retiro el día 

que se señale, se encuentren fuera de 
Gran Bretaña y continúen fuera en 

cualquier empl,eo por virtud del cual 

son •cotizantes existentes• ; 
2.0 la modificación de las condicio­

nes necesarias para que .perciban las 

prestaciones que esta Ley establece, 

bien loe «cotizantes' existentes, o bien 

otrar personas, en atención al seguro 
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de éstas ; en esa modilicación se ten­

drán en cuenta, para los fines y con 

sujeción a las condiciones y formalida­

des que se señalen, las cotizaciones 

abonadas o las que se consid'eren corno 

tales en dichas disposiciones, así como 

los períodos de seguro que se hayan 

cubierto a tenor de las mismas ; 

b) respecto a los «beneficiarios exis­

. tentes»: 

1.0 la sustitución de cualquier de­

recho a una prestación, pensión o sub­

sidio abonable, a tenor o en virtud de 

las mencionadas disposiciones, p o 1 

otro derecho a la prestación semejante 

que concede la presente Ley, o bien, 

2.0 la conservación .de cualquier 

derecho de los anteriormente indica­

dos y el ejercicio del mismo (bien sea 

a tenor de esta Ley o bien como c,on­

tinuación, en todo o en parte, de las 

repetidas disposiciones). 

En todo caso, habrá que atenerse a 

las modificaciones que el Ministro juz­

gue oportunas. Sin emba.,go, el tipo 

máximo de cualquier prestación, pen­

sión o subsidio no pochá exceder al 

correspondiente que concede esta Ley, 
tal como se expone en el Anexo 11 de 

la misma. 

Sección 66. 3 

l. A reserva de las disposiciones 

siguientes de esta Ley, y a 'partir del 

día que se señale, las partidas siguien­

tes, es decir : 

a) todas las cantidades acreditadas 

y to~Ias las partidas de los fondos 

fllencionedos en el Anexo X a esta 

Ley (siempre que sean fondos estable­

cidos a tenor o para los fines perse­

guidos por las diE>posiciones que esta 

Ley deroga, tal c.omo se expone en la 

s.egunda columna ~el citado Anel[o) ; 

b) todas las pll,rtidas de cualquier 

Sociedad aprobada, debidas. a opera-
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cienes realizadas a tenor de las d.ispo. 
siciones derogadas -por esta Ley o s 

tenor de las disposiciones corre.spon,. 

dientes derogadas con anterioridad, y 

e) todas las partidas del Órgano en, 

cargado de la administración de cual-. 

quier régimen especial que funcione, 

a tenor de la sección 73.3 de la Ley 

de Seguro de Paro, de 1935, inmedia, 

tamente antes del día que se señale 

(a excepción de las parti,das que no 

sean debidas a operaciones realizad'aa 

a tenor del citado régimen especial), 

pasarán e. ser, en el grado en que 

se determine, de acuerdo con las di. 

rectrices del Ministerio de Hacienda, 

partidas del Fondo del Seguro Nacio­

nal, y también, en el grado en que 

como anteriormente •e determine, par. 

tidas del Fondo (de Reserva) del Se, 
guro Nacional. 

En todo caso, y con cargo a las par. 

tidas que en virtud de esta subsección 

pasen a serlo del Fondo (de Reserva} 

del Seguro Nacional, se abonará al 

Fondo del Seguro Nacional la can~i­

dad de ICO millones de libras. 

2. A reserva también de las dispo,. 

siciones siguientes de la presente Ley, 

todas las obligaciones contraídas hasta 

el día que se señale, y las que se hu. 

hieran contraído posteriormente a las 

que hubieran sido e.plicables, a no ser 

por lo dispuesto en esta Ley, las par­

tidas mencionadas en la anterior sub, 

sección pa~arán a constituir obligacio­

nes del Fondo del Seguro Nacional. 

3. A· reserva de lo dispuesto en 

cualquier dlisposic_ión, las partidas men­

cionadas que DO hayan .pasado al Mi~ 

nistro inmediatamente antes del día 

señalado, serán en aquel día transfe­

rida~! el mismo, en virtud de la pre­

sente Ley, o a otra persona o autori-. 

d~d, según se detennine. 

4., Cuando en opinión del Ministro. 

sea impropia la retención de alguna 
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'C!e aquellas partidas para que pasen a 

formar .partidas del Fondo del Seguro 

Nacional o del Fondo (de Reserva) del 

mismo, según los casos, podrá.n ven­

derse o disponerse de ellas de la ma­
nera que él determine, de acuerdo con 

el Ministerio de Hacienda. 

No obstante lo establecido en cual­

quiera de las anteriores secciones y 

'subsecciones de la presente Ley, las 

disposiciones que se dicten no podrán 

regular la resoluci6n de las cuestiones 

que surjan en relación con lo fijado en 

esta secci6n ; sin embargo, a reserva 

de lo preceptuado más adelante en 

esta subsecci6n, y en las secciones si­

guientes de la presente Ley, tales dis­

posiciones podrán !'egular : 

a) ulteriores delimitaciones e inves­

tigaciones sobre las partidas y obliga­

ciones a que se ha hecho referencia 

en esta sección ; 

b) cuando sea necesario, la manera 

de perfeccionar, mediante ulterior Se­
guro o de otro modo, el título a las 

partidas transferidas en virtud de lo 

dispuesto en esta secci6n; 

e) la manera de impedir cualquier 

'Secuestro, o acuerdo que lo determine, 

en la transferencia de arrendamientos 

tl de otros intereses ; 

d) en general, la manera de llevar 

ll cabo la transferencia. 

Sección 67.a 

1. Podrán dictarse disposiciones para 

regular, a reserva de las excepciones 

y requisitos prescritos, la compensa­

Clon con cargo al Fondo del Seguro 

Nacional por la pérdida de emple~ o 

por la pérdida o disminuci6n de los 

emolumentos o de la jubilaci6n o de 

otros derechos similares, con tal d'e 

que se comp~uebe que tal pérdida o 

disminución ha sido motivada direc~ 

lamente por la aprobación de la· .pre­

liente Ley o por disposiciones e~na-

[N.os 7-8, julio-agosto de 19491 

das en virtud de ella, ·a personas de 

cualquiera de las categorías siguientes : 

a) a las personas que estuvieron ple­

namente ocupadas durante los plazos 

y en fecha anterior al comienzo de 

la vigencia de la presente Ley, según 

se indique, bien por una sociedad 

aprobada o bien por algún otro orga­

nismo (con inclusi6n del or·ganismo del 

que sea la sociedad una rama o. sec­

ción) encargado de administrar los nP.­

gocios de una sociedad aprobada, a 

condición de que no sear1 ¡personas que 

estuvieron así empleadas total o prin­

cipalmente en empresa distinta a la 

del Seguro de Enfermedad ; 

b) a las personas que, durante los 

períodos y en la fecha ut supra, estu­

vieron ,plenamente ocupadas, en rela­

ci6n con cualquier régimen especial 

que funcione a tenor de la secci6n 73.• 

de la Ley de SegUTo de Paro, de 1935, 

por el organismo encargado de la ad­

ministraci6n de dicho régimen ; 

e) a las personas que habiendo es­

tado, con anterioridad a la fecha arri­

ba indicada, ocupadas de la manera 

mencionada en uno de los dos párra­

fos anteriores, hubieran estado com­

prendidas en aquel párrafo, a no ser 

por haber estado prestando servicios 

de guerra. 

2. En esta sección : 

a) la expresión «empresa de Segu­

ro de Enfermedad» se refiere a em­

presas emprendidas en virtud de las 

Leyes (de 1936 a 1941) sobre el Segu­

ro Nacional de Enfermedad, con exclu­

sión dé las imputables a Irlanda del 

Norte; 
; 

b) la expresi6n «servicios de gue· 

rra» se refiere a servicios prestados en 

cualesquiera de las fuerzas al servicio 

de su Majestad, o en otro empleo se­

mejante, a teno.r de lo que se esta­

blezca. 
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Sección 68.a 

l. A partir del día que se señale, 

se introducirán en las disposiciones 

mencionadas en la primera columna 
del Anexo XI a esta Ley las modifi­

caciones ·especificadas en la tercera co­

lumna de la misma. 
2. Consecuentemente, a partir de 

aquel día, las disposiciones que figu­

ran en las Partes 1, ll y U! del Ane­

xo XIII a la presente Ley se aplicarán, 
con las modificaciones introducidas 

por o en virtud de la presente Ley y 

por otras disposiciones mencionadas 

respectivamente en las antedichas Par­
tes 1, ll y J¡JJ ; tratándose de las dis­

posiciones que figuran en la Parte 11, 
modificada con carácter anticipado por 

la Ley de Enseñanza, de 1944, y .por 

la Ley de Enseñanza (Escocia), de 

1945, habrá que atenerse a lo precep­

tuado en dichas Leyes en cuanto a la 
fecha en que las modificaciones han 

de tener aplicación. 
3. ~ modificaciones introducidas 

por esta sección y por la Parte I del 
Anexo XI en la subsección 3 de ¡,. 
sección 36.a de la Ley d'e Asistencia 

por Paro (1934) no afectarán a los pro­
cedimientos sobre cualquier cuestión 

remñtida, antes del día que se señale, 
al funcionario de Seguros indicado en 

la Ley de Segur.o de Paro, de 1935 
(con inclusión de cualquier derecho o 

facultad de apelación o revisión) ; no 

obstante, y con sujeción a las disposi­

ciones que puedan dictarse, se conti­
nuarán aquellos •procedimientos, y se 

ado¡ptarán cualesquiera otros que qe 

sigan a causa de los mismos como si 
la cuestión se hubiera remitido a tenor 

de lo expuesto en la citada sección 36.8 

ya modificada. 
4. Las modificaciones introducidas 

por esta sección y por la Parte 11 del 
citado Anexo XI en la sección 81. a de 

la Ley de Seguro de Paro, de 1935, 
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no afectarán a ningún régimen o acuer­

do realizado o disposición dictada a 

tenor de esa sección antes del día que 
se señale ; no obstante, dicha secciÓI\ 

y la subsección 2 de la sección 42.8 de 
la Ley de Asistencia por Paro (193-4~ 

se aplicarán al respecto com.o si aquel 

régimen o acuerdo se hubiera realiza­

do, o las mencionadas disposiciones 
adoptado, a tenor de la citada J!OC• 

ción 81.8 , ya modificada y referida a 
la prestación por paro que la presente 

Ley establece. 

5. Las modificaciones introducidas 

por esta Sección y por la Parte IV del 

citado Anexo XI en la sección 6.8 V 

Anexo a la Ley de 1939, sobre el Ser­

vicio Nacional (Fuerzas Armadas), no 

afectarán a procedimiento alguno in­
coado, disposición dictada o acción, 

realizada a tenor o con fines persegui­

dos en la citada sección 6.a antes del 
día que se señale; sin embargo, las 

Leyes del Servicio Nacional (1939 e. 
1946), con las modificaciones así intro­

ducidas, se aplicarán en relación a ta­

les procedimientos, d:isposiciones o ac­

ciones como si se hubieran comenza­

do, dictado o realizado por o ante el 

árbitro o delegado arbitral nombrado 

para los fines que establece la Ley de 

1944 sobre Rehabilitación en el Em­
pleo Civil o presidente de un tribunal 

local o jurado nombrado o constituido 

para los fines que señala la sección 43.• 
de la presente Ley, según los casos. 

6. Tendrá que ser sufragado con 

cargo a los fondos provistos por el 

Parlamento todo aúmento que experi. 

m~nten las sumas que hayan de abo. 

narse con aquellos fondos, siempre que 

el aumento sea dehido: 

a) a la ampliación que se efectúe, 

en virtud de esta sección y de la Pa~­

te I -Jel citado Anexo XI, de la Ley 
de 1934, sobre Asistencia por Pa~o. 

con el fin de aplicarla a las pe:sonaa 
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mayores de sesenta y cinco años auto­

rizadas a percibir la prestación por paro 

o no autorizadas •por razón únicamen­

te de lo establecido en alguna dispo­

sición emanada en virtud de la pre­

sente Ley o por razón de alguna in­

habilitación contenida en dicha Ley ; 

b) a las modificaciones introducidas 

por esta sección y por la Parte lli del 

citado Anexo XI en la Parte ll de la 

Ley de 1940, sobre Pensiones de Ve­

jez y Viudedad, y en las subseccio­

nes 2 y 4 de la sección 4 de la Ley 

de 1943, sobre Pensiones y Determina­

ción de Necesidades, en relación : 

1) con las personas que están o 

que, en virtud de las oportunas dis­

pociciones, han de considerarse que 

están autorizadas al percibo de la 

pensión de retiro o al del subsidio 

a la madre viuda; 

2) con las personas que están o 

que, en virtud de las oportunas dis­

posiciones han de considerarse que 

están autorizadas al percibo del sub­

sidio de viudedad, y que son mayo­

res de sesenta años o tienen dere­

cho a un aumento del subsidio por 

tener menores a cargo, 

Secc:ión 69.8 

l. Sin perjuicio de cualquier otra 

facultad específica que pueda conferir­

se en virtud de las cuatro secciones 

anteriores, podrán dictarse disposicio­

nes para facilitar la labor o la implan­

tación del sistema de Seguros que la 

presente Ley establece; tales disposi­

ciones contendrán .particularmente me­
didas: 

a) ·para modificar, por lo que res­

pecta al periodo anterior al día ~ue se 

señale, cualquier disposición abolida 

o modificada por las disposiciones an­

teriores de esta Parte de la presente 
Ley; 

[N.os 7-8, julio-agosto de 19491 

b) para imponer restricciones y obli· 

gaciones a las sociedades aprobadas, 

aaí como a sus Consejos de Adminis­

tración, síndicos y funcionarios, o bien 

al órgano encargado de la administra­

cion de cualquier reg1men especial 

constituído al amparo de la sección 73.• 
de la Ley de 1935, sobre Seguro de 

Paro, y a los funcionatios de dicho 

Órgano; 

e) para dar ·por terminados, antes 

o después del día que se señale, y 

mediante la transferencia de sus fun­

ciones o de otro modo, los asuntos de 

cualquier sociedad aprobada, así como 

para disolver el día que se señale o 

en fecha posterior cualquier sociedad 

aprobada; 

d) para dar por terminados, antes 

o después del citado día, los asuntos 

del Consejo consultivo establecido a 

tenor de la sección 4.8 de la Ley de 

1919, sobre el Ministerio de Sanidad, 

en relación con las materias que afec­

ten a las sociedades aprobadas, así 

como para disolver dicho Consejo ; 

e) para dar por terminado, antes o 

después del día que se señale, cual­

quier sistema establecid'o o acuerdo 

realizado a tenor o en virtud de cual­

quier disposición abolida por la pre­

aente Ley, a excepción del sistema, re­

lativo al Fondo especial de los mari­

nos, establecido para los fines que se 

indican en la sección 138.8 de la Ley 

de 1936, sobre el Seguro Nacional de 

Sani~ad; 

f) para qye continúe en vigor, con 

modificación o sin elle., y no obstante 

la cláusula derogatoria de la citada 

sección 138.8 , el sistema relativo al 

Fondo especial de los marinos, a efec­

tos de las disposiciones correspondien­

tes de la presente Ley, así como para 

la administración de dicho sistema por 

medio del Órgano constituído para los 

fines que dicha sección señala o para 

otros fines; 
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g) para hacer cualquier salvedad 

principal o accesoria acerca del efecto 

.• de las cláusulas cferoglltori~s o modi­

ficativas. 

2. Las modificaciones que en las 

disposiciones abolidas o enmendadas 

por lo dispuesto 'anteriormente en la 

presente Ley puedan hacerse a tenor 

del párrafo a) de la suhsección ante­

rior deberán contener, respecto a cual­

quier prestación, pensión o subsidio 

abonable a tenor de aquellas di~osi­

ciones: 

a) ia re'gulación del atlliilerito del 

tipo o de la cuantía de tales presta­

clOnes, pensiones o subsidios (en ,par­

ticular del tipo de cualquier pensión 

que se conceda a tenor de las Leyes 

dictadas desde 1936 a 1941, sobre Pen­

siones contributivas de Viudedad, ~­
fandad y Vejez), sin que en ningún 

caso pueda exceder el tipo o cuantía 

mencionados de la cuantía de la pres­

tación correspondiente que esta Ley 

establece, y que figura en el Anexo li 
a la misma, excepto en el caso en 

que pueda aumentarse el tipo de la 

pensión por las cotizaciones abonadas 

después que la persona autorizada a 

percibirla cumpla la edad de retiro ; 

b) la subordinación del derecho a 

cualquiera de tales prestaciones, pen­

siones o subsidios, a las condiciones 

complementarias que se est&blezcan, 

a fin de que haya conformidad con las 

exigidas para el percibo de la presta­

ción correspondiente lijada en la pre­

sente Ley (en particular la eficacia del 

derecho a cualquier ,pensión que a te­

nor de las Leyes mencionadas en el 

párrafo anterior tenga una persona que 

cumple. la edad -de retiro en la mi1m1a 

fecha o en otra posterior a aquella "TI 

que las disposiciones reguladoras ten­

gan efecto pendiente de la condición 

de haberse retirado dicha persona de 

su ocupación habitual); 
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e) la modilica.ción del período por 

el cual ha de abonarse tal prestación, 

pe~ión o subsidio (en particular la 

continuación o rehabilitación en el per­

cibo de la pensión concedida a tenor 

de las .Leyes mencionadas anterior­

mente, en lugar de la pensión que a 

tenor de la Ley de 1936, sobre Pen­

siones de Vejez, había de abonarse a 

los setenta años de edad, en virtud de 

lo di¡q>uesto en la sección 11." de la 

Ley de 1936, sobre Pensione& Contri­

butivas de Viudedad, Orfandad y Ve­

jez). 

Dichas modificaciones habrán d e 

contener también a este respecto : 

),0 las medidas referentes a la ~Ite­

ración de las disposiciones sobre coti­

zaciones y cantidades abonables con 

cargo a los fondos provistos por el 

Parlamento; 

2.0 las medidas para facilitar la re­

visión de las decisiones adoptadas an­

tes de que las disposiciones entren en 

vigor. 

3. Deberá sufragarse, con cargo a 

los fondos provistos por el Parlamen­

to, cualquier aumento de las cantída­

des que se abonen con cargo a dichos 

fondos, siem¡pre que el aumento sea 

debido a disposiciones adoptadas para 

regular las materias a que se refiere la 

subsección anterior. 

4. Podrán dictarse disposiciones 

para modificar o suprimir, en relación 

co.n la a2robación de esta Ley, cual-• 
quier sistema encargado de conceder 

pensiones u otras .prestaciones (excluí­

do cualquier sistema establecido por r 

en virtud de disposiciones abolidas pnr 

la presente Ley, e incluido cualquier 

otro sistema establecido ¡por o en vir­

tud de cualquier disposición, y asimis­

mo.cualquier sistema que se caracteri­

ce P\)r la adopción de una o más me­

didas propias del Seguro). El dictado 
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de esas pos:bles disposiciones correrá 

a cargo de aquel Ministro de la Coro­

ria o Departamento gubernamental que 

el Ministerio de Hacienda determine, 

atendiendo a la clase de sistema de 

que se trate ; si el citado Ministerio 

determina que no hay Ministro ni De­
partamento guberna.m.ental adecuado 

para encomendarle ei dictado de tales 

disposiciones, éste correrá a cargo del 

Regiatrador-Jefe de las Mutualidades. 

5. Las disposiciones que se dicten 

en virt~td de lo prece,ptuado en esta 

Parte de la presente Ley tendrán apli­

cación, no obstante lo dispuesto en la 

sección 38.8 de la Ley de Interpreta­

ción, de 1889 (relativa al efecto de la 

derogación); sin embargo, salvo, las 

disposiciones expresas contenidas en la 
presente Ley, nada de lo expuesto en 

la mi•ma será considerado como ex­

dusivo de la eficacia de la menciona­

da sección. 

6. En la presente sección, el con­

eepto «Consejo de Administración» 

(cornmittee of matll<lgement) significa, 

en relación con cualquier sociedad 

aprobada, el Órgano de gobierno de 

esa sociedad, cualquiera que sea el 

1101nbre con que a éste se designe. 

Sección 70.8 

l. Los crédi•tos activos o pasivos 

ÍIIIIPutables e.l Seguro Nacional de Sa­
hidad en hlanda del "Norte no podrán 

constituir, en virtud de las anteriores 

disposiciones de esta Parte de la pre­

eente Ley, créditos activos o pasivos 

del Fondo (de Reserva) del Seguro 

Nacional o del Fondo del Seguro Na­

eional, ni ser transferidos en virtud de 

aquellas disposiciones; no obstante, se 

mantendrán y aplicarán tales créditos 

o bien se cancelarán, según los casos, 

de acuerdo con las Leyes dictadas de 

T936 a 1941, sobre el Seguro Naciot'lal 

de Enfe:mede.d, en cuanto sean apli~ 
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bies en Irlanda del Norte o a tenor de 

cualquier disposición del Parlamento 

del mencionado país, por la que se 

modifiquen o deroguen dichas Leyes. 

2. Cualquier problema que se pre­

sente: 

a) sobre la amplitud con que los 

créditos activos o ¡pasivos han de im­

putarse al Seguro Nacional de E.nfer­

medad en Irlanda del Norte, o bien 

b) sobre la amplitud con que los 

créd'itos activos o pasivos del órgano 

encargado de la administración de 

cualquier régimen especial constituído 

al amparo de la sección 73.8 de la Ley 

de 1935, sobre Seguro de Par~. han 
de imputarse a cualquier régimen si- , 

milar que, administrado por aquel ór­

gano, tenga eficacia en Irlanda del 

Norte, será resuelto (incluso cuando se 

trate die cualquier problema sobre la 

distribución entre créditos mixtos) por 

el Comité conjunto del Seguro Nacio­

nal de Enfermedad o de acuerdo con 

las directrices del mismo. 

3. En el párrafo e) de le. subsec­

ción 5 de la seFción 96.3 de la Ley de 
1935, sobre. Seguro de Paro (referente 

a la di.stribución entre Gran Bretaña 

e lrlandla del Norte de cantidades pa­

gadas a tenor de esa Ley a título de 

cotizaciones por los miembros de las 

fuerzas armadas), la referencia al Con­

sejo conjunto del Tesoro se sustituirá 

por otra hecha al Comité conjunto del 

Seguro Nacional de Enfermedad. 

4. En lo concerniente a asuntos pen­

dientes, o que surjan con posteriori­
dad a le. fecha que se señale, cualq,uier 

disposiciól\ relativa a las facultades 

del Comité conjb.nto del SegUro Na­

cional de EnfermedaJ (con inclusión 

de las dos subsecciones precedentes) se 

aplicará, en tanto continúe vigente, 

como si las referencias hechas en ella 

al Comité conjunto del Seguro N¡lcio­

nal de Enfermedad constituyeran refe-
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rencias he.chas al Organo conjunto es­

tablecido por la ¡presente Ley. 

5. Si el Parlamento de Irlanda del 

Norte establece, con re~;pedto a las 

sociedades aprobadas, legislación que 

corresponda a la de la presente Ley, 

y que contenga medidas similares .para 

la remuneración de sus empleados (con 

inclusión de la medida correspondien­

te a esta subsección), el Organo con­

junto podr( con el consentimiento del 

Ministerio de Hacienda, regular, me­

diante las disposiciones pertinentes, que 

cuando se trate de personas empleadas 

parcialmente en empresas correspon­

dientes a ]rlanda d'el Norte, y parcial­

mente en empresas correspondientes a 

Gran Br~aña, se considere a esas em­

presas, a efectos del derecho de di­

chas personas a la remuneración, como 

un todo correspondiente a uno u otro 

país, si bien la remuneración indicada 

tendrá que abona:se en parte por el 

Fondo del Seguro Nacional, y en parte 

por los fondos que resulten aplicables 

a efectos de lo dispuesto en la legisla­

ción de Irlanda del Norte. 

6. Por lo que respecta a Gran Bre­

taña, la derogación que esta Ley haga 

de cualquier 'disposición no afectará a 

facultad alguna del Parlamento de Ir­
landa del Norte para dictar Leyes, 

siempre que esa facultad haya sido 

conferida o conservada f>or aquella 

disposición. 

Secci6n 71. 8 

l. Si en el día que se señale se 

han dictado disposiciones, en virtud de 

lo dlispuesto en la sección l. a de la 

presente Ley, para considerar como 

empleo de empleado cotizante alguno 

de los existentes fuera de Gran Bre· 

taña, las disposiciones que en virtud 

de la presente sección se dicten podrán 

regular, a tenor de esta Ley y desde 

el día que se señale, el seguro de 
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las personas qJle no se hallen ya ase• 

guradas en virtud de cualquier ooa 
disposición de la ,presente Ley, siem­

pre que se trate de personas que 

a) en dicho día : 

1.0 hayan cumplido la edad post. 

escolar, mas no la de retiro; 

2.0 se hallen ocupadas en tal em­
pleo lucrativo ; 

b) cumplan por lo demás las con­

diciones que puedan prescribirse, ta. 

les como la de residir en Gran Breta­

ña antes de la fecha señalada. 

2. Respecto a las personas que ha. 

biendo que'dado aseguradas, a tenor de 

la presente .Ley, en la fecha que se 

señale o de~;pués de ella, y 

a) se hallen inmediatamente antes 

de la fecha señalada en edad post­

escolar sin haber cumplido la de reti­

ro, pero 
b) sin haber cotizado o habiendo 

cotizado únicamente a efectos de lo 

di&puesto en disposiciones derogadas 

por la presente Ley, 

las secciones anteriores de esta Ley 

serán aplicables con las modificacio­

nes, adliciones y excepciones que pue­

dan preveerse para adaptarlas al caso 

en que se encuentren aquellas per­

sonas. 

3. Respecto a cualquier persoha 

que, inmediatamente antes del d.ta se~ 

ñalado haya cumplido los cincuenta Y 

cinco años de edad (si se trata de va­

rones), o los cincuenta (si se trata de 
mujeres), no siendo cotizantes o bene­

ficiarios, a tenor de la• Leyes dictadas 

entre 1936 y 1941 sobre Pensiones Con­

tributivas de Viudedad, Odandad 'f 

Vejez, las disposiciones que se dicten 

en virtud de la subsección anterior po­

.drán establecer, en particular, lo si­

·g\tiente: 

a) que, a efectos \Ínicamente de 
cualquier pensión de retiro, prestación 
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de viudedad o indemnización por de­

función abonable en virtud del seguro 

de dicha persona, · se considere que 

ésta cumple la edad de retiro al ex­

pirar el plazo de diez años, contado a 

partir de la fecha que se señale, 

si vive aún, y deja su habitual em­

pleo inmediatamente después ; asimis-­

mo, que se considere que dicha per­

aona no ha cumplido aquella edad o 

que ha dejado su habitual empleo 

antes de aquella fecha, de tal mane­

ra, sin embargo, que las disposiciones 

emanadas en virtud de este párrafo no 

amplíen el campo de aplicación de 

las disposiciones de esta Ley, redu­

ciendo el tipo de la pensión de retiro 

a tenor de los ingresos del beneficiario ; 

b) que dicha persona quede exenta 

de la obligación de abonar cotizacio­

nes en concepto de empleada o autó­

noma por cualquier periodo posterior 

a la fecha en que cumpla la edad d.e 

sesenta y cinco años (o sesenta si "" 

mujer), y que en cambio, a reserva 

de lo dispuesto en el párrafo siguiente 

de esta subsección, 

1.0 toda cotización patronal abonada 

respecto a cualquier persona de las 

indicadas, por períodos de los antes 

mencionados, sea considerada, a los 

efectos antedichos, como cotización 

abonada en concepto de persona ase­

gurada por esta misma persona ; 

2.0 toda persona de las indicadas, 

tenga derecho al abono de una coti­

zación en concepto de persona no em­

pleada, en la misma cuantía que la 

que correaponde abonar a las personas 

menores de sesenta y cinco años (o 

de sesenta si se trata de mujeres) y 

por un periodo por el cual no se haya 

abonado respecto a ella cotización: pa­

tronal alguna; 

e) que' dicha persona sea autoriza­

da, antes de la fecha que se inqiqiie 

después de cumplidos los sesenta '·~ 
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cinco años (o los sesenta si se trata 

de mujeres), a elegir que se le inha-

bilite para el percibo de la pensión 

de retiro;· asimism.o, que, cuando ten-

ga lugar tal elección, 

1.0 no se abone pensión de retiro 

alguna en virtud del seguro de esa 

persona, m a dicha persona, ni (du­

rante su vida) a la cónyuge viuda; 

2.0 que esa persona tenga derecho. 

después de cumplir la mencionada 

edad, al reembolso de tantas cotiza­

ciones abonadas por ella como pueda 

establecerse, junto con el interés que 

se fije; 

3.0 las diaposiciones emanadas en 

virtud del párrafo b) de esta subsec­

ción no se aplicarán a la mencionada 

persona, excepto en cuanto la exima 

de la obligación del pago de cotiza­

ciones. 

4. A reserva de las excepciones 

fijadas, las disposiciones a que se re­

fiere la penúltima subsección anterior 

establecerán también que el promedio 

anual de cotizaciones abonadas por o 

acreditadas a la persona que en dicha 

subsección se menciona, se calculará, 

tratándose de una persona que ha}'3 

cumplido los dieciséis años en la fe­

cha que se señale, únicamente con re­

ferencia al período: 

a) cuyo comienzo coincida con el 

del año de cotización en el que ocu­

rra la fecha señalada ; 

b) cuyo final coincida con el del 

año último completo de cotización an­

terior a la fecha con respecto a la 
cual se trata de averiguar el mencio­

nado promedio. 
' 

Seccion 72.a 

l. No se abonará la inde=nización 

por defunción. en los siguientes casos: 

o) cuando se trate del fallecimiento 

de una persona nacida con anteriori-
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dad al día que se señale y menor de 

diez años de edad ; 

b) cuando se trate del fallecimiento 

de· una persona que, inmediatain.ente 

antes de aquel día, cumplió la edad 

de retiro; 

· e) cuando se trate del fallecimiento 

de cualquier otra persona dentro d..,) 

año, contado a partir de la fecha que 

11e señale. 

2. En caso de fállecimiento de una 

persona que, inmediatamente antes del 

día que se señale, cumpla los cincuen­

ta y cinco años de edad (si es varón), 

o los cincuenta (si es mujer), la can­

tidad de 20 libras lijada en el Ane- · 

xo 11 a esta Ley como indemnización 

por defunción, se sustituirá por l!l de 

10 libras. 

3. Laa disposiciones emanadas en 

virtud de las normas anteriores de esta 

Parte de la presente Ley no estable­

cerán que se torne en cuenta, a efec­

tos de la indemnización por defunción, 

las cotizaciones abonadas o considera­

das como tales en virtud ¿e disposicio­

nes abolidas por la ,presente Ley ; a 

efectos de la indemnización por de­

función, la subsección 4 de la última 

sección anterior se aplicará a las per­

sonas que tengan carácter de «cotizantes 

existentes» para todos los ~nes, del pro­

pio modo que se aplique a las perso­

nas que no revistan ese carácter para 

todos los linea o que lo tengan sÓlo 

para algunos efectos. 

Sección 7J.a 

l. En esta Ley, la expresión odia 

señalado. o «día que se señale• se 

refiere, a reserva de las siguientes dis­

posiciones de esta sección, a la fecha 

que el Ministro señale mediante Or­

den, ,pudiendo señalarse diferentes fe~ 
chas pa:ra los distintos prop6sitos que 

en esta Ley se persiguen o pera el 
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mismo propósito en relación con los 

diferentes casos o clases de casos, 

2. Toda Orden que se dicte en vir­

tud de la subsección 1 de esta sección 

podrá (siempre que la fecha señalada 

por aquélla lo sea sólo para alguno 

de los propósitos de esta Ley o en re­

lación únicamente con algunos caso• o 

clases de casos, o siempre que no 

coincida con la fecha señalada para 

los fines que persigue la Ley de Acci­

dentes en la Industria o con aquella 

en que entre en 

nitario Nacional, 

aprobado por el 

vigor el Servicio Sa­

que habrá de ser 

Parlamento) contenrr 

las disposiciones incidentales y com­

plementarias que el Ministro juzgue 

necesarias o convenientes respecto al 

período en que la presente Ley haya 

de tener aplicación parcial únicamente, 

o en que la Ley antes mencionada o 

el citado Servicio Sanitario no .hayan 

de tener aplicación, o también las que 

juzgue necesarias o convenientes res­

pecto a la transición entre el mencio­

nado período y aquel en que esta Ley, 

la mencionada anteriormente y el ci· 

tado Servicio Sanitario, hayan de te­

ner plena vigencia. 

3. Si el día que se señale, a efec­

tos de la Ley de Accidentes en la In­

dustria, no coincide con el día o con 

el último de los días señalados, a te­

nor de lo dispuesto en virtud de la 

subsección 1 ~e esta sección, o con 

el dfa en que entre en vigor el citado 

Servicio Sanitario, la Ü1den en que se 

señale la fecl¡a, a efectos de la Ley 
arriba mencionada, I>Qdrá. contener las 

disposiciones incidentales o comple­

mentarias qne el Ministro juzgue ne­

cesarias o convenientes respecto al pe­

riodo en que la ¡presente Ley o el 

citado Servicio Sanitario no hayan de 

~ntrar aún en vigor o no hayan de 

producir su plena eficacia, o tambié'l 

las que juzgue necesarias o convenien­

tes respecto a la transición de aquel 
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periodo al en que esta Ley, aquélla o 

el Servicio Sanitario hayan de tener 

su plena vigencia. 

4. Sin perjuicio de las disposiciones 

generales de las dos últimas subseccio­

nes anteriores, las disposiciones que 

puedan dictarse en virtud de las mis­

mas incluirán, en particular, la regu­

lación (bien se dicte la Orden para los 

fines de esta Ley o para cumplir los 

que persigue la de Accidentes en la 

Industria) de la modificación y com·· 

plemento, respecto al período al que 

debe aplicarse la Orden, de las dis­

posiciones de esta Ley, de la antes 

mencionada y (cuando la derogación 

o enmienda no haya tenido aún efec­

to) de cualquier Ley derogada o mo­

dificada por esta Ley o por aquélla ; 

cuando la O.den sea dada para los 

fines de esta Ley, las modificaciones 

que pueda introducir aquélla en ésta 

incluirán disposiciones por las que se 

delimiten las .personas que han de es­

tar aseguradas durante cualquier peno­

do en que la •presente Ley sea aplica­

ble únicamente en cuanto a alguna de 

las prestaciones concedidas y por las 

que se reduzcan los tipos de cotización 

correspondientes a dicho periodo. 

5. El tipo de orden a que se refie­

re esta sección podrá ser modificado o 

revocado por una orden posterior en 

la que se señale . el mismo día o un 

día diferente para los fines de esta Ley 

o de la Ley de Accidentes en la In­

dustria, o por una orden dlictada al 

efecto por el Ministro con el fin de 

que entre en vigor el mismo día en 

que comience a regir el tantas veces 

mencionado Servicio Sanitario. 

PENSIONEs ESTABLECIDAS POR LA LEY 
DE 1936 SOBRE PENsiONES DE VEJÉZ. 

Sección 74 ... 
•. 

J'. Referidas a la fecha de implan-

tación de los nu.evos tipos de pensión .. 
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se dictarán disposiciones encaminadas 

a aumentar, a reserva de las excep­

ciones prescritas, los tipos de pensión 

establecidos por la Ley de 1936 sobre 

Pensiones de Vejez ; sin embargo, no 

se podrá nunca, en virtud de dichas 

disposiciones, aumentar el tipo rnáxi~ 

mo de aquéllas por encima del tipc;~ 

máximo es~ablecido para las pensiones 

de retiro. 

2. Desde la fecha antes mencionada 

(que en el resto de esta sección se 

llamará •fecha indicada»), la Ley de 

1936 ~obre Pensio~nes de Vejez será 

aplicable con las demás modificaciones 

qu'1 puedan establecerse en vi. tud del 

,párrafo e) de la subsección 1 de la 

sección z.a de la rniSIIlia y del Ane­

xo 1 a ella (en el que se hace dep~n­
der el derecho a la pensión y el tipo 

de la misma de los recursos económi­

cos anuales del solicitante o del pen­

sionista, dando también normas para 

averiguar. y determinar los citados '"­
cursos); asimismo, desde la fecha que 

pueda establecerse, aquella Ley será 

también aplicable con las modilicacio­

ne(l (si alguna hubiere) que puedan 

acordar&e en virtud de la sección 3. • 

de dicha Ley (que SUiprime el derecho 

a la pensión para determinados pe­

ríodos). 

3. No obstante lo dispuesto en la 

Ley de 1936 sobre Pensiones de Vejez 

o en cualquier otra disposición legis­

lativa: 

a) ninguna penston se abonará, des­

pués de la «fecha indicada". a ninguna 

personh en virtud' de la citada Ley 

(excepto si se' trata de ciegos) , a me­

nos que esa persona hubiera cumplido 

la edad de cincuenta y cinco años con 

anterioridad a la mencionada fecha ; 

b) después de la o fecha indicada». 

una persona no tendrá derecho por P.l 

mismo período: 

1.0 a percibir doblemente la pen-
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aión establecida por aquella Ley y la 

establecida ,por las Leyea dictadas des­

de 1936 a 1941 sobre Pensiones Con­
tributivas de Viudedad, Orfandad y 

Vejez: 

2." a ·percibir doblemente la pen­
aión establecida por aquella Ley y la 

pensión de retiro o prestación por viu­

dedad establecida por la ·presente Ley. 

4. Podrán dictarse disposiciones 

para facilitar, a consecuecia de loa 

efectos de esta sección, la revisión de 
cualquier fallo pronunciado, a tenor 

de la, Ley de 1936 sobre Pensiones de 
Vejez, con anterioridad a la «fecha m . 

dicada •. 
5. A efectos de esta sección, las 

oportunas disposiciones serán dictadas 

por el Ministerio de Hacienda y por 

el Ministro a que esta Ley se rdiere. 
6. Será sufragado con cargo a los 

fondos dispuestos por el Parlamento, 

de la· manera prevista en la .Ley de 
f936 sobre Pensiones de Vejez, cual­

quier aumento en las cantidades que 

deban ser sufragadas con cargo a di­

chos fondos, siempre que el aumento 
Se deba a disposiciones dictadas Pn 

virtud de esta sección, por las que se 

incremente el tipo de cualquier pen­
sión abonable, a tenor de dicha Ley, 

o ,por las que se se modifique el dere­

cho a cualquiera de tales pensiones. 

7. La referencia hecha en la sub-

8ección 1 de esta sección, al tipo má­

ximo de las pensiones de retiro, ~e 

entenderá hecha como referida al tipo 

indicada en el Anexo 11 a la ;presente 

Ley, y en ningún caso (con la salve­

dad que se expone luego en esta sub­
sección) como referida al tipo especial 

indicado en el citado Anexo para las 

pensiones de retiro de las mujeres ca­
eadas, abonables en virtud del seguro 

del marido. 

Sin embargo, cuando un varón y su 

espoea tengan amhos derecho a la pen· 
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sión establecida por la Ley de 1936 
sobre Pensiones de Vejez, la suma d.., 

los tipos máximos de esas pensiones 
no podrá exceder de la suma del pri­
mer tipo mencionado indicado en ,.¡ 

citado Anexo, más el tipQ especial an­
teriormente aludido, excepto cuando la 

pensión de la mujer sea abonable en 

virtud de la Sección IJ.a de la Ley 
de 1936 sobre Pensiones Contributivas 
de Viudedad, Orfandad y Vejez, como 

continuación de una pensión estable­
cida por la última Ley mencionada, 

abonable en virtud del propio seguro 

de la mujer. 

REALES DISPOSICIONES, 

DISPOSICIONES Y ÜRDENES. 

Sección 75.a 

l. Excepto en aquellas materias con 

respecto a las que la presente Ley dis­

ponga otra cosa, toda facultad confe· 

rida por ella para dictar Reales dispo 

siciones, Disposiciones u Ordenes po· 

drá ser ejercida : 

a) bien con respecto a todos los 

casos a que dicha facultad alcance, o 

bien con respecto a todos esos casos 
con sujeción a las excepciones que se 

especifiquen, o bien, finalmente, con 

respecto a cualeequiera de los casos es· 

pecificados o clases de casos ; 
b) de tal manera que establezca, 

con respecto a los casos en relación 

a los cuales se ejerce: 

1.0 la regu•lación plena del conteni­

do de dicha • facultad o la regulación 

menos plena (bien )lor vía de excep­

ción o de otro modo) : 
2.<> la misma regulación para todos 

los casos en relación a los cuales ¡, 
facultad se ejerce, o regulación. distin· 

ta ll&ra los diferentes casos o clases d~ 
\ ~. o bien regulación distinta res· 

pecto al mismo caso o clases de casos. 
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según los diferentes fines de la pre­

aente Ley; 

3.<> las regulaciones indicadas, bien 

de modo incondicional o bien con su­

jeción a cualquier condición que se 

eapecifiq u e. 

2. Sin perjuicio de cualquier regu­

lación específica hecha en la presente 

Ley, cualquier diisposición real o dis­

posición u orden dictada en virtud de 

ella podr& contener las regulaciones In­

cidentales y complementarias que Su 

Majestad o la autoridad que dicte las 
disposiciones u órdenes (según los ca­

eos) juzgue oportunas para que se 
cumplan 1 o s prop6sitos perseguidos 

por dichas disposiciones reales o dispo­

siciones u órdenes. 

3. Toda facultad conferida por la 

~esente Ley para dictar disposiciones 

reales llevará consigo la de modificarla 

o revocarla por otra disposición real 

posterior. 

4. Cualquier facultad conferida por 

esta Ley al Ministro o al Organo con­

junto para dictar cualquier disposición 

u orden en virtud de lo dispuesto l'"n 

ella podrá quedar sin ejercer si el Mi­

nisterio de Hacienda así lo dispone, a 

menos que haya sido dictada de acuer­

do con dicho Ministerio. 

Sección 76.• 

l. No se podrá dictar orden alguna 

en virtud de la sección 3.8 ó 27. 8 de 

la presente Ley, ni se podrán dictar 

disposiciones en virtud de lo estable­

cido en la subsección 4 de la sec­

ción 13.8 y en las secciones 58.3 , 59,8 , 

62.• y 67.8 de la presente Ley, a me­

nos que ee haya presentado el consi­

guiente proyecto ante el Parlamento y 

baya sido a.probado por ambas Cá­

maras. 

2. Cuando h a y a sido presentado 
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ante el Parlamento un proyecto sobre 

alguna orden a que se refiere la men­

cionada sección 3.3 , se acompañará al 

mismo un informe emitido por el Ac­

tuario del Gobierno o por el Actuario­

Delegado del Gobierno sobre las reper­

cusiones probables que la orden pro­

puesta ha de causar en el Fondo del 

Seguro Nacional. 

3. Toda orden dictada por el Mi­

nistro o por el Organo conjunto (bien 

con carácter unilateral o conjuntamente 

con el Ministerio de Haciendll), ,.n 

virtud de lo dispuesto en la presente 

Ley y todas las disposiciones que se 

dicten también en virtud de esta Ley 

(sea por el Ministro o por otro órgano). 

distintas de la orden o disposiciones a 

las que sea aplicable la subsección 1 
de esta sección, serán presenlllldas ante 

el Parlamento inmediatamente después 

de ser dictadas; y si, dentro del pe­

nodo de cuarenta días, a partir de 

aquel en que se presentó o presenta­

ron ante él dicha orden o disposicio­

nes, decide cualquiera de las Cámaras 

del Parlamento que aquélla o aquéllas 

sean anuladas, así lo quedarán desd" 

entonces, sin perjuicio de la validez 

de cualesquiera otra u otras dictadas 

a tenor de aquéllas y sin perjuicio de 

la facultad para ,poder dictar una nue­

va orden u otras nuevas disposiciones. 

4. En el cáJculo del mencionado 

período de cuarenta días no se tendrá 

en cuenta el tiempo durante el cuai 

se halle disuelto o sin funcionar el 

Parlamento. o durante el cual se ha­

llen suspendidas las sesicnes de ambas 

Cámaras por'más de cuarenta días. 

5. La sección J.a de la Ley de 1893 
sobre Publicación de Normas (que exi­

ge dar conocimiento die! proyecto de 

publicación de normas estatutarias) no 

...,rá aplicable a la orden o disposicio­

nes anteriormente indicadas. 
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Sección 77.• 

l. Antea de dictar cualquier dispo­

sición en virtud de la presente Ley, 

o de presentar un proyec·to de la mis­

ma ante el Parlamento, el Ministro so­

meterá al Comité consultivo del Se­

guro Nacional el consiguiente antepro­

yecto de la misma. 

Esta sección no será aplicable a la. 

disposiciones d!ictadas en virtud de las 

secciones 63.• y 65• a la 70.•, sin per­

juicco, sin embargo, de la facultad del 

Mini&t.ro para remitir al Comité, con 

fines de consulta y asesoramiento, cual­

quier proyecto de disposición elaborado 

al arn,paro de las secciones mencio­

nadas. 

2. Al serie sometido el citado ante­

proyecto., el Comité podrá, del modo 

que juzgue m.ás oportuno, dar conoci­

miento del hecho y del lugar donde 

.puede adquirirse copia de aquél, as{ 

como también del plazo hábil (que 

no podrá ser menor de catorce dlas ni 

superior a veinte) para que los intere­

sados presenten directamente o por 

mediación de otra persona ante el Co­

mité cualquier objeción contra el an­

teproyecto: 
3. Cada objeCión se •presentará por 

escrito, haciendo constar en el mismo 

el fragmento del antep.oyecto al que 

se presente la objeción, las bases en 

que se fundamenta la objeción, así 

com.o las swpresiones, adiciones o mo­

dificaciones que se solicitan. 

4. El Comité estudiará. con urgen­

cia todo anteproyecto que se le someta 

en virtud, de esta sección, teniendo en 

cuenta asimismo las objeciones que 

en tiempo hábil le presenten las per­

sonas afectadas u otras en nombre de 

éstas; posteriormente, remitirá al Mi, 

nistro una memoria sobre el mismo, in­

forme que estudiará el Ministro, quien 

podrá entonces proceder a dictar las 

disposiciones, o bien (si se trata d~ 
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disposiciones a las que sea aplicable; 

la subsección 1 de la sección anterio< ~ 

a presentar un ·proyecto de las mismaa 

ante el Parlamento, bien con el con­

tenido del anteproyecto o bien con 
otro que contenga las modificaciones 

que estime oportunas. 

En todo caso, cuando el M1nistro 

advierta que, por motivos de urgenci": 

o de otra índole especial, debiera ap};. 

carse sin demora cualquier disposición 

que no sea de aquellas a las que se 

refiere la subaección 1 de la secciÓ;n 

anterior, el Ministro podrá, antes de 

recibir o estudiar el informe del Co, 

mité sobre el anteproyecto, dictar las 

disposiciones con carácter ·provisional : 

sin emhargo, lo hará siempre de ma­

nera que ninguna disposición provisio~ 

nal continúe en vigor durante más de 

tres meses, contados a partir de la fe­

cha en que haya recibido el informe . 

5. Cuando, en virtud de la sección 

anterior, se presente ante el Parla. 

mento cualquier disposición (que no 

tenga carácter provisional) o proyecto 

de la misma, deberá adjuntarse el in­

forme del Comité sobre el antepro­

yecto, así como también una expol>i­

ción: 

o) de las modificaciones hechas des, 

de que se elaboró el ·informe del Co­

mité y de los efectos producidos po' 

las recomendaciones del mismo ; 
b) en la que se manifiesten las ra· 

zones ·por las cuales no se adoptaron 

las recomendaciones del Comité, &i es 

que éstas no. prod'ujeron efecto. 

6. Tratándo$e de cualquier disposi, 

ción que, en virtud deo. la presente Ley, 

haya de ser dictada o autorizada por 

el Organo conjunto o por el Ministro 

u Organo conjunto en conexión con el 

Ministerio de Hacienda, toda referen· 

cia que en esta sección se haga al 

Ministro, excepto la de la subsección 1 

de la misma, se entenderá. hecha a la 
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autoridad o autoridades que dicten o 

propongan dictar las disposiciones. 

SUPLEMENTO, 

Sección 7B.a 

1 • Las expresiones que a continua­

ción se indican se interpretarán de 

la manera siguiente: 

Autoridad compel¡ónte de Ir/onda del 
Norte: Se refiere a la auto1idad que se 

especifiqUe en la legislación aprobada 

por el Parlamento de Irlanda del Nor­

te para cumplir los fines similares a los 

señalados en la presente Ley. 

Sock-dad ap.obada: Se refiere a la 

Sociedad aprobada en virtud de la Ley 

del Seguro Nacional de Enfermedad, 

de 1936, o a una rama de dicha Socie­

dad reconocida por el Ministro a tenor 

de dicha Ley . 

. B<:rwficia,rtio : Significa la persona 

con derecho a la prestación. 

P.-estación: Significa, a menos que 

por el contexto se deduzca otra cosa, 

la. presta.:ión concedida en virtud de 

la presente Ley, 

Año de prestación: Significa, con re­

ferencia a una persona, el periodo de 

cincuenta y dos o de cincuenta y tres 

semanas de cotización, a tenor de ro 

que !e establezca. 

·Contmto de trabajo: 
cualquier contrato de 

Se refiere a 

trabajo o d,. 

aprend~zaje, sea ora\ o escrito, tácito 

o explícito. 

Semana de cotización: Significa un 

período de siete días, contados a par­

tir de la media noche entre el domin­

go y el lunes; y Año de cotización, 
referido a una pe:sona, significa un 

período de cincuenta y dos o de cin­

cuenta y tres semanas de cotización, 

a tenor de lo que se establezca. 

Fecha de implan.tación de los tipos 
de la nueva pensión: Se refiere al día 
que se señale para el comienzo de las 

91 

[N.os 7-8, julio-agosto de 19491 

pensiones de retiro o bien SI, en vir, 

tud de las disposiciones que se die, 

te~ bajo esta Parte de la p:esente Ley, 

se ha aumentado antes de ese día has­

ta el límite máximo el tipo de pensio­

nes que conceden las Leyes sobre 

Pensiones Contributivas (de 1936 a 

1941) de Vejez, Viudedad y Orfan­

dad, el día en que tales disposiciones 

entren en vigor. 

Ingresos: En este concepto se inclu­

Ye toda remuneración o utilidad deri­

vada de un trabajo lucrativo. 

Cotización pat. ona/: Denota la coti­

zación que tiene que abonar una per­

sona por concepto distinto al de per­

sona asegurada. 

Empleo: Se refiere a toda clase de 

empleo, negocio, profesión, oficio o 

carrera ; el concepto die «empleado. se 

deducirá, consecuentemente, del de 

cern,pleo», excepto cuando se· hable de 

' «persona empleada». 

Bolea de Trabajo {Employme·nt Ex­
changE) : Tiene el mismo significado 

que la expresión «Bolsa de Trabajo" 

( Labour Exchange) contenida en la 

Ley sobre Bolsa de Trabajo, de 1909; 
en ella están incluídas las oficinas su­

cursales de trabajo {branch employ­
ment offio:!) y las oficinas de trabajo 

p ara jóvenes (juvenile employmen! 

bu,eau). 

lngr.zeo e·n el Seguro: Se entiende 

por tal, referido a una persona, la fe­

cha en que com.ienza ésta a estar ase­

gurada. 

Mutualidad (Friendly Society): Sig­

nifica una Sociedad inscrita como Mu­

tualidad al amparo de la Ley de Mu­

tualidade~t ( F ri,endly Societies A ct). 

de 1896, siempre que dicha Sociedad 

tenga habitualmente .por objeto con­

ceder .prestaciones durante la enferme­

dad u otra dolencia, o en caso de ve­

jez, viudedad u orfandad, a condici6n 

de que no sea Collecting Socicly, ~ 

tenor del significado que a ésta se da 
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en la Ley del Seguro en la Industria, 

de 1923. 

Dominioa de Su Majelltad: Se inclu­

yen en este concepto los Protectorados 

y Estados protegidos británicos, así 

como los territorios respecto a los 

cuales ha sido aceptado el mandato 

por parte de Su Majestad y ejercido por 

el Gobierno de cualquier parte de lo• 

Dominios de Su Majestad. 

Incapacitado para proporcionar:se el 
sustento: Est~ concepto tiene el mis­

mo significado que el dado en la Ley 

de Accidentes en la Industria. 

Incapacitado para el trabajo: Se r"­
fiere al incapacitado para el trabajo 

por razón de alguna enfermedad es­

pecífica o de defecto físico o mental. 

o cuando es considerado con tal inca­

pacidad en virtud de disposiciones per­

tinentes. 

Ley de Accidente:s en la lndu:>tria: 
Se refiere a la Ley del Seguro Nacio­

nal (sobre Accidentes en la Industria). 

de 1946. 

Persona <»egurada: Se refiere úni­

camente a lós asegurados en virtud de 

la presente Ley. 

El Ministro: Se refiere al Ministro 

del Seguro Nacional. 

Edad de retiro: Se refiere a la edad 

de sesenta y cinco años, si 'se trata de 

varones, y a la de sesenta, si de mu­

Jeres. 

Prescrito: Se refiere, a menos que 

del contexto se deduzca otra cosa, a 

lo prescrito o establecidb en virtud de 

disposiciones ( regulat:ons). 
Disposkion.es (Regulations): Se re· 

fiere, a menos que del contexto se d"· 

duzca otra cosa, a las disposiciones 

dictadas por el Ministro en virtud <le 

la presente Ley. 

Condiciones te/e.tentes a la cotiza­
ci6n: Se refiere, en relación con la 
prestación de cualquier naturaleza. ;• 

lae condiciones impuestas respecto a 
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la cotización de la naturaleza de que 

se trate. 

2. A los efectos de esta Ley: 

a) la palabra cmenor» (child) sig­

nifica una persona que se considera 

como tal menor a los efectos de la 

Ley de Subsidios Familiares, de 1945; 
b) se entiende que una persona ha 

o no cumplido la edad post-escolar 

cuando dicha persona haya sido con­

siderada, según los casos, como de 

edad superior o inferior aJ límite má­

ximo de aquella en que la enseñanza 

es obligatoria, a los efectos de la Ley 

mencionada ; 

e) se entiende que una pe¡sona tie­

ne familia en la que se halla incluí­

do un menor o menores cuando dicha 

persona (que no sea menor) y un me­

nor o menores (junto con o sin la mujer 

o el marido de la misma) hubiesen 

sido considerados, a efectos de la ci­

tada Ley, como constitutivas de una 

familia ; 1 a s referencias al menor 

(child) de la familia de una penona 
se entenderán hechas en consecuen­

cia, a tenor del concepto que se aca­

ba de exponer. 

3. A los efectos de esta Ley, no 

se considera que dos .personas han ce­

sado de estar residiendo juntas por ra­

zón de ausencia temporal de una o 

ambas de ellas, y en particular por 

razón de una ausencia semejante mo­

tivada por estudios o por tratamiento 

médico, como interno en un hospital 

o institución similar. 

4. A lo~ efectos de esta Ley: 

a) se considera 'que una persona ha 

rebasado o no determinada edad, es­

pecifieada en la Ley, cuando haya cum­

plido o no dicha edad ; 

b) se considera que una persona se 

halla en edad comprendida entre otras 

dos mencionadas en la Ley cuando di­

cha persona haya cumplido la prime-
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ra de las dos edades mencionadas sin 

haber cumplido aún la segunda ; 

e) según la legislación vigente en 

Inglaterra, y de acuerdo con la vigen­

te en Escocia, se considera que una 

persona no ha' cumplido la edad de 

dieciocho años hasta que comience ~1 

dieciocho aniversario de la fecha de 

su nacimiento : análogamente se habrá 

de entender cuando se trate de cual­

quier otra edad; 

el) podrán dictarse · diepoaiciones es­

tableciendo que, a efectos de determi­

nar si ea abonable una cotización res­

pecto a otra perapna o cuál ha de ser 

el tipo de la cotización que se ha de 

abonar, se considere que dicha perso­

ne -ha cumplido al comenzar una se­
mana de cotización, o que no ha cum­

plido, hasta que finalice una semana 

de cotización, la edad que aquélla 

cumpla en el transcurso de dicha se­

mana. 

5. A efecto& de )a presente Ley, la 

cuantía de los ingreaos de una perso­

na durante un periodo, así como ,.1 
tipo de remuneración de aquélla, serán 

calculados o apreciados de la manera 

y sobre las bases que se establezcan 

o hallen establecidas. 

6. Las referencias que en la pre­

sente Ley se hagan a cualquier pres­

tación, pensión o subeidio abonable en 

virtud de cualquier disposición abolida 

o modificada por la presente Ley, se 

entenderán· hechas colliD referidas tam­

bién a cualquier preablción, pensión o 

subsidio abonable en virtud de cual­

quier disposición correspondiente, an­

teriormente abolida. 

Sección 79.• 

La aplicación de la presente Ley en 

F.ecocia quedará sujeta a las modifica­

ciones siguientes : 

o) las referencias hechas al High 
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Court (Tribunal Supremo) se entende­

rán hechas al Court o/ Ses.ion ; 

b) las referencias al Registrador 

general y a las disposiciones por él 

dictadas al amparo de las Leyes sobre 

Registro de nacimientos y defuncio­

nes (aparecidas entre 1836 y 1929) se 

sustituirán, respectivamente, por las re­

ferencias al Registrador general de na­

cimientos, defunciones y matrimonios 

en Escocia, así como por las hechas 

a las disposiciones por él dictadas al 

amparo de la Sección 6.• de la Ley 

de 1854, sobre registro de nacimientos, 

defunciones y matrimonios (en Esco­

cia) ; se omitirán las referencias he­

chas al Registrador superintendente ; 

e) cualquier disposición referente a 

cantidades recuperables con carácter 

sumario (sums recoveroble summMillg), 

o a la recuperación sumaria (8UmmOII'g 

recor>ery) de cantidades en concepto de 

deuda civil, se entenderá hecha como 

si se hubieran suprimido las palabras 

«con carácter sumario>> (summari/ly) y 

«sumaria» (summary); 

d) las referencias hechas a la quie­

bra de una ,.persona se sustituirán por 

las hechas al secuestro de bienes de 

una persona ; la referencia hecha al 

Consejo de una Administración de 

Condado se sustituirá por la hecha al 

Consejo ciudadan~ de un burgo ; ls 

hecha a un «hospicio• (worfthouse) se 

sustituirá por la hecha a una ccasa de 

beneficencia» (poorhouse) ; 

e) en la sección 16.•. la subsec­

ción 2 se sustituirá por esta otra: 

r2. Respecto a la concesión de gas­

tos de hospitalización derivados del 
nacimiento de un hijo legítimo, ..,1 
Tribunal n~ tendx¡i en cuenta el he­

cho de que la madre del niño tenga 

derecho a la prestaciÓn de materni­

dad•; 

/) en la sección 43.• se omitirá ,.1 

párrafo b) de la subsección 4, así como 
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la r~ferencia a las Ley~s de Arbitra­

je, de 1889 a 1934; 
g) '?n la sección 46.a., la subsec­

ción 4 será sustitmda por esta otra : 

«4. En el párrafo b) de la anterior 

subsección, la ex.pres10n «parientes 

más próximos» ( next of ~ín) se enten­

derá referida a las personas con dere­

cho a los bienes muebles del fallecido 

ab intestato» ; 

h) La sección 53.• se aplicará como 

si: 

1.0 se hubieran omitido las subsec­

ciones 1 y 2; 

2.0 las referencias hechas a la prue­

ba suficiente para justificar la prose­

cución de una causa se hubieran sus­

tituído por las hechas a la prueba su­

ficiente para justificar la remisión de 

un informe al Lord Abogado, con el 

fin de su examen para ver si estima 

o no conveniente la ·Continuación del 

procedimiento ; 

i) nada de lo ex.puesto en la subsec­

ción 2 de la sección 54.• se entenderá 

como limitativo del período dentro del 

cual : pueda incoarse el pr~edimiento 
para recuperar cualquier cantidad ; 

j) en la sección 55.•, la referencia 

a la sección 33.• de la Ley de Quie­

bras, de 1914, se s~stituirá. ,por la 'he­

cha a la sección i 18. • de la Ley de 

Quiebras (en Escocia), de 1913; . 
k) en la sección 66.•, la subsec­

ción 5 se aplicará como si en el párra­

fo b) se hubieran sustituído las pala-
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bras perfectíng by jurther assurance 

por estas otras, completing by recording 

a notice o/ title, y como si en el párra­

fo e) se hubieran omitido las palabraa 
leasehold or other ; 

1) en la sección 69:•, la subsec­

ción 1 se aplicará como si en el pá. 

rrafo d) se hubiera sustituído la refe-. 

rencia hecha a la sección 4.• de la Ley 

del Ministerio de Sanidad, de 1919, por 

otra hecha a la sección 5.• de la Ley 

de la Junta Escocesa de Sanidad, 
de 1919. 

Sección 80.• 

La presente Ley se llamará Ley de 

Seguro Nacional, de 1946, y cuando 

se cite junto con la Ley de Seguro Na­

cional (de Accidentes en la Industria), 

de 1946, se designará a ambas con el 

nombre de Leyes del Seguro Nacio­

nal, de 1946. 
2. La aplicación de la presente Ley 

no se extenderá a Irlanda del Norte, 

excepto cuando: 

ao) amplíe las facultades del Parla­

mento de 1rlanda del Norte ; 

b) autorice la extensión de cualquier 

disposición de la misma a Irlanda del 

Norte; 

e) regule en relación con Irlanda 

del Norte, problemas que surjan con 

motivo de alguna derogación o modi­

ficación, dentro de Gran Bretaña, de 

disposiciones aplicables a Irlanda del 

Norte. 
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A N E,XO S 

ANEXO 

TIPOS DE COTIZACIÓN. 

PARTE PRIMERA 

Personas empleadas. 

CLASE DE PERSOSA EMPLEADA ,. 

VARONES cuya edad e&tá compren· 
dida entre 18 y 70 años (con exclu-j 
sión de los mayores de 65 años que 
hayan dejado su ocupación habituai)1 

.con remuneración setnanal superior! 
a 30 chelines ................................. . 
con remuneración semanal de 30' 
chelines o menos .......................... : .. ! 

MUJERES cuya edad esté comprendi. 
da entre 18 y 65 años (con exclusión 
de las mujeres mayores de 60 añt 
que hayan dejado su ocupación ha 
bitual) 

con remunerac1on semanal superior 
a 30 chelines ................................ :. 
con remuneración semanal de j 

chelines o menos ........................ ; .. ,. 

jOVENES varones inenores de 18 años. 

JOVENES hembras menores de 18 años.¡ 

A los efectos de esta Parte y de la 

Parte 11 de este Anexo, se considera 

que una persona tiene una remunera­

ción semanal de 30 chelines o menos 

únicamente cuando en la remuneración 

bo se incluya el ,pupilaje y alojamien-

TiPO SEMANAL bli COTIZf<CIÓ~' 

· ··· Inicial 

__,_.,..el 
• 

·--~ 

2 

,2 

2 

2 

7 

8 

2 
8 

2 

• 
'''': 

4 

2 

3 

2 

2 

2 

9 
., 
9 

9 

3 

9 

3 

to proporcionados por el. patrono, y el 

intereslfdo no perciba más de 30 che­

lines setnanale\ ; en los demás casos 

la remuneración se conside:ará supe­

rior a 30 chelines semanales. 

1371 



[N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] REVISTA ESP A!WLA 

PARTE 11 

Patronos. 

CLASE DE PERSONA EMPLEADA 

VARONES mayores de 18 años·, 

con remuneración semanal superior 
a 30 chelines o con exclusión del 

;t~:s ~~ .... ~~~~~:~~~~~ .... ~.0:~ ...• ~:1 
con remuneración semanal de 301 

chelines o menos, y con obligaci6n 
de abonar cotizaciones como etn• 
pleados ........................................ .. 

MUjERES mayores de 18 años, 

con remuneración semanal superior 
a 30 chelines o con exclusión del\ 
abono de cotizaciones como personas 
empleadas ..................................... 1 

con remuneración semanal de 30 
chelines o menos, y con obligación 1 

de abonar cotizaciones como perso-1 
nas empleadas ............................... .. 

JOVENES varones menores de 18 años. 

JOVENES hembras menores de 18 añ~.l 
1 

A los efectos de esta Parte de este 

Anexo, se considerará como empleada 

a una persona que haya cumplido la 

edad de retiro y no se halle asegura· 
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• 

3 

5 

3 

... 
2 

TIPO !II!MANAL DI! COTIZACIÓN 

Inicial 

cf 

10 

9 

o 

5 

3 

9 

• 

4 

6 

3 

4 

2 

1 

Fila e 

cf 

o 

o 

2 

8 

4 

10 

da, cuando hubiese estado asegurada 

si no hubiere. cumplido dicha edad d.t­
retiro, y fuese persona · empleada si 

estuviera asegurada. 
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PARTE 111 

Autónomos. 

TIPO SI!MANAL DI! COTIJ:ACIÓN 

CLASE DÉ PHRSO~AS AUTÓNOMAS· ~~~============~-~============== 
Inicial Fija 

~----11--------1------~ 

VARONES cuya edad se halla com­
prendida entxe los '18 y 70 años (con 
exclusión de aquellos que, habiendo\ 
cumplido los 65 años, hayan dejado 

• 

su ocupación habitual)..................... 6 

MUJERES cuya edad se halla com­
prendida entre los 18 y 65 años (con 
e1¡:clusión de las mujeres que, ha. 
hiendo cumplido los 60 años. hayan 
dejado su ocupación habitual)........ .S 

JOVENES varones menores de 18 años. 1 3 

JOVENES hembras menores de 18 años. 3 

PARTE IV 

Persorws no empleadas. 

d 

2 

1 
7 

1 

• 

6 

5 

3 

3 

TIPO SEMANAL DI! COTIJ:ACIÓN 

CLASR DE PERSONAS NO EMPLEADAS 
lnieial Fija 

• d • 
VARONES cuya edad se halla COD!r' 

prendida entre los 18 y 65 años ..... ·¡ .. 8 5 
MUJERES cuya edad se halla com· 

prendida entre los 18 y 60 años ..... ·¡1 3 8 4 

JOVENES varones menores de 18 años. • 2 9 2 
:1 

JOVENES hembras menores de 18 años.'i 2 ' 3 2 
1 

d 

6 

5 

9 

3 

d· 

o 

o 
11 

5 
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PARTE V 

Suplemento del Tesoro. 

CUANTfA DEL SUPLEMENTO 

CLASE DE PERSONA POR LA QUE 
O RESPECTO A LA CUAL SE ABO~ Por cotización Por cotización Por cotización Por cotización 

NAN LAS COTIZACIONES como persona 
patronal 

como como persona 
emple-ada autónoma no empleada 

• d • d • d • d 
VARONES mayores de '-

18 años .................... .l 1 1 1 C} t 1 9 

MUJERES mayoretl de\ 
18 años ..................... ¡. lO 9 11 7 

JOVENES varones JQ.e• 

' nores de 18 años ...... 1 7 : 7 7 5 
1 

JOVENES hembras me·¡ 
nores de 18 años ...... 6 S 6 4 

i.. 

ANEXO 11 

TIPO O CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES. 

PARTE PRIMERA 

Tipos de prestaciones periódicCUJ y de incremento por hijos a cargo. 

CLASE DE PRESTACIÓN Tipo semanal 

Incremento 
por hijo 

(cuando sea 
abonable) 

-~-------:,._..-...,.,,:.......,.-1-----1-------
• .,J. • d 

"1. Prestación por paro : 

a) Tratándose de persona ma· 
yor de 18 años, siempre 
que no sea una mujer ca. 
sada .............................. . 

b) Tratándose de persona men;:~r 
de 18 años, siempre que 
no sea una mujer casada: ,.. 

1.0 durante cualquier perío· 
do por el cual aquella 

1 
persona tenga derecho·¡ 
al aum.ento de presta· 
ción respecto al menor: 

26 

26 o adulto a cargo ......... ! 
-2.

0 

du;:~:do cu.~~~~i-~~---~-~-~--~.· 15 
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Incremento 
por adulto 

a cargo 
(cuando sea 
_ab~a~le)_ 

• d 

16 o 

16 o 
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Incremento Incremento 
CLASE DE PRESTACIÓN por hijo por adulto 

Tipo semanal tcuando sea a cargo 
abonable¡ (cuando sea 

abonable\ . • J • J • d 
a un aumento de pres-
tación respecto a un 

z.o menor o adulto a cargo 
durante cualquier o t r o 

26 o 7 6 16 o 
período ····················· 15 o 

e) Tratándose de una mujer ca-
sada mayor de 18 años: 

J. o durante cualquier perío-
do por el cual teng:> 
derecho a un aumento 
de prestación respecto 
a su marido, o duran~<. 
el cual no resida con 
éste, sin ·poder obte-
ner asistencia económi-
ca del DÚiotilo ........ · .... 1JJ o 7 6 16 o z.o durante cualquier otro 
período ···················· 16 o 7 6 16 o 

d) T re.tándose de una mujer ca 
sada menor de 18 años: 

1 o durante cualquier perío-
do por el que tenga 
derecho a un aumento 
de prestación respecto 
a su marido, o duran. 
te el que tenga dere-
cho a un aumento de 
prestación respecto a 
un menor o adulto a 
cargo que no sea el 
marido, siempre que 
ella no resida con est<' 
último y no pueda ob. 
tener asistencia econó-
m.ica del m.ismo ......... 26 o 7 -"(, 16 o 

2.o durante cualquier .:, otrc 
período por el cualj ...... ,, 

tenga derecho a unl 
aumento de prestación 
respecto a un menor 

), adulto cargo ...... 1 16 o 7 16 o o a 

1 
3.o durante cualquier otro 

período ····················· 15 o 
3. Subsidio de asistencia ................... 20 o 
4. Subsidio de maternidad .............. , ¡ . 36 o 

" 7 6 5. Subsidio de viudedad................... , -~ o 
6. Subsidio . .. =•·· "'"""············1 

33 6 
7. Pensión de viudedad ..................... 26 o ~~ 

8. Subsidio de tutela ........................ 12 o 
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Incremento Incremento 

CLASE DR PRKSTAÓÓN Tipo semll11al 
por hijo por adulto 

(cuando sea a cargo 
U'> abonable) (cuando sea 

· ').rl'tVI· 
abonable) 

' • d • d • d 
9. Pen sión de retiro: 

''':' ~ '_,)<!:"''' 
) cuando la pensión sea abona-

' ble a una mujer en virtud 
a 

del Seguro del marido ....... 16 o '7. 6 - -
) en· cualquier otro caso ......... 26 o 7 6 1 16 o b 

• 

PARTE 11 

Cuantía ele las indemnizaciones. 

CLASE DE INDEMNIZACIÓN Cuan tia 

• 
l. Indemnización por maternidad ........................ . o 

d· 
o 

2. Indemnización por defunción, cuando la perso­
na por cuya defunción se abona la indem­
nización se halle en la fecha de su falleci­
miento: 

a) en edad menor de 3 años .................... . 6 
10 

o 
o 

o 
o b) en edad comprendida entre los 3 y 6 años 

e) en edad! comprendida entre los 6 y 18 
años ................................................ . 15 

20 
o 
o 

o 
o d) en edad mayor de los 18 años .............. . 

ANEXO III 

CONDICIONES REFERENTES A LA 

COTIZkCIÓN. 

Prestaciones por paro y enfer:medad. 

l. Las condiciones referentes a la 

cotización para tener derecho a las 

prestaciones de paro y enfermedad son 

las siguientes: 

a) que el solicitante haya abonado 

al menos 26 cotizaciones de la clase 

adecuada c;n el período comprendido 

entre su ingreso en el Seguro y el día 

en que_ reclame la prestación ; • 

b) que haya abonado o acreditado 

al menos 50 cotizaciones de la clase 

adecuada, o el equi'Valente a ellas, n 

el últim.o año de cotización anterior al 

comienzo del año de prestación que 

comprende el día en que se reclama 

la prestación. 

lndemtllización por maternidad y subsi-
• 

dio, de asistencia. 

2. 1) Las condiciones referentes a 

la cotización para tener derecho a la 

indemnización de maternidad o al sub­

sidio de tutela son las siguientes: 

a) que la persona interesada haya 

abonado al menos 26 cotizaciones de 
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la clase adecuada respecto al período 

comprendido entre la fecha de ingre­

so de dicha persona en el Seguro y la 

inmediatamente anterior a la verifica­

ción del riesgo;. 

b) que dicha persona haya abona. 

do o acreditado 26 cotizaciones al me­

nos de las anteriormente indicadas, 

respecto al último año completo de co­

tización anterior a la fecha de verifi. 

eación del riesgo. 

2) En este párrafo: 

a) la expresión «persona interesada, 

~e refiere ·a ,la que tenga que satisfa­

cer las condiciones requeridas ; 

b) la expresión «verificación del 

riesgo» se refiere a la fecha del alum­

bramiento, o. bien, si el interesado e• 

el marido y éste ha. fallecido o cumpli­

do ya La edad de retiro para aquel 

día, la fecha en que cumpliese ¡, 
edad de retiro o aquella en que hubie­

ra fallecido antes de tener lugar éste. 

Subsidio de maternidad. 

3. Las condiciones referentes a la 

cotización para tener derecho al sub­

aidio de maternidad son las siguientes : 

a) que la persona interesada haya 

abonado o acreditado 45 cotizaciones, 

al menos, de la clase adecuada respec­

to a las cincuenta y dos ' semani\S in. 

mediatamente anteriores al período por 

el cual sea abonable el subsidio ; 

b) que de las cotizaciones mencio · 

nadas, 26, al menos, sean o bien co­

tizaciones efectivamente abonadas o 

bien acreditadas, en virtud de la sec­

·eión contenida en la Parte IV de !a 
presente Ley, referente a la mujer ca­

eada. 

Prestación de viudedad y pensión 

de retiro. 

4. 1 ) Las condiciones referentes a 

la cotización para tener derecho a la 
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prestación de viudedad o a la pensión 

de retiro son las siguientes: 

a) que la persona interesada haya 

abonado, al menos, 156 cotizaciones 

de la clase adecuada respecto al pe­

ríodo comprendido entre lá fecha de 

ingreso en el Seguro y la del cima de 

verificación del riesgo; 

· b) que el promedio anual de las 

cótizaciones p~gadas acreditadas por 

dicha persona (referidaa a la fecha de 

verificación del riesgo) no sea infe­

rior a 50. 

2. En este párrafo: 

a) la expresión «persona interesada» 

se refiere a la persona que tenga que 

satisfacer las condiciones exigidas ; 

b) la expresión «verifiución d e 1 
riesgo, se refiere a la fecha en que la 

per~na interesada cumpla La ~dad de 

retiro o a aquella en que fallezca an­

tes de cumplir dicha edad. 

lnchmnización por defunciqn. 

5. 1) Las condiciones referentes a 

la indemnización por defunción son las 

siguientes: 

a) que la persona interesada haya 

abonado, al menos, 26 cotizaciones de 

la clase adecuada respecto al período 

comprendido entre la fecha de ingre­

so en el Seguro y la de la verificación 

del riesgo; 

b) que 

1.0 dicha persona haya abonado o 

acreditado 45 cotizaoones, al menos, 

de las anteriormente indica~s respec· 

tó al último año completo de cotiza­

ción anterior a la fecha de verificación 

del riesgo, o bien 

2.o que el promedio anual de coti­

zacionb abonadas o acreditadas a di­

cha pe~sona (referidas a la fecha de 

verificación del riesgo) no sea infe­

rior a 45. 
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2) En este párrafo : 

a) la expresión «persona interesada, 

le refiere a la que tenga que satisfa­

cer las condiciones requeridas ; 

b) la expresión •verificación de 1 
riesgo» se refiere a la fecha en que 

tenga lugar el fallecimiento, o bien 

cuando, inmediatamente antes de aque­

Ja fecha, haya fallecido la persona ;n­

teresada o cumplido la edad de reti­

ro, la fecha en que aquella persona 

cumpla la edad de retiro o fallezca 

antes de cumplir dicha edad. 

ANEXO IV 

SUBVENCIONES DEL FONDO DEL 

SEGURO NACIONAL AL SERVICIO 

SANITARIO NACIONAL. 

CLASE DE PERSONA ASEGURADA 

Varones mayores de 18 años. 

Muieres mayores de 18 años. 

Varones menores de 18 años. 
Mujeres menores de 18 años. 

ANEXO V 

Cuantra 
de la. 

subvención 

d. 
10 
8 
6 
6 

Trata de la constitución de la Junta 

Asesora del Seguro Nacional. 

[N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] 

ANEXO VI 

Trata de la escala de los subsidios 

de jubilación de los Comisarios y 

Comisarios-Delegados. 

ANEXO VII 

Trata ·de los documentos exentos de 

los derechos de Timbre. 

ANEXO VIII 

Trata de la constitución del Organo 

conjunto. 

ANEXO IX 

Trata de las disp~siciones abolidas. 

.ANEXO X 

Trata de los fondos existentes absor· 

bidos por el Fondo (de Reserva) del 

Seguro Nacional. 

ANEXO XI 

Trata de determinadas modificacio­

nes introducidas por la presente Ley. 

ANEXO XII 

Trata de las disposiciones reeditada. 

con modificaciones. 
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LECTURA 

DE REVISTAS 

GRAN BRETA~A 

LA NUEVA CARTA BRIT ANICA 

DE SEGUR,IDAD SOCIAL 

M. Sarbomg, de la Caja Central de 

Seguridad Social francesa, publica, Pn 

el número de Le.s Annales de Médici­
ne Social~ del mes de julio del co­

rriente año, un extenso trabajo sobre 

los Seguros sociales ingleses. Divide 

su artículo en tres partes: en la prime­

ra hace una breve hist?ria de la Segu­

ridad social desde sus primeras dispo­

siciones hasta el Libro Blanco del Go­

bierno, pasando, como es natural, por 

el Plan Beveridge ; en la segunda ex­

pone brevemente las Leyes últimamen­

te implantadas, que constituyen el ré­

gimen vigente, y, finalmente, en la 

tercera, hace un estudio crítico, cuya 

traducción reproducimos. 

uNo ignoramos las dificultades que 

encierra nuestra tarea. Es muy delica­

do valorar el régimen social de un país 

extranjero que re&ponde a las necesi­

dades y a los problemas peculiares del 

mismo. Así, por ejemplo, hay que te­

ner en cuenta que en Inglaterra el pro­

blema del paro tuvo, y tiene aún en 

la actualidad, una importancia de la 

que no nos hacemos idea en Francia; 

por muy revolucionario que sea el ré­

gimen, existe una ya antigua tradición 

legislativa con la que nunca rompe to­

talmente; y, en fin, que el régimen 

es, sobre todo, el producto de un tem­

peramento nacional, de un clima psi­

cológico cuyas tendencias fundamenta­

les ;permanecen irreductibles. Así, por 

ejemplo, por muy atrevido que parez­

ca en su orientación socialista, el nue­

vo plan inglés conserva numerosos ras­

gos del individualismo característico 

del país: íntima relación entre la con­

cesión de las prestaciones y las con­

diciones personales de cotización rigu­

rosas ; desarrollo infimo de los Subsi­

dios familiares ; importante papel que 

se concede a la iniciativa priw.da, v 

especialmente al Seguro libre, tradicio­

nalmente muy desarrollado en Gran 

Bretaña, etc. 

Es esto tan palpable, que el olvido 

de estas circunstancias nos expondría 

a juzgar demasiado ligeramente el con­

junto de un régimen y el espíritu que 

le anima. 

Recordemos que, además de la in­

quietud de reparto equitativo, el prin­

cipio que guió a Sir William Beverid­

ge, y ;posteriJrmente al legislador, fué 

el de asegurar a cada uno, en todo 

momento y gracias a una razonable re­

distribución de los ingresos, el mínimo 

vital indispensable. Se trata únicamen­

te de un mínimo, que algunas veces, 

como en el caso del Seguro de Pen-
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siones, ha sido calculado expresamen­

te bastante reducido, para constituir, 

según afinnación del mismo legislador, 

un estímulo a la permanencia en el 

trabajo y un aliciente al libre esfuerzo 

de la Previsión. 

Es necesario además, para juzgar, 

sin .prejuicios, de la importancia de. 

ese mínimo, que a menudo estamos 

tentados de considerar como bastante 

reducido, tener presentes otras circuñs­

tancias del social inglés ; por ejemplo, 

el hecho que, si el tanto por ciento de 

los subsidios, con relación a los sala­

rios, es muy inferior al porcentaje ad­

mitido en Francia, se debe a que los 

salarios. en Gran Bretaña son superio­

res a los de Francia. Otro hecho que 

debemos tener presente es que en In­

glaterra la política social es mucho 

má.s dependiente que en otros países 

de la política financiera. El esfuerzo 

del Estado en Gran Bretaña es muy 

considerable: los Subsidlios familiares 

están totalmente a cargo del Estado. 

Ahora bien, todos cono~e1!Kls la im­

portancia que 'Gran Bretaña concede 

a la estabilidad de su moneda y los 

sacrificios que consiente para conser. 

varia. 

No hay duda que, en muchos casos, 

el legislador inglés hubiera sido más 

generoso si no hubiera estado frenado 

por consideraciones presupuestarias. 

Indicar esto es decir que para ~1 legis· 

lador inglés este mínimo no es un 

ideal, y que las actuales prestaciones 

serán en lo futuro seguramente mejo­

radas. 

Nos ha parecido necesario recordar 

esta¡~ verdades antes de llegar a la ex­

posición de nuestro criterio, que qui­

siéramos en todo momento •ea equi­

tativo. Además, las verdad1eras dificul. 

tades no surgen hasta· el momento de 

examinar a fondo el problema. E.s bas­

tante fácil, sin embargo, apreciar los 

progresos realizados por el nuevo ré-
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gimen con relación a la legislación an­

terior. 

La evidente peculialidad de ciertaa 

soluciones es suficiente para demostrar, 

con su simple mención, el interés de 

las mismas. 

A /gunas soluciones interesantes. 

Recordemos, por ejemplo, el sistema 

de cotización única, «representado cada 

sema~a por un sello único sobre una 

misma cartilla,. Este método, que in­

dividualiza el esfuerzo financiero de 

los asegurados y establece una relación 

entre cada uno de ellos y la Caja, evi­

ta los sistemas complicados de liqui­

dación. 

Es de notar igualmente la severidad 

con que se exigen las condiciones d, 

cotización para el pago de las pres­

taciones. Esta se..:eridad es muy rigu­

rosa, porque Inglaterra es el país don~ 

de es mayor la aportación· del Tesoró, 

y, por consiguiente, .podríamos consi­

derar las cotizaciones de 'los asegura­

dos y de los patronos como un impues­

to sin especializaCión, y las prestaciO­

nes como pensiones concedidas en re: 

!ación con las necesidades. Esta con­

sideración se refuerza con el hecho de 

que, siguiendo la vieja tradición de los 

Seguros ingleses, la nueva legislación 

establece tipos «fijos,, de cotización y 

de prestación en .nada proporcionales 

a los salarios. Inglaterra no lo· ha he­

cho, y oha querido conservar al Segu­

ro su verdadero carácter de compensa­

ción de un esfuerzo personal». Las 

prestaciones, por u;:,iforme( que sean, 

lo son oolamente en relación al tiem­

po de cotización. Para determinar, eil 

todas las ramas, salvo en la de Acci­

dentes del Trabajo, la importancia y 

el tipo de las cotizaciones, es nece~­

rio ~qferirre al pago individual de la• 

misma's abonadas semanalmente, que 

ha exigido el mantenimiento de la in-
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dividualización rigurosa de las cotiza­
ciones sobre una cartilla con sell"os. 

Es más, esta individualización será 
mantenida en lo futuro, aun para ..,¡ 
Seguro de Accidentes, aunque éste no 

lo necesite. Cosa muy l9s'ica, puesto 
que «se dlebe individualizar una parte 

de las cotizaciones, y si se quiere unifi­

car es necesario individualizar todo •. 

En cuanto a la técnica· .propiamente 

dicha del Seguro, se hace resaltar la 

solución sencillísima que ha dado al 

problema el Seguro de las mujeres ca­

sadas. Se trata de completar la ante­

rior legislación, que apenas si se pre· 

ocupaba de la familia, y de respetar 

los derechos adquiridos por las muje­
res trabajadoras. Estas dos finalidades 

han sido alcanzadas, puesto que la 

mujer casada que trabaja puede optar 

entre el régimen de la mujer que vive 

en casa y el de la mujer trabajadora 

independiente. En ambos casos tiene 

derecho, naturalmente, a las prestacio­

nes de la mujer casada: maternidad. 

viudedad, etc. Se puede .pensar tam­
bién que la solución, en materia dp 

Seguro de Vejez, que consiste en esti­
mular al trabajador a prolongar lo más 

posible su actividad, aumentando su 
pensión en proporción al número de 

años ,pasados en el trabajo, después de 

la edad de retiro fijada, es una solu­

ción juiciosa en un país donde se pre­
senta el grave problema del envejeci­

miento progresivo de la población. 

Notemos también que, en materia de 

accidentes del tra~jo, la Ley conside­
ra los accidentes como consecuencias 

del trabajo, y las disposiciones intere­

santísimas adoptadas en favor de loo 
inválidos, y especialmente la obliga­

ción, sancionada con penas severísi­

mas, que tienen loS> patronos de reser­

var para ellos un cierto número de 

émpleos disponibles. 

En materia de Subsidios familiares, 

se señala la peculiaridad de los con-
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cedidos a las mujeres. Se puede admi­
tir, con el principal defensor de esta 

disposición, Miss Rathbone, que no fe 

trata solamente de una medida de pre­

caución contra la ausencia de una cons­

ciencia suficiente de la responsabilidad 

por parte de ciertos padres de familia, 

sino también de una cuestión de prin­

c1pio : el primer reconocim.iento legal 

de un estatuto de la madre de fam.ilia. 

La verdadera originalidad del siste­

ma inglés de Subsidios fam.iliares es la 
del principio, criticado, pero muy in­

teresante, de los subsidios a cargo del 
Estado. 

Contra este principio .podemos citar 

la opinión excelentemente resum.ida por 

Georges de Lagarde, que en su Infor­

me, publicado por la Biblioteca de 1" 
Actualidad Social, se expresa de la 
siguiente forma: 

o;Hay que tener en cuenta que Gran 

Bretaña aborda el problema de los 

Subsidios familiares desde un punto de 
vista totalmente diferente al que ha 

inspirado los Subsidios familiares fran­

ceses. Sentado el principio que los 

Subsidios fam.iliares no deberían ser 

tratados como un proble.ma de sala­

rios, sino corno un problema de asi&­

tencia, se han empezado a conceder !011 
Subsidios familiares a las personas en 

la indigencia por falta de empleo, re­

conociendo en la actualidad la necesi­
dad de exte.nderlos a las personas con 

trabajo. En Francia, por el contrario, 

se considera a los Subsidios familiares 

como un elemento del salario nñnimo 
vital, que deben ser concedidos a las 

personas que justifican un empleo, y 

cuyo beneficio se mantiene solamente 
en favor de los trabajadores que han 

perdido su empleo.» 

No sería nc!t:esario insistir sobre las 
diferencias entre ambos sistemas, que 

no tendría otra finalidad que la de ha­
cer resaltar la diferencia de mentali­

dad entre Francia y Gran Bretaña, si 
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en la actualidad no se pretendiera . en 

Francia inspirarse en las sugerencias 

de Sir William Beveridge para criticar 

·la .posición france'sa sobre los Subsidios 

familiares. 

La práctica de las Cajas de compen­

sación para los Subsidios familiares de­

muestra, por el contrario, que este sis­

tema es, no sólo perfectamente VÍa· 

ble, sino que resulta una disminución 

de la remuneración del trabajo. Se tra­

ta sencillamente de extender el salario 

:núnimo vital al salario familiar. 

Moralmente, el sistema tiene la ven­

taja de dar a los Subsidios familiares, 

no el aspecto de una asistencia social 

sino el del cobro de un derecho adqui­

rido con el trabajo del interesado. Este 

sistema es, por otra parte, el úni~~:o que 

pudiera paliar los inconvenientes eco­

nómicos, una parte de lo~ cuales sola­

mente fué discernida por Sir William. 

Afirma éste que el ~cho de dar im­

portantes subsidios familiares al traba­

jador parado puede incitarle a no vol­

ver al trabajo. No es menos cierto que 

si los Subsidios familiares adoptan el 

aspecto ·de una subvención acordada 

por el Estado, sin ninguna referencia 

al trabajo, no solamente serían los tra­

bajadores parados los que no volverían 

al trabajo, sino también todos los pa­

dres de familia. Se constituiría enton­

ces una clase de personas que viviría, 

a expensas de los subsidios de sus hi­

jos, lo que sería extremadamente 1"­

mentable, tanto desde el ;punto de vis­

ta moral como social, y contribuirúa a 

arrojar el descrédito sobre la vida fa .. 

miliar. 

No parece que la solución propuesta 

por Sir William Beveridge, de conce­

der los Subsidios familiares sin tener 

en cuenta el trabajo, sea digna de ser 

mantenida, sino má.s bien lo contrari~. 

Los inconvenientes se manifestarían 

tan pronto como se empezaran a co!"!-
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ceder Subsidios familiares considera­

bles. 
Otros críticos ven en todo esto una 

novedad revolucionaria. He aquí, en 

este sentido, la opinión del redactor de 

las Notas documentales y estudios, pu­

blicados por el Secretariado de Infor­

mación. 
Nosotros quisiéramos subrayar el ca­

rácter verdaderamente revolucionario 

de esta Ley, la más atrevida, sin duda 

alguna, ·de todas las Leyes que estudia­

mos. Siendo pagadbs los subsidios sin 

el ~revio abono de cotización, y sin 

lazo alguno con el trabajo remunerado, 

se puede decir que en lo futuro no se 

excluirá, como está previsto, al primer 

hijo, y cada inglés nacerá con una 

renta de 10.400 francos anuales, a pa­

gar hasta llegar a los catorce o a los 

dieciséis años de edad, según el caso. 

Inglaterra ha preferido a la vieja 

reivindicación socialista, de la supre­

sión de los beneficios ganados, el es­

tablecimiento de una medida que ge­

neralice la distribución. 

No se comprende por qué algún día 

no ha de borrarse el límite de edad. 

En el curso de los debates, un dipu­

tado conservador hizo notar, con una 

cierta gracia, que si se elevaba pro­

gresi-vamente el límite de edad, éste 

terminaría· por alcanzar el límite de re­

tiro por vejez. Palabra chistosa, sin 

duda, pero muy significativa. 

De hecho, esta disposición original 

de la Ley inglesa parece ser al mismo 

tiempo una. consecuencia del principio 

del «mínimo vital asegurado a cada 

uno•, que domi'ha, el Plan Beveridge 

y las disposiciones legl\lativas que le 

han seguido, y la vieja tendencia in­

dividualista de la legislación inglesa, 

para la cual el relario paga un traba­

jo, cualquiera que sean las condicio­

t1es de la familia del trabajador. 

' tn materia de asistencia, la organi­

zación inglesa se caracteriza por su 
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gran flexibilidad. Deja plaza a la ini­

ciativa privada, al mismo tiempo que 

la coordina y la vigila. Es de notar 

además en este campo la excelente dis­

posición de la Ley de Asistencia so­

bre la reeducación y la reincorpora­

ción al trabajo de los ince.pacitados 

sociales. 

Sin embargo, las disposiciones máa 

notorias y más revolucionarias de la 

nueva Carta de Seguridad Social son, 

sin duda, las relativas a la organiza­

ción de un Servicio Nacional de Sa­

nidad. 

En lo futuro, todos los que residan 

en Inglaterra podlrán beneficiar de 

las prestaciones médicas más comple­

tas (asistencia médica general, quirúr­

gica, dental, 6ftálmica, etc.; hospitali­

zación, medicamentos, etc.), sm res­

tricción alguna en cuanto a los recur­

sos, la edad, el empleo, el lugar de 

residencia o la adquisición de los de­

rechos al Seguro. 

Un sistema tan general y tan com­

pleto supone necesariamente una esta­

tificación, a la que se opusieron viva­

mente las organizaciones políticas con­

servadoras y las asociaciones médicas. 

Sin embargo, han sido h~chas cier­

tas concesiones a las tendencias libera­

les. Dentro del mismo sistema, los en­

fermos son libres para elegir el mé· 
dico que deseen, y el médico puede 

negarse a asistir a un enfermo deter­

minado. El sistema de pago de los 

facultativos de la Medicina conserva 

bastante flexibilidad, según que deseen 

un salario fijo, honorarios proporciona­

les o la combinación de ambos. 

Es evidente que sólo el tiempo per· 

mitirá juzgar tranquilamente el nuevo 

sistema inglés. 

A priori, las ventajas parecen eviden­

tes: facilidades para establecerse, " 

los médicos sin fortuna ; mejor distri­

bución de médicos, trabajo de éstos 

¡por equipos, mayor independencia con 

•. 
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relación al enfermo, desaparición del ·: .. _, 

temor de imponer al enfermo una cat;:~? ;·~: 
ga económica excesiva, mejor coordt:· · !; 

., d .. . :ru ,.. 
n.~c1on e los s~r.vicios soc1a~es, e;¡¡:~en- ... ~ 
s1on de la Med1cma preventiva, SUP\'<1!.• :!/ 
sión del carácter de «caridad. de los 

hospitales; en fin, y sobre todo, posi-

bilidad a cada uno de obtener todos 

los cuidados necesarios. 

Los inconvenientes que se hacen re­

saltar en contraposición a estas venta­

jas son casi todos los que podríamos 

llamar inconvenientes de todo sistema 

administrativo: papeleo, visitas frecuen­

tes, frialdad y generalización, riesgo 

de ver al médico funcionario interesar­

se menos ardientemente en su misi6n, 

lleno en los hospitales y en las salas 

de consulta, etc. 

Estos inconvenientes, que son a priori 
incontestables, pueden llegar a atenuar­

se con el nacimiento de un nuevo· es­

píritu, de un nuevo clima psicológico, 

que el sistema debería normalmente 

contribuir a desarrollar. 

Como decíamos más arriba, sólo el 

tiempo permitirá juzgar la obra. De 

todas formas, hay que reconoce.r que 

se trata de un experimento apasionan­

te, cuya evolución seguiremos ·con el 

más vivo jnterés. 

Apneciación de conjunto. 

Es a todas luces evidente que la 

nueva Carta de Seguridad Social repre· 

senta, con relación a la antigua legis­

lación, un progreso considerable. 

El sistema, como se deduce de nues­

tro estudio, es mucho más coherente, 

y se encuentra en ese punto, en el 

que algunos se han preguntado si el 

n~evo si~erna no peca por exceso de 

racionalismo. 

Es también más completo : toda la 

población pertenece al sistema de Se­

guridad Social, las prestaciones han 

sido mejo.-•.das, tanto las económicas 
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como las sanitarias, y las faltas más 

importantes han sido cubiertas, tales 

como la que se hacía sentir en mate­

ria de política familiar. 

¿Es, s 1 n embargo, . suficiente tal 

como está? 

Hay que reconocer primeramente 

que las .prestaciones son muy inferio­

res, en general, a las concedidas en 

Francia, y representan solamente un 

pequeño porcentaje de los salarios, 

aunque generalmente éstos son superio­

res a los ~alarios franceses. El esfuer­

zo económico de Gran Bretaña, que 

es considerable (850 millones de libras 

para los años 1948 y 1949, la mitad de 

los cuales estarán a cargo del Tesoro), 

es aún, sin embargo, relativamente dé­

bil. Aderná.s, ¿la parte considerable 

aportada por Hacienda no hace depen­

der- demasiado estrechamente el pro­

greso social de las condiciones presu­

puestarias? Esto es lo que se ha pro­

ducido con los Subsidios familiares. El 

esfuerzo económico más considerable, 

el que ee ha hecho en favor de los 

ancianos, es, sin embargo, muy infe­

rior al de Francia. 

En <;iertos casos (Seguro de Paro y 

las prestaciones de accidentes d.., cier· 

• tos asalariados con sueldos muy eleva­

dos) la legislación actual es menos fa· 

vorable que la anterior. 

Todo lo dicho anteriorme~te es cier­

to; sin embargo, no hay que olviclar, 

por una parte, que el legislador (como 

Sir William Beveridge) no ha preten­

dido otra cosa que asegurar un míni­

mo vital, que no está presentado como 

un ideal, que podna y debe1fa aumen­

tarse ; y que, ~or otra parte, ha querido 
dejar subsistir, al lado del Seguro obli­

gatorio, todo un sector privado, en el 

que la iniciativa ¡privada puede y debe 

completar las bastante modestas pres-

• taciones previstas por la Ley ; que ade­

más, en ciertos casos, l;¡.s prestacione• 

han sido fijadas muy bajas para esti-
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mular al trabajo; que importantP.s 

prestaciones en especie (principalmen­

te la asistencia. médica y las prestacio­

nes en especie de los Sub~idios fami­

liares) completan las económicas; que 

estas prestaciones son, en conjunto. 

proporcionales a las cotizaciones, y que 

algunas veces están concedidas sin nin­

guna. ventaja para el Servicio. Todo 

enjuiciamiento de la nueva legislación 

inglesa que no tenga en cuenta estaa 

consideraciones, tiene que ser parcial 

e injusto. 

Sir William Beveridge y el legisla­

dor, después, no se han contentado 

con modernizar y adaptar la legisla­

ción ya anticuada, sino que han rotCI 

con la rutina. de considerar las medi­

das adoptadas en esta materia como 

meros paliativos, como remedios rápi­

damente improvisados. Han queri-do, 

por el contraljo, destacar los principios 

directores de una verdadera polftica y 

adaptar la legislación social a una idea 

directora original, de la que sacan to­

das las consecuencias lógicas. 

Asegurar a cada uno, en todas las 

circunstancias, a través de los Seguros 

sociales, Subsidios familiares y Servi­

cio Sanitario, un nivel de vida míni­

mo, gracias a un reparto equitativo de 

los ingresos. 

¿No nos podíamos preguntar, a este 

punto de vista, si los principios directo­

res del sistema inglés no son de natura­

leza a adarar la noción de Seguridad 

Social, que tanto nos esforzamos en 

definir en la actualidad ? 

Hay pafses que, como Estados Uni­

dos, pueden dar a esto un sentido más 

amplio que lngla'l:erra. 

El principio inglés de' la liberación 

d.. la necesidad y del mínimo vital 

asegurado a cada uno en cualquiera 

circunstancia es un principio cierta­

mente muy fecundo, cuya riqueza, · a 

lo ~lfenos virtualmente, puede resumir­

se asf: «Y a no se debe decir solamente 
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''a cada uno según sus obras'', sino 

también, y en la medida de lo posi­

ble, "a. cada un'b según sus necesida­

des".» 

(Les· Annales de Médecine Sociale.-­
París, julio de 1949.) 

ITALIA 

BIENESTAR Y PREVISION SOCIAL 

Con este título, la revista Previde.n¡za 

Sooiale publica, en su número de ene­

ro-abril de 1949, un interesante artícu­

lo de Giuseppe Taralletto de Falco, 

c~ya traducción íntegra. reproducirnos. 

«Para poder precisar, en términos 

generales, la influencia de las cargas 

de la Previsión Social sobre la consti­

tución o la productividad de la rique­

za, es necesario, ante todo, hacer al­

gunas consideraciones fundamentales. 

En primer lugar, se debe convenir 

en que la proporción y la naturaleza 

de la riqueza dependen de las carac­

terísticas y de las exigencias funcio­

nales de los factores de la producción, 

de las formas de ésta y . del fin que 

se. propone la Empresa al determin~r 

el tipo de producto (máximo relativo}. 

Por lo tanto, resulta que la función 

ele los beneficios• del capital es com­

pletamente distinta de la función <le 

las ganancias del trabajo, en cuanto 

que éstas constituyen una necesidad 

vital del trabajador, y las primeras, 

una necesidad vital de la Empresa. 

Las unas y las otras eon necesidades 

orgánicas de la producción. 

De esto se deduce que las dimensio­

nes y el empleo de las primeras y de 

las segundas se diferencian en rela­

ción a los fines y a las relacionl!s co·., ·· 

establecen sus ob.ietivos princi~es. 
En realidad, los beneficios del capi-
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tal se emplean, en gran parte, en !a 

adquisición de bienes para la produc­

ción, en •tanto que las ganancias d"' 

trabajo se consumen, en su mayor par­

te, en la adquisición de bienes de con­

sumo directo. Esta distinción no es, 

desde luego, ab"soluta, porque también 

el capitalista consume, para sí y para 

su familia, bienes directos, manufac­

turados, y bienes de lujo, y porque . 

también el trabajador, para mejorar su 

posición, consume, cuantitativamente 

limitados, bienes instrumentales ; pero 

se trata, evidentemente, de bienes dis­

tintos, es decir, de ciertas clases de ar­

tículos y de instrumentos técnicos y 

culturales que, ffsicamente al menos, 

no comparecen en el proceso produc­

tivo, y, por consiguiente, no se incor­

poran al producto. 

Partiendo de una determinada con­

figuración inicial de las ganancias to­

tales y de las parciales de los distin­

t<;>s factores de la producción en el 

tiempo 1!', se puede determinar la con­

figuración final en el tiempo t', como 

consecuencia de la aplicación o el au­

mento de las cargas d~ Previsión. 

Mas para hacer esto es preciso llegar 

a la determinación del completo equi­

librio económico. Se trata, por consi­

guiente, de resolver un teorema de 

tantas ecuaciones como incógnitas hay 

en el problema. 

La solución de todas las incógnitas, 

y en particular de aquellas que inte­

gran la configuración del equilibr~o. 

dan la solución del problema entero. 

Sin embargo, en la prá.ctica seria pre­

ciso resolver un gran número de ecua­

ciones para ~eterminar la serie nume­

rosísima de datos que concurren. Por 

otra parte, este problema presenta al­

gunos aspectos particulares, relaciona­

dos con algunos tipos fundamentales 

derivados de las condiciones de hecho 

en que se desenvuelve la actividad eco­

nómica. Dichas condiciones, preventi-
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vamente determinadas, sin•en para fijar 

los diversos casos que dan lugar a los 

citados tipos; es decir, libre concurren­

cia más o menos perfecta, monopolio 

total o parcial, tarifas o precios ord·e­

nados de determinados factores o 

coefi~ientes .productivos , resistencias 

ofrecidas por las Organizaciones sindi­

cales de las diversas clases interesadas, 

etcétera. 

Las indicadas soluciones no permi­

ten, por tanto, medir anticipadamente 

con exactitud las variaciones de ia 

cuantía total de las ganancias o de los 

porcentajes de las ganancias parciales 

de los factores aislados de la produc­

ción, debidas a las cargas de Previsión 

Social ; sólo permiten conocer, aunque 

sólo sea en teoría, tocos los elementos 

del equilibrio económico. Se puede lle­

gar, sin embargo, por medios indirec­

tos, basándose en la citada configura­

ción de equilibrio, a una valoración 

sintomática de todos los elementos más 

válidos. 

Para ello es nec~sario precisar : 

a) un nuevo vinculo para el equili­

brio económico, Este vínculo surge d .. 

la necesidad de insertar en el antes in­

dicado sistema de ecuaciones une. nue­

va razón: la ecuación de la técnica ac­

tuaria); 

b) la posible influencia de las car­

gas sociales sobre el coste de produc­

ción, el nivel de las retribuciones dei 

trabajo, el volumen de la ocupación 

y de la producción, el tipo medio del 

rendimiento de la producción, la na­

turaleza y la amplitud de las inversio­

nes, la diferencia entre el coste inter­

no y el coste externo y, por consiguien­

te, sobre el volumen de la exporta­

ción ; la cuantía total del capital, las 

ganancias generales y las mínimas de 

las clases sociales más modestas, el vo­

lumen y el incremento normal de los 

bienes instrumentales y de consumo 
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con relación al coeficiente d'el aqmen­

to demográfico y, finaJmente, sobre el 

volumen y la im,porte.ncia de las pres­

taciones; 

e) las posibles oscilaciones de la 

suma total de las cargas sociales con 

relación a las situaciones indicadas en 

la letra anterior ; 

d) las posibles oscilaciones de la 

suma total · de las prestaciones con re· 

ladón a lo indicado en la letra a), pero 

teniendo en cuenta las relaciones de 

cause. a efecto señaladas en la letra e) ; 

e) el grado de elasticidad del régi­

men elle Previsión Social con relación 

a las indicadas oscilaciones po!'ibles ; 

f) las variaciones de la media arit­

mética de le. ganancia total, de las par­

ciales de las distintas c:1tegorías y de 

sus respectivos valores reales, conside­

rados con relación al poder adquisitivo 

de la moneda o al índice de los pre­

cios, establecida una base de este ín­

dice que, como ee sabe, está en fun­

ción inversa del poder adquisitivo ; 

g) la posibilidad, deducida de los 

precedentes elementos y factores, de 

conservar, y aun de acrecentar en el 

porvenir, el nivel de las prestaciones. 

Con tal posibilidad están relacionados, 

evidentemente, factores económicos, 

psicológicos y polfticos de prirnerísimo 

orden, y una vida fecunda de las En­

tidades de Previsión. Y no le son ex­

trañas, por consiguiente, las previsio­

nes sobre las futuras variaciones de !a 

riqueza en relación con las 'que expe­

rimente la pobhtción {recuérdese que 

la técnica actuaria), parl sus cálculos, 

está limitada a tener sólo eri cuenta el 

movimiento demográ.fico) ; 

h) y, finalmente, la .posibilidad de 

que las cargas sociales lleguen a cau­

sat incidencias, según los casos, en 

for~a distinta a las previstas sobre los 

ingresos y el consumo de las diversas 

categorías, sea porque estén calculadu 

exclusivamente en relación con las re-
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tribuciones de los trabajadores, o por 

resultados debidos a cambi~s que pue­

dan hacerlas pesar prácticamente so­

bre categorías distintas de las estable­

cidas. Puede suceder, en efecto, en 

relación con el total del peso contribu­

tivo y la mayor o menor elasticidad 

de la demanda de los factores de 1'1 

producción, que dlichas cargas, impues­

tas por la Ley en todo o en parte a 

cargo del patrono, resulten en realidad 

a cargo del coste de .producción, con 

la probabilidad de pesar en todo o en 

parte sobre ·el consumido~ (categoría a 

la que pertenecen los trabajadores); o 

también que, a causa de la desfavora­

ble situación de la oferta de trabajo .,. 

a la automática reducción proporcional 

de los salarios, lleguen a transferirse a 

los trabajadores. También puede ocu­

rrir que, en tal caso, se produzcan 

contracciones en el consumo, y en este 

caso pesarían sobre el comercio y, por 

consiguiente, sobre los productores de 

la incidencia ; pero tratándose de los 

artículos de consumo absolutamente 

indispensables, esta posibilidad es ex­

tremadamente rara, ya que únicamente 

podría verificarse en caso d'e producir­

se una oferta de productos superior a 

la demanda de los mismos ; es decir, 

en el caso de que, temporalmente y 

por error de cálculo, se hubiera logra­

do una supel'producción en un solo 

sector económ.is:o que resultara ser de 

artículos de primera necesidad. 

Los trabajadores y los patronos tien­

den, a través de sus respectivas Orga­

nizaciones sindicales y económicas, los 

unos, a elevar el nivel de las retribu­

ciones, y los otros a disminuir el cos­

te, y, por lo tanto, cuando la presión 

contributi'Va y de las cargas sociales 

actúa en su conjunto se produce una 

serie de partidas de transferencias, ali­

mentada además .por las intervenciones 

estatales y por los balances ~úblicos. 

La Previsión Social no puede, por 
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tanto, limitarse a las preVISiones técni­

cas que se derivan del equilibrio en­

tre prestaciones y cotizaciones; debe 

saltar esa rígida barrera y apoyarse 

sobre una estructura más elástica y so­

bre bases econónllcas más amplias. De 

este modo, teniendo en cuenta las s'!­

lecciones y los incrementos d'e las com­

binaciones y de las aceleraciones de 

la producción, se puede conocer y 

precisar también la función de la Pre­

visión Social en relación con las más 

fundamentales Leyes económicas, de 

modo que se la pueda estudiar aún 

en el campo de las fluctuaciones eco­

nómicas y monetarias, que actualmen­

te son capaces de pulverizar los mejo­

res instrumentos del progreso. 

Ciertamente que la humanidad, en 

su continuo caminar por la senda de 

la civilización, se dirige a una meta 

cada vez más lejana y quizá. inalcan­

zable. Es cierto que los deseos huma­

nos son variables e infinitos, como la 

ilusoria meta del progreso ; pero la 

historia humana y las conquistas del 

pensamiento y de la técnica valen, en 

cuanto representan .para nosotros, los 

hombres, el resultado de un trabajo 

milenario y el principio dinámico de 

la evolución, y no como un inmóvil y 

rígido concepto del infinito. Por esta 

razón, aun los mejores sistemas de 

Previsión no lograrán nunca alcanzar 

la felicidad física y económica comple" 

ta de los hombres ; es suJiciente que 

consigan prever y satisfacer, en la ma­

yor medida posible, las necesidades 

más fundamentales, históricamente re­

co:aocidas, de la justicia social. Toda 

desviación' de este objetivo, histórico y 

humano, producirá una desviación ar­

tificial de la estructura económica y 

social. 

Si, por ejemplo, se presenta una _si­

tuación en la que, por hacer recaer 

directamente las cargas sociales sobre 

las remuneraciones de los trabajadores 
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los fines del instrumento de Previsió~< 

Se redujeran a los que resulten de la• 

cotizaciones obtenidas sobre dichas re­

muneraciones, y, por tanto, los recur 

sos financieros se obtuvieran exclusiva­

mente en el ámbito del trabajo, es evi­

dente que, en tal caso, rigiendo el Sl~­

tema técnico financiero del reparto, nu 

se puede hablar de función de Previ­

sión en el verdadero sentido de la pa­

labra. 

Pero si en lugar del sistema de re­

parto rigiera el de capitalización y &e 
aplica1a un sistema de cotización so­

bre la cuantía total de la riqueza, se 
obtendría la doble ventaja de dar a 

la función de previsión una mayoT 

continuidad en el tiempo (ya que pue­

den desaparecer o limitar su importan­

cia las citadas deficiencias) y de plan­

tear el problema de la validez de las 

bases técnicas y económicas en rela­
ción a las variaciones, por grandes que 

sean, del desarrollo de la producción 

y a las oscilaciones de breve duración 

de temporada y ocasionales de dicho 
desarrollo. Resulta claro que la fun­

ción de la previsión, para ser verda­

deramente eficaz, debe operar en 11n 

determinado período histórico, y de 

aquí surge la necesidad de adecuar los 

medios al fin, eliminando todas aque­

llas causas (desvalorización de 1~ mone­
da, sistema técnico, etc.), que puedan 

neutralizar en cualquier momento to­

das las previsiones. 

Supongamos ahora que las cargas 
sociales, por una razón o por otra (si­

tuación desfavorable de la demanda 
de trabajo o de la oferta de productos, 

imposiciones de la mano de obra, exi­

gencias de los Sindicatos obreros, etc.). 

recaigan enteramente sobre el coste 

de la producción. Pueden presentarse 

dos casos : en el primero, dichas car­

gas inRuyen sobre los precios internos, 

elevándolos y comprimiendo, por con­

siguiente, la exportación, que sólo po-
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dría mantenerse vendiendo los produc­

tos a un precio inferior al de coste. 

En realidad, los consumidores y los 

productores pagan, en cuantías varia­

bles, el coste de los Seguros sociales, 
y renuncian, respectivamente, a una 

parte del consumo y a un mayor 

aumento de la producción, mien~aa 

que las prestaciones sociales aumentan, 

por el contrario, la posibilidad de con­

sumo para sus beneficiarios. Por tanto, 

según que las prestaciones (P.) sean 

iguales, mayores o menores que las 

cargas socialea (Cs.), se restablece, en 

todo o en parte, la capacidad de con­

sumo de los trabajadores. Pero todo 

esto sucede siempre a costa de la pro­

ducéÍón, de la exportación y de algu­

nas categorias de consumidores. Cuan­

to más elevadas sean las «Cs.» y 

las «P.», más ciertos son los resulta­

dos en el sentido indicado. De esto se 
deriva una disminución del volumen 

de la producción y del empleo, y, por 

consiguiente, el aumento de los sub­

sidios por paro y la imposibilidad de 

obtener una igual o mayor reca,udación 

de cotizaciones sociales. La situación 

es, pues, desfavorable. Pero aun lo es 

más en el segundo caso, en el que el 

Estado puede verse obligado, por cual­

quier circunstancia, a intervenir en fa­

vor de las industrias más perjudicadas, 

dando esto ocasión a nuevos graváme­

nes e impuestos. Además, se produ­

cen en mayor medida los inconve­

nientes del primer•caso. En resumen: 

un buen régimen de Pre\.isión social 

debe producir un daño mínimo tanto 

al productor como al consumidor, una 

cuidadosa determinación de las presta­

ciones y un incremento normal de la 

producción y de la riqueza ; y esto se 

consi~ue más fácilmente mediante , una 

cotización sobre la riqueza, sutil y uni­

versalmente distribuida, casi pulveri­

zada. 
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Conw conclusiones de este estudio se 

pueden enunciar las siguientes: 

a) en general, los países con ingre­

sos totales del trabajo, proporcional­

mente más elevados que los ingresos 

d'e otras clases, por su Íntima consti­

tución económica, por la función del 

ingreso total así constituído, por la baja 

cuantía relativa y absoluta de la masa 

total de la riqueza y por la excesiva 

pulverización de dicha masa, produci­

da pqr una proporción mayor del nú­

mero de ingresos núnimos, están en 

condiciones netamente más desfavora­

bles en comparación con países que se 

encuentran en distinta situación, y tie­

nen, .por lo tanto, una menor capaci­

dad para soportar las cargas sociales y 

tributarias ; 

b) en estas condiciones, todas las 

situaciones que supongan excesiva ele­

vación de las posiciones relativas y ab­

eolutas de los ingresos del trabajo y 

de las cargas sociales, y, por consi~ 

guiente, puedan comprometer el pre­

existente equilibrio de los factores de 

la producción y de las extensiones re­

lativas de las diversas zonas de con­

sumo, determinan errores y dificulta­

des en el régimen die previsión y en 

el mecanismo de la producción, e~ el 

sentido de que las reacciones para la 

sucesiva recuperación del equilibrio, 

wbstancialmente determinado por las 

proporciones relativas de los factores 

de la producción, originan una fuerte 

disminución de los ingresos totales por 

cotizaciones y, al mismo tiempo, un 

considerable aumento de las prestacio­

nes. La disminución de las proporcio­

nes del empleo de los beneficios del 

capital y el consiguiente aumento del 

consumo y de la producción de los 

bienes de consumo directo, g~veral­
ni.ente de demanda rígida o poco 'elás­

tica, conducen neceseriamente, antes 

ti después, al retorno a una situación 
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más productiva, operando en virtud 

del principio marginal, y esto encon­

trará, evidentemente, contrastes deter­

minados por causas opuestas (defensa 

sindical de los trabajadores, huelgas, 

etcétera) y por resistencias en el me­

canismo económico al dirigirse hacia 

la nueva situación. Y, por ello, tan 

costosas y alternas vicisitudes, agrava­

das por la situación estructural de la 

economía, contribuyen de un modo 

decisivo al incremento del paro y a 

una proporcionalmente menor exten­

sión de la actividad productiva . que 

dan lugar, al mismo tiempo, a una 

crítica situación de los balances técni­

cos y no técnicos de las entidades de 

previsión. En tales casos, resulta evi­

dente que las bases técnicas están en 

. desacuerdo con las bases económicas, 

en cuanto que las primeras, estábleci­

das sobre la base de la Ley de las 

proporcionalidades definidas, son exac­

tas, pero las segundas, prácticamente, 

interrumpen o eliminan toda función 

eficaz. 

Es preciso acudir, ¡tOT consiguiente, 

a las bases económicas para compren­

der lo que no se ve, y porque se 

trata de conocimientos útiles para el 

porveni~. 

e) entre las bases técnicas, solamen­

te una conserva un significado direc­

to: ~1 tipo m~dio de rendimiento del 

capital. Sin embargo, esta base suele 

estar, con frecuencia, sujeta por nor­

mas estatutarias que establecen la na­

turale~ de las inversiones. El incon­

veniente podlla elimina.rse modificando 

dichas disposiciones. 

Pero con o sin las moclíificaciones, 

existen índices o barómetros económi­

cos qUe sirven de útiles indicadores: 

por ejemplo, el nivel de los costes de 

producción. Pues bien: la diferencia 

entre los costes comparados permite 

medir el desequilibrio de los costea 
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internos de producción frente a los ex­

ternos (este argumento podría parecer 

ajeno a los sistemas de previsión, pero 

no lo es). Un elevado coste interno de 

producción limita la exportación y las 

inversiones productivas, y determina, 

.por consiguiente, un menor nivel de 

ocupación, un fuerte paro y un pro­

porcionalmente menor ingreso de co­

tizaciones en las entidades de Previsión 

Social (las cuales, por otra parte, se 

ven obligadas a aumentar la concesión 

de prestaciones). En este caso, para 

influir favorablemente sobre los balan-

ces de la Previsión Social, no hay má.s 

que un procedimiento : reorganizar la 

ocupación, volviendo a emplear una 

parte de los trabajadores privados de 

todo otro ingreso familiar y reduciendo 

el empleo de los que, estando ocupa­

dos, disfrutan de una situación más 

favora.ble desde el punto de vista de 

los ingresos familiares. En la práctica, 

también una política de este género 

encuentra obstáculos, pero hay que 

acometerla valientemente para evitar 

peores situaciones, no sólo para los 

mencionados balances, sino para toda 

la producción. Y su influencia sobre 

el coste de producción, aunque indi­

recta, es evidente ¿_No se limitarían 

aSIÍ las prestaciones, se establecería un 

cierto equilibrio en la distribución del 

consumo y se evitarían· otros aumentos 

de las cargas sociales? 

Es cierto que se podría replicar que 

en este caso se tendría un paro dife­

rente, pero no menor; que algo se 

habría alterado, pero no ciertamente el 

número de los parados. Sin embargo, 

es un hecho que siempre que se logre 

determinar las prest'aciones por paro .• 

teniendo en cuenta los ingresos fami­

liares, d'e cualquier clase que sean, y 

el número de personas a cargo qu~, 
suponen un aumento de la p:estación, 

el resultado sería el de la conclusión 

expuesta. Por otra parte, surge la mis-
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ma cuestión a prop6sito del aumento 

indeterminado de !as retribuciones rrú­

nim.as, que en la práctica no conducen 

al fin que se persigue con dicho 

aumento. Una retribución mínima en 

un grupo familiar significa con frecuen­

cia una retribución proporcionalmente 

mayor para este núcleo, de lo que re­

sultaría para otros núcleos familiares 

una sola retribución más elevada, pero 

con un mayor número de unidades de 

consumidores. En los citados casos se 

opera una desproporcionada ecuación 

de los ingresos, un~ consiguiente arti­

ficial e inarmónica extensión del con­

sumo hacia los bienes de .lujo y una 

«desarticulación, del sistema económico 

social. E.n todas las situaciones se per­

cibe cada vez más la necesidad de 

considerar los ingresos, en sus diver­

sas manifestaciones, como centro del 

sistema de previsión. Sistema que, 1!1 

su vez, para no quedar oscilando en· 

tre el Seguro privado y el Seguro so­

cial propiamente dicho, debe fundarse 

adecuadamente, estableciéndose sobre 

un tipo básico mínimo, y teniendo en 

cuenta las relaciones entre los ingresos 

y la capacidad de consumo de los nú­

cleos familiares., 

(Previdenza Sociale. - Roma enero­

abril de 1949.) 

ACERCA DE LA REFORMA DE 

LA LE.GISLACION SOBRE LOS SE­

GUROS SÓCl~ Y LAS lNSTI-

TIJCIONES ASEGURADORAS 

Con este título, el Dr. G. A. Vig­

liani publica un artículo en el núme­

ro 1 del año en curso, de la revista 

italiana Rassegna di Medicine Jndus­

triale, en el que empieza expresando 

la necesidad que, desde la terminación 

del pasado conflicto armado mundial, 
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han sentido los países civilizados de 

adaptar a las necesidades actuales las 

Leyes laborales en general y las rela­

tivas a los Seguros sociales en espe­

cial. 

Con referencia a Italia, dice que tal 

necesidad se ha sentido agudamente 

en los últimos años, .porque su legisla­

ción social no responde a un plan uni­

tario y orgánico que armonice entre si 

las diferentes Leyes y que simplifique 

los trámites, sino que es el resultado 

de disposiciones legales dictadas bajo 

determinadas presiones transitorias de 

carácter económico, social y político, , 

que dieron como fruto una legislación 

un poco precipitada y caótica, que pre­

senta un carácter a veces superficial y 

a veces contradictorio. Por una parte, 

se ha complicado el funcionamiento 

administrativo, con la consiguiente ele­

vación del coste del sistema, y, .por 

otra, existen lagunas, especialmente en 

el terreno asistencial, al mismo tiempo 

· que las posiciones que se iban alcan­

zando penosamente eran superadas por 

las nuevas exigencias de la vida eco­

nómica y social. 

Recuerda que, según Cabibbo, los 

defectos de la legislación italiana so­

bre Seguros y de las instituciones 

conexas se ·pueden resumir de la si­

guiente fmma: 

a) multiplicidad de las cotizaciones 

y falta de uniformidad de los sistemas 

para la determinación de las mismas 

y de los gastos de gestión; 

b) profunda desigualdad entre las 

diferentes clases de trabajadores en 

cuanto a las cargas financieras y a 

las prestaciones ; 

e) d!istribución irregular de los re­

cursos entre los diferentes oervicios de 

gesti6n; 

d) falta de unidad en el campo de 

aplicación de los diferentes Seguro! 

sociales; 
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e) multiplicidad de organismos sa­

nitarios e injustificada distribución te­

rritorial de los mismos; 

f) derroche en cuanto a los gastos 

de gestión; 

g) dificultad en el control estatal ; 

h) facilidad de ocultaciones y frau­

des; 

i) falta de interés y confianza de 

los trabajadores a los cuales el inco­

nexo y complicado sistema actual apa­

rece como incomprensible. 

A los anteriores defectos, añade el 

doctor Vigliani los siguientes: 

].0 la redacción, a menudo oscura, 

de las normas legales ; 

2.0 la exclusión de muchas catego­

rías de trabajadores de la percepción 

de los beneficios del Seguro, como los 

artesanos, los trabajadores a domicilio, 

los pequeños propietarios agrícolas, los 

pequeños comerciantes, los empleados 

en organismos públicos ; 

3.0 las injusticias a que da lugar el 

Seguro de Enfermedades Profesionales, 

por haber quedado éstas reducidas a 

cinco, y por la limitación del cuadro 

COIIIlJ>rensivo doblemente de manifesta­

ciones patológicas y clases de trabajo, 

lo que supone diferencias injustificadas 

entre trabajadores que realizan el mis­

mo género de trabajo y que está.n ex­

puestos a los mismos riesgos, de tal 

suerte, que aun siendo víctimas de la 

misma enfermedad ¡profesional, algu­

nos tienen derecho a las prestaciones 

•sanitari~s y econ6rnicas, mientras que 

otros no tienen derecho alguno ; 

4.0 la insuficiencia de la asistencia, 

tanto sanitaria como económica y so­

cial, mientras el trabajador tiene ver­

dadera necesidad de la misma ; 

5.0 la escasa atención que la actual 

legislación ha 'prestado a la prevención 

de la invalidez y, consecuentemente, 

a esta misma ; 

6.0 el excesiVO coste del Seguro, 
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que, en la mayor~a de los. casos, no 

está en proporción con las prestacio­

lle!l, 

A continuación e:10pone el autor que 

el pasado conflicto mundial 
1

ha multi­

plicado en forma considerable las ne­

cesidades sociales, con lo cual la le­

gislación social de Italia .ha resultado 

insuficiente, e ineficaz la relativa a In 

P~evisi6n Social. «Urge, por tanto 

-añade--, aplicar un remedio ra­

dical.. 
Pero antes de referirse a los proyec­

tos de reforma que se están elaboran­

do en la actualidad, estima conve­

niente hacer alusión, aunque sea lige­

ramente, a la nueva «teoña de la ne 

cesidad», que pretende subvertir los 

principios tradicionales que sirven de 

fundamento a los Seguros sociales, 

principios que, en cuanto hace refe­

rencia a la peculiaridad del Seguro de 

Accidentes del Trabajo, están en con.s­

tante evolución, y que de la teoña de 

la responsabilidad extracontractual y 

aquilina ya habían desembocado en la 

teoría del riesgo profesional. 

Según la nueva «doctrina de la ne­

cesidad», que aun cuenta con muchos 

detractores, todas las personas que in­

tegran la colectividad tienen derecho, 

en determinadas contingencias previstas 

por las Leyes, a una asistencia especial 

adecuada para librarles de :la necesi­

dad• sentida con motivo del riesgo de 

incapacidad para el trabajo, que se 

convierte de esta forma en fundamento 

de los Seguros sociales, Trabajadore~ 

y no trabajadores recibirán asistencia 

aocial sanitaria y económica de la co· 

lectiVidad en caso de «necesidad. m<' 

tivada por la vejez, la invalidez, el 

paro, la maternidad, enfermedad ordi­

naria o profesional o por enfermedad 

110cial. Es, pues, la necesidad la que 

crea el derecho a la asistencia sin con­

sideración alguna a las condiciones 
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sociales del asegurado. Califica el autor 

de sugestiva y seduct6ra dicha teoña ; 

pero diee que, en el terreno de las 

realidades prácticas, presenta no pe­

queños inconve'nientes, sobre todo en 

razón a las posibilidades de la econo­

mía nacional. 

Se refiere al Phon Beveridge, que, 

precisamente a causa de su gran ex­

tensión-la cual constituye la expre­

sión teórica de la Previsión Social-, 

no ha podido hasta el presente apli­

carse en su totalidad en un país rico 

como es Inglaterra. Dice que es cierto 

que, después del conflicto mundial, 

todos los pafses civilizados han senti­

do la necesidad de adaptar a las nue­

vas ideas, y a tenor de sus posibilida­

des económicas, sus propias legislado· 

hes, pero que en la· actualidad no se­

ña posible la implantación de un Plan 

Beveridge en •Italia. Sin embargo, Italia 

siente la necesidad de modernizar la 

legislación social y sus Instituciones 

aseguradoras. 

«A decir verdad-continúa Viglia· 

no--, hace varias d:ecenas· de años que 

Italia se preocupa de ello, puesto que 

ya la Carta de Trabajo, promulgada 

por Mussolini en el año 1927, anuncia­

ba el propósito de reformar las Institu­

ciones de Previsión, y, desde· entonces, 

se ha. promulgado, en 1935, la nueva 

Ley sobre los accidentes del trabajo; 

ha hecho su aparición, aunque de for­

ma tímida, el Seguro de Enfermedades 

Profesionales ; han sido suprimidos loR 

Sindicatos, que tenían a su cargo · d 

Seguro de Accidentes, y las Mutuali­

dades para los ;ccident;s en la agri­

cultura ; se implanté el Seguro contra 

la tuberculosis, refundiéndole, no se 

sabe con qué criterio, en el Seguro de 

Paro y de Vejez ; se promulgó la Ley 

relativa al Seguro de Silicosis y de­

A~stosis, y, por último, fué creado 

el Instituto de las Cajas Mutuas de 

Enfermedad, fundiendo en un orga-
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nismo único, de carácter asistencial, 

las Cajas Mutuas de Enfermedad, de 

la :industria, de} comercio y de la agri­
cultura. Pero todas estas disposiciones 

legales, todas ~stas supresiones y absor­

ciones, no han modific;;ldo el carácter 

·poco orgánico 

social, ni tan 

para simplificar 

de nuestra legislación 

siquiera han servido 

el procedimiento admi-

nistrativo y reducir el coste, sino · todo 

lo contrario.» 

Mientras tanto, fueron nombradas 

sucesivamente dos Comisiones para el 

estudio del problema laboral en Italia 

y la Subcomisión correspondiente a la 

segunda Comisión, que fué encargada 

del examen de los pTOblemas relativos 

a la protección social del trabajo, re­

afirmó la necesidad de una reforma 

con arreglo al siguiente programa : 

1.0 ampliar los beneficios de la Pr~ 

visión a todos los trabajadores ; 

2.0 coordinar de modo orgánico lo& 

diferentes Seguros y aumentar la cuan 

tía de las prestaciones; 

3.0 reo·rganizar el sistema contribu­

tivo y revisar las bases técnicofinancie. 

ras de los Seguros ; 

4.0 coordinar los órganos adminis­

trativos, descentralizar sus funciones y 

conceder a los trabajadores una ma­

yor participación en la administración 

de los Seguros. 

Después de mencionar el nombra­

miento de una tercer~ Comisión, que 

terminó sus trabajos el 18 de marzo 

de 1948, dice el autor que es conve­

niente que las personas que intervie­

nen en la producción, y especialmente 

los patronos, conozcan las tendencias 

que a este respecto se han puesto de 

relieve en los dos Congresos naciona­

les, celebrados en el segundo semes­

tre de 1947, sobre Medicina legal y 

sobre accidentes y enfermedades pro­

fesionales, respectivamente. '\ 

cSobre la necesidad de organización. 
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perfeccionamiento y simplificación de 
nuestras Leyes de Seguros sociales 

~ice-, todos estarnos de acuerdo: 

estudiosos, médicos, sociólogos, orga­

nizadores, patronos, obreros. 

»Es necesario extender a todos los 

trabajadores los beneficios de la Pre­

visión y suprimir toda solución de con­

tinuidad en la asistencia; prestar me­

jor y más intensa asistencia, con la 

mayor profusión posible de medios ; 

se debe su¡primir toda desigualdad en­

tre los trabajadores en relación con las 

cargas financieras y con las prestacio­

nes ; conseguir una mayor simplifica­

ción de las cotizaciones y del .proce­

dimiento administrativo, y dísminuir 

las cuotas patronales. 

»En lo tocante a la actual multipli­

cidad de cotizaciones y a la diversidad 

de los sistemas empleados para la de­

terminación de los gastos debidos por 

cada gestión, es conveniente tener pre­

sente que Rusia, apoyándose en su 

Código del Trabajo, de 1922, rnodifi­

cado en los años 1929, 1931, 1937 y 

1938, ha resuelto totalmente el proble­

ma con la implantación de una prima 

global para cubrir los riesgos de ve­

jez,, accidente, enfermedad y muerte, 

que deberá ser pagada a un Instituto 

único. Dicha prima, que está comple· 

lamente a cargo del patrono-o sea 

el Estado-,_ oscila entre el 16 y el 

22 por 100 de los salarios, según el 

peligro de la industria respectiva. 

Austria también ha establecido la uni~ 
ficación de las cotizaciones de enfer­

medad, maternidad, invalidez, vejez, 

accidentes y muerte. En Yugoslavia y 

Alemania 'se ten~ó, desde 1942, a la 

implantación de la cotización y ries­

gos únicos, y, por último, en Ingla­

terra la cotización única forma parte 

del Plan Beveridge.» 

En cuanto a Italia, declara Vigliani 

que el problema de la unificación de 

las cotizaciones se agita desde hacA 
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unos veinte años, sm haberse encon­

trado aún una solución. «E.s preciso 

--.:..&ice-que la legislación sobre Segu­
ros sociales sea codificada en un ver· 

dadero Código laboral claro, preciso y 

sencillo, en el que se trate de reducir 

al mínimo las cargas administrativas y 

las cotizaciones, y en el que los dere· 

chos y deberes de los patronos, traba­

jadores y, en general, de todos los in­

teresados en el Seguro, estén especi­

ficados de forma que no dejen lugar 

a duda sobre el programa que la Co­

misión antes mencionada ha trazado en 

relación con los problemas laborales.~ 

Pasando después a la vexata quaes­

tio de los Órganos aseguradores, mani­

fiesta que, eliminado el proyecto de 

unificación, las tendencias de las or­

ganizaciones interesadas, de los soció­

logos y de los méd,icos laborales, se 

pueden reducir a los tres sistemas si­

guientes: 

1.0 Existencia de tres grandes Insti­

tutos aseguradores: uno, encargado de 

proporcionar 1 a asistencia sanitaria 

para las enfermedades comunes y so­

ciales ; otro, para la misma asistencia 

sanitaria en caso de accidente y en­

Eermedad profesional, y el tercero, 

para las prestaciones económicas. 

2.0 Existencia de dos grandes Insti­

tutos: uno, para las prestaciones sani­

tarias, y el otro, para las prestaciones 

económicas. La prevención· del riesgo 

sería confiada al primer Instituto. 

3.° Como en el caso anterior, dos 

grandes Institutos aseguradores: uno, 

para las ~prestaciones sanitarias, y el 

otro, para las económicas. Ahora bien: 

la prevención debe correr a cargo de 

un tercer Instituto en conexión con el 

encargado de las prestaciones sanita­

rias, pero autónomo, y debe abarcar la 

profilaxis de las enfermedades co­

rrientes, de las sociales, la prevención 

de los accidentes profesionales, de las 
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enfermedades profesionales, de los ac­

cidentes no profesionales, etc. 

Después de un ligero examen de 'los 

anteriores sistemas, el autor del ar­

tículo 'que reseñamos manifiesta que, 

el 18 de marzo de 1948, el Presidente 

de la mencionada Comisión remitía al 

Ministro de Trabajo la relación final 

de sus conclusiones, que !m lo esen­

cial se reducen a lo siguiente : 

1 .0 Sustitución del concepto del 

riesgo profesional por el más alto de 

«liberación de la necesidad», en con­

formidad con la directriz de la decla­

ración formulada en la XXVI Sesión 

de la Conferencia Internacional del 

Trabajo (Filadelfia, 1944), la cual con­

sidera como uno de los cometid<:>s 

fundamentales de la poLítica social el 

de «extender las medidas de seguridad 

social a fin de garantizar un ingreso 

m.ínim.o y una asistencia completa a 

todos aquellos que tengan necesidad 

de tal protección». 

2.0 Automatismo de todas las pres­

taciones, tanto sanitarias como econó­

micas, en favor de los trabajadores por 

cuenta ajena. 

3.0 Unificación del régimen de pres­

taciones para toda clase de asegura­

dos a base de un tratamiento unitario, 

con la única diferencia del quantum, 

según el índice económico que corres­

ponda a cada clase. 

4.0 Trato pre_ferente a favor de la 

invalidez permanente producida por 

accidente de trabajo o por enfermedad 

profesional frente a la incapacidad 

producida por causas comunes o por 

accidentes no ;rofesioJ:lilles. 
5.0 Mantenimiento del principio de 

la responsabilidad civil del patrono pOT 

los perjuicios que se pueden irrogar 

por culpa de un tercero. 

6.0 Determinación de la cuantía de 

l~ prestaciones, tomando como base 

la retribución efectiva que perciban los 
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trabajadores por cuenta ajena y la base 

contributiva que corresponda a los tra­

bajadores autónomos. 
7.° Consideración de «estado de ne­

cesidad» en los siguientes casos: 

a) enfermedad común con inclusión 

de la tuberculosis ; 
b) invalidez producida por acciden­

te o enfermedad profesional ; 

e) incapacidad prOducida por acci­

dente no profesional ; 

J) maternidad en sus tres fases, de 

embarazo, parto y puerperio; 

e) .paro. 

Digna de mención, por su importan­

cia· y trascendencia .para el futuro de 

la Previsión Social, es la asignación de 

las funciones aseguradoras a sólo dos 

Institutos u Organismos: uno para las 

prestaciones sanitarias y el otro para 

las económicas. 

8.0 Distribución y organización del 

sistema contributivo de la siguiente 

forma: 

a) para los trabajadores por cuenta 

ajena constituirán las cotizaciones par­

te integrante del salario, corriendo a 

ca~go exclusivamente del patrono; 

b) para los autónomos, la cotización 

deberá pagarse exclusivamente con las 

rentas del trabajo, corriendo, por tan­

to, a cargo del trabajador. En cuanto 

al Estado, se estima qUe sólo a través 

de su aparato fiscal debe intervenir 

para no hacer il';lsoria la redistribución 

de la riqueza. 

9.0 Implantación del riesgo umco 

sobre una base contributiva homogénea. 

y uniforme. 

10. Sin perjuicio de la actividad 

normativa del F.stado, la prevención 

de los hechos ordinariamente perjud~­
eiales a la salud y eficiencia prOducti­

va de los trabajadores debe formar 

parte integrante e inseparable de la ac­

tividad terapéutica y reparadqra del 

sistema de Previsión. •. 
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Las anteriores son, en síntesis, las 

.pri:ncipales .propu.estas aprobadas por 

la referida Comisión. A continuación, 

el autor examina el aspecto· actuaria! 

de la reforma, reproduciendo cuadros 

relativos a los años 1950, 1960 y 1970, 
y citando autorizadas opiniones de los 

actuaxios más destacados. 

Pero el problema que, según Viglia­

ni, se presta a mayores 'meditaciones 

y críticas es el relativo a los ór.ganos 

gestores de los Seguros sociales. «De 

los tres sistemas a que antes he aludi­

do-declara-la Comisión ha optado 

por el segundo, o sea dos grandes Ins­

titutos aseguradores, uno para las pres­

taciones sanitarias y el otro para las 

económicas.» 

Se declara .partidario de tres Insti­

tutos, uno para las prestaciones sani­

tarias, con inclusión del tratamiento de 

la tuberculosis ; otro para las presta­

ciones económicas, y un tercero para 

la prevención de los hechos ordinaria­

mente perjudiciales a la salud y efi­

ciencia productiva de los trabajadores. 

Termina el Doctor Vigliani su inte­

resante artículo resumiendo las deduc­

ciones, a que · llega de la siguiente 

forma: 

1.0 Se impone, sin duda alguna, la 

reforma de las actuales Leyes sobre 

Seguros sociales y de la organización 

administrativa y sanitaria de la Pre­

visi6n. 

2.0 Es indispensable aclarar los lí­
mites de competencia de los diversos 

organisrnbs en materia de coordinación 

asistencial y de organización sanitaria, 

estudiando la unificación práctica de 

todo • el sist~. 
3.0 Es preciso adoptar un sistema 

contributivo simple, rápido y económi­

co con un riesgo único, a ser posible. 

4.0 Se impone hacer una revisión 

de todas las disposiciones de carácter 

económico, y en especial san-itario, que 
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han dado lugar a los diversos Institu­

tos aseguradores ; de su distribuci6n 

territorial y de su grado de eficacia. 

Se deberia encargar a un Organismo 

supervisor, o a un Comité compuesto 

de técnicos, ordenar los datos condu­

centes para disciplinar Ja distribuci6n y 

constituci6n de los nuevos Organos 

gestores. 

5.0 Estima más conveniente, pe.ra 

una buena organizaci6n de la Previsi6n 

Social, que los nuevos Organos geato­

res sean dos, en relaci6n con los Segu­

ros sociales, y otro en relaci6n con las 

medidas preventivas, y termina con 

estas palabras: 

«En Inglaterra, las Leyes Bevin, que 

han dado realidad al Plan Beveridge, 

modificando en parte su alcance, no 

han sido en su primer año de vida muy 

estimadas por los cotizantes ni por los 

beneficiarios, ni por los médicos, ha­

biendo costado al Estado la aplicaci6n 

de dicho Plan mucho más de lo que 

en principio se pens6, lo cual debe 

co.nstituir una buena advertencia para 

que nuestro nuevo Plan asistencial una 

a la obligada econonúa necesaria a un 

país que actualmente sé encuentra en 

condiciones nada florecientes, la eficacia 

práctica de las prestaciones respectivas.» 

(Rassegna di Medicina Industriale.­
. Torino, enero-febrero de 1949.) 

PORTUGAL 
CONSIDERACIONES SOBRE LAS 
BASES TECNICAS DEL SEGURÓ 

SOClAL 

Bajo este título, ha aparecido en el 

número 9 del Boletim de lnforma,aa, 
de Lisboa, correspondiente al mes de 

septie~bre de 1948, el siguiente artícu­

lo, cuya traducci6n reproducimos: 
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«La idea del "Seguro" es, en la ac­

tualidad, de las máa corrientes. Desde 

los conocidos "Seguros de Vida" has­

ta los Seguros más originales-produc­

tos de la fantasía y· de los intereses 

de las Compañías aseguradoras-, to­

dos, poco a poco, se han ido introdu­

ciendo en las diferentes clases socia­

les, que han reconocido su efectividad 

o simplemente su necesidad. 

En realidad, la preponderancia del 

factor econ6m.ico impide que la gene­

ralizaci6n del "Seguro" se realice rá­
pida y profundamente de una manera 

efectiva, y esto se debe precisamente 

a esos grupos de poblaci6n que máa 

necesitan ser garantizados contra deter­

minados riesgos, y cuyo potencial eco­

n6m.ico, por ser más débil, los inhibe 

totalmente de recurrir al Seguro m· 

dustrial. 
Es así que el presupuesto de una fa­

milia obrera, que es, en general, de 

equilibrio inestable, cuando no defici­

tario, se encuentra en la imposibilidad 

de aguantar un Seguro industrial, tal 

como un Seguro de vida 0 la consti· 

tuci6n de una renta vitalicia. Así, b 

poblaci6n que puede recurrir al Segu­

ro industrial es, por selecci6n económi­

ca, aunque no hubiese otra, una po· 

blaci6n escogida, cuyo presupuesto fa­

miliar tiene un margen suficiente para 

soportar la carga de un Seguro indus· 

tria l. 
Este estado de desigualdad pone de 

manifiesto la necesidad por todos sen­

tida, y especialmente por la clase tra­

bajadora, debido .e sus condiciones pro­

pias, de un Seguro que, "impulsado por 

diversos factores, hace que se tome 

cada vez más en serio y con un espíri­

tu constructivo el llamado «Seguro So­

cial''. 
·E s t e , actualmente organizado de 

acu\rdo con las necesidades de cada 

país, tendría como fin principal cubrir, 

sin miras de lucro, aquellos riesgos que 
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se dejan más fuertemente sentir en 

las masas trabajadoras, tales como los 

riesgos de muerte, vejez, invalidez v 

enfermedad. La importancia de esto~ 

cuatro riesgos es tanto de índole social 

como económica y demográfica. 

Cuanto menor sea el grado de mor­

bilidad de una población, y mayor •u 

confianza en el Seguro para enfrentar· 

se con su propio' progreso, mejores se­

rán las condiciones en QUe re des~n­
vuelvan las actividades de la produc­

ción y las condiciones demográficas, 

que no son otra cosa que la resultan­

te de le. dependencia existente entre 

los fenómenos económicos, sociales y 

·demogré,ficos. 

El Seguro Social forma asi parte de 

ese conjunto de condiciones indispen­

sables para el normal desenvolvimien­

to progresivo de la vida de una comu­

nidad, cuye. necesidad de satisfacción 

Se acentÚa de CÍa en día, y cada Vez 

con más fuerza. Si es cierto que el 

Seguro Social, de .por si sólo, no es 

suficiente para satisfacer ese conjunto 

de condiciones, tal es, sin embargo, su 

importancia, ¡::or todos reconocida, que 

en la ho1e. actual la organización de 
nuevos planes de Seguros sociales es 

1~ preocu¡::ación que domina al mundo. 

Estas notas, al tratar de un problema 

tan complejo como es el de los Segu­

ros sociales, no tienen otra pretensión 

que la de hacer resaltar el papel in­

dispensable que la estadística desem­

peña en ~~ establecimiento de las ba­

ses técnicas de cualquiez Segu:o. 

Al considerar un determinado "ries­

go" es necesario <lefinirle de una ma­

nera clara y concisa .para no suscitar 

dudas sobre su efectividad·. Si bien en 

el riesgo de muerte esta clase de dudas 

no es posible, n9 ocurre lo mismo en 

el de invalidez, donde existen varios 

grados de importancia fundamental. 

En el Seguro de Enfermedad existe 

el caso de un trabajador que quede 
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temporalm.ente inactivo, debido a una 

~nfermedad adquirida, y que, cumplien­

do las condiciones p:escritas, cobra un 

subsidio económico var:able, que com­

pensa, en general, él salario que hu­

biera ganado en ese mismo periodo de 

actividad. 

Al mismo tiempo que el menciona­

do subsidio, la Previsión actual conce­

de al trabajador enfermo la asistenc;d 

médica y farmacéutica gratuita, que' 

hace extensiva, en cierta medida, a los 

familia:es del mismo, y que funcion<1 

sobre bases distintas a las del Seguro 

de Enfermedad, que es al que nos re­

ferimos siempre que hablamos del Se· 

guro. 

Cualquiera que sea el riesgo que con­

sideremos, para que el Seguro pueda 

funcionar con las debidas garantías, es 

necesario que se extienda a un núme­

ro considerable de individuos cubier_tos 

por el mismo. Según la Ley de los 

grandes números, la diferencia entre 

la frecuencia del riesgo, verificada en 

una población dete:minada, y, la res­

pectiva probabilidad, comprobada en la 

tabla usada para el cálculo de las ba­

ses técnicas, tenderá e. cero. En est-e 

caso, y satisfechas otras condiciones, 

habrá un ajuste perfecto entre los da­

tos experimentales y el esquema ac­

tuaria!. 

Para que este último sea suficiente-
• . . . 

mente prec1so, es necesano, como pn-

mera condición, que la tabla usada en 

las bases técnicas haya sido aju~ada 
con datos referentes a una población 

semejante, .y en condiciones análogas 

a la que se ve. a. estudiar en el Seguro. 

En caso contrario, las diferencias 

entre los da~os experimentales y los 

teóricos puepen ser conside:ables, y 

no siendo necesaria~nte causales pue .. 

den perjudicar, o P. la lnst!tución ase­

guradora o, lo que es más corriente, al 

propio asegurad<J, haciendo que éste, 

debido a un faleo cálculo, pague coti-
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zaciones superi01es a lo estrictamente 

necesario. 

De esta manera sería posible la 

construcción de tablas donde figurara 

la población asegurada, de forma tal, 

que las cotizaciones fueran calculadas 

~bre bases equitativas. Aquí es donde 

se ve la importancia de la recolección 

de los datos experimentales, elemento 

básico para determinar la frecuencia 

rela'tiva del riesgo en una población 

determinada. 

Cuanto m.ás perfecta sea la recolec­

ción de datos y su registro, mayor con· 

fianza merecerán los datos obtenidos 

de los cálculos, y más exacta será la 

graduación de los mismos, en relación 

funcional, para poner de manifiesto el 

fen6meno en cuestión. 

Cuando se trate. de un SegUio Social 

donde no existen miras lucrativas, esa 

determinación estadística reviste un in­

terés muy particular, ya que las cargas 

resultantes de ese Seguro son soporta· 

das por toda la comunidad : cotizacio­

nes del obrero y del patrono, que al 

fin y al cabo repercutirán en el nivel 

general de los precios y, por consiguien· 

te, en el nivel de vida de la población 

en general. 

Visto el probJema del Seguro desde 

este aspecto general, es fácil ver cómo 

se hace indispensable para un Orga­

nismo de Pre~sión Social el servi"io 

de estadística, de forma que permita 

la obtención de datos precisos e idó­

neos para el fin a que se aestman, des­

de el simple control de los servicios 

hasta la elaboración de elementos que· 

hagan posible o mejoren las propias 

bases de trabajo. 

Creemos así demostrado, aunque muy 

superficialmente, uno de los objetivos 

de la estadística en un Organismo de 

Seguros sociales. En el caso particular 

del Servicio Médico Social existe un 

amplio campo de investigación en el 

estudio de los múltiples factores que 
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pueden inll.uir sobre la salud de la cla­
se trabajadora, su grande y única ;i. 

queza, merecedora siempre del esfuer­

zo dedicado a la mejora de su niv~l 
de vida.» 

(Boletim de Informa~áo.-Lisboa, sep­
tiembre de 1948.) 

URUGUAY 

LEGlSLAClON SOCIAL 

El Subdirector del Instituto Nacional 

del Ttabajo de Montevideo, Alberto 

Sanguinetti Freire, publica, en el nú­

mero de marzo último die la ReQista 

Internacional del Trabajo, un intere• 

sante artículo sobre la legislación so­

cial en aquel paiÍs; de él resumimos 

alguna información general y lo refe­

rente a los Seguros sociales. 

cLa legislación social del Uruguay 

--empieza diciendo--, a pesar de estar 

integrada por numerosas Leyes, es in­

completa aún., Setenta Leyes, con .los 

correspondientes Decretos ·reglamenta· 

rios e interpretativos, constituyen el 

Código de las condiciones de trabajG 

y las medidas de Seguridad social. 

No existen aún disposiciones vigen­

tes sobre Seguro de Enfermedad y Se­

guro de Maten¡.idad. 

Seguros sociales. - La protección de 

los trabajadores ·contra los riesgos pro­

fesionales y sociales está organizada 

en el, Uruguay en forma satisfactoria, 

aunque incompleta. Están totalmente 

cubiertos los tiesgos de accidentes del 

trabajo· y de enferm~da.des profesiona­

les, y los de voejez, invalidez y muerte, 

estos últimos por diversas Leyes jubi­

latorias, cuya aplicación está a cargo 

de distintas Cajas. La casi totalidad de 

., .la población trabaíadota, incluso el ,, 
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aervtcto doméstico, goza del derecho 

jubila torio. 

EJ Seguro Obligatorio de Enferme­

dad no está organizado por Ley. Las 

Sociedades mutualistas cumplen con 

una .parte de la lucha contra las en­

fermedades, y la otra está a cargo del 

Estado, por medio del Ministerio de 

Sanidad Pública. 

El Seguro de Maternidad tampoco ha 

sido organizado por Ley ; pero el ar­

tículo 37 del Código del Niño asegura 

su salario a la trabajadora madre du­

rante el mes anterior y el posterior al 

parto, mientras no funcione aquél. 

Una Ley de 11 de febzero de 1919 

instituye el derecho de toda persona 

llegada a los sesenta años, o a cual­

quier edad, si es absolutamente invá­

lida, que se halle en estado de indi­

gencia, a percibir del Estado una pen­

sión mínima de % pesos anuales, o su 

equivalencia en asistencia directa o in­

directa. Los extranjeros, ciudadanos le­

gales, con quince años de residencia 

· continuada en el país, están compren­

didos en la Ley. La cantidad asigna­

da---que ha experimentado aumento­

resulta exigua actualmente ; per~ lo 

que es interesante hacer resaltar es el 

espíritu de solidaridad y justicia social 

que ins¡Íiró la estructuración de esta 

l.ey, hace treinta años. Aunque exis­

tían asilos y sociedades de beneficen­

cia para amparo de los an~ianos y li­

siados ineptos para el trabajo y caren­

tes de familia y de medios de subsis­

tencia, se qui8o asegurar un mínimo 
' de bienestar, con libertad para vivir 

. sin tutela oficial o privada, a los seres 

que, por vejez o cualquier contingen­

cia infortunada, perdieran su trabajo y 

el sustento, sin gozar de ningún am­

paro legal ni de ninguna posibilidad 

. de recuperación. La cuantía del subsi­

. dio era entonces suficiente -para im.pe­

. dir a sus beneficiarios que tuvie_ran _que 

vivir de la caridad' pública, con el con-
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siguiente menoscabo de su di¡nidad. 

Para sufragar los gastos que impone la 

aplicación de la Ley se crearon y au­

mentaron varios impuestos. Entre los 

creados figura el llamado de Previsión 

Social, que consiste en el pago de 

veinte centésimos mensuales, a cargo 

de todo patrono, por cada empleado u 

obrero a su servicio. 

La_ Higiene y Seguridad industriales 

están reglamentadas por la Ley de 21 

de julio de 1914, en virtud de le. cual 

«los patronos o empresarios de cual­

quier establecimiento industrial y de 

toda actividad en que exista peligro 

para los obreros está.n obligados a to­

mar medidas de protección y seguri­

dad, con el fin de evitar a sus t,aba­

jadores los accidentes originados por 

nuíquinas, engranajes, poleas, etc., o 

por. deficieacia de las instalaciones en 

general. Los establecimientos, t~leres 
y dependencias del Estado y de los 

Municipios están com.prendidos en l 

Ley. Su incumplimiento, lo mismo que 

el de los reglamentos emanados de 1,. 

misma, es causa de responsabilidad ci­

vil imputable al patrono, así como los 

casos de accidente, quien dehe,á in­

demnizar a las víctimas o a sus dere­

chohabientes, de conformidad con las 

prescripciones de la Ley de indemni­

zaciones respectiva y del Código civil, 

sin que sea causa eximente ni atenuan­

te el hecho de que los obreros estén 

asegurados contra accidentes». 

Las enfermedades profesionales fue­

ron incluídas en esta Ley por la de 

11 de enero de 1934, que contiene ade­

más un capítulo sobre el Seguro de 

lnvalidez y otro sobre la organización 

ck Bolsas de Trabajo. 

~eparaci~n de los accidentes del tra­
bajo y de las en{errrtK!dades proffl!:lio­

nale~.~La Ley de 16 de febrero de 

1941 establece el régimen de inc!~mni­
zación de los acci<bntes del tr":bajo y 

de las enfermedades profesionales en 
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forma más amplia y generosa que la 

legislación anterior, qUe deroga y sus­

tituye, la cual se fundaba en el prin­

cipio del riesgo profesional en su for­

ma menos evolucionada, con evidente. 

perjuicio para los trabajadores, debido 

a las reservas y limitaciones que con­

sentía, siendo las principales la enume­

ración taxat:va de industrias y la fija­

ción de un plazo de' carencia de siete 

días. 

«La Ley vigente, que se armoniza 

totalmente con los Convenios inte:na­

cionales números 17, relativo a la re­

paración de los accidentes del traba­

jo, y 18, relativo a la reparación de 

las enfermedades profesionales, hace 

civilmente reEponsable a todo patrono · 

de los accidentes que ocurran a sus 

obreros a causa del trabajo o con oca­

sión del mismo, fundándose en el con­

cepto del «riesgo de ·autoridad», que 

basa la obligación de indemnizar, no 

ya en la responsabilida.l sin culpa y 

en la idea de un peligro especial in­

herente a la naturaleza del trabajo, sino 

en la relación de subordinación y de 

dependencia que cre¡1 el contrato del • 

mismo, amparando a todos los obreros 

ocupados en la industria, el comercio, 

.las actividades agrícolas, los servicios 

públicos y las tareas domésticas, sin 

ninguna clase de exclusiones. Sólo es­

tán exceptuadas por la Ley las per so­

nas que no ejerzan ningún comercio 

ni industria, o que utilicen accidental· 

mente, fuera de su comercio o indus· 

tria, los servicios de otra persona, y 

el obrero que trabaje por cuenta de 

tercero en su propio domicilio y recu· 

rra a la colaboración accidental de uno 

o varios camaradas. 

Están asimilados a los «obreros. los 

empleados del comercio y de la indus­

tria ; los aprendices, reciban o no re­

muneración ; los obreros o empleados, 

mayores o menores de edad, que ha­

yan sido admitidos a prueba; toda pe:-
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sona que, con o Slll remuneración, rea­

lice trakjos en los establecimientos 

industriales .por orden del dueño; el 

personal del servicio doméstico ; los 

trabajadores rurales ocupados en la ga­

nadería, la agricultura e industrias de­

rivadas, y los vareadores, jockeys, peo­

nes, capataces y entrenadores ocupados 

en los hipódromos y studs. También 

se extiende la responsabilidad a los 

servicios domésticos y a otros servicios 

que los patronos hagan prestar a loe 

obreros o empleados en establecimien­

tos de su propiedad. 

Todo accidente que cause a un obre­

ro una incapacidad de trabajo de más 

de bes ellas debe ser denunciado por 

el patrono antes del quinto día, com­

prendidos les domingos y feriados, al 
Juez de Paz ccn jurisdicción en el lu­

gar del accidente. El obrero, o su re­

presentante, puede tamhién formular 

idéntica denuncia, dentro del té.mino 

perentorio de quince &as. 

El Estado, los Municipios, las Entida­

des autónomas, los Servicios descentra­

lizados y demás pe;wnas jurídicas quo 

tengan a su cargo establecimientos pú­

blicos están comprendidos en la Ley, 

lo mismo que los patronos particulares, 

y además obligados a asegurar en '!'l 
Banco de .Seguro del Estado a les per­

sonas que empleen en trabajos manua­

les. Esta obligación no desaparece 

aunque esas personas estén amparadas 

por Leyes jubiletorias o puedan tener 

derecho a licencia con sueldo durante 

los períodos de incapacidad o,iginados 

por accidente. Actualmente se estudia 

un proyecto de Ley imponiendo el Se­
guro obligatorio con carácter general. 

Para que unll enfermedad aguda o 

crónica, declarada pmtesional, cree la 

responsabilidad del patrono, la Ley 
exige que reúna los 

tes: 1) que haya 

enfermedad durante 

requisitos siguien· 

aparecido dicha 

el trabajo en al-

~na de las industrias u ocu.pecionee 
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comprendidás en el riesgo, de confor­

midad con la Ley ; 2) que el enfermo 

estuviera habitualmente ocupado en el 

trabajo que origina la enfermedad pro­

fesional ; 3) que la enfermedad haya 

causado una incapacidad de trabajo 

temporal o permanente, o la muerte, 

y 4) que no haya transcurrido un año 

entre el momento en qUe el enfermo 

haya abandonado lo; trabajos, en que 

se emplean plomo o mercurio y sus 

derivad~s, y la aparición de la enfer­

medad. 

Las indemnizaciones que Otlgmen 

los accidentes del trabajo y las enfer­

medades profesionales se 1 igen por 

distintas disposiciones, que varían se­

gún la duración de las incapacidades 

temporales, el carácter del salario del 

accidentado, ya sea obrero permanen­

te o a destajo ; el grado d:e incapaci­

dad permanente, la necesidad que ten­

ga el accidentado de asistencia y cui­

dados de otras personas para pod.:1 

subsistir, y, según los casos de rentas 

vitalicias, disposiciones que no pueden 

detallarse por falta de espacio. 

Paro y ocupación.-El capítulo V de 

la Ley de 11 de enero de 1934 dispo­

ne la organización de Bolsas de T ra­

bajo para combatir el paro; pero, por 

causas circunstanciales, sus disposicio­

nes nunca fueron aplicadas, y no se 

ha tornado ninguna medida de carác­

ter gene!1ll sobre la coordinación de la 

oferta y la demandta de trabajo. u 
preocupación del Gobierno actual por 

resolver este problema en toda su ex­

tensión se trasluce en el proyecto de 

Ley remitido recientemente al Parla­

mento, sobre creación de la Caja Na­

cional de Paro. 

En materia de Seguro de Paro ,.., 

existe legislación clasificada ; pero el 

artículo 69 de la citada Ley establece 

que se considerarán acogidos al subsi­

dio de paro, a que se refiere el ar­

tículo 18 de la misma, los afiliados· 
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a la Caja d~ jubilaciones de la lndus- . 

tria, Comercio y Servicios Público• 

que sean despedidos de su trabajo, 

cuando tengan menos de cuarenta años 

de edad. El subsidio consiste en el 

pago, durante el primer año siguiente 

al cese, de una suma equivalente al 

2 por 100 de la pensión de retiro que 

correspondería a treinta años de se: vi­

cios, por cada año reconocido. Sin em­

bargo, corno no se han implantado las 

Bolsas de Traba jo creadas por la mis­

ma Ley, y existe, en consecuencia, 1la 

imposibilidad de absorber a los traba­

jadores que gravitan, de acuerdo con 

este régimen, sobre la Caja precitada, 

el beneficio del Seguro de Paro se vie­

ne prorrogando anualmente, de s d r 

1935, por medio de Leyes especiales, 

en una continuidad de soluciones pro­

visionales que hasta hoy no han podido 

ser resueltas en forma definitiva. 

Subslidios familiares.-La Ley de 12 
de diciembre de 1943 declara oblisa­

torio el régimen de Cajas de Compen­

sación .para pago de subsidios familia­

res a todo empleado y obrero por cada 

hijo legítimo o natural legalmente rl'­

conocido o declarado judicialmente. 

Son beneficiarios directos del subsidio 

los hijos o menores hasta la edad de 

catorce años, o de dieciséis, si siguen 

estudios secundarios o p:eparatorios o 

el aprendizaje de un oficio en escuelas 

especiales. Los subsidios completan has­

ta 200 pesos el sueldo que perciba el 

jefe de la familia, y el de su cónyuge, 

en ca80 de que también trabaje. Cuan­

do uno de los hijos sea el sostén del, 

hogar, él será el beneficiario de la asig­

nación, considerándbse a sus hermanos 

como hijos;" el mismo criterio se apli­

ca para el asalarial!o, de uno u otro 

sexo, que tenga totalmente a su cargo, 

con carácter permanente y en forma 

debidamente comprobada, uno o más 

huérfanos o abandonados. 

Las Cajas son administradas por un 

'· 
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Consejo honorario, renovable cada año 

y compuesto, por partes iguales, de re­

presentantes patronales y obreros y de 

un dele.gado del Poder ejecutivo. Las 

Empresas que organicen particular o 

colectivwnente sus propias Cajas, en 

condiciones financieras iguales o supe­

riores a las lijadas P9r la Ley, quedan 

exentas de la obligación de afiliarse a 

las Cajas oficiales. l...as Cajas cuentan 

corno recursos con una cotización pa­

tronal mensual y variable, no m.enor 

del 1,5 ni mayor del t5 por 100 de 

las remuneraciones de su .personal ; 

este porcentaje se lija cada tres meses. 

l...as Cajas privadas o colectivas propias 

deben pagar un rminimo de 'seis pesos 

mensuales por hijo. Actualmente fun­

cionan treinta y tres Cajas oficiales. 

El Uruguay ha ratificado 30 Conve­

nios internacionales, y, por Mensaje 

remitido a la Asamblea General en :-1 
mes de noviembre de 1948, el Poder 

ejecutivo ha propuesto la ratificación 

de 19 Conv<"nios más. 

(Revista Internacional del Trabajo.­
Ginebra, marzo de 1949.) 

INTERNACIONAL 

EL Nl~O Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

El Dr. Manuel Salcedo, Jefe del De­

. partamento de Protección Materno-In­

fantil del Ministerio de Sanidad Públi­

ca del Perú, publica, en la revista Se­
guridad Social, de la República Domi­

nicana, un interesante artículo sobre la 

.protección a la infancia, como parte 

integrante de la Seguridad Social. 

'Empieza citando los principios adop­

tados y definidos en reuniones inter­

nacionales, y algunas autorizadas opi­

niones sobre esta materia. 
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E l cCongreso Panamericano d e 1 
Niño», celebrado en Washington en 

1942, y al que asistieron representan­

tes de 21 Repúblicas americanas, hizo 

las siguientes declaraciones: 

cTodos los niños deberán vivir en 

el seno de una familia cuyo medio 

de vide. sea adecuado y. que disfrute 

de una situación económica estable. 

El Estado deberá tomar las medidas 

necesarias para asegurar la estabilidad 

económica de la familia. 

Será también de la incumbencia del 

Estado preocuparse de que los niñ'ls 

desprovistos de hogar crezcan en un 

ambiente de familia. 

Las medidas que Se tomen para la 
protección de la niñez en el presente 

y en el período de. postguerra deberán 

fundarse sobre la acción que conduz­

ca a fortalecer las bases económicas y 

culturales de la vide. familiar, porque 

el hogar y la familia son necesidades 

primordiales en la vida del niño. 

Reconocimiento, por parte de los 

padres, de sus responsabilidades para 

satisfacer las necesidades básicas, inte­

lectuales y. religiosas de sus hijos. 
Estudiar las fuentes económicas ¿¡., 

recursos que permitan al Estado sub­

venir a los gastos que demande la asis­

tencia de la familia y del grupo fami­

liar, recomendando especialmente lo• 

sistemas de Seguro Social y Caja de 

Pensión, que comprendan entre sus 

finalidades los Seguros de Maternidad, 

Invalidez, Paro y Muerte . 

Los programas de Seguro Social no 

s6lo han de tener en cuenta al indivi­

duo, sino que ha~ de considerar tam­

bién a las personas que,dependen de 

él, y proporcionarles los recursos su­

ficientes .• 
En la reunión del Comité Interameri­

cano de Seguridad Social, celebr~do en 

Santiago de Chile en septiembre del 

mi~o año, se declaró que: 

•Cada país debe crear, mantener y 
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acrecentar el valor· intelectual, moral y 

físico de suso generaciones activas, pre­

parar el camino de las generaciones 

venideras y sostener a las generaciones 

eliminadas de la vida productiva. Este 

es el sentido de la Seguridad Social : 

una economía auténtica y racional de 

los recursos y valores humanos.» 

El Director del Instituto Internacional 

Americano de Protección a la Infancia 

sostuvo en una conferencia que : 

•Si la Seguridad Social debe garan· 

tizar al hombre contra todos los ries­

gos que lo acechan durante el cure0 

de su vida, si debiera librarlo de toda 

miser:a moral y material--como pide 

Roosevelt-, si hasta deberá apartar a 

los hombres del temor, el miedo o la 

miseria', que es un factor pesado, pero 

imponderable de abandono, de escep­

ticismo y de profundo malestar, la segu­

ridad del niño ha de representar, en 

el pasivo d~ la vida que se inicia, la 

suma de todos los factores que pue­

dan repercutir sobre la salud física, su 

sentido moral, su desarrollo espiritual, 

IJU educación, su instrucción, su cultu .. 

.ra, su familia, su nacionalidad, y en 

el activo, cuerpo sano, mente cultiva­

da, vida familiar, hermosura e9piritual. 

alegda en el deber y en los juegos ; 

en suma, la .felicidad relativa que la 

vida permite y ofrece.» 

Otro autor americano ha dicho; 

.COnservando al hogar y al grupo 

familiar dentro del mismo, por medio 

de la ayuda económica, damos el pri­

mer, y probablemente el más impor­

tante, paso para dar estabilidad al 

mundo del niño, sobre una base sufi­

cientemente segura para que él pueda 

desarrollar relaciones valiosas y enfren­

tarse con valor ante las dificultades 

que, aun bajo las mejores circunstan­

cias, tenqrá que encontrar.» 

El Dr. Salc;edo a1inn.a que «preparar 

el. camino de las generaciones venide­

ras. constituye la gran tarea q~ han 
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de realizar quienes trabajan por el 

bienestar infantil, y un objetivo claro 

y preciso de !a Seguridad Social. 

«Para ello--dice-es necesario que 

nos detengamos a meditar un momen­

to con serenidad y valentia ante el 

cuadro que presentan millones y miUo­

nes de familias de nuestra América, 

que viven en condiciones precarias, v 

para las cuales el comer, el simple sa­

ciar el hambre, es un probl~ma que 

deben resolver cad·a día. Tremenda rea­

lidad, para cuya desaparición valdría 

la ,pena consagrar el más grande de 

los esfuerzos. 

»La multiplicación de Instituciones 

de Asistencia social, formando una ca­

dena inmensa y costosa, a la. que hay 

que añadir constantemente eslabones, 

cuvo número es imposible calcular, 

está delatando la necesidad de refor­

mar el sistema para la obtención del 

bienestar. 

»Actualmente, el Estado y los es­

fuerzos privados tienen que cubrir con 

obras asistenciales las situaciones crea­

das por ,los salarios insuficientes, la in­

salubridad ambiental, la improvisación, 

la ignorancia de grandes masas huma­

nas, la deficiente legislación, etc. 

»Las formas más agudas de miseria 

e insalubridad ~eciben a diario, con la 

Asistencia . social, un paliativo, mien­

tras que millares de formas crónicas, 

por vergüenza o ignorancia, u otros 

factores, marchan a la agudización o 

sucumben dolorosamente. 

»Un círculo vicioso, fatigante y do­

loroso, se establece entre la derrianda 

de mayor asistencia y el creciente es. 

fuerzp del Estado, que tiene que bus­

car constantemente mayores fuentes ele 

ingresos para sostenerla. 

»Mientras tanto, miles de vidas nue­

vas perecen, el potencial vital se pier­

de en tierras ávidas de brazos y el tra­

bajo se desmedra al ser realizado por 

cuerpos débiles, mal nutridos. Conti-
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nuar por esta senda puede significar 

aguda miopía o falta de comprensión 

de uno de los más importantes proble· 

mas, cual es el de la población, que 

en cualquier nación, y especialment" 

en las naciones de Hispanoamérica, 

tiene que ocupar sitio preferente si bf" 

quiere hacer obra sólida, .promisoria de 

un futuro grande. Cualquier progreso 

material que no repose sobre una po­

blación sana, que desatienda el mejo­

ramiento biosocial de la colectividad, 

y que no enfoque con decisión los pro­

blemas que las cifras demográficas se 

ñalan, puede conducir a un espejismo 

peligroso. La calidad humana de una 

nación está por encima de todo cuan­

to ella puede contener en riquezas na­

turales, las cuales necesitan para su 

explotación y aprovechamiento hombres 

que exigen un cierto nivel de vida. 

»Si se quiere preparar el camino 

para las generaciones venideras, debe­

·mos concentrar nuestras miradas y e~­

fuerzos én el hogar, en la familia. La 

seguridad social no se alcanzará sino 

por el reforzamiento de la vida fami­

liar, dándole las bases morales·, · econó, 

micas y culturales, etc., que ella re­

quiere para cumplir el papel esencial 

que le corresponde como unidad social. 

»En cualquier plan de Seguridad So- . 

cial, o simplemente en cualquier pro­

grama de bienestar social, a quien no 

asigne la verdadera importan~ia que 

tiené, y no considera fundamental ro­

dear de las máximas seguridades a )o 

infancia, podría impugnársele que está 

descuidando los cimientos de su obra. 

»Es esencial para la Seguridad Social 

apuntalar el bienestar social infantil; 

es decir, que los padres cuenten con 

ingresos apropiados, de acuerdo con 

sus cargas de familia. Es inútil cubrir 

los riesgos de enfermedad, accidentes, 

etcétera., del obrero, considerado indi­

vidualmente, si su familia, sus hijos 

--casi siempre en apreciable número-
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quedan expuestos a la miseria, a la ig­

norancia, o entregados al trabajo pre­

matu'lo. 

»Al hablar de la seguridad social 

del niño, creemos necesario precisar, 

antes que nada, qué es la seguridad 

para el niño. Debemos recordar que 

el Íliño es un ser en evolución, cuyas 

necesidades deben ser cubiertas tpOr 

otros seres con quienes vive en rela­

ción, y que requiere un medio, un am.· 

biente apropiado, para que su evolu­

ción bio-psíquica sea normal. Es decir, 

.que para el niño la seguridad social 

consiste en padres responsables, con 

capacidad económica y cultural para 

cubrirles sus necesidades esenciales, 

guiarles en su formación y proporcio­

narles el ambiente hogareño que dicha 

formación requiere. 

»Pero debemos de guardarnos de 

creer que la 'seguridad social es, en los 

problemas del .niño, únicamente segu· 

ridad económica. La seguridad social 

para los niños, como para todos, esta 

íntimamente ligada a otros aspect001 

morales y • sociales de la colectividat!. 

»La estabilidad económica del hogav 

es esencial, junto a las oportunidadeo 

comunes, a todos los niños para el des-­

envolvimiento que les permita desarri!J· 

llar las relaciones .personales dentra 

del hogar y en la comunidad., 

Como marco en cuyo campo puede 

surgir la seguridad social que las fa­

milias y, por lo tanto, los niños recla­

man presenta los ocho puntos si­

guientes: 

«l. M~joramien~ del nivel sanitario 
' en laa poblacione.9.--consideramos esen-

cial, en la lucha por el bienestar de 

cualquier colectividad, que la población 

goce de las máximas seguridades sa­

nitarias que ofrezcan garantías suficien· 

tes ~~ra la salud necesaria para el tra· 

bajo y el bienestar familiar. Los niños 

son las primeras víctimas del medio 
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insalubre, sus enfennedades producen 

constantes desequilibrios económicos en 

las familias y los altos índices de mor­

talidad infantil detienen el progreso 

.:lenwgráfico de los .pueblos. 

Servicios adecuados de agua, des­

agüe, basura, control de epidemias, 

pavimentación, higiene de los alinten­

tos, viviend.;s higiénicas, etc., consti­

tuyen elementos básicos en la segúri­

.:!ad sanitaria. 

2. Servicios médicos dentales ade­
cuados pata toda la población, y en -es­

pecial paya madres gestantes y niños 

lactantes pre-escolares y escolares. -
Estos servicios, en sus aspectos pre­

ventivos y curativos, deberían organi­

zarse bajo las bases de los Seguros so­

ciales ; es decir, con la colaboración 

tripartita de patronos, obreros y em­

pleados, y el Estado, haciéndose ex­

tensivas las prestaciones médicas--com­

prendiendo maternidad-! grupo fa­

miliar. 

Los enor~es gastos que demanda la 
, asistencia médica no deben ser Sopo!· 

lados íntegramente por el· Estado. Ante 

la falta de fondos, el Estado, l!'eneral­

tnente, se reduce a la organización de 

la asistencia médica en lds principales 

centros urbanos, cuyas condiciones de 

vida ofrecen a los · profeaionales am­

biente adecuado p~ra su labor. Gran­

des masas de población rural quedan 

el margen de la asistencia médi·ca, 

siendo ést~ la .poblaciól} que trabaja 

Y produce gran parte de los alimentos 

para la nación. 

La extensión de las prestaciones mé' 

dicas y dentales del Seguro Social al 

tnedio rural y a la familia del trabaja­

dor vendría ~- remediar la situación de 

abandono en que nacen y crecen mi­

llares de niños en el medio rural. gran 

parte de los cuales muere prematura­

mente por falta de cuidados médiicos 

lldecuados. 
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cialmente sobre el agudo problema de 

la falta de asistencia prenatal durante 

el parto y el puerperio, y •. por lo tan­

to, del recién, nacido, en los lugar-!S 

donde no hay servicios de maternidad, 

sean urbanos o rurales. 

3. Servicios de asistencia para niños 
e n situación ir1<egula.~. - Huérfanos, 

abandonados, inadaptados, etc., y ni 

ños deficientes sensori·ales y lisiados. 

Las prestaciones del Seguro Social no 

llegan a cubrir ciertas situaciones de 

menores, que deben ser necesariamen­

te cubiertas por la Asistencia social. 

Los niños abandonados, deficientes 

sensoriales, lisiados, etc, requieren ser­

vicios especializados, algunos de tipo 

institucional, que deben ser cubiertos, 

ya por el Estado sólo, ya con la cola­

boración de la iniciativa privada. 

4. Servicio de higiene mental infan­
til pora niños con problemas de perso­

nalidad o conducta que requief'e!n orien­

tación elSpecial.-Lo dicho anteriormen­

te vale para los servicios de higiene 

mental infantil. Desgraciadamente, aun 

no es mucho el desarrollo alcanzado 

en este aspecto en Hispanoamérica. 

Las Cínicas de Orientación de la Ni­

ñez, la atención de los problemas 'psi­

cológicos y psiquiátricos en los niños, 

merecen mayor preocupación en vigi­

lancia de las generaciones futuras. 

S. Asignaciones familiares o subsi­

dios infantiles para obreros y emplea­
dos de toda ca!egor{o.-El estudio en 

cada país de un sistema de asignacio­

nes o subsidios familiares sería uno de 

los más provechosos pasos hacia e! 

bienestar familiar y seguridad de la 

i·nfancia. 

Esta fornu: d·e a~uda económica a 

la familia es, sin duda, la má.s justa 

y solidaria acción en favor de quienes 

contribuyen al progreso nacional, sos­

teniendo con su trabajo a sus hijos, 

futuros hombres útiles a la sociedad. 

Deseamos llamar la atención espe- ·-., No es nuestro propósito hablar aho·. 

1407 



[N.os 7-8, julio-agosto •de .19491 · 

ra de los subsidios infantiles, pero si 

considero necesario dejar constancia de 

las dificultades que existen en nues­

tros países. No quisiera generalizar ¡ 

pero en nuestros .países los subsidios 

infantiles tendrían q u e implantarse 

-como se está haciendo en el Perú- · 

por sectores que comprendan grupos 

de familiares controlables, como mili­

tares, marinos, policías, maestros, que, 

además, tienen un ingreso fijo y que 

están dedicados por enter; a una fun­

ción. Después de esta experiencia, y 

previo los estudios actuariales, habrla 

que extender a otros sectores la Ley, 

cuya especificación debe tener en cuen­

ta en todo momento las peculiaridades 

del med1o. En la preparación de la Ley 

de asignaciones familiares, que debe ~er 
como. los Seguros sociales de régimen 

tripartito, deben intervenir necesaria­

mente trabajadores sociales, hombres v 

muje,res, funcionarios a cargo del se•­

vicio de bienestar infantil, además de 
los representantes de las partes contri­

buyentes a los subsidios. 

El régimen Je los subsidios familia­

res, que debería apoyarse con todo 

calor, además de todos los beneficios, 

vendría a poner mayor orden en las 

familias de los países donde todavía, 

desgraciadamente, se exhiben altas ci­

fras de ilegitimidad de los nacimien­

tos, con todas sus consecuencias de 

deserción, abandono, mi;<Cria, inmora­

lidad, etc., que tanta clientela crean 

a la asistencia social. 

6. Legislación especial para r~U!no­

""3 e instrumentos administrativos ne­

c.~~arios ptr.a su correcta aplicación y 

cumplim'ento. - Esta legislación debe 

fijar los derechos privativos de los me­

nores, quienes deben estar rodeados 
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der la normal evolución de las gene­

raciones del porvenir. 

7. Oportunidades de educación para 

todos los niños en edad p~olar y 

escolar, y orientación profesional para 

lo~ adokscentes. - Una sociedad que 

busca el bienestar general y la segu­

ridad social para todos, y que aspira 

a un adecuado nivel de vida para las 

. familias que la componen, no puede 

tratar sino en plano contrario los pro­

blemas de la educación de los niños 

normales y anormales, lisiados, con 

lesiones cerebrales o cualquier otro 

defecto físico o psíquico. Todos los 

niños tiene derecho a superar sus di­

ficultades y tener la oportunidad que 

les permita desenvolverse en la vida. 

8. Polftica de producción y abasfe.. 

cimiento de. alimentación. -La buena 

alimentación de un pueblo es factor 

básico para la salud y, por lo tanto, 

para el trabajo, proauctor de riqueza 

y bienestar. 

En relación con las mad'res y niños, 

la alimentación correcta es condición 

esencial para una normal evolución 

biopsíquica. 

Una pol!tica de producción, abaste­

cimiento y distribución, en tal forma 

que los alimentos protectores estén al 

alcance de los ingresos familiares, es 

tan importante para el bienestar de la 

familia, que consideramos no puede 

prescindirse de ella dentro del marco 

de actividades de un .programa que 

busca la seguridad social para todos. 

En este capítulo merece especial 

mención la producción y abasteci­

miento de leche, problema agudo y de 

re.percusione; tremendas en muchos 
' países de nuestra América, en donde 

gran parte de su población infantil no 

de las seguridades que su condición goza de las excelencias ql)e este ali­

d" serel' en evolución y de,pendencia mento significa para la salud y des­

obliga, y, además, dar las normas arrollo del niño.» 

asistenciales para las madres y los ni-\, En estos ocho puntos se trazan !<:>e 

ños y adole!centes, con miras a defen- linderos de .la Seguridad Social, «que 
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no puede ser para determinada edad 

o clase social, con tal o cual capaci­

dad económica, sino para toda la co­

lectividad, ya que la interdependencia 

de todos los componentes de un agre­

gado social obliga a 'buscar para to 

dos las seguridades que permitan un 

normal desenvolvimiento de k vida, 

sin temor a la miseria, la necesidad, 

la enfermedad, la vejez o la muerte». 

Termina diciendo que <es verdade­

ramente halagador observar el enorme 

terreno que ha ganado la causa del 

niño en los últimos veinticinco años. 

pues, aunque todavía en América hay 

mucho camino por recorrer en el cam­

po de las realizaciones, es ya un he. 

cho _que existe una corriente interna­

cional, e:!Lpresión de un estado de con­

ciencia., que hace estar presentes lo• 
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problemas de la madre y del niño en 

cuantas reumones internacionales se 

realizan, como lo dem.uestran las Con­

ferencias lnteramericanas de Seguridad 

Social. las Conferencias Internaciona­

les del Trabajo, la Reunión de Cha­

pultepec, de San Franeisco, etc., en 

todas las cuales no \la· faltado una de­

claración en favor del bienestar de los 

niños. Estos Congresos panamericanos, 

que congregan a los trabajadores d.., 

América en pro del bienestar infantil, 

deben ser la síntesis y expresión máa 

auténtica de ese estado de conciencia, 

que no tardará en plasmarse en reali­

dad, para grandeza de nuestro con­

tinente». 

(Seguridad Social.- Ciudad Trujillo 
· (República Dominicana), 30 de abril 
de 1949.) 
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N.0 781.-La DactiloscoPia en su aplicación a los Seguros sociales, por 
Antonio G. V ALCÁRCEL.-[Mad.rid', Art{'s Gráficas Marto­
rell, S. A.J.-Año 1949.-41 .págs. + 12 gráfi.cos.-22 cms. 

Precio : 5 ptas. 

En evitación de posibles fraudes que pudieran ejecutarse me­
diante la suplantación de la personalidad de los titulares de los 
Seguros sociales, beneficiados con las prestaciones económicas 
que éstos otorgan, se ha establecido, con carácter obligatorio, que 
los perceptores, al recibir el importe de las cantidades que les 
hayan correspondido, estampen la impresión digital del índice de 
la mano derecha, en los casos de analfabetismo, y esta misma 
impresión y su firma cuando sepan hacerlo. 

Esta medida, encaminada a obtener la seguridarl de que las 
cantidades respectivas llegatron a poder de sus verdaderos desti­
natarios, debe ofrecer en su ejecución las debidas condiciones de 
pe¡;fección que hagan legible el dactilograma, a efectos de ulte­
rior identificación de la personalidad. Con este fin se edita este 
folleto, que contiene las instrucciones necesarias para que los 
funcionarios encargados de los pagos puedan recoger las impre · 
siones digitales de los perceptores en la forma que se establece 
en las 1;ormas para la obtención de dactilogramas. Acompañan 
al texto algunas ilustraciones fotográficas de gran utilidad y 
provechosa ensefianza para quienes se destina. 

B} Noticias de libros 111 

HILL, Charles,· and WOODCOCK, .] ohn.: The N ational H ealth Ser­
vice.-London, Christopher Johnson, 1949.-~ + 283 + CL pági­
nas, 8.0 

Los autores de' este libro, que han presenciado la creación del Ser­
vicio Sanitario Nacional en sus interioridades, se proponen explicar el 

"· 
(t) De todos aquellos libre• de loi·~U~ se nos eRvíe u11 ejemplar, publicaremos su reseña 

en esta sección. 
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funcionamie~to y alcance del mismo a los médicos; a los ·com¡ponentes 
de las• Juntas Regionales de Hospitales, Consejos de Administración, 
Comisiones Gestoras de Hospitales y Consejos Ejecutivos locales. La 
exposición es sencilla y clara cuando la índole de la materia lo permite, 
pudiendo decirse que el principal mérito de dicho libro consiste en acla­
rar las difi<:.ultades de hermenéutica que presenta la lectura de la Ley 
Slllnitaria Nacional. Se divide el libro en tres partes principales, que 
versan sobre la organización de hospitales, servidoS: de medicina ge­
neral y servicios especiales. Trata asimismo del proyecto de reforma, 
y contiene, por último, catorce apéndices, que completan el estudio de 
la materia. 

SOCIAL SECURITY ADMINTSTRATION : Annual Report of the 
Federal Security Agénq• I948.- Washington, U. S. Government 
Printing Office, 1949·.:.._253 págs., 4-0 
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Esta Memoria reglamentaria, correspondiente al ailO fiscal· que ter­
mina en 30 de junio de 11)48, es elevada por la Administración de Se­
guridad Social a la Agencia: Federal de Seguridad, en Washington', a 
fin de ser sometida al Congreso de los Estados U nidos de América. 

Contiene, en ,primer .lugar, un análisis de las realizaciones y resul­
tados obtenidos durante el año indicado en la aplicación de los diversos 
regímenes de Seguridad social vi.gentes en dicho país. Se estudian a 
continuación' las medidas que -convendría adoptar, en un plano nacio..' 
na!, a fin de implantar en todos los E~tados un amplio régimen de Se­
guridad social ·que abarcara a la 'Población entera, a cuyo efecto la 
Administración de Seguridad Social, en virtud de las atribuciones que 
le han sido asignadas, formula una serie de recomendaciones para re­
formar y completar las actuales disposiciones de los sistemas de vejez 
y supervivencia y de paro, y establecer los de incapacidad temporal y 

asistencia médica, que no existen todavía con carácter general en los 
Estados Unidos; asimismo s·e hacen diversas sugerencias para perfec­
cionar y ampliar la asistencia ;pública, los servicios· de bienestar social 
y de protección infantil y la coordinación administrativa. 

Los restantes capítulos están consagrados a exponer detallada y sis­
temáticamente el desarrollo y a¡plicación de los diversos Seguros socia­
les existentes y servicios ~ asistencia pública y bienestar social, atom­
pañados de diversos c~adros estadísticos y gráficos. 
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cación bibliográfica decimal. Manual 
rompendiado del Instituto Nacional 
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Madrid [La Editorial Católica], 1949. 
106 págs. + 303 láms., 8.0
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Cristológica. Tomo III.) 

266H 
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Fide '', 1949.- 63 págs., 4.0

, holan­
desa. (Col. A través del mundo.) 

266M 
"MAT ALLANA, Baltasar de: Ltt:: en la 

selva. Viajes y excursiones de un mi-. 
sionero por las selvas tropicales de 
Guayana (Venezuela).-Madrid, Edit. 
"Pro Fide", 1948.-272 págs., 8.0

• 
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248(46) M 
MíSTICOS Franciscanos españoles: 

Tomo IU. Fray Diego de Estella: 
Meditaciones del amor de Dios.­
Fray Juan de Pineda: Declaració11 
del "Pater noster ".-Fray Juan de 
los Angeles: Manual de vida perfec­
ta y esclavitud mariana.-Fray Mel­
chor de Cetina: Exhortaéión a la de­
voción de la Virgen.- Fray Juan 
Bautista de Madrigal : Homiliario 
evangélico ... ~ Introd... Fray Juan 
Bautista Gomis.- Madrid [La F4i­
torial Católica], 1949.-868 págs., 8.0

, 

tela. (Biblioteca de Autores Cris­
tianos.) 
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ESTADISTICA.-Demografía. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ES­

T ADfSTICA : Movimiento natural 
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IIO págs., 4.0 (Con anterioridad fué 
publicado por el Instituto Geográfico 
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31 : 361.05(485) f/S 
~VERIGES OFFICIELLA STA­

TISTIK.- S u e e i a: Fattigvarden 
aren 1938 och 1939 jiimte aterblick 
pa perioden 1923-1938 av Socialsty­
,.elsen.-Stockholm, 'P. A Norsted & 
Soner, 1942.-n5 págs., 4.0 

31 : 331.823(485) f/S 
-- Olycksfall i Arbete aren 1939-

1943. Reviderat femarssammandra_q 
av Riksforsiikrin_qsanstalten. - Stoc­
kholm, P. A. N,orsted & Soner, 1948. 
186 págs., 4.0 
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TISTIK.-Sueda: Ol3•cksfall i Ar­
bete ar 1945 a Riksforsiikringsans­
talte.-Stockholm, P. A.- Uorsted & 
Soner, 1949.--<i3 págs., 4-0 
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TENA ARTIGAS, J.: Curso de mé­

todos estadísticos.-Madrid, Impren­
ta Edit. Magisterio Español, I9~--
2Ó1 págs., 4-0 
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~- N. 1., 1949.- 25 págs., 4.0 
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KLEIN, Lawrence R: The Keyne;ia11 

revolution, by --. - New York, 
MacMillan Company, 1949.,-xu -1 
218 págs., 8.0
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por --.-Barcelona, Edit Atlánti­
da [1949].-291 págs., 16.0

, tela. (Co- : 
lección Filosófica "Lu:x". Sección III: e 

Investigadoqes y ensayos. Núm. 2.) · 

ORGANIZACION ECONOMICA.-Pro~ 

ducción. 

338972 E 
ESTEY, J. e A. : Tratado sobre loet 

"'·· ciclos económicos. Trad. de Enrique ,., 
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pañola. Guión de la conferencia pro­
nunciada ... el día 24 de febrero de 1949 
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FENECH, Miguel : Principios de De­

recho procesal tributario.- Barcelo­
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' 340.12(09) L 
LURO PERA, Enrique: Historia de 
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na, Edit. La Hormiga de Oro, S. A., 
1948.-2 vols., 4.0
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MEDINA Y MARAR6N: Leyes ci­

viles de España, por León y Ma­
nuel --... -Madrid, Instituto Edi­
torial Reus, 1949.-707 + 295 + 296 
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razione di Antonio Azara.-Torino, 
Unione Tipografico-Editrice Torine­
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35Ó págs., 4.0
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La filiación natural y su prueba 
en juicio después de la nuterte 
del presunto padre, ·por Jorge 
Hernán Tejada Burckhardt. 

De las expropiaciones por caiiS(J 
de utilidad pública, ,por Hora­
do Valencia Torres. 

Las sucesiones mzte el Derecho 
internacional colombiano, por 
Bernardo Escallón Cayzedo. 

Los actos jurídicos, su validez y 

algunas sanciones, por Jaime 
Mejía Gutiérrez. 

De las Sociedades de responsabi­
lidad limitada, por Jorge D. 
Guevara Prieto. 

El Good Will. Criterio económi­
co y jJrídico, por Alberto Ra­
món Cardoso. 

Estudios sobre derecho aéreo, 
por Marcelino Becerra B. 
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GARCtA, Lorenzo A.: Facultad de 

Higiene y Medicina preventiva. Bases 
para su estructuraci6n.- Santa Fe 
[Imp. de la Universidad Nacional], 
1948,.-86 págs., 4.0 (Facultad de Hi­
giene y Medicina preventiva. Escue­
la de Salubridad. Pub!. núm. 6.) 

CIENCIAS APLICADAS 

ECONOMIA DOMESTICA 

64 e 
CUSHMAN, Ella M.: Management in 
, Homes [by] ---... -New York, The 

Macmillan Company, 1945.-285 pá­
ginas, 4~0, tela . 

GHERSI, !. : _r..Tuevo recetario domés­
tico. Enciclopedia. Moderna f::!"'a el 
hogar [por] lng. - [y] Doctor 
A. Castoldi... Ordenada por Lidia 
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Morelli ... -Bat'telona, Edit. Gustavo 
Gilí, S. A., 1945~-1.300 págs. + 163 
grabados, 8.0 , tela. 

ORGANIZACION INDUSTRIAL 

Y COMERCIAL 

657:332 G 
GOXENS DUCH, Antonio: Inflación, 

deflación y tributos en la contabili­
dad de las Empresas... Introd. del 
Excmo. Sr. D. Pedro Gual Villalbí... 
Madrid, Edit. M. Aguilar, 1!)48.-
293 págs., 8.0

, tela. 

658 K 
KNOWiLES, Asa S.: Industrial Ma­

nagement, by --... & Robert D. 
Thornson ... -:-- New York, The Mac­
millan Company, 1947. -791 pági­
nas, 8.0 , tela. 

65.01 S 
SI:MON, Herbert A.: Administrative 

behavior. A study of decision-mal.áng 
processes in administrative organiza­
tion, by --... With a foreword by 
Cester l. Barnard ... - New York, 
The Macmillan Company, 1948.­
XV1 + 259 págs., 8.0 , tela. 

ARTE 

ARQUITECTURA 

REVISTA ESPANOLA 

Ensayo panorámico por --.-[Bil­
bao, E. C. E., s. f.].-45 .págs., 8.0 

(Ediciones de conferencias 'y ensayos.) 

LITERATURA 

82 (Grey) 
GREY, Zane: La cet;ca trágica. [Tra­

ducción de Antonio Guardiola.]­
Bar.celona, Edit. Juventud, S. A. 
[19418].-253 págs., 8.0 (Col. Obras 
maestras.) 

82 (Grey) 
-- El conductor de manadas. [Tra­

ducción de Lino Novas Calvo.}­
Barcelona, Edit. Juventud, S. A. 
[1948].-208 págs., 8.0 (Col. Obras 
maestras.) 

[C. Aus.] 82 (Hawthome) 
HA WTHORNE, N athaniel : Cuentos 

de la nuéva Holanda. [Trad. de Fe­
lipe González Vicén.]-[Buenos Ai­
res], E5¡pasa-Calpe, S. A. [1g48].-
14Ó .págs., 8.0 , holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 819.) 

82 ,(Keeler) 
KEELEIR, Harry Stephen: N o ches d'­

.Sing-Sing ... , por --. Trad. del 
l. E. R.-Tercera edición.-Mad:rid, 

72'7 K Instituto Edit. Reus, 1946.-424 pá-
KJOB E M J A V N S Kommuneskoler 

1893-1903, Tegninger ... - (S. 1.), 

Trykt J. H. Schultz, 190{í.-48 lámi­
nas, folio. 

725.2(437) S 
SETNICKA, J o se f: Plánování a 

Stavba Vseobecného Ustavu v Prase. 
Usporadal --. [lng.] Josef Havlí­
cek & Karel Honzik.- Praha XII, 
Edit. Sdruzeni Architektu (s. a.).-
52 págs., con láminas, folio, cartón. 

MUSICA 

78:86 f/E 
ESPINÓS, Víctor: El Quijote en la 

música y la música en el Quijot;;. 
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ginas, 8.0 , tela. 

82 (Maugham) 
MAUGHAM SOMERSET, W.: El 

filo de la navaja.-Barcelona, E&t. 
Lara [1948].-256 págs., 8.0

, tela. 

[C. Aus.] 82 (Randolph) 
RANDOLPH; .Marion: La mujer qu1 

amaba las lilas. [Tra4. de León Mir­
- las.] -[Buenos, Aires], Espasa-Ca.l­

pe, S. A. [1948].-162 págs., 8.0 , ho­
landesa. (Col. Austral, núm. 817.) 

82 (Roberts) 

~BERTS, Kenneth:. El' .Paso del 
Noroeste. [Trad. del mgles por Juan 
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G. de Luaces.]- [Barcelona], Eds. 
Lauro, 1944.-687 págs., 8.0 , tela. 

82 (Sayers) 
SA YERS, Dorothy L. : La,s vacaciones 

del verdugo, por --. [Trad. de Luis 
Jordá].-Barcelona, Edit. José Janés 
[1947].-224 págs., 8.0 , tela. (Manan­
tial que no cesa.) 

[C. Aus.] 82 ¡(Shakespeare) 
SHAKESPEARE, William: Cimbe­

lino.- [Buenos Aires], Espasa-Cal· 
. pe [1947].-149 págs., 8.0 , holandesa. 

(Col., Austral, núm. 792.) 

[C. Aus.] 82 (Shakespeare) 
--Julio César :v Pequeños poemas. 
- [Trad. y notas de Luis· Astrana Ma-

rín.] -[Buenos Aires], Espasa-Cal­
¡pe, S. A. [1948].-147 págs., 8.0

, ho­
landesa. (Col. Austral, núm. 828.) 

[C. Aus.] 82 (Toepffer) 
TOEPFFER, R. : La biblioteca de mi 

tío. [Trad. de María Enriqueta.]­
. [Buenos Aires], Es.pasa-Calpe, S. A. 
. [1947].- 163 págs., 8.0 , holandesa. 

(Col. Austral, núm. 779.) 

[C. Aus.] 82 (Wilson) 
WILSON, Sloan: Viaje a alguna 'par­

te. [Trad. de León Mirlas.]-[Bue­
nos Aires.], Espasa - Calpe, S. A. 
[1947]. - 26o págs., 8.0

, holandesa. 
(Col. Austral, núm. 78o.) 

HISTOR.IA Y OEOOR.AFIA 

HISTORIA 

9(72) B 
BRAVO UGARTE, José: Historia de 

México ... -M.éxico, Edit. Jus., 1947. 
3 vols., 4.0 , holandesa.' 

9(46) Ch 
CHAPMAN, Charles E.: A History 

of Spain. Founded on the Historia de 
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España y de la civilización of Ra­
fael Altamira. By--... -New York, 
The Macmillan Company, 1948.-559 
páginas, 8.0 , tela. 

9(4) H 
HAYES, Carlton ]. H.:· A Poli~ical 

and Cultural History of Modem 
Europe, by --... -New York, The 
Macmillan Company [1948].-2 vo­
lúmenes, 8."', tela. 

9(46-41) p 
POLENTINOS, Conde de: lnvesti­
gacio~s madrileñas.- Madrid, Sec­
ción de Cultura e Información, Artes 
Gráficas Municipales, 194!8.-210 pá­
ginas, láminas, 4.0 , holandesa. 

9(46) R 
RIVAS SANTI>AGO, Natalio: Na­

rraciones históricas contemporáneas. 
Páginas de mi archivo y 311>untes 
para mis Memorias. Cuarta parte del 
"Anecdotario histórico tontem.porá­
neo ". - Madrid, Editora . Nacional, 
1949.-272 págs., 4.0 , holandesa . 

BIOGRAFIAS 

92 (Beethoven) 
LUDWIG, Emil :· Beethoven ... - Bue­

no& Aires, Edit. Juventud Argentina 
[1944] . ..::.....1~ págs., 4.0 , holandesa. 

[C. Aus.] 92 (Vico) 
V 1 C O, Giambattista: Autobiografía. 

[Trad. de Felipe González Vicén..]­
[Buenos Aires], Espasa-Calpe, S. A. 
[ 194!8].- 145 págs., 8.0 , holandesa. 
(Col. Austral, núm. 836.) 

. 92 (Vinci) 
MEREJKOVSKI, Demetrio: Leonar­

do de Vinci. (El romance de su vida.) 
VersiÓn esiJ\Úola de Carlos del Co­
rral CasaL-Buenos Aires, Edit. Ju­
ventud Argentina, 1945.-495 pági­
nas, 4.0

, holandesa. 
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11.- BIBLIOTECAS DE SEMINARIO 

a) Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad. 

OBRAS GENERALES 

o58(46) A 
ANUARIO Español del Gran Mundo. 

Madrid, Edit. S. A. E. Gráficas Es­
pejo, 1949.-668 págs., 8.0

, tela. 

DERECHO...-Leglslación. 

347.453.3(46) A 
AIRCHANCO, Santia.go: Comeo11tarios 

a la nueva Ley de Arrendamientos 
urbanos.-Madrid, Edit. "Revista de 
Derecho Privado" [¿1947?].- xx 
+ 276 págs., 8.0 

347 -453.3(46) B 
BELTRAN FUSTERO, Luis: Co­

mentarios a la nueva Ley de Arren­
damientos urbanos, por -· - ... y Oc­
tavio de Apa.lategui Asúa, con pró­
logo del Excmo. Sr. D. Pedro·Apa­
lategui. .. -Zaragoza, Edit. "El Noti­
ciario", 1947.-XII + 497 págs., 8.0 

347·453-3(46) B 
BOZA MORENO, José: Los arren.· 

damientos urbanos. Comprende... la 
Ley de Bases de 31 de diciembre 
de 194J(í ... , por --... -Madrid. Ins­
tituto Eüit. Reus, 1947.- 203 pági­
nas, 8.0 

336(46) M 
MEDINA Y MARA:t;l'úN: Leyes de 

Hacienda de España ... -Madrid, Ins­
tituto Editorial Reus, 1948.-2 volú­
menes, 8.0 , piel. 

SEGUROS SOCIALES 

368.4(46) G 
GONZALEZ POSADA, Carlos: Los 

Seguros sociales obligatorios en Es­
paña.- Tercera edición, corregida, 
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aumentada y puesta al día ax>r Salva­
dor Berna! Martín ... -Madrid, "Re­
vista de Derecho Privado" {s. a.).­
xxn + 495 págs., 8.0 

MEDIOJNA¡ ..-Higiene. 

JÓ2.II G 
GOl.DW ATER, S. S.: On H ospitals, 

by --... - New York, Macmillaa 
Company, 1947.- XLIII + 395 pági­
nas, 8.0

, ·tela. 

614 S 
SMILLIE, Wilson G. : Preventive M e­

. dicine and Public H ealth, by --..• 
New York, Macmillan Company, 
19418.-xn1 + 6o7 págs., 8.0 , tela. 

b) Servicio de Arquitectura. 

69(46) e 
CENTRO EXPERIMENTAL DE 

ARQUITECTURA.-Eg.paña: Plie­
go de c()ll(/iciones de la edificaci6n; 
Primera parte : "Pliego de condi• 
ciones varias de la edificación". Tí­
tulo I : "Condiciones generales de 
índole técnica". Compuesto por 
el --. Aprobado por el Consejl) . 
Superior de los Colegios de Arqui­
tectura. Adoptado en las obras. de le. ' 
Dirección General de Arquitectura.­
Madrid [Edit. Inchausti], 1948.-
11 cuadernos, folio. 

e) Servicio Forestal. 

30I.I9(09) B 
BARN~S, Harry Elrner: Historia del 

pensamiento social ... , por -- y Ho­
ward Becker ... - México, Fondo de 
Cultoca Económica [1946].-2 volú~ 
menes, 4.0 
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62: aau I 
INSTITUTO DE INGENIEROS 

CIVILES DE ESPA:fil'A: Tarifas 
de honorarios.- [Burgos, Imp. Al­
deco~, 1946.-194 págs., 4-10 

d) Servicio Jurídico. 

347-45a(46) A 
ARANZADI (Edit.): Arrendamiento~ .• 

Legislación vigente el a de abril 
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de 1947, y Jurisprudencia al día ... -
Pamplona, E4it. Aranzadi, 194'7.-'--
387 págs., 8.0, tela. 

347(46) M 
MEDINA Y MARA:fil'úN: Leyes ci· 

viles de España, por León y Ma­
nuel --... -Madrid, Instituto Edi­
torial Reus, 1949.-707 + 295 + 296 
+ 599 + Ó94 + II + 87 págs., 8.0, 
piel. 

D) Sumarios de las revistas ingresadas en la Biblioteca 
del l. N. P. durante los meses de junio y julio de 1949 

(agrupadas por países) 

ARGENTINA 

Derecho del Trabajo.-Buenos Aires, 
marzo de 1949, núm. a. 

Extracto del sumario: Mario L. 
DEVEALI: Jubilaciones y Seguros so­
ciales.-Guillermo G. LASCAN O: El 
contrato de trabajo de servicio domés­
tico. Un interesante proyecto.-Benito 
P~REZ: El alcance del apartado 5-0 
del art. 155 del Código de Comercio 
y las facultades judiciales para aa,>re­
ciar el monto de la indemnización.­
Alejandro M.· UNSAIN: Prueba del 
salario del obrero accidentado.-Hora­
cio FERRO : Observaciones a propó­
sito del alcance dado al art. 88 de· la 
Ley 12.948. 

Revista de Ciencias Econ6micas.­
Buenos Aires, octubre de 1948, nú­
mero 6. 

Extracto del sumario: Roberto E. 
ROIG: Determir.ación del activo com­
putable.-Alberto T. LúPEZ: Deter­
minación del pasivo computable y del 
capital.- Julián B. de las BARRE­
RAS : Beneficios comprendidos en el 
impuesto.- Enrique GARCtA VAZ­
QUEZ : Forma de liquidar el impues­
to.-Información económica nacional.­
Información profesional. 

B~LGICA 

Bulletin de l'Istitut de Recherches 
Économiques et Sociales.~Belgique, 
junio de 1949, núm. l. 

Extracto del sumario: A 1 b e r t 
Edouard JANSSEN: Les finances pu­
bliques belges en 1948.-0tarles RO·· 
GER: Les finances privées.- Otarles 
DEMEURE DE LESPAUL: L'in­
dustrie charbonniere belge devant la 
menace des illlJPOrtations.-André WO­
RONOFF: Le mouvement social. 

Revue du Droit Social.-Lovaina. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 2, 1949.-Albert MASOIN: Quel­
ques anomalies de compétence et de 
procédure.-J urispru_dence. 

Núm. a; 1949.-Muilwijk J. A.: La 
législation sociale en Hollande.-Juris­
prudence. 

Revue des Sciences Économiques.­
Liege, junio de 1949, núm. 78. 

Extracto del sumario: Paul MA­
RABUTO : Le Rassemblement du pen-
ple franc;ais.-De NAUW: Une e:x;pé­
rience dans le domaine des Assuran­
ces : La Société mutuelle des Adminis­
trations publiques. - Henri MAHU : 
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Conception belges en matiere d'écono­
mie rurale. 

Revue du Travail.-Bruselás. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 4, abril de 1949.-Le probleme de 
la 'productivité.-Les conditions du tra­
vail.-L'emploi et le chómage.-La Sé­
curité sociale. 
·Núm. 5, mayo de 1949.-0. RAF­

FALOVICH: Les Comités d'Entre­
prises en France. - Les conditions du 
travail.-L'emploi et le chómage.-La 
Sécurité sociale.-L'activité sociale. 

BOLIVIA 

Gaceta Médica Boliviana.-Cochabam­
ba, noviembre de 1948, núms. 18-19. 

Extracto del sumario: A n t o n i o 
FERNANDEZ LA FAYE: Las vías 
~e la primoinfección tuberculosa. -
Humberto ROMAN O.: Parto médico 
dirigido.- Elva ALCAIZA SORrA : 
Análisis botánico y químico del paico. 

Revista Jurídica.- Cochabamba, sep­
tiembre de 1948. 

Extracto del sumario: Arturo UR­
QUIDI: La cultura, privilegio de es­
casas minorías.- Franklin ANA YA: 
Informe de labores del Colegio de Abo­
gados de Cochabamba. Gestión 1947-
1948.-Arturo URQUIDI : Labor que 
deben cumplir l0s centros estudianti­
les.- Federico AVILA : Buda y las 
cuatro verdades sublimes.-Carlos Wal­
ter URQUini: Sobre reformas cons­
titucionales.-Arturo URQUIDI: Im­
portancia de los trabajos de foresta­
ción en Bolivia.-Enrique Levy ME­
RUVIA: Apuntes de Derecho mine~ 
ro.-Arturo URQUIDI : Modificación · 
racional de la biogeograffa del plane­
ta. - Legislación. - Jurisprudencia na­
cional. 

BRASIL 

Industriarios.-Rfo de Janeiro, febre­
ro de 1949, núm. 7. 

Extracto del sumario: Um ano de 
intenso trabalho.-A previdencia e as 
previsoes atuariais.-Moacyr VELLO-
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REVISTA ESPANOLA ·. 
SO : A prescric;áo de contribuc;óes nos 
Institutos e Caixas.-J. NEVES: Ob­
servac;óes sobre incidencia e durac;áo 
do auxilio pecuniario. 

Trabalho e Seguro Social. - Río de 
Janeiro, octubre-diciembre de 1948, 
números 70-72. 

Extracto del sumario: Paúl DU­
RAND : Amizades estrangeiras.-Ho­
norio MONTEIRO: O ideal social na 
democracia. - Do reouso semanal ·re­
munerado. - Seguranza social ,para os 
intelectuais brasileiros.- Reforma da 
constituc;áo da Organiza~:áo Internacio­
nal do T raba~ho. - J urisprudéncia e 
índice alfabético. - Legislac;áo da Pre­
videncia social. 

CAN ADA 

La Gazette du Travail.-Ottawa, mar­
zo de 1949, núm. 3. 

Extracto del sumario: Nombre de 
travailleurs assujetis a conventions col­
lectives au Canada en 1947, par indus­
trie.- Recrutement de main-d'reuvre 
agrioole.-Récente législation ouvriere 
de l'Inde. 

COLOMBIA 

Prestaciones.-Medellín, enero-febrero 
de 1949, núms. 1 y 2. 

Extracto del sumario: B e r na r do 
VIEIRA: Trabajo y libertad.-Leyes . 
expedidas en 1948.- Resoluciones del 
Ministerio de Trabajo.- J urispruden­
cia del Tribunal Secciona! del Traba­
jo.-La Seguridad social en el extran­
jero. 

Previsión Social. - Ciudad Trujillo, 
abril de 1949, núm. 12 . . 
Extracto del sumario: ~itoriall.-, 

Reproducciones valiosas.- Sección le­
gal. - Sección científica. - Actividades 
diversas.- Augusto ORTEGA: Fac­
tores primarios de la delincuencia in­
fantil.-Manuel VALERIO: El hom­
bre y su función social. - Labor téc­
nica.''·, Estadística. 
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Progreso.~ Medellín, abril de 1949, 
número 4. 

¡Extracto del sumario: Discurso pro­
mÁnciado por D. Gabriel Meiía G. con 
motivo del primer Cincuentenario de 
la Sociedad dé . Mejoras Públicas de 
Medellín. - Alberto FERNANDEZ­
CADAVID: Presente y futuro de 
nuestras ciudades. - Leonardo AGU­
DELO C.: Qué es y qué significa la 
Buena Propaganda. 

CUBA 

Boletín Oficial de la Caja General de 
Jubilaciones y Pensiones.-Habana, 
enero de 1949, núm. 1. 

Extracto del sumario: Labor del 
Directorio.-La.bor de las Oficinas.­
Informe sobre la Cooperativa de Se­
guros.-Caja de Anticipo.-Legislación 
sobre accidentes·.-Nóminas de jubila­
ciones y pensiones.-Caja de Anticipo. 

CHILE 

Acción Social.-Santiago de Chile." 

Extracto de los sumarios: Núme­
ros. 132 y 133, enero y febrero de 1949. 
Jorge NI:COLAI: Eugenesia o prole­
tización.- Mario ANTONIO\LETTI: 
El Estado como organismo vivo.­
Tulio LAIGOS V ALENZUELA : El 
sentido de la reforma del Liceo. -
C. A. URRUTIA: La extensión de 
lá. vida humana aumentará. -Andrés 
SABELLA: Galería de héroes del 
pensamiento sociaL-Esteban KEME­
NY: Un problema agudo, la carne.­
Moisés POBLETE: Movimiento eco­
nómico-social. - La X"XXII Conferen­
cia Internacional del Trabajo. 

Núms. 134 y 135, marzo y abril 
de 1949.-Gabriela MISTRAL: Voto 
amerkanista.-Víctor D. SILVA: Can­
to a la fraternidad de América.-Jorge 
NICOLAI: Imperialismo: considera­
ciones anacrónicas en su defensa.­
Moisés POBLETE T.: Panamerica­
nismo y la· Acción Social Internacio­
naL-Alfredo BIONDI: Autonomía de 
las Cajas de Previsión.-Pedro MER­
CADO R..: La mujer ante .el destino 
americano. - Carlos A. URRUTIA : 

[N.os 7-8, julio-agos,to de 1949] 

La cooperación sanitaria internacio­
nal. - Matilde HUlCI : La incógnita 
del voto femenino. - Mario ANTO­
NIOLETTI:: Las bases para una co­
operación continental efectiva. 

~CUADOR 

Boletin de Informaciones y de Estu­
dios Sociales y Económicos.-Qui­
to, enero-junio de 1948, nÚms•. 40-41. 

Extracto del sumario: Primeros 
proyectos del¡ Convenio Internacional y 
de la Declaración de Derechos huma­
nos. -Informes del De:partamento de 
Investigación Social y Propaganda.­
Resoluciones adoptadas por la segunda 
Reunión de la Conferencia Interame­
ricana de Seguridad Social.- Regla­
mento para la concesión del Subsidio 
familiar a los empleados del Seguro 
social.-Jurisprudencia del Seguro so­
ciaL-El niño y la Seguridad Social. 

Boletín de la Federación Médica del 
Ecuador.-Quito, abril de 1949, nú­
mero 4JI. 

Extracto del sumario: Arsenio de 
la TORRE: Apuntes sobre la socia­
lización de la Medicina.-Gustavo CE­
VALLOS A.: La semana de festejos 
de la Asociación Escuela de Medici­
na.-José A. MONTERO CARRI6N: 
Notas sociaJes.-Carlos E. POLIT J.: 
Informe de la Comisión Ejecutiva al 
Directorio Federal.-Virgilio PARE­
DES BORJ A : Informe del Interven­
tor general al Directorio Federal. 

ESPA~A 

Acción Patronal.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 25, mayo de 1949.-" Jefes de Em­
presa y obreros son cooperadores de 
una obra común."-" Hacer de la esta­
tización regla normal de la organiza­
ción públi~ sería invertir el orden de 
las cosas." - D~curso del Papa a la 
U. N. l. A. P. A. C.-Conciencia m()­
ral. - Nuestra Reunión patronal con­
tribuyó grandemente . al éxito de la 
IX Semana.-León LEAL RAMOS: 
Una mañana de sentido más cristia­
no. -José María RIAZA BALLES-
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TEROS : Ya es hora de deeidirse a la 
práctica.-Ha celebrado su primera re­
unión plenaria el Patronato de Forma­
ción Profesional. 

Núm. á>, junio de 1949.-La cons­
trucción de viviendas obreras, eje de 
nuestra acción sociaL-Jornadas socia­
les en Tarazana.- La vida agrícola, 
exaltada por el Papa. - Matiz social 
del Año Santo.- Nueva Federación 
Mundial de Sindicatos va a ser creada 
en Ginebra. 

La Administración Práctica.-Barce­
lona. 

Extracto 'de los sumarios: Núme­
ro 6, junio de 1949.-SElCCióN PRI­
MERA: Ayuntamientos. - Servicios 
pro¡iios del mes de juríio.-SECCióN 
SEGUNDA : Doctrinal. - SECCióN 
TERCERA: Servicios generales y ex­
pediente&.-SECCióN CUARTA: Juz­
gados municipales, comarcales y de 
paz.-Servicios propios del mes de ju­
nio.-SEOCióN LIBRE: Legislación 
y jurisprudencia. 

Núm. 7, julio de ·1949.-SECCióN 
PRIMERA: Ayuntamientos. - Servi­
cios propios del mes de julio.- SEC­
CIÓN SEJGUNDA: Doctrinal.-SEJC­
CióN TERCERA: Servicios genera­
les. y expedientes.-SECCióN ·CUAR­
TA : Juzgados municipales, comarcales 
y de paz. 

Afán.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 274, 3 de junio de 1949.-Vamos ha­
cia una transformación social. - Inter­
vención de la Administración local v 
los Sindicatos en la ordenación econÓ­
mico-social española.- Las Ferias In­
ternacionales, exponente del desartollo 
laboral de España.-El problema de la 
vivienda en Suecia. 

Núm. 275, ro de junio de 1949.­
Luchamos t¡mto contra el ca-pitalismo 
como contra el comunismo.~Una obra 
de justicia.-Disposiciones más impor­
tantes del Ministerio de Trabajo pu­
blicadas del 31 de mayo al 7 de junio.­
Los Estados Unidos, gran potencia sin­
diCal.-La Conferencia de París, otra 
reunión que nadie comprende. 

Núm. 2'¡6, 17 de junio de 1949.-Los 
obreros españoles obtendrán todas las 
ventajas y todas las seguridades socia­
les.- Truman reco~ce el fracaso de 
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la O. N. D.-Montepío Nacional de· 
Industrias Extractivas .. - El laborismo 
mardha hacia la Dictadura. 

Núm .. 277, 24 de junio de 1949.-Los 
gastos sociales jamás provocaron quie­
bras industriales.-Carlos LENTO : El 
riesgo del trabajo.- S. MÉN>DEZ Y 
DELGADO: El Montepío Nacional de 
las Industrias Vinícolas. - M o i s é s 
PUENTE: La Federación Americana 
de Trabajo y el Congreso de las Orga­
nizaciones Industriales se disputan la 
hegemonía sindical de los Estados Uni­
dos.-A. M: Política social .protectora 
de la familia y de la infancia y asisten­
cia social en Suecia. 

Núm. 278, 1 de julio de 1949·­
R. M. DOLHAGARAY: Hay quienes 
aspiran a suprimir las Leyes que pro­
tegen al trabajador. - Moisés PUEN­
TE : ¿ Débacle económica en los· Esta­
dos Unidos?-Jack ETOILE: ,¡Vícti­
mas de guerra o criminales de guerra? 

Núm. 279, 8 de julio de 1949.-Cuan­
do el empresario se queja de las cargas 
sociales, obra de inala fe.-Noticiario 
económico-social del mundo.-El 'idea~ 
de la Previsión en la Política social 
española. 

Núm. 28o, 15 de julio de 1949-­
Quienes sabotean la legislación social 
fomentan la quiebra de la economía na­
cional e in:ternacional.-Los albergues 
del S. E. M., magnífica realidad revo­
lucionaria.-Colombia, uno de los más 
ricos planteles del sindicalismo hispano­
americano.-Protección de la infanciac 
en Suecia. 

Núm. 281, 22 de julio de 1949.-Ef 
trabajo es el elemento de más valor en 
la producción. - Razones de sangre · a 
una exigencia de justicia. -Las vacas 
flacas de los privilegiados.-La revolu­
ción, frente a todos los egoísmos, avan~ 
za día a día. 

Núm.r 282, 29 'de julio de 1949.-Se 
celebra en Sama de Lángreo el segun· 
do Concurso Nacional de Entibadorei· 
mineros.-Intensa protección del Esta·· 
do español a la gente de mar. - El 
Perú, ante una nueva etapa de impulso· 
social. 

El Agrario Levantino.-Valencia. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 173, abril de 1949.-La plaga de los 
manzanos en el rincón de Ademuz.-. 
Silverio PLANES : Consultorio de pla­
gas ~1 campo.-Los cursillos de capa-
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cit_ación. - Un proyecto de reforma 
agraria en Italia.-Información nacio­
nal e internacional. 

Núm. 174, mayo de 1949.-El mo­
mento agropecuario nacionaL-La Fe­
ria-Muestrario Internacional de Valen­
cia abrió de nuevo sus puertas. - Mi­
guel GAIKíA MARTíNEZ: Alma­
naque agropecuario.-Vicente BADíA: 
El mes de mayo en el secano.-J. S.: 
Grandeza y servidumbre del tractor.­
Silverio PLANES GARClA: Consul­
torio de plagas del campo.-T. LLO­
RENTE F ALCú: El mayo florido. 

Agricultura.- Madrid, abril de 1949, 
número 9. 

Extracto del sumario: Fernando de 
MONTERO: La empresa colonizado­
ra de las zonas regables, según la nue­
va. Ley.- Emilio GúMEZ AYAU: 
Problemas de colonización. La calidad 
del ganado de renta.-Guillermo ES­
CARDO PEINA,DOR: El hombre, 
factor básico de la colonización.-An­
gel MIGUEL DtAZ: Preparación de 
tierras en los nuevos regadíos.-Infor­
maciones.-Extranjero.-Legislación de 
interés sobre colonización. 

Alimentación Nacional.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 143, 10 de mayo de 1949.-El enca­
recimiento en la Argentina.-Francisco 
ARNICHES: La ciencia y el arte en 
la alimentación. VIL-Actividad sobre 
precios.-Actividad legislativa. 

Núm. 144, 25 de mayo de 1949·­
Federico BERMEJO: Autarquía.­
Pasado y futuro económicos inmediatos 
de Dinamarca.- El problema de ali­
mentar al J a.pón.-Vuelta al mundo.­
Notas ganaderas y de pesca.-Actividad 
legislativa. 

Núm. 145. 10 de junio de 1949-­
Francisco ARNICHES : · Paraísos de 
bolsillo. - La situación económica en 
Gran Bretaña. - Crónica agrícola.­
Actividad legislativa. 

Núm. 146, 29 de junio de 1949·­
Editoriales.-F. BERMEJO: La cuan­
tía de la reserva para usos industria­
les o de boca.-R. ROMERO: Facto· 
res que influyen en la situación alimen­
ticia de Europa.-Actividad sobre pre­
cios.-Circulares de la C. A. T. núme­
ros 714, 715 y 716.- Actividad legis­
lativa. 

[N.os 7-8, julio-agosto de 1949] 

Bibliografía Hispánica. - M ad r id, 
mayo y junio de 1949, núms. 5 y ó. 

Biblioteca Hispana. - Madrid, 1948, 
números 1 y 2. 

Extracto del sumario: SECCiúN 
TERCERA : F.ilología._:Literatura.­
Geografía. - Historia. - Arte . ..- J ue­
gos y deportes. 

Boletín de Divulgaci6n.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 31, marzo de 1949.-Pleno del Con­
sejo Asesor Nacional de Obras Sindi­
cales.- Un colaborador de la Acción 
Social: el P. Martín Brugarola.-Sal­
vador SANFULGENCIO NIETO: 
Ley de Contrato de trabajo.-Manolita 
DIEGO ALAMEDA: La mujer en el 
Estado nacional-sindicalista.-A. ROS­
Sú DE LARRA: Consideración social 
del trabajador en el nuevo Estado y 
medios a su alcance .para su forma­
ción.-Más allá de ·las fronteras.-Ju-
ris,prudencia y legislación. · 

Núm. 32, abril de 1949.-Los Sindi­
catos y su función asistencial. - Resu• 
men de la !albor que realizan: los orga­
nismos provinciales.-¿ E~ qué se in­
vierte la cuota sindical? - La IX Se­
mana Social de España.-S a 1 vado r 
SANFULGENCIO NIETO: Lev de 
Contrato de trabajo.-Juan BOTE­
RO : El Seguro social frente a los sis­
temas económicos.-Arturo ESPINO­
SA: La función social de las Herman­
dades Sindicales.-Más allá de las fron­
teras.-Jurisprudencia y legislación. 

Boletín de Estadistica.-Madrid, abril 
y mayo de 1949, núms. 52 y 53· 

Extracto del sumario: Informacióa 
nacional. - Población. - Cultura. -
Sanidad.-Producción y consumo.-Co­
mercio y transportes. - Comunicacio­
nes. - Propietar·ios rurales. - Finan­
zas.- Trabajo y Acción social.- Pre­

, cios y coste de vida.-Información ex-
tranjera. 

Boletín de Informaoi6n del Ministe­
rio de Agricultura.-MÁdrid, junio­
julio de 1949, núm. II. 

Extracto del sumario: Actualidad.­
A,gricultura.-Colonización._:_Crédito y 
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Seguros. - Ganadería~ - Investigacio­
nes.- Montes. -Extranjero. - Co­
mentarios mundiales.-Resumen legis­
lativo. 

Boletín de Legislación Extranjera.­
Madrid, junio de 1949, núm. 56. 

Extracto del sumario: FRANCIA: 
Ley de ro de marzo de r948, que re­
gula el tiempo de trabajo y el descanso 
semanal en las profesiones agrícolas.­
Ley de 16 de junio de r948, relativa a 
las Sociedades cooperativas de recons­
trucción y a las Asociaciones sindica­
les de reconstrucción.- GRAN BRE­
TA:r:l" A: Ley de Instrucción pública de 
1946 ,para· Escocia (continuación).­
PORTUGAL: Estatuto de la Segun­
da enseñanza •(continuación).-VENE­
ZUELA : Proyecto de Ley agraria. 

Boletín de Legislación Social, Mer­
cantil e Industrial.- Madrid, junio 
de 1949, núm. 69. 

Contiene extractos y comentarios de 
legislación social. 

Boletín de Legislación Social, Mer. 
cantil e Industrial (Suplemento nú­
mero 51, dedicado al automovilismo, 
al transporte_, a la mecánica, a los 
garajes y talleres). 

Boletín de la Cámara Oficial de Co­
mercio e Industria de Tarrasa.­
Tarrasa, junio-julio de 1949, núme­
ro soo. 
Extracto del sumario: José CAS­

TELLS: Síntesis de Tarrasa.-F. TO­
RRELLA NIMBO: Los tejidos orien­
tales antiguos y modemos.-R. M. BA­
DIELLA: Las encuadernaciones artís­
ticas de D. Jerónimo Font Casals.­
Juan PRUNES: Emigración. 

Boletín de los Seminarios de Forma­
ción.-Madrid, enero-febrero de 1949, 
número n. 

Extracto del sumario: EditoriaL­
Estudios. - Notas. - Documentos. 
Textos.-Crónicas.~Críticas. 
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Boletín del Ayuntamiento de Ma­
drid.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ros 2.736, 2.737, 2.738 y 2.739, de 4, II, 
r8 y 25 de julio de 1949.- Comisión 
municipal.-Alcaldía-Presidencia.- Se­
cretaría. 

Boletín del Movimiento de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.-Madrid. 

Núms. 4II, 4JI2 y 413, de r, ro y 
20 de julio de 1949.-Contiene órdenes 
y disposiciones emanadas de los Orga­
nismos del Movimiento. 

Boletín del Sindicato Nacional del 
Metal.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 84, mayo de 1949.-Editoria>l: Tra­
tados comerciales.- J. G. PEARCE: 
Un nuevo tipo de hierro fundido. Hie­
rro al grafito esferoidal.-M. M.: Mu­
tualidades y Montepíos de Previsión 
Social.- Noticiario mundial.- Sección 
económica.--Sección social-as1stencial.­
Legislación. 

Núm. 85, junio de 1949.-INFHO: 
El estaño en la postguerra.-De actua­
lidad.-Comercio exterior.-Noticiario 
rmrndial. - Información estadística. -
Sección económica. - Sección social­
asistenciai.-Legisladón. 

Boletín Informativo Quincenal.-Ma­
drid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 76, r de jun,io de 1949.- JURIS­
PRUDENCIA ADMINISTRATI­
VA: Contrato de trabajo.-Contratos 
~speciales.-:-REGLAMENT ACIONES 
EN GENERAL: Metropolitano de 
Madrid.-Petróleos CAMPSA.-Taha­
calera. - Artes Gráficas. - Cajas de 
Ahorros.-Chocolates, bombones y ca~ 
ramelos. - Con'strucción y Obras pú­
blicas.-Enseñanza no' estataL-Fibras 
artificiales. -Fieltros y sombreros.­
Hostelería.-Cafés, bares, etc.-Made­
rera: Industria.- Médicos de Entida­
des. _:__ Minas de fosfatos, etc.- Minas 
metálicas.- Químko-,industrial.- Side-

qurgia y metalurgia.-Teatro.-Texti­
, Yts.-TraP sport es por carretera.-Com­
pañía de Tranvías de Cádiz-Sim Fer­
nando.-Tranvías Eléctricos de Grana-
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da.- Tranvía Eléctrico de Ponteve­
dra.-Tranvías Miranda-Santander.­
Vaquerías : Madrid. 

Núm. 77, julio de 
dencia administrativa. 
ción en general: a) 
b) Nacionales. 

i 949.-J urispru­
- Reglamenta­
De Empresas. 

Boletín Minero Industrial.- Bilbao, 
abril de 1949, núm. 4· 

Extracto del sumarie: A m a d o 
FERNANDEZ HERAS: Aplicación 
del plus de cargas familiares.-Con­
didones de trabajo en los Estados Uni­
dos. -Jurisprudencia sobre accidentes 
del trabajo.-Sentencias y resoluciones 
de cuestiones sociales.-Producción de 
carbón en España.-Producdón side­
rúrgica en España. 

Boletín Oficial de Seguros y Aho­
rro.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 139, abril de 1949.-Legislación es­
pañola.- Dirección General de ~egu­
ros.---'Comisaría del Seguro Obligato­
rio de Viajeros.-Servicio Nacional de 
Seguros del Campo.-Balances y Cuen­
tas de ganancias y pérdidas de Enti­
dades aseguradoras. 

Núm. 140, mayo de 1949.-El Día 
del Seguro. - Legistación española. -
Comisaría del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.- Servicio Nacional de Se­
guros del Campo.-Avisos particulares. 

Boletín Oficial de la Zona del Pro­
tectorado Español de Marruecos.­
Tetuán. 

Núnts. 22, 23, 24, 25, 26, 27,, 28, 29 
Y 30, de 3, 10, 17 y 24 de junio, y 1, 
8, 15, 22 y 29 de julio de 1949.-Con­
tiene Leyes, Decretos y Ordenes rela­
tivas a la Administración pública del 
Protectorado. 
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forma social y económica del campo.­
Carlos M. FERNANDEZ CHAPE­
RóN : El Subsidio familiar no res­
ponde actualmente a los fines que debe 
llenar.-El Seguro privado, una de las 
más im;portantes ramas de la industria 
nacional. 

15 de junio de 1949.-FERNANREZ 
CUESTA: A los Sindicatos debemos 
evitarles funciones de tipo comercial de 
reparto de cupos. - Interpretación del 
Derecho laboraL - Legislación labo­
rai.-R. M. DOLHAJGARA Y : El sin­
dicalismo inglés y sus problemas. -
Arturo FUENTES: Un taller-escuela 
para muChachas obreras. 

La Ciencia 'l'omista.-Salamanca, ju­
lio-septiembre de 1949, núm. 233. 

Extracto del sumario: Alberto CO­
LUNGA: El Reino de Israel en los 
planes divinos. A propósito de la ins­
tauración de la nación judía en Pales­
tina.-V,enaocio D. CARRO: Los do­
minicos y el Concilio de Trento. III.­
P. ALEJANDRO DEL CtlRA: La 
existencia en la filosofía de Santo 
Tomás. 

Comercio, Industria y Navegación.­
Valencia, marzo de 1949, núm. 474· 

Extracto del sumario: Mario de 
ANTEQUERA: Dos modificaciones 
oportunas.- Frahcisco Miguel SAN-. 
CHEZ GAMBORINO: R~presenta­
ción voluntaria en el Contrato de trans­
portes y en las recl~maciones por su · 
iocumplimiento.-Actuaciones d~ la Cá­
mara.- Movimiento bursátil.- Expor­
tación e importación al puerto de Va­
lencia durante el mes de marzo de 
1949.-Sección legislativa. 

Comercio y Navegación.- Barcelona. 

Extracto de los sumarios: abril. 
de 1949.-Sección generaL-Hechos eco­
nómicos.-Disposiciones oficiales.-Con-

C. N. S. (Boletín de la Territorial de sejo Superior de las Cámaras de Co-
Madrid).-Madrid. mercio, lndm¡tria y (Navegación.-Sec-

ción especial. ~ 
Extracto de los sumarios: Mayo Mayo de 1949.-Discurso del Jefe del 

de 1949.-0. N. U ... NANIMIDAD del Estado en las Cortes Españolas.- La 
pueblo a favor de Franco.-Los traba- XXVII Feria- Muestrario Internacio­
jadores madrileños manifestaron, con- nal de Valencia.-El Acuerdo comer- . 

·,vacados por la C. N. S., su adhesión cial hi~>pano-belga.- Participación es­
al Caudillo.- Representantes de toda pañola en la Feria Internacional de 

planes' de re- "' . Bruselas.-El XXII Congreso Inter-
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aacional de Química IndustriaL-Dis­
posiciones oficiales. 

Cooperación.-Madrid, junio de 1949. 
número 88., 

Extracto del sumario: Fernando 
KUROZ GRANDES : Educación so­
cial y cooperativa.- Mariano ESTE­
BAN : Ganaño vacuno salmantino.­
José Luis del ARCO : Las Cooperati­
vas de producción industrial. Ventajas. 
IncoiWenientes. Remedios.-ANDRÉS: 
Primera Asamblea de la Unión Terri­
torial de Cooperativas del Campo de 
Salamanca.--Guzmán GOMBAU GUE­
RRA : Salamanca y su riqueza artís­
tica y folklórica.-Mariano ANICETO 
GA:LAN : La cooperación en Salaman­
ca.-Información cooperativa y sindical. 

Criterio.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 39, 1 de junio de 1949.- Editoria­
les.- Cartas al Director.- Panorama 
del mundo.-Economía y producción.­
Petain y la represión francesa. - El 

· T. A. L. G. 0., transporte barato.­
Carlos MORALES : Escasez de pien­
IIQS.-La O. N. U. y el "caso español". 

Núm. 40, 1'5 de junio de 1949.-Edi­
toriales.-Panorama del mundo.-Pro­
fesor BUSTINZA: Cercando a la tu­
berculosis.-Economía y producción.­
El campo y sus azares.-Los zoneros 
del delta del Ebro, dueños de sus 
tierras. 

. Núm. 41, 1 de julio de 1949.-Edi­
toriales.-Heehos y juicios.-Panorama 
del mundo.-Douglas WOODRUFF : 
El laborismo a los cinco años. Cróni-
ca de Londres. • 

Núm. 42, 15 de julio de 1949·--'Edi­
toriales.- Panorama del mundo.- Hi­
ginio PARIS EGUILAZ: Lo econó­
mico y lo jurídico en la reforma de la 
Sociedad anónima.-José María SAN~ 
CHEZ DE MUNIA'IN: La crisis es­
piritual de ·Oriente. 

Cultura Bíblica.-Madrid, junio-julio 
de 1949, núms. 61-62. 

Extracto del sumario: Dr. LA­
GUARDIA: La fiesta de Pentescostés 
ante el judaismo.-Dr. LACONA: El 
Beato Maestro Avila.- Dr. ROME­
RO: Predicación bíblica.-Dr. ORA­
TE: Un monumento bíblico-mariano.-

REVISTA ESPA!VOLA 

P. CELADA: La Biblia es verdad.­
E. RUFFINI : La teoría della evo­
luzione. 

Ecclesia.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 412, 4 de junio de 1949.- Javier, 
universitario. - El sacerdote libre. -
Rita Hayworth (editoriales).-El sacer­
dote .pobre, pero libre. (Carta pastoral 
del Obispo de Ales y Terralba.)-Za­
carías de VIZCARRA : Las Congre­
gaciones marianas y la Acción Católi­
ca (VI¿.- Migue 1 MELENDRES: 
A.polog1a de la ·apologética. -Acción 
Católica.- José María PÉREZ LO­
ZANO: La Acción Católica en la Fe­
ria Nacional del Libro. 

Núm. 4113, n de junio de 1949.-Edi­
toriales : De lo religioso a lo socia.l.­
Un ¡parecer que no es católico.-Pro­
grama de acción.-Carta del Papa so­
bre el IV Centenario de la llegada de 
San Francisco Javier al Japón.- El 
Congreso Internacional de A,pologéti­
ca.-Discurso del Cardenal Tedeschini 
en la clausura del Congreso de Apolo­
gética.-Zacarías de VIZCARRA : Las 
Congregaciones marianas y la Acción 
Católica.-Jesús ENCISO: ¿Son tan 
antiguos los manuscritos hebreos ha­
llados hace dos años? 

Núm. 414, 18 de ;unio de 1949.-Edi­
toriales: A los cincuenta años.-Voca­
ciones religiosas.-Envío de "Ecclesia"; 
a los misioneros.--.Discurso de Su San­
tidad a los investigadores del cáncer.­
Pastoral colectiva del Episcopado po­
laco.- Zacarías de VIJZCARRA: Las 
Congregaciones marianas y la Acción 
Católica.- Narciso TIBAU: Primer 
centenario de una obra del· Beato Cla­
ret II. El apóstol.- José CHAMO­
RRO : Aniversario de la aparición de 
Nuestra Señora del Castillo en Jaén. 

Núm. 415, 25 de junio de 1949.-Edí­
toriales : Ha llegado la vez a Checos­
lovaquia. - Congreso de Acción Cató- · 
lica.-Día de la• Prensa católica.-Za­
carías de VIZCARRA., Las Congre­
gaciones marianas y la Acción Cató­
lica.-Joaquín AZPIAZU: La oración 
del trabajador.-José GOENAGA: La 
culpa es del Evangelio.- Información 
católica mundial. 
., NúiiJ.. 416, 2 de julio de 1949.-Edi­

tP(iales : AmiSJtad ·con el Estado sin 
confusiones.-Niñas alernanas.-Radio­
mensaje de Pío XII al II Congreso 
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Eucarístico Nacional del Eé:uador.­
Pío XII elogia la obra de España en 
América.-Tiempos de prueba para la 
I g 1 e s i a checoslovaca. - Zacarías de 
VIZCARRA : Las Congregaciones ma­
rianas y la Acción Católica.-Teodoro 
~AUMANN: Primeras experiencias 
de los partidos católicos de Alemania. 

Núm. 417, 9 de julio de 1949.-Edi­
toriales : Dios, a la intemperie.-Los 

-Obispos, fieles al Estado.-Discurso del 
Sumo Pontífice a los congresistas de 
la Asamblea Mundial de Sanidad.­
Tres documentos del Arzobispo de 
Praga.-:Ultima vastoral colectiva del 
EpiscOiJado checo.-Zacarías de VIZ­
CARRA: Las Congregaciones maria­
:nas y la Acción Católica. 

Núm, 418, 16 de julio de 1949.-Edi­
toriales : Dos reuniones más. Irene 
Dune. Seminario comunista.-biscurso 
del Papa al primer representante di­
plomático de la India.-Las Congrega­
ciones marianas y la Acción Católica.­
]. GOENAGA: Un Seminario comu­
ni9ta.-Acción Católica, etc. 

Núm. 4Í9, 23 de julio de 1949.-Edi­
toriales : Estaban ya excomulgados.­
Comunismo en los seminarios checos.­
Los comunistas, apóstatas de la fe. 
(Decreto de la Congregación del Santo 
Oficio.)-Legíslación eslovaca religio­
sa.-S antia g o GOROSTIZA: San 
Francisco Solano, evangelizador de 
América.-Los obreros de Acción Ca­
tólica y su IV Semana N aciana!.-· 
Acción Católica, etc. 

Núm. 420, 30 de julio de 1949.-Edi­
toriales: ¿Qué es la excomunión?­
Criminales de la ,paz. -José V ARA 
FINEZ: La restauración del retablo 
mayor de la catedral de Tudela.-Teo­
doro BAJUMANN: Un comentario lu­
terano a la Enciclica "Mediator Dei".-­
Jesús ENCISO : La Euearistía en los 
tiempos apostólicos. - Acción Católi­
ca, etc. 

1:1 Eco del Seguro.-Barcelona, junio 
de 1949, núm. 1.539. 

Extracto del sumario: Federico CA­
RASA TORRE: El desbordamiento 
de los gastos de adquisición y el im­
puesto ,por cuota mínimá de utilidades 
en las Empresás de Reaseguro.-José 
Varía POU DE A VIL:fiS : La exis­
tencia de los efectos asegurados en el 
1110mento del siniestro.-Roberto OLI- 4 

o¡, 
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VELLA : Después del "Día del Se­
guro"·: Un punto de vista comercial.­
lgnacio HERNANDO DE LARRA­
MENDI: La intervención del Estado 
en el Seguro privado.-Federico MA­
RIMúN GRAFELL: Causas que exi­
men la respom;abilidad del asegura­
dor.-Información nacional. 

Economfa.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 490, 30 de mayo de 1949.- Juan 
B. PUIG: El Perú ofrece posibilida­
des.- La situación económica en Mé­
jico.-Baldomero ARGENTE: El fin 
de los empréstitos.-El papel económi­
co de las fibras artificiales. - El , Se­
guro en el mundo.-Economí¡¡, interna­
cional.-Comercio exterior. 

Núm. 491, 15 de junio de 1949.·­
Crónica.- F. FERRARI BILLOCH : 
Razón y procedencia de la plata.­
F. BARA TECH: Crónica de Barce­
lona.- Hebert TRACEY: El Consejo 
Angloamericano de la Producción.-EI 
mercado de los Estados Unidos.­
A. JIM:fiNEZ ALAR CON: El futuro 
del mercado algodonero. - Mario de 
ANTEQUERA : El Seguro de respon­
sabilidad civil. 

Núm. 492, 28 de junio de 1949-­
F. FERRARI BILLOCH: A Méxi­
co debe ir capital eurOiJeo.- F. BA­
RA TECH : Crónica de Barcelona -
José P. HERNAN'DEZ: La Repúbli­
ca, Argentina no es solamente agrícola 
y .ganadera.-Notas financieras.-Pro­
blemas del Seguro. 

Núm. 493, 15 de julio de 1949-­
Francisco CASARES : España en los 
primeros lugares que cultivan el cine.­
Marqués de C. P ACHECO : La crisis 
agroganadera.-La evolución de la eco­
nomía norteamericana.--'Problemas del 
reaseguro.-Mario de ANTEQUERA: 
Temas de Seguros.- Economía inter­
nacional. 

Núm. 494, 30 de julio de 1949-­
F. FERRARI : El Instituto de Censo­
res Jurados.-Baldomero ARGENTE: 
El valor de la moneda.- J ohn W. 
SNYDER: La realidad acerca del co­
mercio norteamericano.-francisco VI­
DAL BURDILS: Desarrollo de la 
industria eléctrica en España.-Salva­
dor MORALES: Política inversionis­
ta de las Compañías de Seguros.-Eco­
nomía internacional. 
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Economía Mundial.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 4140, 218 de mayo de 1949.-Edito­
rial : La economía orientada.-Actua­
lidad financiera.- Crónicas de Reus, 
Barcelona, París y Londres.-Trayec­
toria económíca de la Argentina y Es­
paña. - Las finanzas en el mundo.­
Bolsas. 

Núm. 441, 4 de junio de 1949.-Edi­
torial : La Conferencia de París. - El 
régimen de las Sociedades anónimas.­
V arias ] untas generales.-Crónicas. de 
Valencia y París.-Las finanzas en el 
mundo.-Bolsas. 

Núm. 442, II de junio de 1949.-Edi­
torial : El primer año del Plan Mar­
shall.- Actualidad financiera.-Balan­
ces de la Banca privada.-Crónicas de 
Valencia, San Sebastián y Barcelona.­
Bolsas. 

Núm. 443, 18 de junio de 1949.-Edi­
torial : Dos situaciones económicas pa­
ralelas. - La carestía del Seguro.­
Actualidad financiera. - Crónicas de 
Barcelona, Londres y París.~Comer­
cio exterior de España en marzo.-Las 
finanzas en el mutldo.-Bolsas. 

Núm. 444, 25 de junio de 1949·­
Actualidad financiera.-Conversaciones 
financieras.-La quimera estabilizado­
ra y el logro de la seguridad.-Acuer­
do entre Argentina y Japón.-Bolsa de 
Madrid. 

Núm. 445, 2 de julio de 1949.-Nor­
mas sobre los Seguros sociales.-Ac­
tualidad financiera.-Problemas econó­
micos de Canadá.-Acuerdo comercial 
hispano-inglés.-Bolsa de Madrid. 

Núm. 446, 9 de julio de 1949.-Edi­
torial.-El Gobierno laborista ante una 
nueva crisis económica. - Actualidad 
agropecuaria.-Las finanzas en el mun­
do.-Acuerdo comercial etltre Suiza y 
Polonia.-Bolsa de Madrid. 

Núm. 447, 16 de julio de 1949·­
J. URGELL: La pugna entre el "ca­
pital-frío" y el "capital-humano".­
La devaluación de monedas europeas.­
Comercio europeo multilateral.- Las 
finanzas en el mundo, etc. 

Núm. 448, 23 de julio de 1949.-Edi­
torial.-G r e g o r i o FERN ANDEZ : 
Cam.pos y ciudades.-Juan B. PUIG: 
La libertad de fabricación y venta de 
te'jidos de algodón.- Cripps anuncia 
más restricciones.-Las finanzas en el 
mundo, etc. 

Núm. 449, JO de julio de 1949.-Edi-
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torial.~Aotualidad financiera.-La de­
valuación de la libra. - El canto del 
cisne del dinero "fácil". - Se limita­
rá el cultivo del algo:dón.-Las gran­
des cosechas en Estados Unidos.-Las 
finanzas en el mundo, etc. 

El Economista.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 3.107, 4 de junio de 1949.-Higinio 
P AR1S EGUILAZ: El movimiento de 
precios y la situación de las Empre­
sas.-Diversa información de carácter 
económico y financiero. 

Núm. 3.1o8, II de junio de 1949·­
Leopoldo RIDRUEJO: La puesta en 
marcha de las grandes zonas regables.-­
Diversa información de carácter eco­
nómico y financiero. 

Núm. 3.109, 18 de junio de 1949·­
Luis BARREIRO : Impresiones sobre 
la actividad industrial europea.-Diver­
sa información de carácter económico 
y financiero. 

Núm. J.IIO, 25 de junio de 1949·­
José BORREL: Motores de reserva· 
para restricciones. - Diversa informa­
ción de carácter económico y financiero. 

Núm. 3.111, 2 de julio de 1949.-La 
reforma de la Sociedad anónima.-Cró­
nicas de París, Bilbao, Guipúzcoa y 
Cataluña.- Bolsas de Bilbao y Bar­
celona. 

Núm. 3.112, 9 de julio de 1949·­
Crónica de París. -Diversa informa· 
ción de carácter económíco y financiero. 

Núm. 3.113, 16 de julio de 1949.­
Crónica de París.- Diversa informa­
ción de carácter económico y financiero. 

Núm. J.II4, 23 de julio de 1949.- · 
]. SANiCH!EZ-RIVERA: Capitaliza· 
ción e interés.-Diversa información de 
carácter económico y -financiero. 

Escorial.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 57, 1949.- Henry THOMAS: In­
.glaterra ante .Miguel de Cervantes.­
] ua~ BENEYTO : L~ flauta de Fede­
rico el Grande.-Félix ROS: Ganivet, 
a cincuenta años vista, y de lince.­
J. E. CASARIEGO : Los navegantes 
vascos y el derecho marítimo medie- · 
val.-Poesía.-Debates.-Las crónicas. 

Núm. 58, 1949.-Estudios.-Poesía:-. 
"'Debates.- Hechos y figuras del ins­
, 'bnte.-Varia.-Las crónicas. 
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España Económica y Financiera.­
Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 2.649, 28 de mayo de 1949.-El pro­
blema de la e:leportación de capitales.­
Un informe sobre la inflación inglesa.­
N otas y comentarios. - La actualidad 
ecónómica.-La actualidad financiera.­
El mundo al día. 

Núm. 2.651, II de junio de 1949·­
Reajuste; no depresión.-Característi­
cas del Convenio hispanobelga.-Notas 
y comentarios, etc. 

Núm. 2.652, 18 de junio de 1949·­
El avance económico de las regiones 
subdesarrolladas. - Las concepciones 
económicas del laborismo; - Notas y 
comentarios .. -La actualidad económi­
ca.-La actualidad financiera.-El mun­
do al día .• 

Núm. 2.653, 25 de junio de 1949.­
El oro y las divisas.-Mejoran las pers­
pectivas del comercio exterior .portu­
gués.-Notas y comentarios, etc. 

Núm. 2.654, 2 de julio de 1949.­
Cómo ;pueden bajar los precios de cos­
te. - La pesca en España durante el 
año 1948.- Notas y comentarios.- La 
actualidad económica. - La actualidad 
financiera.-El mundo al día. ' 

Núm. 2.655, 9 de julio de 1949.-La 
ayuda a los .países rezagados.-Notas 
sobre el momento económico actuaL­
Notas y comentarios.- La actualidad 
económica.-La actualidad financiera.­
El mundo al día. 

Núm. 2.656, 16 de julio de 1949.-,-­
La im:portancia del rendimiento. - De 
nuevo' el problema de la devaluación.­
Notas y comentarios, etc. 

Núm. 2.657, 23 de· julio de 1949.­
Un año de aplicación del ~lan Mar­
shall.-Ull¡ plan de tecnocolonización.­
Notas y comentarios, etc. 

Núm. 2.658, 30 de julio de 1949.­
Los cambios y el comercio exterior.­
Tecnocolonización y tecnoinmigración.­
Notas y comentarios, etc. 

Estado de la Ganadería y Movimien­
to Comercial Pecuario (Ministerio 
de Agricultura).-Madrid, mayo de 
1949, núm. 48. 

Estudios Sociales y Económicos.-­
Madrid, abril de 1949, núm. '136. 

Extracto del sumario: Crónica . so­
cial, nacional y extranjera.- Derecl¡o 

98 

[N.o• 7-8, julio-agosto de 1949] 

sociaL-Previsión y Seguros sociales.­
Cuestiones sociales.-Economía y finan­
zas.- Congresos y conferencias.- In­
dice de legislación. 

Fomento Social. - Madrid, júlio-sep­
tiembre de 1949, riúm. 15. 

Extracto del sumario: Editoriales.­
Pío XII ante el .problema de la vivien­
da.-,Semanas Sociales.-Sacerdotes so­
ciólogos. - Joaquín AZPIAZU: ¿De 
dónde nace la irreligiosidad de las ma­
sas trabajadoras en España?-Floren­
tin<i del VALLE: Redención espiritual 
del ,proletariado . .:.._ Angel TORRES 
CALVO: Hacia la mejora del Seguro 
social. ¿Plus o subsidio?-]. L. GRIF­
FITH : La cuestión social en el Cari­
be.-E. HARLEY: Movimiento social 
de Empresas en el extranjero. 

Gaceta de la Construcción.-Madrid, 
números 293, 294, 295 y 296, de 1, 
8, 16 y 24 de junio, y 297, 298, 299 
y 300, de 1, 8, 16 y 24 de julio 
de 1949. 

Contiene información general de su­
bastas, concursos y adjudicaciones de 
obras. De interés para contratistas y 
constructores. 

Idea.-Barcelona. 

Extracto de los sumarios: ·Núme­
ro 53, mayo de 1949.- C. MART1-
NEZ: El cese de la reserva legal.­
J uan SEDO : Las cuentas de capital 
en las .Sociedades anónimas.-Enrique 
BADtA: Una simplificación tributa­
ria.- Juan REVOLTOS : La jubila­
ción del personal de Banca. - José 
GARDO : Los aumentos en los tri­
butos. 

Núm. 54, junio de 1949.-José GAR­
DO : El control de las cuentas corrien-• 
tes.- José Luis BARCELO: LOs ne­
gocios y las actividades comerciales en 
el Marruecos español.- Narciso BI­
BILONI: Otra 'innovación en la tari­
fa J.3 de Utilidades.-Luis DAUNIS: 
La unificación de los Seguros sociales. 

Industria.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 79, mayo de 1949.-Francisco CAR-
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VAJAL CAPELLA: Objetivos y re­
sultados del ·Plan Marsha:ll de ayuda a 
Eurqpa. - Información nacional y ex­
tranjera.- Jenaro BLANCO DE 
CELA: Bolsa y economía.-Informa­
ción comercial. 

Núm. 8o, junio de 1949.-Francisco 
CARVAJAL: La situación actual de 
la economía en Méjico.-José MA­
LLART: Disposición de las series de 
movimientos en el trabajo.-Inforrna­
ción nacional y extranjera.- Legisla­
ción y disposiciones oficiales. 

La Industria Española. - Barcelona, 
abril de 1949, núm. 64. 

Extracto del sumario: Ferias y 
Congresos. -Convenios y Tratados.­
Consejo Superior de las Cámaras Ofi­
ciales de Comercio, Industria y Nave­
gación de E~pafia.-lnformes de la Cá­
mara.-Actuación de la Cámara.-Cró­
nica.-Moneda y cambios.-Regulación 
industrial y política de precios.-Ha­
cienda y tributación.-Legislación so­
cial.-lndice de las disposiciones apa­
recidas durante el mes de marzo rela­
cioe:J.das con la vida económica. 

Información Comercial Española.­
Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro r89, 15 de mayo de 1949.-Ramón 
GORDILLO: Palabras del Presidente 
de la Feria de Muestras de Valencia.­
M a n u e 1 FUENTES IRUROZQUI: 
Valencia en mayo.-Ramón MATO­
SES: La gran Feria Internacional de 
Valencia.- Rafael ALF ARO : Reco­
rrido I(JOr la XXVII Feria Muestrario 
Internacional de Valencia.-Suplemen­
to para el comerciante español. 

Núm. 190, 15 de junio de 1949 (de­
dicado a la XVII Feria Oficial e l11· 
ternacional de Muestras de Barcelo­
na).- Palabras del Presidente de la 
Feria.-Federico BARCELó: Vulga­
res ideas sobre vulgares certámenes 
feriales.-M a n u e 1 FUENTES IRU­
ROZQUI : Barcelona económica.-Ra­
món MATOSES MARTtNEZ: El 
Jefe del Estado inaugura el .XVII Cer­
tamen Internacional de Muestras en 
Barcelona.-Suplemento para e1 comer­
ciante español. 
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Información Comercial Española (Bo­
letín semanal).-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ros II3, 114, H5, n6 y n7, de 2, 9, 
16, 23 y 30 de junio de 1949.-Abas· 
tecimientos.- Audiencias.- Buques.­
Comercio exterior.-Consultas.-Cróni­
cas.- Cuentas especiales.- Declaracio­
nes.-Ferias y Exposiciones.-Congre­
sos. - Legislación. - Licencias. - Mo­
neda.- Noticiario.- Ofertas y deman­
das.-Producción y Tratados. 

Núms. n8, II9, 120 y 121, de 7, 14, 
21 y 28 de julio de 1949.- Comercio 
exterior.- Crónicas.- Ferias y Expo­
siciones. - Finanzas. - Legislación.­
Moneda. - Noticiario económico gene­
ral.-Política económica.-Tratados.­
Turismo. 

Información Juridica.-Madrid, junb 
de 1949, núm. 73-

Extracto del sumario: José PÉREZ 
LERERO : Sobre la distinción romana 
entre "ius publicum" y "ius priva­
tum".-Antonio QUINTANO RIPO­
LLÉS : La omisión de socorro. N ece­
sidad de su tipicación penal.-Ley de 
21 de abril de 1949, por la que se mo­
difican determinados artículos de la 
Ley de Arrendamientos urbanos de 
31 de diciembre de 1!)46.-Jurispruden­
cia del Tribunal Supremo.- Legisla­
ción.- PAN AMA: Código del Tra­
bajo.-PUERTO RICO: La legisla­
ción sobre Hogar seguro.-Congresos 
y conferencias. 

ínsula.-Madrid. 

Extracto dé los sumarios: Núme­
ro 42, IS de junio de 1949.-José Luis 
L. ARANGUREN : Poesía y existen­
cia.- Enrique CANITO : Albert Be­
guin, ,peregrino de lo absoluto.-]. GA­
LLEGO DtAZ : El Profesor Brouwer 
y la matemática intuicionista.- J oa• 
TRIAD U : La poesía catalana contem­
poránea.- Alejandro BUSUIOCEA­
NU : 4i;ras y espírith. 

Núm. 43, julio de 1949.-RamóD 
MENÉNDEZ PIDAL: El último es­
crito de Vossler.-Eduardo WESTER­
DAHL: Angel Ferrant y su arte.­
Pedro LAtN ENTRALGO : Los nue­
vos problemas de la Medicina. (Sobre 

"dos recientes libros de los Dres. Rot 
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.Carballo y López lbor.)- Alejandro 
BUSUIOCEANU: Letra y espíritu. 

Mares.- Madrid, junio de . 1949, nú­
mero 6o. 

Extracto del sumario: Joaquín ME­
LÉNDEZ: La libertad de venta de la 
pesca.-H. MARKERT: El empleo de 
la radiotelefonía en la navegación.­
María ·Consuelo CORDERO: El mi­
lagro de las naves.-Capitán REEL: 
A la pesca de gigantes del mar. 

Moneda y Crédito.-Madrid, diciembre 
de 1948,' núm. Z'¡. 

Extracto del sumario: Juan SAR­
DA: En torno a la planificación eco­
nómica.-Agustín V. PARDO : La po­
lítica de crédito en Francia en 1949-­
lnformación económica. - lndice legis­
lativo. 

Mundo.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 474, 5 de junio de 1949.-Editorial: 
En torno a la Conferencia de París.­
El Departamento de Estado de Wash­
ington propone una Conferencia inter­
nacional para tratar sobre la China.­
Las huelgas ferroviarias en el Berlín 
soviético han probado que la U. R. S. S. 
no admite reivindicaciones obreras._:. 
Los comunistas se preparan para ocu­
par los ,principales cargos directivos en 
los Sindicatos .británicos.-Los Estados 
Unidos no tienen intención de partici­
par en ningún pacto del Pacífico.-El 
Jefe del Gobierno indio, Nehru, anun­
cia medidas enérgicas contra cualquier 
revuelta comunista. - Méjico prepara 
las elecciones en condiciones de muy 
escasa libertad para "los .partidos de 
oposición. 

Núm. 4?5, 12 de junio de 1949.-Edi­
torial : Dos Congresos políticos. - La 
conmemoración del centenario de San 
Francisco Javier tiene en el Japón in­
terés político al lado del religioso.-El 
Gobierno boliviano se enfrenta con gra­
ves disturbios de inspiración marxista, 
que ha logrado dominar.-Se descubren 
unas cataratas en la Guayana de Ve­
nezuela, quizá las más altas del mun-
4o.-Los aparatos de precisión guían 
hoy el vuelo de los aviones- con más 
seguridad que la observación directa, a 
veces imposible. • 
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Núm. 476, 19 de junio de 1949.-Edi­
. torial : La política exterior de Israel.­
El partido laborista ha presentado ante 
el Congreso de Blackpool el programa 
con que se ,presentará ante las eleccio­
nes. - El Gobierno comunista húngaro 
decide suprimir los últimos obstáculos 
para la sovietización total del país.-El 
Ministro del Exterior francés, Moch, 
descubre un nuevo complot de partida­
rios del General De Gaulle.-Los So­
viets consiguen dólares y mercancías 
norteamericanas mediante una organi­
zación clandestina con sede en Aus­
tria. - El Africa ecuatorial francesa, 
con enorme valor económico, va a ser 
transformada para incrementar su apor­
tación. 

Núm. 477, 2Ó de junio de 1949.-Edi­
torial: Una tela de araña en París.­
La <Conferencia de París termina sin 
ninguna decisión en los problemas prin­
dpales y un compromiso para conti­
nuar los contactos. - La Kominform 
acuerda intensificar el bloqueo econó­
mico contra Yugoslavia y depurar a 
los partidos comunistas de resabios na­
cionales.-El Coronel Zaim convierte a 
Siria en ef corazón político del Levan­
te árabe.-La O. N U ha pretendido 
un ambicioso y frustrado esfuerzo para 
universalizar la organización mundial. 

Núm. 478, 3 de julio de 1949.-Edi­
torial : La crisis del comunismo.-Las 
elecciones municipales holandesas re­
gistran un avance del partido católico 
y una sensible pérdida de los comunis­
tas. - Los ¡partidarios del retorno de 
LeQpo!do III ganan las elecciones en 
Bélgica.- Los socialistas italianos de 
tendencia anticomunista acuerdan agru­
parse en un .partido socialdemócrata. 
Núm~ 479, ro de julio de 1949.-Edi­

torial : El Presidente Truman frente 
al Congreso.-La crisis económica en 
Inglaterra amenaza todo el sistema 
construido por el laborismo en el Po­
der, y coloca al partido en situación 
peligrosa.-En su marcha hacia la uni­
dad, los pueblos de la Europa occiden· 
tal han creado cuatro ·instituciones ,para 
tratar de superar 4os particularismos.­
Las autoridades ja,ponesas fomentan los 
medios anticoncepcionistas para dismi­
nuir el crecimiento de la población.­
Las conversaciones de Lausana para la 
cuestión de Palestina, ahora reanuda­
das, no parece que puedan llegar a un 
acuerdo sólido. 

Núm. 480, 17 de julio de 1949.-La 
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ayuda militár a Europa (editorial).­
El movimiento degaulllista atravi~a 
una crisis peligrosa.-La unidad sindi­
cal de las fuerzas obreras ha quedado 
rota por incompatibilidad de los occi­
dentales con los soviéticos.-El Con­
sejo de Organización de Refugiados ha 
acordado cesar en su actividad el año 
próximo por falta de ayuda suficien­
te.- Un acuerdo entre el Gran Pa­
triarca de Alejandría y el de Abisinia 
rl!gula la situación de la Iglesia mo­
nofisita. 

Núm. 4-Sr, 24 de julio de 1949.-Con­
denación del .progresismo cristiano (edi­
torial). -Los huelguistas de Londres 
colocan en difícil posición al Gobierno 
laborista.-La Comi~ión Real, que ha 
estudiado las corrientes demográficas 
en Gran Bretaña, anuncia que la po­
blación comenzará a decrecer en 1977. 

Núm. 482, JI de julio de 1949.-La 
Iglesia nacional checoslovaca. - En 
Andorra, trozo de Edad Media incrus­
tado en un rincón del Pirineo, ha que­
dado constituído el Cort.-La visita a 
Londres del Regente del lrak y la del 
Rey Abdullah pueden hacer surgir la 
Federación hachemita que desea lngla­
terra.-La conferencia de los Ministros 
de Hacienda de la Commonwealth ha 
dado .pruebas de su lealtad a la metró­
poli.-Vuelve a discutirse el problema 
de los privilegios comerciales de los 
Estados Unidos en Marruecos. 

El Mundo Financiero.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 40, junio de 1949.- J acques GAS­
CUEL : Situación de la Hacienda pú­
blica francesa.-0. H. P.: Moneda ex­
tranjera y comercio exterior.-}. MI­
RANDA : La teoría de la caducidad.­
F. de la MORA: Perspectivas de la 
industria 'española (le la radio.-Hugh 
P. VOWLES: Importancia de la me­
canización agrícola.-Diversa informa­
ción de carácter económico y finan­
ciero. 

Núm. 41, julio de 1949.-Editorial.-. 
Ante la IX Feria Oficial y Nacional 
de Mue.stras de Zaragoza.-José Luis 
BARCELO: Impresiones de un viaje a 
Francia.-José ALVAREZ GOMEZ: 
Un ferrocarril necesario.-Bolsas. 

Nuestra Obra.-Madrid, núm. 23. 

Extracto del sumario: Semana~San­
ta española.-En torno al Segur&. de 
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Enfermedad.--Proyección de la Obra.­
Lo social en el extranjero.-Previsión 
agropecuaria. 

;Nueva Economfa Nacional.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 6os, 2 de junio de 1949.-EI péndulo 
oscila hacia la derecha.-Vicente GA Y: 
La nueva-vieja Alemania.-Los méto­
dos de la econonúa ruraL-Créditos a 
largo plazo para Alemania. -Crónica 
política y económica del mes.-Diver­
sas informaciones económicas y finan­
cieras. 

Núm. 6o6, 9 de junio de 1949.-La 
Conferencia del Trigo y el control in­
ternacional de materias ,primas.- Vi­
cente GA Y : La¡ fe sin obras.-Un de­
tallado informe de la F. A. O. sobre !a 
reconstrucción de la agricultura euro­
pea.-Diversa información económica y 
financiera. 

Núm. 6o7, 16 de junio de 1949-­
Los trusts de inversión.-Vicente GAY: 
El problema de la población.-Emilio 
LEMOS ORTEGA: Los avances del 
comunismo.-La vuelta a la libre con­
tratación de divisas. - Diversa infor­
mación económica y financiera. 

Núm. 610, 7 de julio de 1949.-Vi­
cente GA Y: Actividad y descanso.­
P. O. LA PIE: La colaboración econó­
mica internacional en la Unión Fran­
cesa.- Informaciones políticas, econó­
micas y financieras.- Crónica política 
y económica del mes. 

Núm. 6rr, 14 de julio de 1949.-Vi­
cente GA Y : La teoría del espacio vital 
otra vez de manifiesto.-EI nacionalis­
mo y la servidumbre. _ 

Núm. 612, 21 de julio de 1949.-Los 
fondos monetarios internacionales y los 
problemas monetarios europeos. - Vi­
cente GA Y: Se extiende el sistema de~ 
"dos hijos".-Robert BOTHEREAU: 
¿Va a generalizarse la baja de precios? 

Núm. 613, 28 de julio de 1949.-La 
situación internacional de los precios.­
Vicente GA Y: La moneda no es el 
problema fundamental. - lrma BEC­
KER DE ARLANDIS: Berlín. Su . 
estructura ecoftómica antes y después . 
de la guerra. 

Pensamiento.- Madrid, julio-sf1Ptiem· 
bre de 1949, núm. 19. 

Extracto del sumario: Juan ROIG . 
GIRO N ELLA: Ensayo de antropolo- j 
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gía metafísica.-Jesús MU:ROZ: Nues­
tras ideas y su origen en Suárez y 
Balmes.-Jaime ECHARRI: Una pre­
cisión extensiva del concepto de "na­
tural".- Salvador CUESTA : Amor 
Ruibal y los sistemas escolásticos. 

Práctica Médica.-Madrid, 15 de junio 
de 1949, núm. 75. 

Extracto del sumario: Juan BOSCH 
MARtN: Las grandes figuras médicas 
de la Medicina española contemporá­
nea.-A. MONTERO RODRíGUEZ: 
Los trastornos nutritivos agudos del 
lactante.-Mariano FIGUEROA T A­
BOADA: Neumolitasis.-José Manuel 
F. y GARCfA DE LA TORRE: En-

. sayo sobre la melancolía.- Francisco 
FERNANDEZ URRACA: Hemiple­
jía y masoterapia.--,. Manuel MORA­
LES ROMERO GIRó N: Estudio clí­
nico de la tuberculosis cirrótica. -
]. ALVAREZ SIERRA: Un gran 
tisiólogo que ejerce y triunfa en el 
agro: el Dr. D. Manuel Arce Sáinz.­
BLANCO SOLER: Mi viaje a Fili­
pinas.--.:Disposiciones oficiales. 

Raz6n y Fe.-Madrid, junio de 1949, 
número 617. 

Extracto del sumario: La grave 
cuestión de la eficacia de las Leyes 
sociales.-José M. DOUSSINAGUE: 
La españolización de Carlos l.-Cario~ 
María ST AEHLIN: A,pariciones {11). 
Joaquín IRIARTE: El Cometa Sebás­
tico. Un capítulo inédito de " El mentir 
de las estrellas".- Pe d r o MESE­
GUER : El análisis del destino según 
Szondi. - Ignacio ELIZALDE: "Le 
Maitre de Santiago" y el tema espa­
fíol en la literatura francesa contem­
poránea. 

Reconstrucci6n. - Madrid, maq:o de 
1949, núm. 90. 

Extracto del sumario: Juan José 
RESINES DEL CASTILLO: Torre­
Ayuntamiento de Potes·.-S a n t i a g o 
SANGUINETTI: Obras en la Co­
marcal de Granada.-Emilio HARTH­
TERRE: Aprendices en el siglo XVI.-
Detalles arquitectónicos. ' 
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Resumen.-Madrid, julio de 1949, nú-
mero 69. ' 

Extracto del sumario: Políticas na­
cionales.-Países hispánicos entre sí.­
Econonúa. - Religión. - Educación.­
Política sociai.-Mundo culturaL-Pe­
riodismo hispánico.-Geopolítica.-Tex­
tos y documentos. 

Revista de Derecho Mercantil.-Ma­
drid, marzo-abril de 1949, núm. 20. 

Extracto del sumario: Alfredo RO­
BLES : La nulidad de Sociedades mer­
cantiles en el Derecho español.-E. M. : 
Conferencia pronunciada por D. Nico­
láS Pérez Serrano en el curso organi­
zado ,por el Instituto Bancario sobre el 
tema "Reforma de la Sociedad anóni­
ma".- A. ROSILLO : La expansión 
del Seguro y la nacionalidad de las 
Empresas;-]. M. MONFORT: La 
obligatoriedad del libro de cargamento. 

Revista de Derecho Privado.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 386, mayo de 1949.-M. de la CA­
MARA: Notas críticas sobre la natu­
raleza de la hipoteca como Derecho 
real.-]. MENÉNDEZ PIDAL: El 
Contrato de trabajo en relación con el 
servicio militar y la defensa nacional.­
] urisprudencia del Tribunal · Supre­
mo.-Sección informativa. 

Núm. 387, junio de 1949._;:M. de la 
PLAZA : De nuevo sobre la nacionali­
dad marroquí.-M. DfAZ VELASCO: 
El nombre comercial en los Registros 
mercantil y de la Propiedad indus­
triaL-E. JIMÉNEZ: La tacha incier­
ta de falsedad cambia!. - J urispruden­
cia del Trrbunal Supremo. - Sección 
informativa. 

Revista de Estudios de la Vida Lo­
cal.- Madrid, mayo-junio de 1949, 
número 45. 

Extracto del sumario: M a r e e 1 o 
CAET ANO: La situación actual de 
los Muntdpios portugueses.-Pío BA­
LLESTEROS: Las llamadas "Contri­
buciones especiales". - N. RODRí­
GUEZ MORO: La traslación de do­
minio en la eJCI)ropiación forzosa.­
Ubaldo RUBIO : La obligatoriedad del 
cargo de concejal.- Información na-
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cional y extranjera.- Actividades del 
Instituto.- Indice de legislación.- J u­
risprudencia. 

Revista de Estudios PoUticos.~Ma­
drid, mayo-junio de 1949, núm. 45· 

Extracto del sumario: Francisco 
Javier CONDE: Sobre la situación 
actual del europeo.-Leopoldo Eulogio 
P A.LACIOS : Bonald o la constitución 
natural de las sociedades.- Juan BE­
NEYTO : Boccalini en España.-Fran­
cisco MURILLO FERROL: Juan de 
Salisbury.- Jaime GU ASP : Proble­
mas funda,mentales de organización ju­
diciai.-Nicolás RAMIRO R'ICO : La 
sociedad, las clases y la clase proleta­
ria.-Ricardo ZORRAQUíN BECU: 
La evolución ,política argentina.-Luis 
de HOYOS SÁINZ: El indigenismo 
americano.-Juan MANZANO MAN­
ZANO: La incorporación de las Indias 
a la Corona de Castil1a. 

Revista de Psicología General y Apli­
cada.-Madrid, 1948, núm. 8. 

Extracto de 1 sumario: E. D. 
ADRIÁN: El sentido del olfato.-José 
MALLART : Lo que se espera de la 
profesiología.-M. YELA: El XII Con­
greso Internacional de Psicología (cró­
nica y comentario). - José M. SA­
CRISTÁN: El "análisis del destino" 
(Schicksalanalyse), de L. Szondi.­
F. BERNARD: La psicologfa consti­
tucional, de W. H. Sheldon.-M. VI­
LLAR y A. MARTíN SERRALDE: 
Aplicaciones de la estadística a la .psi­
cotecnia.-David KA TZ: El escripto­
tocronógrafo.~Actividades del Institu­
to Nacional de Psicotecnia. 

Revista de Trabajo . .:._Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 1, enero de 1949.- J. SUÁREZ 
MIER: Síntesis de la ordenación labo­
ral adoptada por el Ministerio de Tra­
bajo en 1948.-lgnacio OLAGUE: Lo 
que entendemos ,por geopolítica.-Paúl 
LAM~ERT: El derecho al' trabajo.­
La profesión de carpintero.-Informa­
ciones.-J urisprudencia.-Estadísticas. 

Núm. 2, febrero de 1949.-José PÉ­
REZ LE~ERO: La presunción en el 
Contrato de trabajo.-Vicente RISCO: 
Sobre la sociedad y la propiedad en 
Galicia.-La Seguridad social en In-
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glaterra.- La orientación profesional 
en el ámbito internacionai.-Informa­
ciones.-J urisprudencia.-Estadísticas. 

Revista de la Escuela de Estudioa 
Penitenciarios.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 49, abril de 1949.-Luis AGUIRRE: 
Esta es la justicia que mandan hacer.­
P. José COBREROS: El deporte ea 
ia regeneración d e 1 delincuente. -
M. SÁNCHEZ: La vigente Ley de 
Vagos y maleantes a la luz de la Psi­
quiatría.- José VEGA : La soledad y 
el retraimiento como determinantes de 
falta y delito . .....:..Gregorio LASALA : El 
último ruego de D. Rafael Salillas.­
César CAMARGO: EJ1 psicoanálisis.­
José RLCO DE ESTASEN: Un mag­
nicidio. El asesinato de D. EduardO> 
Dato.-Francisco RODRíGUEZ : Fa­
cetas soviéticas. Cárceles y Colonia5 
penales. 

Núm. so, mayo de 19'49·- Manuel 
LASTRES : Responsabilidad adminis­
trativa o disciplinaria del funcionario 
de Prisiones.-M. SÁNCHEZ: La vi­
gente Ley de Vagos y maleantes a la 
luz de la Psiquiatría.- Rafael MAR­
TíN : El art. 10 del Código penal es­
pañoi.---,P. José COBREROS: El de­
•porte en ;la regeneración del delincuen­
te.-César CAMARGO : El psicoaná­
lisis.- José RICO DE EST ASEN: 
Enrique VIII de Inglaterra, el Rey 
delincuente.-Mario JORGE: El Pon~ 
tífice Pío VII y los españoles. 

Núm. 51, junio de 1949.-D o e t o 1 

M. SÁNCHEZ GóMEZ: La vigente 
Ley de Va.gos y maleantes a la luz de 
la Psiquiatría.-Mi.guel Angel ESPI­
NAR : La ignorancia y los errores ante 
el Derecho penal.-José VEGA: De­
lincuentes por confusión y deforma­
ción educativa.- R. GEREDA: Un 
establecimiento ~rgentino modelo: la 
Colonia de Santa Rosa ~La Pampa).­
Juan LORCA: Dactiloscopia. Estudio 
de nuestro sistema de identificación 
dactilar. 

Revista del Sindicato Vertical del 
Seguro.-Madrid. 

i:xtracto de los sumarios: N úme­
ro 64, abril de 1949.- Orientacione5 
para la reforma de la legislación sobre 
accidentes del trabajo.- 111 Congreso 
Internacional de Medicina del Seguro 
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de Vida.--El "Día del Seguro" (1949).-­
Guión referente a la vísita de los con­
gresistas al Congreso de .Colonización 
a obras · e instalaciones de la "Obra 
Sindical de Colonización". - Víctor 
ROS MONZúN: El Seguro de los 
Riesgos catastróficos. - Legislación y 
normas. 

Núm. 65, mayo de 1949.- El "Día 
del Seguro", 14 de mayo de 1949·­
Antonio SEGURADO: Aportación ;~! 
estudio del Seguro contra los riesgos 
de guerra y accidentes o fenómenos de 
la Naturaleza.-Federico MARIMúN 
GRIFELL : La actuación del asegura­
do como eximente de la res.ponsabili­
dad del asegurador .. - Ignacio H.ER­
NANDO DE LARRAMENDI: La 
intervención del :E:stado en el Seguro 
privado.-Le~islación y normas. 

Núm. 66, junio de 1949.-Antonio 
SEGURADO: Aportación al estudio 
del Seguro contra riesgos de guerra y 
accidentes o fenómenos de la Natura­
leza. - Comentario sobre·· el "riesgo" 
jurídico.- Noticiario extranjero.- Le­
gislación y normas. 

Revista Espafiola de Seguros.'- Ma­
drid, mayo- junio de 1949, núme-

• ros 41-42. 

Extracto del sumario: La reforma 
de la Sociedad anónima.-Declaraciones 
del Dr. Jorge Bande .para "Revista Es­
pañola de Seguros".- Antonio LAS­
HERAS SANZ : La comisión descon­
tada en los Seguros sobre riesgos ele­
mentales.--Antonio.ROSILLO: El pro­
blema de la reciprocidad.--A. L. KIRK­
p ATRIK: La Conferencia Hemisféri­
ca de Seguros mira hacia el futuro.­
Luis BUISAN: Qué es y qué no es el 
Contraseguro.-Mario de ANTEQUE­
RA : La inflación ~n el campo del Se­
guro. 

Revista Financiera.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro I.SII, 5 de junio de 1949.- EL 
TEBIB ARRU:M~: Lo internacional 
y nuestra cultura.-R. RIBú: Temes 
de urbanismo.-Mario de ANTEQUE­
~: El riesgo subjetivo.-Lorenzo de 
OTERO: Colonización agrícola sindi­
cal española. 

Núm. 1.512, 15 de junio de l<t49·­
EL TEBIB ARRUMI : En cont(lcto 
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con la realidad.-Sobre los fundamen­
tos del Seguro de acciden1!ts colecti­
vo.-Mario de ANTEQUERA : .Con-
fianza y buena fe. · 

Núm. 1.513, 25 de junio de 1949·­
EL TEBIB ARRUMI ~ Realidad de 
una ,política hidráulica.- Ben GUIA­
VUR : La difícil lucha contra la ca­
restía.-Francisco QUERAL T ROGE: 
Un día más.-Mario de ANTEQUE­
RA: La oportunidad. - Lorenzo de 
OTERO : La industria automovilista 
italiana. 

Núm. 1.514, 5 de julio de 1949·­
EL TEBIB ARRUMI : El ritmo v 

. las ayudas.-Los actuarios españoles ci1 
la Reunión internacional celebrada en 
París para conmemorar el cincuente­
nario del Instituto de Actuarios Fran­
ceses.-Lorenzo de OTERO : La labor 
económica de los Sindicatos. 

Núm. 1.515, 15 de julio de 1949.­
EL TEBIB. ARRUMI : El pez ma­
reado.-Mario de ANTEQUERA: El 
Seguro ante una nueva coyuntura:. · 
· Núm. 1.516, 25 de julio de 1949·­
EL TEBIB ARRUMI : Tarea funda­
menta!.-Lorenzo de OTERO: Comen­
tarios a. la reunión .plenaria del Con­
sejo Económico Sindical.- Mario de 
ANTEQUERA: Política de excedentes. 

Revista General de Derecho.- Va­
lencia. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ros 55-56, abril-mayo de 1949.- J os·é 
María LA CASA: El actual arrenda­
miento urbano, ¿es contrato? Algunas 
observaciones .para su calificación ju­
rídica.-Diego SEVILLA : El bicame­
ralismo. - Daniel FERER: Arrenda­
mientos urbanos.-Angel · REQUEN A: 
Capacidad proces'al de la mujer casa­
da.-]osé María MOLINA: Posibili­
dad de prórroga de la vida legal de 
las Compañías anónimas mercantiles, 
por precepto de simple cláusula esta­
tutaria.-Resoluciones de los Tribuna­
les.-Sección informativa. 

Núm. 57, junio de 1949.-]osé María 
LAiCASA COARASA: El actual 
arrendamiento' urbano, ¿es contrato? 
Algunas observaciones para su califi­
cación jurídica,.,_ José TRULLENQUE 
SANJUÁN: Los Derechos reales "in 
faciendo".- Antonio CASES: De la 
persona individual como sujeto .prima­
rio en el Derecho público.- Eduardo 
MOLERO MASSA: Recursos contra 
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las resoluciones judiciales dictadas en 
el procedimiento regulado •por el artícu­
lo 41 de la Ley hipotecaria; sus efec­
tos.-Resoluciones de los Tribunales.­
Sección informativa. 

Revista General de Legislación y Ju­
risprudencia.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro S, mayo de 1949.- Emilio MAZA 
Y RODRíGUEZ: La ejecución de la 
sentencia penal. - Miguel MORENO 
MOCHOLI: La mujer mayor de edad 
y menor de veinticinco años, ¿.puede 
entrar en religión sin o contra la vo­
luntad de su padre o madre en cuya 
compañía viviere?-Francisco BONET 
RAMóN : Reseña legislativa.- Fran­
cisco ORTEGA LORCA: Jurispru­
dencia civil y mercantil. 

Núm. 6, juqio de 1949.-Manuel 
BA'TLLE: Eutelegenesia y el Dere­
dho.-Carlos SANCHEZ SOMOANO: 
Reflexiones sobre nuestro sistema in­
mobiliario.- Narciso AMORóS: El 
procedimiento administrativo es.pañol.­
Reseña legislativa.-Jurisprudencia ci­
vil y mercantil.-Jurisprudencia hipo­
tecaria. 

Revista Internacional de Sociología.­
Madrid, enero-marzo de 1949, nú­
mero 25. 

Extracto del sumario: José Ignacio 
ALCORTA: ¿Qué es sociología?·­
René KONING: Sobre la necesidad 
de una sociología de la familia.-Sal­
vador CUL TRERA : Libertad, demo­
cracia y cristianismo.- Javier RUIZ 
ALMANSA : Un breve análisis de las 
estadísticas españolas de natalidad, fe­
cundidad y reproductividad . ..:...Mariano 
GONZALEZ ROTHVOSS Y GIL: 
La emigración española a I.beroamé­
rica.-A:ntonio TRUYOL Y SERRA : 
La filosofía jurídica y social en la crisis 
del mundo medieval.-Carlos ALON­
SO DEL REAL: Notas sobre la filo­
sofía social de Lucrecio. 

Revista Nacional de Educaci6n.-Ma­
drid, 1949, núm. 85. 

Extracto del sumario: Ramón Gó­
MEZ DE LA SERNA: Supremacías 
de Quevedo.-Félix ROS : Balmes, o 
el más sentido de los buenos sentidos.-
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Julio ANGULO: El arte de las bellas 
encuadernaCiones. La Obra del espíri­
tu.-Documentación legislativa. 

Riesgo y Seguro.-Madrid, 1949. 

Extracto del sumario: El Director 
General de Seguros en América. -
C. ROMMEL: Los problemas del Se­
guro de inundaciones.- Luigi MOLI­
NARO: Los presupuestos técnicos en 
la cobertura de los riesgos catastrófi­
cos.- Antonio LASHERAS SANZ: 
Elementos estadístico-actuariales bási­
cos del Seguro colectivo de viudedad.­
Notas de economía.- Ignacio HER­
NA¡NDO DE LARRAMENDI: La 
intervención del Estado en el Seguro 
privado. Panorama mundial y tenden­
cias modernas.-lnformación extranje­
ra.-EI Seguro en el mundo.-Noticia­
rio mundial. 

Riqueza y Tributaci6n.-Barcelona. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro AZ~. 30 de mayo de 1949. -Juan 
B. PUIG: Sobre el resurgimiento de 
la industria textil alemana. - Cróni­
cas.- Información extranjera.- Movi-
miento financiero. · 

Núm. 424, 10 de junio de 1949·­
INFHO : La futura estructura de la 
industria textil de Europa occidental.­
Crónicas.-Información extranjera, etc. 

Núm. 425, 20 de junio de 1949·­
Gregorio FERNANDEZ DIEZ: Las 
actividades del l. N. 1.-Lt,is L6PEZ 
RENDUELES : Madrid: Comentario 
de la decena.- Ramón ALIBERCH: 
Barcelona : El Congreso Internacional 
de Química Industrial. - J. Z. de 
URREST ARAZU : Información ex­
tranjera : Entre Escila y Caribdis.­
Movimiento financiero. 

Núm. 427, 9 de julio de 1949.-Jai­
me VICENS: La hora de la publici­
dad.- Información extranjera.- Movi-
miento financiero. • 

Núm. 428, 20 de julio de 1949.-Ja­
cinto. CALM DOMENECH : La orga­
nización del comercio Í1¡ternacionai.­
Informaci6n extranjera, etc. 

Núm. 429, JO de julio de 1949.-Juan · 
B. PUIG: El verde cinturón de una 
gran urbe. - Crónicas de Madrid y 
Barcelona.- Información extranjera.­
INFHO : La industria holandesa de 
p?~uctos de algodón y los mercados 
de Asia oriental. 
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Situación de Campos y Cosecha• (Mi­
nisterio de Agricultura). -Madrid, 
mayo de 1949, núm. 65. 

Técnica Econ6mica.-Madrid. 

, Extracto de los sumarios: Núme-
. ro 159, junio de 1949.-Antonio GO­

XÉNS DUCH: Al margen de una dis­
posición legaL-Economía y finanzas.­
Balances y Memorias. - Legislación 
económica y financiera.- Juris.pruden­
cia.-Sección oficial. 

Núm. 16o, julio de 1949.-J. V. VI­
:& ALS : La !preferencia del tiempo y 
el ahorro.-Cursillo de .divulgación de 
temas técnicos y profesionales.-Eco­
rtomía y finanzas.-Legislación econó­
mica y financiera.-Jurisprudencia. 

Textil.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: NÍ!me­
ro 65, mayo de IQ49.-Carlos ABER­
LE : Perchado de los géneros de pun­
to.-lnngard BECKER: Una industria 
amenazada.-A. M.: Nuestros Procu­
radores sindicales al habla.- Juan B. 
PUIG: Importantes, proyectos textiles 
del Reino Unido en Africa.-Raimundo 
FERNANDEZ CUESTA: Consigna.­
V. CALLAO: Microbiología textiL­
César GONZALEZ RUANO: El traje 
hecho.-R. M. DOLHAGARA Y: Las 
industrias de la confección. - Ignacio 
BALLESTER: Importante desarroll'J 
de la industria textil suiza. - Gaspar 
Melchor de JOVELLANOS: Antolo­
gía : Informes sobre la Ley agraria.­
Pedro RICO: Finanzas .. -J. FARRÉ 
DE CALZADILLA: Legislación y ju­
rls¡>rudencia. 

Núm. 66, junio de 1949.-Editorial: 
Franco en Cataluña,-John P. KOLB: 
La mezcla de fibras en las fábricas de 
lana.- M i g u e 1 V,IDAL PRIETO : 
Muestrario textil en la Feria de Bar­
celona.- Enrique RUANO: El ciclo 
del aLgodón en Egipto.-Francisco CA­
SARES: Lo que fué y significó la Ex­
posición Internacional de Barcelona.­
José Juan FORNS: La industria algo­
donera de Cataluña hace un siglo.­
]. F ARRÉ DE CALZADILLA: Le­
gislación y jurisprudencia laboral. 

El Trabajo Nacional.-Barcelona. 

Extracto de los sumarios: N &ne: 
ro 1.557, mayo de 1949.- Jaime A\_-
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ZINA: La reconstrucción económica 
europea.-Fernando'BOTER: El valor 
de la reposición.-Lester VELIE: Fac­
tor humano.- Jacques CASCUEL: 
Por qué fué bien acogido el emprés­
tito francés.-José FONT Y SOL­
SONA: Antecedentes y gestación del 
Códligo de Comercio de 1830.-James 
SA WRIE: Los productos derivados 
del .petróleo.-Precios y abastecimien­
tos.-Producción y consumo.-Comer­
oio, aranceles y transportes.-Finanzas 
y tributos. 

Núm. 1.558, junio de 1949.-Jaime 
ALZINA: La reconstrucción econó­
mica europea. Il. Bélgica.-Férnando 
BOTER: Contribución sobre la renta 
de comerciantes individuales. -Jaime 
VICÉNS: Mantenimiento y amplia­
ción de la· cjientela.-Precios y, abaste­
cimientos.- Producción y consumo.­
Comercio, aranceles y transportes.­
Finanzas y tributos.-Legislación.-Ju­
risprudencia. 

¡Túl-Madrid. 

Extracto de lbs sumarios: Núme­
ro 73, 2 de julio de 1949.- Ricardo 
GUTIÉRREZ: Un preventorio en 
Castilla.- E. A. S. : El acceso a la 
propiedad agrícola será un· hecho.­
J uan del GRA,O : Una nueva carrera 
femenina : la de "Asistencia Social".­
Francisco PICAS: Los incumplidores 
de las Leyes sociales forman, en Es­
paña, la quinta columna. 

Núm. 74, 9 de julio de 1949.-Este­
ban BUSQUETS: Con los mejores 
auspicios ·comenzó la IV Semana N a­
cional.- Enrique A. SAMPEDRO : 
¿ Podríamos tener pan blanco y abun­
dante el próximo año?-Pin de FOM­
BERMEYA: Obra social o empresa 
capitalista. . 

Núm. 75, 16 de julio de 1949.-Co­
mentarios al régimen de granos y le­
guminosas cosechados en 1949.- Una 
fábrica en la cárcel. -Hay que apre­
tarse el cinturón... también en Ingla­
terra. 

Núm. 76, 23 lie julio de 1949.-"Los 
frutos, para quien los coge".-Un car­
pintero fundó en Valencia el Patro­
nato de la Juventud Obrera. - Edito­
riales : N o puede haber mano tepdida. 
No hay escapatoria.-El problema de 
la vivienda en relación con los sa:la­
rios.-OriePtatión profesional en Ar­
gentina. 
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Universidad. - Zaragoza, octubre-di­
ciembre de 1948, núm. 4· ~ 

Extracto del sumario: Filosofí~ 0 
letras.- Derecho. -Medicina.- Cien­
cias.-Varia-Vida universitaria. 

ESTADOS UNIDOS 

Boletín de la Oficina Sanitaria Pan­
americana.-Washington. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 4, a:bril de 1949.-Primer Congreso 
Panamericano de Farmacia. - Atilio 

. MACCIDA VELLO: Evaluación de 
nuevas drogas para el tratamiento y 
prevención de la .peste. - A v e 1 i n o 
ALONSO MtGUEZ: Valor dos no­
vos medicamentos empregados no tra­
tamento da lepra.-Félix R LEYCE­
GUI: Odontología preventiva y servi­
cios de odontología en los centros de 
salubridad y asistencia de México.­
Crónicas. 

Núm. 5, mayo de 1949.-;:: E r n es t 
CARROL FAUST: The Etiologic 
1\.gent of Chagas Disease in the United 
States.- Robert D. WRIGHT and 
Francis P. NICHOLSON: Treatment 
as a Factor in the Control of the Ve· 
nereal Diseases. -Amador NEGHME 
y otros : Algunos as1)ectos epidemioló­
gicos de la hidatidosis humana en 
Chile.~Crónicas.-Consultas. 

Monthly Labor Review.-Washington. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 4. abril de 1949.- Family Income 
and Expenditures in 1947.-South Ko­
rean Wage Earner Since Liberation.­
Salaries oí Michigan Social Workers.­
Wage Clhronology- Otrysler Corpora­
tion, 1939-48. 

Núm. 5, mayo de 1949.-Work Stop­
pages During 1948.-Employment and 
Unemployment oí Radio Artists.-La­
bor Share in Construction Cost oí New 
Houses. - Summaries of Studies and 
Reports.- Technical Notes.- Depart­
ments. 

Public Health Reports.-Washington. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 21, 27 de mayo de 1949.-Birth of 
a Community Mental Health Clinic . .-:... 
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Effects of DDT Dusting on Rats.­
A virulent Isolate of Salmonella ty­
i>hosa ,98. 

Núm. 22, 3 de junio de ·1949·_,Edi­
torial : Interrelation of Social Pro­
blems. - Studies of Sanatorium Dis­
charges, 11.-X-ray Films, Screens and 
Developers, IV. 

Social Security Bulletin.-Washington. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 2, febrero de 1949.- Daniel CAR­
SON: First Year of Sickness Insu­
rance For Railroad Workers.-Notei 
and Brief Reports.-Employers. W or­
kers and wages, third quarter.-Cu­
rrent Operating Statistics. 

Nú'm. 3, marzo de 1949.-Social Se­
curity Review: Program operations.­
Selected current statistic (table).­
Abraham SIEGEL : E~perience Rating 

· Under State Unemployment lnsurance 
Laws during 1948.-Notes and Brief 
Reports : Trust fund operation in 1948. 

Think.-N ew York, junio de 1949, nú­
mero 6. 

Extracto del sumario: Willard L. 
T H O R P : Sharing Our American· 
Know-How.-F. H. SPEDDING: Ato­
míe Energy and the Future.- Rev. 
Edward KUHLMANN : A Primrose 
by a River's Brim.- James Anthony 
FROUDE: Oasic.- The Les son of 
History. 

FRANCIA 

Les Annales de Médecine Sociale.­
París. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 66, junio de 1949.-Dr. LAFAY~ 
Un toumant dans la politique sociale 
de la France.-Dr. MICHEL: Le pro­
bleme social et économique de l'utili­
sation des travaille\V'S physiquement 
diminués. - La premiere Conférence· 
inter-amérícaine pour la réhabilitation· 
des invalides : conclusions adoptées par 
la Conférence.-M. HILL: Les inva­
lides et leur retour au travail (Grande­
Bretagne).-W. FIENBURG: La ré-

~-\education professionnelle en Angleterre. 
Núm. 67, julio de 1049.- GROS: 

Safety be.gins here.-SARBOURG: La: 
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nouvelle charte britannique de Secu­
rité sociale. -II Étude critique. -Le 
service social inter-entreprises. 

Bulletin Analytique de Documenta­
tion Politique, Économique et So­
ciale.-París, 1949, núm. 2. 

Cahiers d' Action Frant;aise et So­
ciale.-París. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 61, 15 de junio de 1949.-L'Autre 
Monde et l'Histoire.-La mort de Son 
Emin. le Cardinal Suhard.-Sacerdoce 
et So'ciologie. - Le XI Congres du 
Komsomol a Moscou.-Le travail.parmi 

.1é¡¡ jeunes. 
Núm. 62, 1 de julio de 1949.- Le 

Foyer, apótre et missionnaire.- Pré­
sence universelle de l'Eglise.-L'évolu­
tion agronomique en France: Réalisa­
tion et problemes. 

La Documentatio:o. Catholique.-París, 
3 de julio de 1949, núm. 1.046. 

Extracto del sumario: Le drame de 
l'Eglise unie de Roumanie. 

Christianisme Social.- París, mayo­
junio de 1949, núms. 5-6. 

'Extracto del sumario: Elie LAU­
RIOL: La voie royale.-Georges LAS­
SERRE : · La crise du socialisme.­
Georges BOIS : La crise coloniale ct 
l'Indochine.- Jules PUECH: Protes­
tantisme et révolution '1848. - Jules 
ISAAC: Les fondements de la civili­
sation.-Jacques MARTIN: De quel­
ques manifestations pour la paix. -
Maurice VOGE: Les problemes du 
machinisme. 

~tudes et Conjonctur.e.-París, mayo­
junio de 1949, núm. 3. 

Extracto del suma_rio: Le commerce 
exterieur tchecoslovaque.- L'industrie 
hongroise despuis la fin de la guerre.­
Les plains industriels autrichiens. 

Journal de la Société de Statistique 
de Paris.-París, mayo-junio de 1949, 
númerOS· 5-6. 

Extracto del sumario: M. Paul RA­
ZOUS : Contribution a la ~tatistique 
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des couts de production en agricultu­
re.-M. Luden FLAUS: Les fluctua­
tions de la construction d'habitations 
urbaines.-Chronique des salaires. 

INDIA 

Indian Labour Gazette.-Simla. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 9, febrero de 1949.-Central Advi­
sory Council of Industries. First Ses­
sion.- Staggering of W orking Hours 
in Bombay Textile Mills.-Standard :Jf 
Living of Industrial Workers in Dehri­
on-Sorle. 

Núm. 10, marzo de 1949.-Earnings 
of Factory Workers, 1947.-Coal Mi­
nes Provident Fund Scheme.- Ques­
tions in the Legislature on Labour.­
Concessions to Railwymen- Railway 
Budget for i949-50. 

INGLATERRA 

Boletín de Información de la Emba­
jada de S. M. Británica.-Madrid, 
22 de junio de 1949, n'úm. so. 

Extracto del sumario: Mr. Bevia 
expone sus anhelos.-Evoluciona la jus­
ticia militar británica.-Miscelánea in­
dustrial.- Reflejós de la Prensa in­
glesa. 

Economica.- Londres, mayo de 1949, 
número 62. 

Extracto del sumario: Lionel ROB­
BINS: 'Dhe economist in the Twen­
tieth Century.-F. A. LUTZ: The Ger­
q¡an Currency Reform and the Revival 
of the German Economy.-J. K. HOR­
SEFIELD : The Opinion of Hoí:sley 
Palmer. 

The Economist.-Londres. 

• Extracto de los sumarios: N úme­
ro 5·517,'21 de mayo de 1949.-Agen­
da for París.- The Danger Line.­
Prospects of Economic Union.-A Ne­
glected Birthday.-Notes of the veek.r­
Letters to the editor.-The world over­
seas.-The business world. 

Núm: 5.518, 28 de mayo de 1949·­
South East Asia.-Cripps and Costs.- ' 
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The Issue of Liberty.- Notes of the 
week, etc. 

Núm: 5.519, 4 de juÍlio de 1949·­
Recession Policy.- Germany-East or 
West? - The Price of Admir.ately.­
Russia and China.-Notes of the week. 
· Núm. 5.520, II de junio de 1949·­
Europe's Markets..---The Cares of Of­
fice.-The Supply of Brains.-Terrorist 
to Statesman.- Notes of the week.­
The world overseas.-Business notes. 

Núm. 5.521, 18 de junio de 1949·­
The Human Factor.-Semi-Prosperity 
in France.-;-Past and Future in Indo­
nesia.-The Naked and the Obscene.­
N otes of the week.-The world over­
seas.-Business notes. 

Núm. 5.522, 25 de junio de 1949·­
Trial by Patience. - The British Fa­
mily.- Oppression in Sout!h Africa.­
Notes of the week.-The world over­
s.eas.-The business world. 

Núm. 5.523, 2 de julio de 1949.-
1952 Is Now.-Inquest on the Press·.­
A Y ear of Titoism.- Mote or Less 
Competition.- Notes of the week.­
Letters to the editbr.-The world over­
seas.-The business notes. 

Núm. S-524,, 9 de julio de 1949·­
Terminus or Turning Point?-Razor 
Edge in Jap.an.-Catham House.-No­
tes of the week, etc. 

Núm. 5.525, 16 de julio de 1949·­
Crisis Continued.- New Start in the 
Midle East ?-The Right to Strike ?­
Notes of the week, etc. 

Núm. 5.526, 23 de julio de 1949.­
W ork. Independence, Socialism.-Atom 
and Pact. - The role of Pakistan. -
Notes ~f the week, etc. 

NÚdl. 5.527, 30 de julio de 1949·­
The Tory Alternative. - Resurgent 
Germany?-Council of Euro~.-Notes 
of the week, etc. 

Ministry of Labour Gazette.- Lon­
dres. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 5, mayo de 1949.-Special articles.­
Employment, · Unemployment, etc.­
Wages, Disputes, Retail Prices.-Mis­
cellaneous S t a t i s ti e s.-Arbitration 
Awards, notices, orders, etc. 

Núm. 6, junio de 1949.-Special ar­
ticles.-Employment, Unemployment.­
Wages, Disputes, Retail Prices.-Mis-
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cellaneous S t a t i s ti e s.-Arbitration 
Awards, notices, orders, etc.-Statutory 
Instruments. 

The Tablel-Londres. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 5.687, 21 de mayo de 1949.- The 
awakening electorate.- Mr. Attle and 
the Ireland bill.-Beef and the Argen­
tine.-Reading the Bible. 

Núm. 5.688, 28 de mayo de 1949.-The 
under valued achievement.-Why East 
germans loo k W estward.-The Church 
and Palestine. :.___ The new State of 
IsraeL-A letter from Scotland. 

Núm. 5.689, 4 de junio de 1949.-Tbe 
cost of production. - Agtarian reform 
in Italy.- Russians and europeans.­
Cardinal Suhard.-The holy year. 

Núm. s.ógo, II de junio de 1949·­
J erusalem and Rome.-Czechoslovakia 
in the toils. - The western rebellion 
of 1549.-The oratorians in London. 

Núm. 5.691, .18 de junio de 1949.­
The ,passivity of Britain.-The tragedy 
of the Church in China.-A letter from 
Paris.-J. M. CAMERO N: The Views 
of Bertrand Russell.-John P. MUR· 
PHY: A Meditation. 

Núm. 5.692, 25 de junio de 1949·­
J erusalem and Prague. - The Case of 
Monsignor Beran.-Reainald ]. DIN­
GLE: The Report of the Royal Com­
mission on Population.-Auberon HER­
BERT : Impressions. of One who was 
Present. · 

Núm. 5-Ó93, 2 de julio de 1949.-The 
Case of Lindsell. - The persecution in 
Czechoslovakia.-The Anatomy of Mi­
sery.-Andrew GORDO N: The Fli,gt 
from Work.- Christopher HOLLIS: 
Maynoóth and Ireland. 

Núm. 5.694, 9 de julio de 1949.-The 
schools after five years·. - The lost 
arraignment.-Canadian impressions.­
The germ.ans in Austria. 

Núm. 5-Ó95, 16 de julio de 1949·­
The managerial évolution in Russia.­
Rossetti re-visited.-The future of the 
catholic schools. • 

Núm. 5.696, 23 de juloio de 1949.­
The enemy in the gates.-The tactics 
of confusion.-The dock strike. 

Núm. 5.697, JO de julio de 1949.­
Tramlines for Britain.- Foundations 
for Strasbourg.- A letter from Ma­
dri_d.- Conversations in Germany?­
T,liq, evolution of words-worth. 
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Revue de la Cooperation Internatio­
nale.- Londres junio de 1949, nú­
mero 6. 

Extracto del sumario: T h o r s t en 
ODHE : Une plus grande liberté du 
commerce-un pas vers la planification 
internationale.-Thorsten ODHE: Vers 
une ,plus grande liberté du comerce au 
moyen des unions douanieres.-SVEN, . 
VALLANDER, STOCKHOLM:·Les 
habitations coopéra:tives en Suede.­
Cecil R. Crews, U. S. A.: La coopé­
ration dans 1' Amerique du N ord. 

ITALIA 

Atti Ufficiali (Su,plemento alla rivista 
"Brevidenza Sociale").- Roma, fe­
brero de 1949. 

Contiene los Decretos y circulares 
publicados durante dicho mes relacio­
nado.s con los Seguros sociales. 

Bolletino Mensile di Statistica.-Ro­
ma, marzo de 1949, núm. 3. 

Extracto del sumario: Popolazio­
ne. - Agricoltura e foreste. - Zootec­
nia e pesca.-Industrie.-Transporti e 
comunicazioni.- Cornmercio con l'es­
tero.-Finanze, maneta, credito.-Prezzi 
e consumi.- Lavoro e previdenza.-­
Giustizia.-Dati statistici internazionali. 

Informazioni Sociali.-Roma. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 4, abril de 1949.-Carlo CREMA: 
I1 diritto alle :prestazioni nell'assicura­
zione di malattia.- Ezio GU ANDA­
LINI : Sul finanziamento degli Isti­
tuti di Patronato.-Rubriche della pre­
videnza e dell'assistenza.- Atti parla-
mentad. ' 

Núm. S, mayo de 1949.- Ermanno 
CARLI : In te~a di aggiornamento 
delta legge per l'assicurazione degli in­
fortuni agricoli.-Rubriche della previ­
denza ed assistenza.-Atti parlamentad. 

Maternita e Infanzia . .....,Roma, marzo­
abril de 1949, núm. 2. 

. Extracto del sumario: Giancarlo 
BENTIVOGLIO : Ancora troppi pre­
giudizi, troppi errori a dannd >dei bam-

' 

[N.os 7-8, julio-agosto de 1949] 

bino.- Franco GODANO: Per una 
migliore protezione dell'infanzia. 

Previdenza Sociale.--:Roma, gennaio­
a,prile, 1949, núms. 1-2. 

Extracto d e 1 sumario: Giovanni 
PALMA: Previdenza sociale.- Fede­
rico CHESSA : Ptemesse ad una po­
litica razionale contra la disoccupazio­
ne.-Francesco COPPOLA D'ANNA: 
Lo schema Keynesiano e i1 problema 
della disoccupazione in Italia.- Giulio 
MAZZETTI : L'assistenza economica 
ai disoccupati.-Nuove norme e nuovi 
orizzonti.-Bruno GORINI: Le nuove 
convenzioni di previdenza sociale con 
la Francia e i1 Belgio.~Liberato PEZ­
ZOLI : La convenzione italo-svizzera 
sulle assicurazioni sociali.-Aldo CAT­
T ABRIGA: Oneri sociali e costi di 
produzione.-Cesare V ANNUTELLA: 
1 .problemi della disoccupazione e 
dell'emigrazione.-Note ai convegni di 
Napoli e di Bologna.-Giuseppe TA­
RALLETTO DE FALCO: Benessere 
e previdenza sociale.- Pietro CHI­
LANTI, Antonio SARACCO e Pie­
tro D' AGA T A : lntorno álla natura 
del contributo d'assicurazione sociale.-~ 
Bruno CONTI: Prestazioni previden­
ziali e redditi di lavoro.-Informazioni 
sociali.-Rassegna legale. 

I Problemi del Servizio Sociale.­
Roma, enero-febrero de 1949, nú­
mero 1. 

Extracto del sumario: Pietro MOS­
CONI: "1 problemi del servizio so­
ciale".-La parola, del Ministro Fan­
fani.-Gino BIZZARI: "lnam": 1943-
1947·- Luden VIBOREL: Pour le 
bien etre du peuple (a propos de Prévo­
yance sociale). Mario MATTEUCCI: 
Tra due tendenze giurisprudenziali.­
L'assicurazione obbligatoria malattie al 
giudizio del magistrato. - Benigno di 
TULlO: L'assistenza medico-pedago­
gica e la protezione morale del fan­
ciullo.-A. CATT ABRIGA, M. PIZ­
ZII;ANNELLA e M. A. COPPINI: 
Interpreta~oni .e terminología nelle 
assicurazioni sociali.-Notiziario. 

Rassegna di Medicina Industriale.­
Roma, enero-febrero de 1949, núm. I. 

Extracto del sumario: G. A. VI­
GLIANI : In tema di riforma delle 
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leggi assicurative sociali e degli appo­
siti Istituti di assicurazione. - Leo 
NORO: L'Istituto per le ricerche 
d'igiene del lavoro a Helsinki.-Gior­
gio MANCIOLI: Le turbe dell'odorato 
negli operai addetti al rivestimento elet­
trolitico dei metalli.- Mario AZZA­
LINI : Sulla attivita ed importanza 

• delta propaganda antinfortunistica azien­
dale. 

Rivista degli Infortuni e delle Ma­
lattie Professionali.-Roma. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 6, noviembre-diciembre de 1948.­
M. A. COPPINI y otros: In difesa 
della riforma delta previdenza socia-

. le.-Enzo CATALDI: Le materie in­
fiammabili e l'assicurazione contro gli 
infortuni su! lavoro.-Giurisprudenza; 

Núm. 1, enero-febrero de 1949.-Vir­
gilio ANDRIOLI: Giodizio infortunis­
tico e opposizione di terzo. - L u i g i 
F:OURNIER: Gli iovestimenti dei 
fondi degli istituti di assicurazioni so­
ciali.-Mario RAF ~NELLI : Preven­
zione degli infortuni nelle industrie 
degli esplosivi.-Ricardo BAUER: La 
preparaziont! degli assistenti sociali.­
Salvatore DIEZ: La diagnosi di epi­
lessia in Medicina legale. 

Securitas. - Roma, enero- marzo de 
1949, núm. r. 

Extracto del sumario: C a m i l o 
VOLPI: Un nuovo tipo di difesa cen­
tro la folgorazione ?-Arrigo LIN ARI : 
Precauzioni nell'usso delle benzine eti­
lizzate.- Ermanno FAGLIOLI: Con· 
dizioni ambientali e , sicure:¡;za nel la­
varo. 

V ita Sociale.- Florencia, mayo-junio 
de 1949, nums. s.-6. 

Extracto del sumario: G i a e i n t o 
SEAL TRI TI: Il Savonarola non é 
morto.- Pio P ALUZZI : Il problema 
dell'autorita.- Maurizio BASSI : So­
vietica dell'idea comunista.-Giovanni 
GELLI: Sindicalismo libero.- Renz::> 
GENTIL! : La política dei cristiani.­
Maria Luisa F ALORNI : Probtemi 
sociali dell'orientamento professiona­
le.- Pier Luigi BRUNORI: 1 cris­
tiani progressisti.-Mauro PEZZATI : 
Schermi e ribalte. 
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LUXEMBURGO 

Bulletin d'Information.-Luxemburgo, 
30 de abril de 1949, núm. 4. 

Extracto del sumario: Le Luxem­
bourg signe le Pacte Atlantique.__;Be­
nelux en marche.-Rectification de la 
frontiere germano - luxembourgeoise.­
Un accord franco - luxembourgeois. -
L'activité de l'Inspection du Travail et 
des Mines en 1948.-Nouvelles diverses. 

MÉXICO 

Boletín de Información. - México, 
ro de mayo de 1949, núm. 51. 

Extracto del sumario: Les Servi­
cios médicos del Seguro sociaL-Ins­
tituto Mexicano del Seguro Social : 
Sección de Estudios Económicos y So­
ciales.-Sección de Prevención de En­
fermedades. 

Civitas.-Monterrey, abril de 1949, nú­
mero 21. 

Extracto dei sumario: Canalización 
del río Santa Catalina.-Jurisprudencia 
municipaL-Misión de , la Policía mo. 
derna. 

Relaciones Industriales (Boletín men­
sual).-Monterrey, mayo de 1949, nú­
mero II. 

Extracto del sumario: Fortino Ló­
PEZ LEGAZPI : Anverso y reverso 
de una medalla.-Condiciones compa­
rativas entre el salario por unidad de 
tiempo (jornal) y por unidad de obra 
(destajo).-Rotación de personal en 'a 
industria mexicana. 

Revista del Tr¡tbajo.-México. 

Extracto de los surll.arios: Núme­
ros 132 y 133, enero y febrero de 1949·­
J. E. WHEELER: El movimiento in­
ternacional de Seguridad. - Antonio 
LUNA: Congreso del Derecho dei 
Trabajo y Previsión SociaL-Francis­
® SERRANO: Trayectoria social de1 
t~bajo.-Santiago BARAJAS : Legis­
lación internacional sobre Seguros sa­
ciales. 
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Núm. 134, marzo de 1949.-Acuerdo 
presidencial que dispone integrar el Co­
mité Organizador del Congreso M~­
cano del Derecho del Trabajo y Pre­
visión Social. - Manuel RAMfREZ 
V AZQUEZ : Qué propósitos se persi­
guen con la celebración del Congreso 
Mexicano del Derecho del Trabajo y 
Previsión Social.-G. FAUQUETT.: 
Las Instituciones cooperativas en la 
economía y en la legislación.-Alfredo 
URUGHURTU GIL: Facultad del 
Sindicato Obrero para la celebración 
de actos de comercio. 

Revista Patronal.-México, mayo de 
1949, núm. 63. 

Extracto del sumario: El problema 
social al día.-Por los centros patro­
nales.-Los primeros auxilios a los le­
sionados en la industria. 

PERú 

Revista de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Comerciales.-Lima, 
enero de 1949, núm. 40. 

Extracto del sumario: Napoleón 
V ALDÉS TUDELA : Bases ,para la 
reforma de las Leyes de Riesgo pro­
fesional.- Giorgio D'ANGELI: En­
sayo sobre la industrialización del 
Perú.-Notas y estadísticas. 

PORTUGAL 

Boletim de Informa¡;áo.-Lisboa, abril 
de 1949, núm. 4. 

Extracto del sumario: Nota intro­
ductoria.-Estudos e comentarios.-In­
forma¡;áo mensat. 

Boletim do Instituto N acioul do 
Trabalho e Previdencia. - Lisboa, 
15 de junio de 1949, núm. 11. 

Extracto del sumario: Legisla~;áo.-
Conven¡;óes colectivas. - Informac;óes 
diversas.-Trabalho.-Previdencia. 

Portugal.- Lisboa, 23 de febrero de 
1949, núm. rr6. 

Extracto del sumario: Editorial.­
:ln el fin de la ca!'ll~aña.-S. E. e1 Car-

•. 
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denal Patriarca de Lisboa condena los 
jueces del Cardenal Mindszenty.-Eco­
nomía y Hacienda. - Imperio colonial 
portugués. 

Seguros.- Lisboa, abril de 1949, nú­
mero 47. 

Extracto del sumario: Manuel de 
FREIT AS : Comentários a mar.gem da 
tarifa do Ramo Incendio.-Luiz GUE­
RREIRO: Desastres do trabalho. U m 
esclarecimento.- Pedro MARTfNEZ: 
Exigencias intoleráveis - L u e i a n o 
MENDES: Acidentes de trabalho.­
Efigénio LUZ: U m dos problemas.­
Octavio MENDES : Algumas conside­
ra¡;óes.-A. TELES DE MENEZES: 
O ponto de vista legal e o ponto de 
vista segurador em acidentes de tra­
balho. 

PUERTO RtCO 

Noticias del Traba jo.- San Juan de 
Puerto Rico, 30 de abril de 1949, 
número 145. 

Extracto del sumario: Grupo de 
aprendices asiste a clase.-Párrafos de 

. una charla del comisionado del trabajo 
sobre aprendizaje ante los supervisores 
de la Junta insular de Instrucción vo­
cacionaL-La Ley de aprendizaje y su 
relación con el programa de industria­
lización. 

Prevención de Accidentes.-San Juan 
de Puerto Rico, abril de 1949. 

Extracto del sumario: D o m i n g o 
NOCHERA: La higiene industrial en 
relación con la prevención de acciden­
te5.-Las herramientas de mano como 
causa de accidentes.-Cecilio CRUZ: 
La prevención de accidentes en la zona 
agrícola. 

REPúBLICA DOMINICANA 

Previsión SÓcial. - Ciudad Trujillo, 
mayo de 1949, núm. 13. 

Extracto del sumario: Luciano A. 
DfAZ : La Previsión social en la Re­
pública.-Reformas al Reglamento nú­
mero 5.566 sobre Seguros sociales.-
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Promulgada la Ley sobre trato a tra­
bajadores domésticos.- María MAR­
T1NEZ DE TRUJILLO: Meditacio­
nes morales.-José B. MEDINA: Las 
previsiones estatales en lo social de las 
Américas. - F. GARCíA GODOY: 
Odontología infantil.- Actividades di­
versas.-Bienestar y diversiones popu­
lares. - Labor técnica. - Estadística.­
Ecos de la Prensa nacional. 

Seguridad Social. - Ciudad Trujillo, 
abril de 1949, núm. 6. 

Extracto del sumario: Editorial: 
Obras del Seguro social dominicano.­
Manue! SALCEDO : El niño y la Se­
guridad social.-Ricardo A. MARTt­
NEZ M. : Beneficios' de una sabia po­
lítica.-Aida CARTAGENA PORTA­
LATíN : La Seguridad social en la 
República Dominicana. - Los últimos 
progresos de la Seguridad social. 

SAN ·sALVADOR 

E. C. A.-San Salvador, mayo de 1949, 
número 30. 

Extracto del sumario: Basiliano 
MURUZABAL: El Salvador quiere 
darse una Constitución.-Jesús ITU­
RRIOZ: Filosofía como espectáculo.­
Alfonso María LANDARECH : El 
laicismo hace manca la educación.­
Basilio PLATIER: Panorama mun­
díal.-Vida centroamericana. 

SUIZA 

Informaciones Sociales.-Ginebra. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ros 10 y n, 15 de mayo y 1: de junio 
de 1949·- Organización Internacional 
del Tra:bajo.-Política social y econó­
mica.--Relaciones de trabajo.--Empleo.-­
Condiciones de trabajo.-Asistencia y 
Seguros sociales.-Organizaciones· par 
tronales y obreras. 

Revista Internacional del Trabajo.­
Ginebra. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 3, marzo de 1949.-Marcel de COP-
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PET : El problema de la mano de obra 
en Madagascar y sus nuevos aspec­
tos.-Alberto SANGUINETTI FREI­
RE : La legislación social en el U ru­
guay.-James B. JEFFERYS: El sa­
lario semanal garantizado en las indus­
trias mecánicas del Reino Unido.­
Estadísticas : Desempleo y empleo. -
Costo de la vida y precios de la ali­
mentación.-Métodos de la compilación 
de las estadísticas. 

Núm. 4, abril de 1949.-EI programa 
de mano de obra de la O. l. T.-Una 
década de legislación del trabajo en la 
India, 1937-1948: l.-Condiciones de 
trabajo de los, refugiados y de las per­
sonas de&plazadas.-Estadísticas. 

Revue Internationale de la Croi:l:: 
Rouge.-Ginebra, mayo de 1949, nú­
mero 365. 

Extracto del sumario: La Confé­
rence diplomatique. - Comité Intema­
tional de la Croix Rouge.-A tra:vers 
les revues.-Bulletin International des 
Sociétés de la Croix Rouge. 

URUGUAY 

Boletín del Instituto Internacional 
Americano de Protección a la In­
fancia.-Montevideo, marzo de 1949, 
número 1. 

Extracto del sumario: ] ulio C. 
CHENU-BORD6N: Ideas directrices 
y objetivos de la División Materno­
Infantil de un Centro de salud.-Ro­
berto BERRO : El niño abandonad'>. 
Su recuperación social mediante la adop­
ción y la legitimación adoptiva.-Mi­
guel Zú:f'HGA CISNEROS: Seguri­
dad social y Servicios médicos en Ve­
nezuela.-Conferencias y Congresos. 

Noticiario.-Montevideo" abril de 1949, 
número 52. 

Extracto del sumario: Instituto In­
ternacional Americano de Protección a 
la Infancia. · 



APENO ICES 

l.- EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

Beneficiarios 
Por accidente del trabajo han ocurn­

do los siguientes fallecimientos : 

Santiago Rodrnguez Alvarez, el día 6 de diciembre de 1946. Domiciliado en 
Dehesas (León). Trabajaba para D. Manuel Garnelo Ferná.ndez. 

Lidia Casilda López y Rozas, el día 22 die agosto de 1947. Domiciliada en Pa­
lencia. Trabajaba ¡para Ministerio del Ejército. 

Manuel Martín Manjarrés, el día 11 de abril de 1948. Trabajaba para D. Luis 
Mitre Gallego. 

Juan San Nicolás Martínez, el día 22 de septiembre de 1948. Domiciliado en 
Pueblo Nuevo (Barcelona). 

Eusebio Díaz-Montes Moreno, el día 4 de noviembre de 1948. Domiciliado 
en Madrid. Trabajaba para RENFE. 

Gualberto Pabón Toro, el día 17 de noviembre de 1948. Domiciliado en 
Punta el Verde (Sevilla). Trabajaba para Cimentaciones Especiales, S. A. 

Benigno Docampo González, el dfa 6 de diciembre de' 1948. Domiciliado en 
Villanúa (Huesca). Trabajaba para •Entrecanales y TávorllJJ, S. A. 

Diego Cuerva Muñoz, el día 7 de enero de 1949. Domiciliado en Torrubia­
Jabalquinto (Jaén). Trabajaba para D. Dionisio Martín Sanz. 

José María Salguero Zabalúa, el d:ía 16 de enero de 1949. Domiciliado en 
Madrid. Trabajaba para Regiones Devastadas. 

Luis Abad Cuerno, el día 22 d .. enero de 1949. Domiciliado en Orallo de 
Laciena (León). Trabajaba para Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A 

José Manuel Nieto Isabel, el día 3 de febrero de 1949. Domiciliado en Llerena 
(Sevilla). Trabajaba pare. RENFE. 

Jl'.lfredlo Fernández Rodríguez, el día 11 de febrero de 1949. Domiciliado en 
Ciaño-Langreo (Asturias). Trabajaba para Sociedad Hulleras e Industrias. 

Francisco Albalat López, el día 14 de f ;brero ~e 1949. Domiciliado en La 
Línea (Cádiz). Trabajaba para D. Juan Esterio Huida. 

Julio Lillo Santomé, el día 25 de febrero de 1949. Domiciliado en Monforte 
(Lugo). Trabajaba ¡para RENFE. 

Luis Urrutia Berasaluce, el día 15 de marzo de 1949. Bomiqliado en Yurreta­
Durango (Vizcaya). Trabajaba para uLaminaci6n y Derivados», S. A, 
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Miguel Dena Domeque, el día 26 de marzo de 1949. Domiciliado en Almudé­
var (Huesca). Trabajaba para D. Jesús Félez Espallargos. 

Rafael Jim.énez Sánchez, el día 1 de abril de 1949. Domiciliado en Cieza 
(Murcia). Trabajaba para D. Manuel Cortés Falo. 

Antonio Galdona Olavarrieta, el dia 21 de abril die 1949. Domiciliado en Ber· 
meo (Vizcaya). Trabajaba ¡para Armadores del Pesquero cLa Paz». 

Alberto Goicoechea Unda, el día 21 de abril de 1949. Domiciliado en Berrneo 
(Vjzcaye.). Trabajaba para Armadores del Pesquero •La Paz». 

Santos Torres Mateo, el día ·25 de abril de 1949. Domiciliado en Alcanadre 
(Logroño). Trabajaba para Construcciones Adero. 

José López Rodríguez, el día 25 de abril de 1949. Domiciliado en Olleros de 
Sabero (León). Trabajaba para «Hulleras de Sabero y Anexas», S. A. 

Eusebio Allende Espatolero, el día 22 de mayo de 1947. Domiciliado en Ma­
drid, Trabajaba ¡para D. Maximino de Pablo. 

Ramón Rodríguez Molíns, el día 16 de marzo de 1948. Domiciliado en Sevilla. 
Traba jaba para RENFE. 

C~priano Aparicio Mesa, el día 4 de mayo de 1948. Domiciliado en Tías 
(Las Palmas). Trabajaba para D. Franci&eo Ramos Delgado. 

Juan Echeverría Murúa, el dia 27 de octubre de 1946. Domiciliado en Zaldivia 
(Guipúzcoa). Trabajaba para D. José Manuel Ceberio. 

José Rodríguez Ortega, el día 9 de noviembre de 1948. Domiciliado en San 
Cugat del Vallés (Barcelona). Trabajaba .para D. Domingo Pérez Calvo. 

Antonio Capita Guillén, el día 13 de noviembre de 1948. Domiciliado en Pe­
ñafiar (Sevilla). Trabajaba ¡para D. Manuel Puir y Maestro-Amado. 

Martín Echeverría Echezarreta, el día 15 de noviembre de 1946. Domiciliado 
en San Sebastián (Guipúzcoa). Trabajaba para D. José Antonio Salaberría. 

Justo Esteban Sánchez, el día 22 de noviembre de 1948. Domiciliado en 
Arañones-Canfranc (Huesca). Trabajaba para «Entrecanales y Távora~. S. A. 

Pedro Escobar Casado, el día 27 de enero de 1949. Domiciliado _,n Pantano 
Entrepeñas (Guadalajara). Trabajaba para Sanromán, S. A. 

Santiago Sánchez Dávila, el día 11 de marzo de 1949. Domiciliado en Ingenio 
(Las Palmas). Trabajaba ,para D: Felipe Domínguez Rodríguez. 

Eloy Sá.iz Buezo, el día 2 de abril de 1949. Domiciliado en Maliaño (Santan­
der). Trabajaba para «Üsrarru, Fábrica de Lámparas. 

Franz Zazalovski Brede, el día 13 de abril de 1949. Domiciliado en Ceanuri 
(Vizcaya). Trabajaba para «Construcciones Civiles», S. A. 

Eusebio Gabarró Villarrubia, el día 20 de abril de 1949." Domi~liado en 
Capellades (Barcelona). Trabajaba para Guasch Hermanos. 

Juan Alba Gómez, el día 26 de abril de 1949. Domiciliado en Nerva (Huelva). 
Trabajaba .para Compañía de Río Tinto, Limitada. 

Juan Berneda Riera, el día 6 de mayo de 1949. Domiciliado en Prat de Llo­
bregat (Barcelona). Trabajaba para •Comercial Bertrand Serra», S. A. 

José Gordo Blanco, el día 21 de mayo de 1949. Domiciliado en Don Benito 
(Badajoz). Trabajaba para D. Ramón Sánchez Blanco. 
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Jaime Antonio Esteban, el dla 7 de junio de 1949. Domiciliado en Barcelona. 
Trabajaba para D. Agapito Blasco Mora. 

Aurelio Fernández Rodríguez, el -día 21 de junio de 1949. Domiciliado en 
Ciaño-Langreo (Asturias). Trabajaba para Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera. 

Froilán Suárez Castro, el día 22 de junio de 1949. Domiciliado en Aller (As· 

wrias). Trabajaba para Sociedad Hullera Española. 

Los que se crean con derecho a percibir la indemnización opor­

tuna pueden pasarse, acompañados de su documentación acredita­
tiva correspondiente, por estas Oficinas del Instituto Nacional de 

Previsión, Sagasta, 6. Madrid. 
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11.- JURISPRUDENCIA ESPAÑ'OLA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

SALARIO-BASE.-Obrero declarado 

1 
Accidente~ del tra-¡ 

baJO 
capaz precisamente .en accidente del 

trabajo ocurrido durante la siega, per· 

cibiendo como segador de hoz la cantidad de 14 pesetas diarias. 

La Magistratura del Trabajo toma este salario como base de indem• 
nización. Interpuesto recurso para cambiar el jornal, la 'Sala lo man-

tiene, diciendo : 

<<Que no infringe la Sentencia recurrida los preceptos y doctri­
na que se indican en -el motivo tercero, toda vez que, como con 

acierto se dice por el juzgador de Instancia en la Sentencia, son 

distintos los trabajos eventuales de los trabajos de t.emrporada, y 

teniendo en cuenta .que el actor fué contratado expresa y única­

mente para los trabajos ·de siega, está bien aplicado el salario que 

como regulador establece la Sentencia recurrida, caso distinto del 
en que el obrero presta su trabajo en servicio distinto del ordinario 

a que se dedica para el mismo patrono, sufriendo en aquél el acci­

dente. n-(Sentencia de 23 de diciembre de 1948.) 

SILICOSIS: PRESOUPCIÓN.-Se discutía si, habiendo transcurrido 

mucho más' de un año desde la adquisición de la enfermedad 

hasta la demanda de la viuda del obrero fallecido, había prescrip­

ción. La Sala resuelve negativamente, diciendo: 

<CiLa prescripción a que se refiere el motivo primero del recurso 

no fué alegada en el juicio, y es sabido que ·en casación no pueden 
plantearse cuestiones nuevas, y aparte de esto porque la acción 

que se ejercita en la ·demanda por la viuda e ,hijos menores para 

reclamar la pensión .que les corresponde por la muerte de su esposo 

y padre no nació hasta el fallecimiento de éste, y, por tanto, a par­

tir de tal fecha habría de contarse el plazo .de prescripción que es 

notorio no había transcurrido por haber tenido lugar el fallecimien- , 
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to el 22 de febrero de 1944, y haberse presentado la demanda en 

19 de octubre del mismo año, plazo inferior al año concedido para 

el ejercicio de tales acciones. 
nQue por tratarse de una ·enfermedad de silico-tuberculosis de 

larga incubación, de la que no nos constan otros antecedentes que 
los de que existía en el año 1942, pero que a pesar de ella continuó 

prestando sus servicios a Talleres D. S. A. hasta que cesó en el 
trabajo unos días antes de su fallecimiento, que tuvo lugar, como 

se ha dicho, el 22 de febrero de 1944, a consecuencia de dicha en­

fermeda.d, adquirida en ·los trabajos prestados a la iE.mpr.esa, es 
visto que esa fecha del fallecimiento es la que ha de tenerse en 

cuenta para el ejercicio de la acción a .que la demanda se contrae, 

sin que el ejercicio de tal acción se vea enervado por hechos que 
no constan en el pleito, como es la ocultación de la enf.ermedad a 

la Empresa por el productor que la sufría; antes al contrario, hay 

motivos para suponer que ésta conocía la ·dicha enfermedad al tras­
ladar de trabajo al marido y padre .de los actores; mas, en todo 

caso, ese desconocimiento que la Empresa alega ahora no la libera 

de su deber de atender a las obligaciones que la Ley de Accidentes 
le impone, ya que obedecería a la falta de cumplimiento por la 

Empresa de los reconocimientos que el art. 6. 0 de la Orden de 7 de 
marzo de 1941 la imponen.n-(Sentencia de 3 de enero de 1949.) 

RECURSO DE CASACIÓN: EXIGENCIAS PROCESALES DEL RECURSO.­

«El error de hecho ·que se atribuye a la Sentencia en el tercer mo­

tivo del recurso, por no declararse probados hechos que a juicio 
·del recurrente debieron serlo, basta la enunciación de ese supuesto 
error para evidenciar que no lo es el a que se refiere el número 7.0 

del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, pues éste requie­

re una manifestación ·del Juzgador sobre un hecho, como resultado 

de la apreciación de la prueba, que sea erróneo, y si se reconoce 
por el recurrente ·que .esa manifestación no ha tenido lugar, no 

puede incluirse la omisión en que a su juicio se ha incurrido en el 

motivo apuntado, razón por la cual debe desestimarse también este 
motivo del recurso.))-(Sentencia de 3 de enero de 1949.) 

APLICACIÓN DEL DEcRETO DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 1943.-La Sen­
tencia, en un accidente que dió lugar a la muerte del obrero en 22 de 

febrero de 1944, condenó con arreglo a las antiguas prestaciones 
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(50 por 100 viuda con hijos)., lnteqmesto recurso de casación soste­

niend9 ya era aplicable el Decreto de 29 de septiembre, la Sala da 

lugar a él, diciendo: 

((Que por lo que se refiere al recurso interpuesto por la Caja 

Nacional, está declarado en la Sentencia que el fallecimiento de 

D. A. B. tuvo lugar en 22 de febrero de 1944, hecho que da lugar 

a la acción ejercitada en la demanda corno consecuencia de la en­
fermedad profesional que padecía aquél, y estando ya en vigor 

desde el 1 de febrero de 1944 el Decreto de 29 de septiembre 
de 1943, en cuanto a la cuantía de las pensiones a percibir, es visto 

que procede su aplicación, como en el recurso se pr·etende.>>I-­

(Sentencia de 3 de enero de 1949.) 

RECURSO DE CASACIÓN.~Aceptada la excepc10n de prescripción 

por la Sentencia de la Magistratura, se interpuso recurso alegando 
no darse esta excepcic5n . .El Tribunal lo rechaza, diciendo : 

<<Que el fallo absolutorio dictado por estimación de esa excep­
ción no podría ser modificado porque, conforme a esos mismos he­

chos pactados, se. carece de base racional para poder estimar como 
accidente del trabajo indernnizable el hecho causante de las lesio­

nes sufridas por el actor y sus consiguientes secuelas, estaríamoa 
en el supuesto jurisprudencia} de la ineficacia de los motivos invo­

cados, cuando la Sentencia ,debe mantenerse por otros fundamen­

tos distintos.n~(Sentencia de 23 de diciembre de 1948.) 

DIFERENCIACIÓN DE TRABAJOS AGRÍCOLAS E INDUSTRIALES.-La Sen­

tencia de ,Magistratura declaró los supuestos hechos probados: 

<<Que el ·oh11ero, esposo de la demandante, contrató con el de­

mandado la labor de corte de madera y elaboración de traviesaa 

y carbón en un monte d~te11minado, a razón de tanto por unidad, 
realizando el primero la labor personalmente, en compañía de otro 
obrero que asoció a su trabajo, partiendo el beneficio de éste am­

bos por mitades, y percibiendo como resultante de dicho destajo, 

aquél, después de haber pagado al obrero asociado, un haber dia­
rio líquido de 12 pesetas, habiendo trabajado anteriormente para 

' el mismo patrono a salario fijo y a razón de 14 pesetas diarias, lo 

que tenía lugar antes del 28 de diciembre de 1943, en cuya fecha 
comenzó a trabajar a destajo, y siendo los trabajos realizados a 

destajo de naturaleza análoga a los que antes había hecho a sala-
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río fijo ; que el domingo, 23 de enero de 1944, hallándose realizan­

do el trabajo de re.ferencia, cayó sobre el obrero mencionado un 
árbol que acababa de ser cortado, produciéndole fractura de la co­

lumna v·ertebral, y a consecuencia de ello la muerte, dejando vm­

da y tres hijos menores. n 

Se impugnó por la Entidad responsable por estimar que los tra­

bajos eran de carácter agrícola. Lo que rechaza la Sala, diciendo: 

«Basta para desechar su tesis recordar que, conforme a los he­

chos probados, lo contratado no fué sólo la corta de leña, sino, 
además, la elaboración de traviesas y carbón, y como esto, que 

presupone la corta previa, no puede considerarse como simple 
operación agrícola, sino que tiene todas las características esencia­

les de un verdadero proceso industrial, es evidente que, respetan­

do esa declaración de la Sentencia, no existen las infracciones de 
Ley ni de la .doctrina legal que señalan en este primer motivo del 

recurso.n-(Sentencia de 7 de enero de 1949.) 

ÜPERARIO.-En la misma Sentencia anteriormente reseñada se 
discutió en el recurso si el accidentado era obrero o trabajador por 

cuenta propia. La Sala resuelve en el primer sentido, al decir: 
«Que precisamente del hecho probado, que ha de respetarse en 

este recurso por incombatido, se desprende con toda claridad la 

condición de obrero del causante de la parte actora, conforme a 
los términos legales precisos y concr.etos del número tercero del 

artículo 3.0 del Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Indus­
tria, que siendo él aplicable, por no tratarse, como antes se expu­

so, de una simple operación agrícola. n~(Sentencia de 7 de enero 
de 1949.) 

RELACIÓN .DE CAUSALIDAD ENTRE TRABAJO Y ACCIDENTE.--Se discu­

tÍa si era o no accidente el sobrevenido a un fogonero de barco 
que falleció en el mismo por enfermedad. Denegada por la Magis­

tratura del Traba jo la relación de causalidad, el Tribunal Supremo 
mantiene la absolución, diciendo: 

«Que se de~lara como hecho probado en la Sentencia recurri­

da que la causa de la defunción del esposo de J la demandante fué 
un síndrome agudo, sin r.elación con el trabajo que realizaba como 

fogonero a bordo de la embarcación; y en el Considerando Cle di-
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cha Sentencia se agrega que el trabajo que realizaba la víctima no 

ha tenido causa concomitante con la enfermedad que determin6 

su muert.e, faltando la raz6n de causa a efecto, indispensable para 
la estimaci6n del accidente como indemnizable.))-(Sentencia de 
10 de enero de 1949.) 

SILICOSIS.-Obrero que trabaja ·en una mina. (no de carbón o 

plomo) y .padece silicosis. Se le concede indemnización. Interpues­
to recurso, por estimar que no eran responsables el patrono y En­

tidad aseguradora, se recha;za, diciendo: 

<<Que afirmado en la Sentencia recurrida que el actor prestó sus 
trabajos como minero al demandado don R. B., y que contrajo la 

enfermedad de . silicosis, asociada de tuberculosis, en el ejerCicio 

de sus actividades profesionales, es vista la procedente con que el 
juzgador de instancia califica de accidente indemnizable la sufrida 

por el actor, interpretando con acierto el art. 1.0 de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, que no ha sido infringido, 

como se sostiene en el primer motivo del recurso, por lo que debe 

ser desestimado. 
((Que basta la aplicación de la legislación general 'de Acci­

dentes del Traba jo en la Industria para que deba ser calificado de 

accidente indemnizable la enfermedad profesional adquirida por 

el actor, en aplicación del art. 1.0 del Decreto-ley ·de 8 de octubre 
de 1932, texto refundido, ya que si esa enf·ermedad se ha adquirido 

en el ejercicio de su profesión de minero, en la que ha prestado 

sus trabajos al demandado, es notoria la obligación que éste tiene 
de hacer efectivas las responsabilidades ·que .del accidente se deri­
van, y por .ello son inoperantes los motivos segundo y tercero del 

recurso, toda vez que con los fundamentos a ·que se refieren dichos 

motivos, y sin ellos, la obligación de indemnizar existiría para los 

demandados.))-(Sentencia.de 11 de enero de 1949.) 

SILICOSIS: CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.-Obrero minero que pa­

dece silicosis con tuberculosis asociada. No se trata de mina de 

carbón o plomo acogida a la legislación .especial. Se aplica, por 
tanto, la legislación general, Ley de 8 de octubre d~ 1932s R.egla­

mento de 31 de enero de 1933, respecto a los cuales se declara in­

demnizable el siniestro. 
Discutida la calificación de incapacidad permanente absoluta, 

ell Supremo la mantiene : 
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«Que, por el mismo razonamiento, la calificación dada en la 
Sentencia a la incapacidad que el demandante sufre es la acertada, 

ya -que la silicosis, asociada con tuberculosis, impide al obrero de­

dicarse a cualquier clase de trabajo, y si se aplica la Orden de 

14 de noviembre de 1942, no podría clasificarse en el segundo gra­
do de silicosis, sino el tercero, pues el art. 17, apartado e), de la 

Orden citada establece que siempre que la tuberculosis esté aso­

ciada a la silicosis se le considere incluído en el tercer grado de la 
enfermedad, y en los hechos probados se afirma que padece am­

bas enfermedades asociadas, siendo por ello la indemnización se­
ñalada la que corresponde al acto11. ll-(Sentenc_ia de 11 de enero 

de 1949.) 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.-Una vez más el Supremo 

rechaza la discusión sobre cuestiones que afectan a la páliza de 
Seguros, diciendo: 

«Que el problema -que plantea el recurso, acerca del origen de 

la póliza del Seguro concertado, es ajeno a esta jurisdicción, ya 

que afirmado en los hechos probados de la Sentencia recurrida 
que el patrono a cuyo servicio trabajaba el marido de la deman­

dante al sufrir el accidente que le originó la muerte le tenía ase­

gurado en la Compañía C. l. A. por la póliza nú~ro 35.003, por 

el tiempo que media desde la mañana del día 1 de abril de 1943 

a la tarde del 1 de abril de 1944, y ocurrido el accidente dentro 
del plazo cubierto por la póliza del Seguro, es visto que cuantas 

cuestiones se susciten sobre su inexistencia, anulabilidad o resci­

sión a que puedan dar lugar las condiciones pactadas son cuestiones 
que no pueden ventilarse ante la jurisdicción laboral, según viene 

estableciendo la jurisprudencia de esta Sala en múltiples Senten­

cias, -entre otras, en la de 14 de abril de 1944.n-(Senter¡cia de 
13 de enero de 1949.) 

CALIFICAOÓN DE INCAPACIDAD. - Obrero agrÍcola que no puede 

permanecer de pie ni progresar sin ayuda ajena. Calificado de total 
permanente, r·ecurre la Compañía ase·guradora. La Sala mantiene 
la calificación, diciendo : 

«Que se argumenta pretendiendo que la incapacidad que la 
Sentencia declara, o no existe o sólo es parcial. Ni una ni otra hi­

póte!lis jurídica son admisibles contrastándolas con los hechos pro-
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bados. porque si, según ellos, d obrero agrícola accidentado utan 

aólo pue·de prestar labor efectuándola sentado, o si ha de trasla­
darse de un lugar a otro sólo puede hacerlo utilizando cab¡tllería, 

por no estar en condiciones de poder andar», evidentemente que 

la propia naturaleza del padecimiento revela que no puede conside­
rarse ·operario agrícola quien, como el actor, no puede realizar 

las operaciones sustancialmente necesarias en todo IIllOmento a la 

labor del campo.»-(Sentencia de 14 de enero de 1949.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.-Übrero aprendiz que ha perdido 

unas falanges de la mano izquierda: 

«Que amparado el único motivo del recurso en el número prime­
ro del art. 1,.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, han de tenerse 

por ciertos los hechos que el fallo recurrido estima probados, y exa­
minar las infracciones alegadas partiendo de tal declaración. El con­
cepto genérico de la incapacidad parcial permanente para la profe­

aión habitual, •que define el párrafo primero del art. 13 del Regla. 

mento de 31 .de enero de 1933, tiene su fundamento en la nota ca­

racterística de la disminución de la incapacidad laboral para el 

trabajo a que el obrero se dedicaba al ocurrir el accidente. E.n este 
aspecto el r·ecurso ·es improcedente, porque el hecho probado afir­

ma que no aparece ·que las lesiones sufridas le impidan o dificul­
ten al actor los trabajos de aprendiz que realizaba al accidentarse, 

lo cual, como se ve, le excluye de tal concepto genérico de inca­
pacidad parcial permanente, y como, por otra parte, tampoco i"e 

da la espedfica del apartado e) del propio artículo, por cuanto la 

indispensabilidad de las falanges perdidas tampoco se declara en 

el fallo, deduciéndolo, como sería preciso, de la especialidad del 
trabajo que habitualmente realizara el actor, y más concretamente 

de la clase de labor qoe realizaba al lesionarse, toda esta falta de 

justificación hace inaplicable en este caso el apartado e) de que 

ae trata, y, por tanto, también en este aspecto, el recurso es impro­

cedente.>>-(Sentencia de 24 de enero de 1949.) 

RECURSO DE CASACIÓN.-Se discutía si se había o .no efectuado 

prueba sobre la existencia del Seguro, y se interpuso recurso por 

la Entidad aseguradora, alegando la infracción del art. 1.214 del 

Código civil, al efecto de utilizar el número séptimo del art. 1.692 
de· la Ley de Enjuiciamiento por error de derecho en la aprecia­

·~ÍÓn de la .prueba. 
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El Supremo rechaza el recurso, diciendo: 

«Que se basa el primer motivo en error de derecho en la apre­

ciación de la prueba, por haberse infringido .el art. 1.214 del Có­
digo civil, al dar corno probado la existencia de un Seguro que 
el actor no ha justificado que existiese, según se dice ; 'mas con la 

sola enunciación de ese precepto, que es de carácter genérico y 

abstracto, se advierte que aun cuando se estime incumplido ese 
precepto su falta no puede dar lugar a un recurso de casación, por­

que no tiende a dar eficacia ni a regular el valor de los elementos 
probatorios, sino a determinar con carácter general el deber que 

incumbía~ al que reclama el cumplimiento de una obligación, y por 

ello no puede constituir su incumplimiento base, para un recurso 

de casación, por error de derecho en la apreciación de la prueba.­
(Sentencia de 14 de enero de 1949.) 
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